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Estos apuntes fueron escritos el año pasa­
do excl usivamente para nuestro uso particu­
lar, sin haber tenido jamás la intención de
publicarlos; pero, en vista de los reiterados
pedidos de varios estudiantes amigos, nos he­
mos decidido darlos á la publicidad. Poco
propio hemos hecho; nuestro trabajo se ha
limitado á extractar, con la mayor concisión
posible, de varios autores,-cuyas obras siem­
pre costosas y muy extensas, 10 son más
bien de consulta que de estudio - aquellos
puntos que directamente responden el pro­
granla, facilitando así la tarea al estudiante.
Recomendamos, no obstante, á los que desean
profundizar la materia, consulten las confe­
rencias del Dr. Aristóbulo del Valle, (parte,
histórica).

Si conseguirnos con ésto prestar algún ser­
vicio á nuestros compañeros de estudio, se
habrán colmado nuestras aspiraciones.

M. A. LANCELOTTI y L. A. GALLI.
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CAPITULO 1

ANTECEDENTES PATRIOS

SU~L\HIU,-1. Carñcter tic la legislación (JI' Indias. La l'('ligiilll r la Coroua
durante la época colonial. Sistema restrictlvo en la aduuntsu-acíóu.e­
ll. El ltey. - 111. COIISl'jo 11e Indias. -IV. Casa de Contrntacióu.e- V·
Yirrvvuato dd Hin dI' la Plata. - .\lIl1'l'('dt'ntl's dt' su t'I't'('('¡(ln. ­
VI. \=il'I'P\'('s. - \"11. Inteudenclas, - \"JII. Audiencia«. - IX. Cabll­
dt IS. - X: Consulado.

1.-Descubierta la América y posesionada España de
la mayor parte de su continente en virtud del derecho
indiscutible que el hecho del descubrimiento confería
al descubridor, y de otros títulos á cual más absur­
dos, pero considerados entonces irrefutables y lejíti­
mas, como la bula de Alejandro VI, e la guerra jus,
ta » con el fin de reducir á los salvajes y enseñarles
la relijión cristianas, y «la palabra divina 1I , (Véase
Apéndice a)- era de preveerse que se impusiera la
necesidad de reglas precisas, de leyes que respondie­
ran á un órden de cosas totalmante nuevo; que sir­
vieran, en una palabra, para regir los destinos de las
nuevas colonias en formación, que surglan, de las sel­
vas vírgenes de América, abatidas bajo el hacha de
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sus conquistadores; y ésto tanto más, cuanto que,­
las exigencias y las necesidades del momento, el di­
verso y variado teatro de acción en que se desarrolla­
ría la actividad individual, la sed misma de las riquezas
convertida, en esa época de civilización decrépita,
en patrimonio exclusivo de cuanto aventurero arribaba
á las playas de América, como la idea falsa errónea­
mente basada en la creencia á su vez absurda de que
el acaparamiento del oro constituye la felicidad y el
engrandecimiento de los pueblos,-así lo exijian.

De ahi que, desde los primeros tiempos de la con­
quista, los reyes de España asesorados por sus conse­
jeros, se vieran obligados á reglamentar el gobierno
general de las colonias por medio de cédulas reales
que legislaran en detalle, las cuestiones y los asuntos
referentes á sus posesiones de las Indias Occidenta­
les, reglamentando su administración y en general,
todo aquello que tuviera hasta la más mínima rela­
ción con el comercio.

Estas leyes, dictadas para sociedades en formación,
cuyo futuro desarrollo no era dable preveer, aumen­
taron de tal modo á medida que el desenvolvimiento
de la civilización colonial iba tomando mayores pro­
porciones que, coleccionadas por el Consejo de Indias,
que como veremos, era el tribunal supremo en todo
10 relativo al gobierno colonial, llegaron á formar cua­
tro grandes volúmenes, en los que, sin la disposición
ni el órden conveniente, hallábanse aglomerados to­
dos los decretos, mandatos y disposiciones que cons­
tituían la legislación indiana; un verdadero laberinto
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de disposiciones expedidas arbitrariamente y sin 'con-
cierto alguno y cuyo fondo estaba basado en la Idea..
capital de mantener á la América en una depen·~~~;.~."·'-"'-'­
cia absoluta, para obtener todas las ventajas que 'Su:.. . .
explotación mercantil pudiera reportar.

Como es presumible, estos cuerpos informes de re­
glas aglomeradas; esta legislación desordenada, sin
ilación alguna, ocasionaba no pocos inconvenientes, y
su estudio uniforme y metódico no podía hacerse sin
gran suma de tiempo y de labor. Además, los reyes
no-podían conseguir por este médio hacer eficaz la
promulgación de sus reales cédulas y como las exigen­
cias de las diversas épocas los habían obligado por
diversas ocasiones á derogar un gran numero de dis­
posiciones, el estudio de la legislación de Indias, pre­
sentaba sérios inconvenientes, no sólo á las Audiencias
americanas, á los tribunales inferiores, si no hasta á
los mismos encargados de aplicarlas en España.

De aquí resultó la necesidad de formar una reco­
pilación de esas leyes, que comenzó á mediados del
siglo XVI y se llevó á cabo recien en 1680, después
de un sinnúmero de tentativas, bajo el reinado de Cár­
los II t y con cuya pumulgación, dada por Real Cédu­
la, en Madrid, á 10 de Mayo de dicho año « que acor­
dó fuerza legal á la Recopilación de leyes de los
retnos de las ludias», con cuyo nombre es conocida,
las colonias americanas quedaron dotadas de un có ..
digo en el cual estaban legislados todos los puntos
referentes á la administracíón general de sus provincias.
(Véase Apéndice b).
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Estas leyes, que muestran en el legislador las más
sanas intenciones, no obstante el carácter restrictivo
que parece haberlas dictado, han sido diversamente
juzgadas y apreciadas por sus distintos comentadores.

Pero, como bien dice el distinguido catedrático de
la materia en nuestra Facultad, doctor Montes de Oca
(M. A), todo juicio absoluto en punto á legislación es
incompleto y por consiguiente equivocado. El criterio
del legislador está siempre dominado por infinidad de
circunstancias que se entrelazan y combinan, y solo
puede hacérsele responsable del acierto que demues­
tra para encontrar la resultante de ellas. De ahí, que,
la legislación de Indias no es hija exclusiva del ca­
pricho individual de sus autores; es, además, el _~ruto

de las ideas de la época y de la atmósfera social que
envolvió todas las instituciones.

Podrán censurarse, entonces, las disposiciones aisla­
das que han exagerado absurdamente el despotismo
monárquico y el principio de la ciega obediencia de
los vasallos; podrá aplaudirse el humanitarismo que
revelan algunos preceptos y la cordura y precisión
que encieran otros;-pero no podrá hacerce la crítica
de la economia general de la legislación de Indias, sin
inquirir préviamente si las bases en que se apoya, se
armonizan con las tendencias de la sociedad y el gra­
do de civilización alcanzado en los tiempos en que
se dictó.

Procediendo de esta suerte. se encuentra que el Có­
digo de Indias traduce, con la fidelidad exijible en las
obras humanas, el estado social de España y las ideas



-9-

dominantes respecto á sus conquistas de ultramar, y
consulta, en cierto modo y bajo ciertos puntos..?e...~i- _
ra, las necesidades mismas de las colonias .ather¡:-- ~

canas. (1).

En España lo mismo que en los demás países de
Europa, va expirando el feudalismo al paso que los
poderes se centralizan al rededor del trono. Dividida
siempre é imposibilitada su unidad territorial por la
configuración física de su suelo, por las grandes cor­
dilleras que la atraviesan separándola en multitud de
regiones naturalmente aisladas, é invadida sucesiva­
mente por los moros y los judíos que convirtiéron­
la en un inmenso campo de batalla por espacio
de más de siete siglos - desde 711 hasta 1492­
Y desalojada de la península la religión cristiana por
una religión exótica, que provocaba la indignación de
sus habitantes, cual era la mahometana;-cuando for­
mado el reino de España por la unión de las co­
ronas de Castilla y de León,-los reyes Católicos es­
tablecieron como base de su política dos objetivos
primordiales: la unidad monárquica y la unidad reli­
giosa. Para lograr esto último era indispensable arro­
jar á los moros de sus últimas posesiones:-Ia cruen­
ta lucha entre cristianos y mulsumanes tuvo su fin en
la ciudad de Granada (año de 1492), y los reyes Cató­
licos «cosecharon el éxito de la gigantesca cruzada
contra los infieles, que comenzó en los campos de
Guadalete» .
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En esa misma época, Cristóbal Colón tocaba las
playas del continente americano.

La legislación comenzó, por consiguiente, en cir­
cunstancias en que la religión católica reconquistaba
la península y apasionaba á sus habitantes de tal
suerte que, con la opinión, la concurrencia y el aplau­
so de la nación se llevaban á cabo medidas que el
criterio actual calificaría de monstruosas y que ten­
dían á la pureza de la fé:-La tétrica figura del Car­
denal Ximenez de Cisneros, el Tribunal de la Inqui­
sición y el decreto de expulsión de los Judíos, no fue­
ron más que productos espontáneos de los tiempos
cuyo espíritu debía servir de pauta á las primeras dis­
posiciones coloniales. (Montes de Oca, confs. cit.)

Hasta 1680, en que, bajo el reinado de Carlos II, se
dictó la Recopilación de Indias, continuó imperando
en España la omnímoda influencia de la religión, la
cual se había hecho sentir desde épocas remotas en
ese pueblo, como consecuencia ineludible del aspec­
to de la naturaleza, de las hambres, las epidemias,
los terremotos y otros azotes que, al abreviar el tér­
mino ordinario de la vida, excitan la imaginación del
hombre, que se acostumbra á implorar el auxilio de
una fuerza superior, sobrenatural, sin cuyo concurso
se considera impotente para dominar los peligros
que le rodean. Las supersticiones, sueños, apariciones
y visiones eran tan frecuentes en la antigua España,
que no hay memoria de una batalla, de un combate,
de un simple encuentro, ocurrido durante la larga lu­
cha contra los moros, en que no se citen hechos
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singulares, fenómenos, misterios, que anunciaran la
voluntad divina precidiendo el éxito de la jornada (id.)

Pero, á principios del siglo XVI empiezan á intro­
ducirse en la Iglesia grandes abusos y, segun lo ase­
gura Bossuet, desde siglos atrás se deseaba la refor­
ma en la disciplina eclesiástica; la reforma vino ini­
ciada por Zuinglio en Suiza, Cal vino en Ginebra,
y Lutero en Alemania; un abismo profundo separó á
católicos y protestantes, y la lucha se inició con todos
los horrores yatrocidades que acompañan casi siem­
pre á las contiendas que tienen por objeto materia de
religión ó de fé. ASÍ, mientras en España el Tribu­
nal de la Inquisición llevaba á sus límites extremos la
persecución católica. en Inglaterra, los protestantes
imponían á sus rivales las penas de los traidores á la
patria, porque consideraban que abrazar el catolicis­
mo era desconocer la soberanía del Rey. Solo los pro­
cedimientos variaban: en los paises protestantes, los
católicos perecían decapitados; en los países católicos,
los protestantes sucumbían entre las llamas de las ho­
gueras.

Durante este siglo, Carlos 1 y Felipe lI, encarnaron
en el más alto grado el poder avasallador de la reli­
gión, imponiendo á su vez el despotismo monárquico
y consiguiendo fundir en un solo molde el respeto á

la Iglesia y el respeto á la Corona. El primero, que
ocupó tarnbien el trono de Alemania con el nombre de
Carlos V, á semejanza de los Reyes Católicos, no tuvo
más propósito, más norma de gobierno, que mantener
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en alto la influencia prepotente de la Corona y elirni­
nar todo lo que pudiera afectar la estabilidad y om­
nipotencia de la fé católica:-de ahí la explicación

de sus innumerales guerras especialmente contra Fran­
cisco 1 rey de Francia, sus luchas contra los príncipes
de los Estados septentrionales de Alemania, y el celo
con que persiguió la herejía en los Paises Bajos.-El
segundo, Felipe II, que le sucedió en el trono en 1555
hasta 1598, no hizo más que seguir los pasos de su
predecesor. Su gran preocupación fué dominar la re­
forma en Europa y hacer que la vieja fé recobrara
su explendor.

De aquí que, nacida la legislación de Indias en los
momentos más ardientes de la lucha religiosa, y dictada,
en gran parte, por los soberanos que más hicieron
sentir el predominio de su autoridad, debía necesa­
riamente traducir las ideas de la época y reflejar esos
sentimientos de obsecuente respeto á la corona y á

la religión, que, con razgos tan salientes se observaban
en la metrópoli.

Si alguna diferencia sustancial se nota entre las leyes
vigentes en España y las leyes especiales para la Amé­
rica, ella se caracteriza, dice el doctor Montes de Oca
(confs. cit.), por la mayor suma de atribuciones reser­
vadas por el Rey, en los preceptos coloniales, y pur el
mayor empeño que los mismos demostraron para difun­
dir el imperio de la fé. Y la causa eficiente de esta
desigualdad se impone á la más vulgar observación.
La América estaba habitada por salvajes cuyas creen­
cias religiosas, armónicas con su civilización, pugna-
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ban con los dogmas del cristianismo. Era indispen­
sable llevar á cabo su conversión y extender el cato­
licismo en toda la vasta extensión del territorio des-

cubierto.
Este, por otra parte, jamás fué considerado como

parte integrante de España.
La colonia, y la metrópoli, dice el distinguido histo­

riador general Mitre, no constituian una sustancia
homogénea. La América española en que algunos
han creido ver una especie de imperio independiente,
era considerada como un feudo personal del monarca
español, más que por razón del descubrimiento, por
la población y la posesión, por razón de la bula de
Alejandro VI que la constituyó en tal, «en virtud de
la jurisdición que como cabeza del linaje humano
tenía el Papa sobre el Inundo» segun la doctrina del
más profundo comentador de la constitución colonial:
Solórzano.

«La máxima fundamental de la jurisprudencia es­
pañola en cuanto concierne á la América, escribe
Robertson, es que todo lo adquirido en ese país per­
tenece á la corona no al Estado ó á la Nación. La
bula de Alejandro VI, que es como la carta magna
sobre la que España funda sus derechos, confirió en
donación pura á Isabel y Fernando, todos los paises
que habian sido y fueren descubiertos. Estos prín­
cipes y sus sucesores se consideraron constantemente
como propietarios absolutos de los vastos territorios
conquistados en el nuevo mundo por el valor de sus
súbditos.» (Véase Apéndice c)
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En tales condiciones, era natural que los Reyes
consideraran sus posiciones coloniales como una in­
mensa factoria en que su omnímoda voluntad se ejer­
cía sin contrapeso. como un feudo cuya fuente inago­
table de recursos servía para mantener en Europa su
poderío; para aumentar la prosperidad de la Metró­
poli á expensas de las riquezas que extraía de sus po­
sesiones, en la suposición de que la acumulación de
los metales preciosos constituía la riqueza de las na­
ciones y cuyo error económico, tuvo sus resultados
funestos á la vuelta de poco tiempo.

En síntesis: La Recopilación de Indias no es más
que el reflejo del estado social de la época en que
fueron dictadas sus numerosas resoluciones, demos­
trando bien claramente que, en la administración co­
lonial, los Reyes se propusieron dos objetivos primor­
diales: la propagación de la fé y la explotación co­
mercial. Para lograrlos, se practicó el centralismo mas
completo en materia de gobierno; el monopolio más
absurdo en materia de intercambio.

El absolutismo real predomina sobre todo en ella, y
los elementos indispensables para mantenerlo por inter­
medio de sus representantes. Los Reyes, lo domi­
naban todo: nombraban las autoridadesq~
de asumir el gobierno civil y militar de sus estados;
eran los jefes de la Iglesia Americana como Vicarios
Apostólicos; llenaban los destinos vacantes; adminis­
traban sus rentas; limitaban el comercio á los que
lo ejercian con su previa autorización y como para
rematar con tal suma de atribuciones, se les conside-
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raba Reyes por derecho divino y reputados unjidos
por Dios mismo, para robustecer en la tierra la auto-

ridad de la fé.

IH.-La más alta en cantidad del gobierno colonial
despues del Rey, que como hemos visto se le considera­
ba unjido por Dios mismo, era el Consejo de Indias
creado por Cárlos V en 1524, para conocer de todos
los asuntos eclesiásticos, civiles, militares y de comer­
cio que se relacionaban con sus colonias americanas
(Véase Apéndice d). Era el tribunal más notable de
la monarquía española, por su dignidad y por sus
atribuciones ó facultades; la encarnación más viva del
centralismo político y el medio por el cual el Rey ejer­
cía sobre sus posesiones de América su acción des­
pótica y opresora.

Hasta entonces los asuntos de América, se habían
tratado en el Consejo de Castilla, como lo asegura
Solórzano, ó por comisiones especiales que nombraba
el rey para pedirles sus opiniones en cada caso que
ocurríai-e-vcosa digna es á la real magnificencia, segun
su loable costurnhre, tener tales varones de consejo
cerca de sí, y hacer y ordenar todas las cosas por
consejos de tales,»-había dicho Alfonso XI, mas
conocido con el apodo de Alfonso el Sabio: pero, el
creciente desarrollo de la conquista, la extensión del
territorio dominado y sus múltiples y variadas exi­
gencias, hizo necesaria la creación de un consejo es­
pecial que vijilara de cerca, que interviniera constan­
temente, en todos los momentos de la vida diaria, por



decir asi, de estas colonias; que mantuviera incólume
el predominio de España en todas las manifestaciones
de su actividad, imposibilitando que estas tierras de
una fertilidad jigantesca, matara~ con sus productos, las
producciones españolas, prohibiendo sin autorización
prévia del monarca, la entrada de los extranjeros, li­
mitando su comercio única y exclusivamente con la
península, y en fin todo aquello, aun por insignificante
que fuera, que importara un signo de bienestar ó de
adelanto:-De ahi, la necesidad de la creación del
Consejo de Indias.

Componíase este Consejo, de veinte y un miembros
superiores y varios oficiales principales, entre los que
figuraban, un Presidente: el Gran Canciller, que era
el más alto funcionario de la corporación, ocho con­
sejeros togados, de nombramiento régio, un fiscal, dos
secretarios, un teniente del Gran Canciller, tres rela­
tores, 'un escribano de Cámara, cuatro contadores, un
tesorero general, dos solicitadores, un cronista mayor
y cosmógrafo, y otros funcionarios de menos impor­
tancia, como un catedrático de matemáticas, un ini­
ciador de procesos, un abogado y procurador de po­
bres, un capellan y un alguacil.

Eran calidades requeridas para ser miembro de es­
ta alta corporación, estar versado en los ramos de los
conocimientos humanos, «saber historias- dice Solór­
zano, conocer especialmente la geografia y la nave­
gación del Nuevo Mundo, requisitos éstos que, como
lo recuerda el Dr. del Valle, se hallan especificados
en la Ley 1, título 1, libro Il de la Recopilación, que
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manda que los Consejeros «deben ser aprobados. en
costumbre, nobleza y limpieza de linaje, temerosos de
Dios yescojidos en letras y prudencia»; lo que clara­
mente indica que para ser miembro del Consejo de
Indias, se requerian hombres de ciencia, doctos é ilus-

trados.
Org-anizado de este modo y reglamentado minu-

ciosamente, este Consejo conocía de tedas los asun­
tos que se relacionaban con las distintas facultades
de todo gobierno: ejecutivas, legislativas y judiciales:­
ejercía su jurisdicción sobre todas las tierras descu­
biertas ó que en adelante ~e descubrieren. La Ley
1.título 1, libro II de la Recopilación así lo establece:
«el Consejo de Indias, dice, tiene la jurisdicción supre­
ma de toda las Indias descubiertas y que se descu­
brieren, con facultad de ordenar, prévia consulta, las
leyes, pragmáticas y provisiones generales y particu­
lares que por el tiempo y para el bien de aquellas
provincias conviniere». Como se vé por esta ley, si
bien el Consejo tenía amplias facultades para expedir
leyes, pragmáticas y provisiones generales y particu­
lares, estaba no obstante obligado á someterlas á la
aprobación del Rey-«prévia consulta», dice la ley,
sin cuyo requisito carecian de fuerza legal- y de efi­
cacia.

Bajo el punto de vista ejecutivo, el Consejo era el'
jefe de la administración de los asuntos americanos:­
nombraba, prévia consulta con el Rey, los virreyes,
corregidores, gobernadores, intendentes, oidores, jue­
ces visitadores y de residencia, pudiendo revc carlos



cuando lo creyere conveniente; ejercía el derecho de
patronato y tenía en fin una intervencion superior en
todo lo concerniente á la Real Hacienda. En cuanto
á los asuntos y cuestiones militares, eran atendidos
y solucionados por una Junta de Guerra formada por
cuatro miembros del Consejo de Indias y cuatro de
la Junta de Guerra de España; y cuyas principales
atribuciones eran: proveer los oficios militares de mar
y de tierra; organizar y dirigir las armadas y flotas
que debían escoltar los galeones y navíos con destino
á las Indias, y entender COIno Tribunal militar, de
todos los delitos cometidos á bordo y en general de
todos los imputados á los militares de Indias, y como
Tribunal de apelación, de las causas que correspon­
dian á los Consejos de Guerra. En los juicios de re­
sidencia referentes á jefes militares, actuaba como
Tribunal de primera Instancia.

En cuanto á sus facultades judiciales, el Consejo
de Indias era unas veces Tribunal de primera Instan"
cia y otras de segunda. Juzgaba en primera Instan­
cia de la conducta observada por los virreyes, gober­
nadares, etc. en el desempeño de su mandato, des­
pues de terminado éste, y, constituido en Tribunal
de apelación, resolvía en segunda Instancia de las sen­
tencias dictadas por la Casa de Contratación, en 1)5

asuntos comerciales.-Todos los demás Tribunales
coloniales se hallaban bajo su jurisdicción suprema,
entendiendo tambien en las cuestiones que versaban
sobre propiedad y posesión de las encomiendas de
indios.-Su fallo era inapelable.
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IV.-Si causa de atraso y estagnación en el órden
político fué para los pueblos nacientes de América,
educados en la ausencia completa de toda aspiración,
de todo ideal noble, sin la menor conciencia de los
derechos que asisten á todo miembro de una sociedad
civilizada, hasta el punto de podérsele considerar como
esclavo obligado á trabajar en provecho de su Rey Ó

Señor: si causa de ésto, decimos, fué el régimen des­
pótico y absoluto seguido por España, en el órden
económico, causa de males infinitamente mayores
fué el monopolio comercial; monopolio que hemos
dicho ya, fué de resultados desastrosos tanto para la
Metrópoli como para las colonias.

El comercio debía ser exclusivo con la madre pa­
tria; se quería que tú das las riquezas de las colonias
pasaran á la Metrópoli y que España fuera la única
proveedora de productos europeos para las necesida­
des y exigencias de América,

Todas las leyes respondian á este propósito: prohi­
bición absoluta de todo comercio con el extranjero, de
toda industria y de todo cultivo, cuyo resultado pu­
diera dar lugar á competencia con los productos espa­
ñoles.

Para centralizar este monopolio tan funesto para
la madre patria como para sus colonias, creóse en 14
de Febrero de 1503 la famosa Casa de Contratación en
la ciudad de Sevilla «para la contratación y negocia­
ción ele las Indias y de Canarias y de las otras islas
que se habían descubierto y se descubriesen, á la cual
se habían de traer todas las mercaderías y otras cosas



que necesarias fuesen para la dicha contratación, en
las que se hubieren que llevar á las dichas islas y
traer de ellas.» (1)

El gobierno de los asuntos de esta Casa (Montes de
Oca, confs. cit.) en su interior y en sus relaciones con
los mercaderes, flotas y armadas, estaba encomendado
segun la Ley II, título 1,libro IX de la Recopilación de
Indias, á una Real Audiencia, compuesta de un Presi­
dente, tres Jueces oficiales, Tesorero, Contador y Fac­
tor, tres Jueces letrados y un Fiscal. A cargo de este
Tribunal corría, como lo dice la Ley XIV: «lo relati­
vo á la navegación, trato y comercio de las Indias»,
fiscalización de las mercaderías importadas ó exporta­
das, derechos que debian abonar, naves que debian par­
tir, su capacidad, porte y derrotero, en fin, todo lo re·
lativo al comercio colonial, lo primordial como lo se·
cundario, lo principal como lo ínfimo. La Casa de
Contratación tenía además, facultades judiciales Rara
juzgar los asuntos civiles y criminales que se suscitaban
con motivo del comercio colonial.

V.-Antes de la creación del Virreynato del Rio
de la Plata, las Provincias que más tarde debían
formarlo constituían tres gobernaciones: la de Bue­
nos Aires que comprendía las colonias fundadas en
el litoral de los rios que desembocan en el Plata:
Buenos Aires, Entre Rios, Santa Fé, Corrientes, Mon-

(1).-Cédula fechada en Alcalú de Henares-citada por rl útu ncz
en su Memoria histórica sobre la legislaciún y gobierno del comercio
de los españoles con sus colonias en las Indias Occidentales.
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tcv.lIeo: -la de Tucumán que aharcaba las Provincias
dellCentro v del Norte: Córdoba, Santiago del Es­
te~¿, Catam"'arca, Tucumán y Salta;-y la de Cuyo,
de~ndiente de la Capitanía General de Chile, foro
In~a por las Provincias de Mendoza, San Juan y

Sa¿' Luis.
f.a vasta extensión de territorio que comprendía las

i 103 primeras, extendiéndose del lado Oriental de la
Cordillera, desde el Rio Desaguadero hasta las costas del
~)cf.'ano Atlántico, hallábase bajo la autoridad directa

mediata del Virrey del Perú, con asiento en la
'ad de Lima; es decir, á cerca de mil leguas de

de Buenos Aires,
,j. emás está decir que, una organización semejante

t . fa que ser deficiente lo mismo para los asuntos
P)( riores que parc:o la propia seguridad. La protec-
'iÓ~1 del Virrey del Perú era tardía y siempre incapaz,

y' i exceptuamos á Cuyo que dependía de la Au­
cia de Chile, en el órden judicial, no había más
iencia para el resto del país,-Jitoral, centro y
te,-que la de Charcas, pues, si bien en 1661 se
ió una Audiencia en Buenos Aires, fué ella supri­
a poco despues, viniendo recien á establecerse en
:~.

'.'~,;;to~; inconvenientes que ya empezaban á hacerse
nol,ar desde mediados del siglo XVIII, unidos, á la
o->1nn e distancia de una población á otra; los pocos
y.~. ificiles medios de comunicación, causas frecuentes
d1despre.stigio y de desobediencia á la autoridad del Vi­
./; el gran desarrollo que adquirió el contrabando



en Buenos Aires por su ventajosa situación en la
boca de un gran estuario y por las dificultades que
había y lo costoso que era el transporte por tierra,
de las mercaderias desde Portobello, único puerto ha­
bilitado en toda la América para el comercio conIa
Metrópoli; las invasiones de los portugueses que
pretendían extender su dominación hasta la de­
sembocadura del Rio de la Plata; el desprecio con
que los Virreyes del Brasil y los jefes subalternos se
burlaban de los Gobernadores de Buenos Aires; las
frecuentes correrias de piratas y la ocupación in­
justificable y contra todo derecho de las Islas Malvi­
nas por los ingleses,-decidieron á la Metrópoli á la
creación de una autoridad suprema con asiento en
Buenos Aires y á estilo de la que existía en el Perú,
con el título y facultad de los Virreyes.

en acontecimiento imprevisto anticipó la adopción
de esta medida de suma trascendencia.

Don Juan José de Vértiz, á la sazón gobernador de
Buenos Aires; de orijen americano, hombre de recto
criterio y espíritu progresista, exasperado por los con­
tínuos avances de los portugueses que llegaron á ocu­
par el territorio de Rio Grande y de la Banda Orien­
tal, organizó una expedición en el año 1773 con los
escasos elementos de fuerza que pudo reunir, consi­
guiendo detener por algun tiempo las incursiones de
los portugueses; pero, aumentadas de un modo consi­
derable las fuerzas enemigas, nada pudo Vértiz y tuvo
que replegarse. Como contestaran los portugueses con
el silencio á los repetidos reclamos del Rey ~e España,
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resolvió éste, obtener por la fuerza el reconocimiento de
sus derechos ultrajados y organizó al efecto una nume­
rosa expedición bajo las órdenes del teniente general
don Pedro de Zeballos, Gobernador que había sido
de Buenos Aires y de Madrid, trayendo consigo el
título de Virrey y la Cédula ereccional del nuevo
Virreynato.

Zeballos se apoderó de la isla de Santa Catalina,
cayó enseguida sobre la Colonia del Sacramento que
se rindió á discreción despues de cinco dias de sitio
(Mayo de 1777) y cuando dirigíase á Rio Grande, para
concluir una vez por todas con los contínuos abusos
de los portugueses, recibió órden de suspender las
operaciones en virtud del tratado de paz de San Ilde­
fonso , firmado entre España y Portugal el 11 de Mayo
de 1778, y por el cual, la primera reconocía el dominio
de Portugal sobre el Rio Grande, renunciando el Portu­
gal para siempre á sus pretenciones sobre la Colonia del
Sacramento.

Así quedó erigido el Virreynato de Buenos Aires,
el cual, p.or la Real Cédula ereccional de 8 de Agosto
de 177G,se dispuso, se formara con las gobernaciones
del Rio de la Plata, Paraguay y del Tucurnán, de la
Presidencia de Charcas, las provincias de su distritv
y los territorios de Cuyo, que se segregaban por la
misma cédula del reino de Chile á que habían perte­
necido hasta entónces. Esta extensa comarca repre­
sentaba el territorio que ocupan hoy cuatro naciones:
República Argentina, Uruguay, Bolivia y Paraguay,
incluso la provincia de Rio Grande perteneciente al



Imperio del Brasil (devuelto poco despues al Portu­
gal por el tratado de San Ildefonso), y por último, la
Patagonia y la Tierra del Fuego. Toda esta gran
región quedaba limitada al sud por los mares australes,
al norte por la línea divisoria que forma el Guaporé,
entre Bolivia y el Perú, al poniente por la cordillera
nevada de los Andes, al este. por el Atlántico en la
parte meridional y en la septentrional por los grandes
ríos Uruguay, Paraná, Paraguay y sus tributarios, for­
mando así la barrera entre el Brasil y los territorios
españoles. Tales fueron los límites del Virreynato del
Rio de la Plata.

VI.-Los virreyes eran los representantes directos
de la corona y por consiguiente, la autoridad más
alta de las colonias americanas. Solórzano los compa­
ra con los Prefectos del Pretorio, lus Sátrapas de
Persia y los Bajá de Turquía.

Estos virreyes, no solo representaban la persona del
monarca, sino que tambien gozaban de todas las prer­
rogativas de la corona en toda su extensión, cada uno
dentro de losIímites de su gobierno, siendo jefes de la
administracion y del ejército, verdaderos déspotas, con
una corte semejante á la de Madrid, guardias de in­
fantería y de caballería, una numerosa servidumbre,
banderas propias .Y jurisdiccion en países cuya verda­
dera situacion é intereses desconocían por completo.

Estaban encargados de la gobernacion y defensa de
~L1 distrito; del buen tratamiento de los indios, del
recaudo, administracion .Y cobranza de la Real Ha-



cienda; ponían en ejecución las Reales Cédulas; con ce .
dían encomiendas; proveían empleos; desempeñaban
el vice-patronato en los asuntos eclesiásticos; en mate­
ria militar eran Capitanes Generales, siendo por consi­
guiente, jefes de las fuerzas de tierra y de las de mar
estando en viaje para América. En los casos graves
despachaban con el nombre y el sello del Rey; pre­
sidían las Audiencias, únicos tribunales que contenían
su absoluta autoridad y firmaban las sentencias, si
bien no votaban. En una palabra,-tenían todos los
poderes de la Corona excepto aquellos que expresa­
mente les estaban vedados. Así, les era prohibido:
contraer matrimonio en el lugar de su destino, co­
merciar, ser propietarios y asistir á bodas ó entierros,
-disposiciones éstas, muy poco respetadas en la
práctica, pero que demuestran que lo que la ley había
querido, era que las funciones de los Virreyes se
ejerciesen sin contraer vínculo alguno ni con la tierra.
ni con la sociedad que gobernaban; para cuyo efec­
to' se limitaba en tres años la duración de su man­

dato y eran amovibles á voluntad del Soberano. Al
terminar sus funciones, se les sometía á un juicio de
residencia y si no eran destituidos por mal desempe­
ño en el ejercicio de las mismas, pasaban á ejercer
otros cargos en la Metrópoli ó en sus posesiones de
América. (Véase Apéndice e).

VII.- Creado el Virreynato del Rio de la Plata, se
hizo sentir la necesidad de una division administrati­
va en el vasto territorio que aquel abarcaba por dis-



posición de la Real Cédula de 8 de Agosto de 1776.
A tal objeto, en 1782 se dictó la Ordenanza General

de Intendentes del virreynato de Buenos Aires. Por
ella, se dividía el virreynato en ocho intendencias, las
que partiendo de norte á sur, se llamaban: La Paz, Co­
chabarnba, Charcas, Potosí, Paraguay, Salta, Córdo­
ba y Buenos Aires. Las cuatro primeras componían
el Alto Perú, y las tres últimas que forman hoy el
país Argentino, comprendían varia" subdelegaciones:
la Intendencia de Sal/a, las subdelegaciones de Tu­
cumán, Santiago, Cata marca, [ujuy, Orán y Tarija; la
de Córdoba, las subdelegaciones de la Rioja y Cuyo,
que comprendían los corregimientos de Mendoza, San
Juan y San Luis; y por fin la de Buenos Aires, que
comprendía las subdelegaciones de Santa Fé, Entre
Ríos y Corrientes; quedando dependientes del Virrey,
el Uruguay, Misiones, Moxos y Chiquitos.

Dos de estas intendenci~s tenían una peculiaridad
especial; la de Charcas, que debia ser gobernada por
el Presidente de la Audiencia, por lo que, más tarde
tomó el nombre de Presidencia; y la de Buenos
Aires, que era gobernada por el Intendente, quién
además de ejercer las funciones gubernativas en el
territorio de su jurisdicción, erajefe de la administra­
cion rentística de todo el territorio del Virreynato é

sea el Presidente de la ] unta de Ejército y Hacienda
-tribunal que controlaha y fiscalizaba á todos los fun­
cionarios en materia de rentas. (Montes de Oca,
Confs. cit.)

Las facultades gubernativas otorgadas á los Inten-



dentes se extendian á los cuatro ramos de: policía, j us­
ticia, hacienda y guerra.

Por lo que respecta al primero, eran verdaderos je­
fes de policía en el territorio de su jurisdicción, el
que debian visitar frecuentemente con el fin de aten­
der á sus necesidades generales. En materia de jus­
ticia, eran Jueces de Provincia; sus facultades abarca­
ban todo el territorio de su mando, á diferencia de
las de los Alcaldes Ordinarios que estaban limitadas
á la ciudad en que residían; fallaban en primera Ins­
tancia y eran sus sentencias apelables ante las Audien­
cias. En materia de hacienda, las atribuciones de los
Intendentes eran muy vastas: salvaban el límite de lo
que era propio del tesoro general y tocaban á lo pe­
culiar de la vida comunal; eran encargados de recau­
dar las rentas públicas y controlar todas las eroga­
ciones; y, no sólo se ocupaban de todo 10 relativo al
tesoro general, como acabamos de decir, sinó que tam­
bien, se inmiscuían en los asuntos comunales intervi­
niendo la Junta de Hacienda en 10 relativo á propios
y arbitrios,-no obstante ser ésta, atribución capitular,
-segun lo dispone la misma Ordenanza de Inten­
dentes en su artículo quinto.

En materia de ejército aunque no tenían mando
alguno militar, estaban no obstante facultados para
administrar las rentas de los ejércitos, como tambien
para pedir ayuda á los comandantes militares, cuando
lo creyeren necesario para llevar á cabo providencias
relativas á la justicia, la hacienda y la policía.- En
resumen: las atribuciones de las Intendencias especial ..
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mente en materia de hacienda, eran mayores que las
de los mismos Virreyes.

VIlI.- Las Audiencias Reales eran, segun la expre­
sión del doctor del Valle, las instituciones más acre­
ditadas de la administración colonial. En la época en
que empezó á regir la legislación de Indias existian
doce en América, organizadas de diversas maneras
segun la importancia de las localidades á que se las
destinaba. La de Buenos Aires, fundada en 2 de No­
viernbre de 1GG 1 por Felipe IV y que fué suprimida
y restablecida despues en 17~'3, se componía de un
presidente, gobernador y capitán general, tres oidores,
un fiscal, un alguacil mayor y un teniente gran can­
ciller; las principales atribuciones eran las propias de
los Tribunales de justicia, es decir, con ocian y enten­
dían en las cuestiones litigiosas, como Tribunal de pri­
mera Instancia en los asuntos de capital importancia
y de segunda ó sea de apelación, en los fallados por
los Corregidores, Alcaldes de primero y segundo voto
y otros jueces. Estas facultades judiciales estaban de
tal manera reservadas á las Audiencias que los Go­
bernadores ó los Virreyes, aunque sus Presidentes, te
nían prohibición de entrometerse en los acuerdos y

poner obstáculo á sus discusiones. Tratándose de asun­
tos de justicia las facultades de las Audiencias eran
excluyentes de toda otra autoridad (Montes de Oca
Confs. cits). Pero esto no quiere decir que sus reso­
luciones fueran en un todo inapelables. Sus senten­
cias en las causas civiles, cuyo litigio versara sobre
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una suma mayor de seis mil pesos, eran apelables ante
el Consejo de Indias. En los demás juicios civiles ó

comerciales, la sentencia de la Audiencia terminaba el
pleito y del luismo modo se procedia en los asuntos
criminales aún en el caso que los acusados fuesen
condenados á la última pena.

Entre otras atribuciones de distinto órden, las Au­
diencias vigilaban la conducta de los Virreyes y hasta
los auxiliaban, sirviendo sus miembros de consultores
en los casos extraordinarios; vigilaban á los demás tri­
bunales inferiores; conocian de los conflictos de ju­
risdicción entre los tribunales seculares y los tribunales
eclesiásticos; fallaban en apelación de las resoluciones
de los virreyes y capitanes generales en los asuntos
de gobierno y de policía que -se habían hecho conten­
ciosos; formaban juicio de residencia á los funciona­
rios, excepción hecha de aquellos cuyo nombramiento
emanaba directamente del Rey; nombraban y envia­
ban jueces pesquizadores, en acuerdo pleno y contra
cualesquiera autoridad dentro de su jurisdicción terri­
torial; y en fin, hacíanse cargo del gobierno interina­
mente-este cargo correspondía al oidor más antiguo
-en caso de muerte, ausencia ó renuncia de los virre­
yes, gobernadores y capitanes generales; teniendo á

su vez los miembros de tan alto Tribunal las mismas
limitaciones que aquellos, COlllO ser: prohibición de con­
traer matrimonio, sin previa autorización, en el lugar
donde residían, asistir á bodas ó entierros comerciar
tener propiedades, etc. ú fin de asegurar l'a más rect~
administracion de equidad y de justicia.
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IX.- Institución tradicionahnente española, los Ca.
bildos, dice el señor Luis Dominguez, eran corporacio­
nes comunales de origen popular destinadas al gobier­
no de los intereses locales, en numerosas ciudades de
España. Representaban en la monarquía el elemento
democrático y fueron el núcleo y centro de las liber­
tades comunales hasta la aparición en el trono españo,
de la casa de Austria. (1) Pero transplantados, con la
tradición referida, al Nuevo Mundo desde los primeros
tiempos, ellos han dado lugar á críticas de las más
contradictorias.-Para unos: Alberdi, Florencio Varela
Lucio V. López, han sido la cuna de las libertades'
llegando á compararlos con las comunas de Inglaterra
y de la Confederacion Helvética, porque se practicaba
en ellos, aunque en modesta escala, el gobierno de­
mocrático representativo;-para otros, nada más inexac.

too Tanto para el Dr. del Valle como para el Dr. Ló­
pez (V. F.). tras del gobierno colonial, no había ni
podía haber libertad de ninguna naturaleza. Ni el pue­
blo elegía, ni los Cabildos tenían la extensión de atrio
buciones que el Dr. Alberdi les atribuye. .

Sin llegar á estos extremos, sostienen otros-no des­
conociendo las deficiencias de esta institución, ni
sus vicios, y que dicho sea de paso eran las que gIl'

zaban de más popularidad en la época del colonias-e
-que la democracia existió en germen en los Cabild. 15

y que éstos fueron ocasión y teatro del desenvolví­

miento de nuestra libertad. Sustentan esta opinión,
nuestro historiador Dominguez, el sabio venezolano
Bello y los historiadores chilenos Barros Arana y Vi­
cuña Mackenna.
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Por 10 demás, esta opinión, dice el Dr. Montes de
Oca (M, A.) reposa, al menos por Jo que toca á los
Cabildos argentinos, en numerosos hechos históricos
comprobados, que sirven para explicar el constante y
nunca desmentido apoyo que revelaron siempre los
criollos de América por la institución de los cabildos.

-Los Cabildos existían en las ciudades y villas; y
segun la importancia de éstas variaba el número de
regidores.

Los Adelantados al fundar una ciudad estaban facul­
tados para nombrar las personas que debían formar
el primer Cabildo, éste á su vez estaba autorizado pa-
ra nombrar el que debia sucederle y así sucesivamen­
te, nombramiento que tenia lugar el primero de Enero
de cada año, bajo la presidencia del gobernador po­
lítico. Pero á poco andar este sistema de elección ex­
perimenta una verdadera transformación:-el cargo de
regidor que segun 10 acabamos de manifestar se obte­
nia por nombramiento directo del Cabildo, es puesto •
en venta en remate público y adquirido por aquel que
mejor lo pagase; convirtiéndose además estos cargos,
de temporales en perpétuos, pues viendo el Rey lo
provechoso que podia ser para la renta el traspaso de
ellos, dispuso por la Real Cédula de 1581 que los oficios
se vendieran por una vida y otra vida más, entregan_
do al fisco el segundo adquirente, la tercera parte del
precio.

Esta forma de traspaso se llamaba renuncia.
Mas tarde, en el año 1606, se autorizó por una Cédula

la transferencia ilimitada de estos cargos, viniendo de
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ahí, los títulos de regidores perpétuos. Por la prime.
ra renuncia se pagaba la mitad al tesoro y por las
sucesivas la tercera parte.

El único cargo que no era venal á pesar de su im­
portancia era el de Alcalde Ordinario. Es que éstos
además de ser los primeros funcionarios del Cabildo,
eran al mismo tiempo funcionarios judiciales y los Re­
yes de España entendían siguiendo la máxima de Ale­
jandro Severo, como dice el Dr. del Valle, que estos
oficios no se debían vender, porque si el juez compra­
ba su puesto era natural que despues vendiera su jus­
ticia.

-Eran requisitos para ser electo regidor: no debían
desempeñar oficios viles, ni haber sufrido disminución
alguna en su capacidad civil ó política. Se considera­
ba oficio vil el dedicarse al pequeño comercio, como,
ser: mercaderes, despachantes de comestibles etc.-Era
necesaria la vecindad. La ley 6, título 10, libro 4 de
la Recopilación de Indias dice que, vecino es aquel
que tiene casa poblada, aunque no tenga encomienda
de indios; para obtener el derecho de vecindad era
menester solicitarlo del Cabildo.

En cuanto á la edad, bastaba tener diez y ocho
años.

-Presidian los Cabildos los gobernadores ó corre­
gidores y en su defecto los alcaldes de primero y se­
gundo voto respectivamente.

-Las funciones de los Cabildos eran: electorales
deliberantes, administrativas y judiciales.

Los Cabildos, como ya hemos visto, antes de que
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los oficios consejiles fueran vendibles, tenían atribución
el primero de Enero de cada año de elegir las per­
sonas que debian formar el nuevo Cabildo y luego
éstas entre sí, á aquellas encargadas de desempeñar
los oficios públicos como ser: el de Alcalde Ordinario,
el de Hermandad y el de Fiel ejecutor, encargado del
buen estado y conservación de los edificios públicos,
de la vigilancia de los mercados y del abasto de la
ciudad; funcionarios cuyas atribuciones segun Solórza­
no, eran análogas á las de los ediles curules del tiem­
po de los romanos.

Esta elección debía necesariamente tener lugar en el
mismo local del Cabildo, presidida por el Gobernador
á quien bajo penas severísimas le era prohibido
hacer presión de ningun género, ni directa ni indirec­
tamente en el ánimo de los electores. No podían ser
electos los padres, hijos ó hermanos de los cabildantes,
ni tampoco votar el uno por el otro, los casados con
dos hermanas. Estaban eliminados tambien de la elec­
ción los extrangeros y los que no fuesen vecinos.

Entre las facultades deliberantes estaban las de dic­
tar y ejecutar todas las ordenanzas para el mejor go­
bierno de la ciudad. Esta facultad empero no era tan
amplia, pues toda ordenanza dictada, requería la con­
firmación del Virrey ó del Consejo de Indias.

Los propios y arbitrios se hallaban bajo su direc­
ción. Son propios segun Bobadilla, las calles y plazas,
las casas, tierras y dehesas pertenecientes á la comuna
y que el Cabildo podía vender, arrendar etc, Por arbi­
trios entendíanse las sumas extraordinarias que engro-
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saban el tesoro, con destino á las necesidades locales.
Entre las funciones administrativas de los Cabildos

se encontraban la asistencia pública, la instrucción
primaria, el ornato é higiene de la ciudad, los hospi­
tales, las vaquerías etc.

El derecho de vaquería era lo siguiente: diezmados
los campesinos por las grandes pestes desarrolladas
durante los primeros años de la colonización, las ha­
ciendas qu.e les pertenecian quedaron sin dueño y sin
cuidado. Estas haciendas multiplicadas en gran núme­
ro, convirtiéronse en ganados alzados que llegaban
hasta las puertas de esta ciudad. Imposible saber á
quien pertenecian y perdidos los derechos de propie­
dad, establecióse entónces el derecho de uaquerta; de­
recho que generalmente se concedía á los que de al­
gun modo acreditaban haber tenido ganado en la época
primera y por el cual se hallaban autorizados á matar
ganados para vender el cuero y sebo que les sacaban.
Para obtener este derecho era necesario el pago de
ciertos impuestos.

En cuanto á las funciones judiciales de los Cabildos,
éstas eran muy limitadas. Intervenían en los asuntos de
poca importancia y resolvían en apelación de las reso­
luciones de los alcaldes, siempre que el litigio versare
sobre la aplicación de sus ordenanzas; desempeñando
entonces jurisdicción contensioso-administrativa.

Además de los regidores eran tambien miembro­
del Cabildo, los Alcaldes Ordinarios. Estos no podían
.ser más de dos, de primero y segundo voto; los ele­
gía el Cabildo de entre los vecinos más capaces de h:



ciudad. Se les llamaba ordinarios, porque ejercian la
jurisdicción ordinaria, comprendiendo á todos aquellos
-que no comprobasen el goce de algun fuero especial.

Los requisitos para ser Alcalde eran los mismos que
-para ser Regidor, solamente que el cargo de este
.último era incompatible con el del primero. Solórzano

refiere un caso de excepción á esta regla. En 1620,
siendo virrey del Perú el Príncipe de Esquilache, la
ciudad de Lima pidió autorización para nombrar al­
caldes de entre sus regidores, siéndole denegada; más

tarde se le concedió, para que designara uno sólo de
los dos, pero esto fué debido á un préstamo en dine­
ro hecho por el Cabildo á ia corona.

En cuanto á los Alcaldes, éstos desempeñaban el car­
go. durante un año, no pudiendo ser reelectos sino
despues de un intervalo de tres años. Sus principales
facultades eran las judiciales; entendian de los asuntos
civiles y criminales en 1a. Instancia, siendo sus fallos
apelables ante las Audiencias; presidían el Cabildo a
falta de gobernador; desempeñaban el gobierno interi­
namente, hasta tanto se nombrase otro, en caso de
ausencia ó muerte del gobernador titular; tenian pues­
to señalado en las ceremonias y seguían en gerarquía
á los Virreyes y Oidores.

El cabildo abierto que tan importante papel ha de­
sempeñado en nuestra historia era la reunión de los
vecinos afincados de una ciud~d llamados á deliberar
con los iCabildantes en las emergencias imprevistas y
trascendentales.

. Esta institución jamás fué regíamenteda por ley al-
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guna. Estos consejos abiertos, como los llama Bobadi..
Ha, se establecieron en España por la costumbre, pa­
sando luego á .América donde se han celebrado repe­
tidas veces.

Hemos dicho tambien en otro lugar, que los gober­
nadares ó corregidores tenian á su cargo la presidencia
del Cabildo. Veamos quienes eran estos funcionarios.

Los gobernadores eran magistrados de inferior ge­
rarquia que los virreyes y gobernaban los centros que
se juzgaban de mayor importancia, de las Provincias
mayores ó menores, y corregidores, los que actuaban
en distritos de menos importancia, donde habían pue­
blos de indios encomendados.

Estos funcionarios eran de nombramiento régio; y
sujetos al juicio de residencia, del mismo modo que
los virreyes.

Estaban obligados á prestar juramento, antes de to­
mar posesión de su cargo, de desempeñarlo con fide­
lidad, de tratar bien á los indios, de no comerciar ni
negociar con el sueldo de sus empleados inferiores.
No podían tampoco casarse en el lugar de su residen­
cia sin permiso especial, tener bienes raíces, ni ellos,
ni sus hijos, ni sus sirvientes, ni emplear á sus parien­
tes: en una palabra, todas las prohibiciones prescriptas
á los Virreyes y Oidores, lo estaban también par~.

ellos.
Para los fines del juicio de residencia la ley 8, titul.

2, libro {) de la Recopilación, les imponía la obliga­
ción de inventariar sus bienes antes de hacerse cargo
del mando; otra ley les obligaba á dar fianza pan'.
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responder de los abusos cometidos en el desempeño

de su mandato.
-La duración del cargo de Gobernador variaba

de tres á cinco años; tres años para los que residian
ya en América y cinco para los que vivian en Espa­
ña, El sueldo que gozaban era fijado por el Rey.

-Los Gobernadores y Corregidores tenian jurisdic­
ción civil y criminal para conocer en grado de ape­
lación de las resoluciones de los Alcaldes Ordinarios,
antes de crearse las Audiencias Reales; estaban encar­
gados de visitar sus provincias con el fin de fiscalizar
la conducta observada por los otros funcionarios. ad­
ministraban justicia y reprimian por sí, los abusos en
que hubiesen incurrido; estaban bajo la dirección de
los virreyes y podían en muchos casos, hacer caso
omiso de ellos y entenderse directamente con el Con­
sejo de Indias.

Esta institución de los gobernadores, dice el Dr. del
Valle, respondió á los buenos propósitos de la Corona
respecto del gobierno de América y de los naturales;
pero desgraciadamente, la realidad no respondió por
cierto al anhelo de los reyes y los funcionarios que
instituyeron con fines sanos fueron frecuentemente un
verdadero azote de los pueblos.

X.-Los consulados eran juntas ó corporaciones con
jurisdicción mercantil. El de Buenos Aires fué erigido
por la Cédula ereccional de 30 de Enero de 1784 ba­
jo los auspicios del virrey Arredondo; y cuya j uri~dic­
ción alcanzaba á todo el virreynato.
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Era á la vez que un Tribunal de Comerció de la.

Instancia, una]unta económica, protectora, y encarga­
da" del desenvolvimiento y desarrollo del comercio,' la
industria y la agricultura, Componíase de un Prior,
dos Cónsules, nueve Conciliarios, un Síndico, un Se­
cretario, un Tesorero, un Contador y otros empleados
subalternos, teniendo cada uno un reemplazante en ca­
so de ausencia, muerte, etc.

Como Tribunal de Comercio de l". Instancia dirimia
los conflictos entre comerciantes; siendo apelables sus
fallos para ante un Tribunal de Alzada cuando la impor­
tancia del asunto excediera de mil pesos; tribunal éste,
compuesto por el Decano de la Audiencia y por dos
colegas electos por el expresado Decano entre dos lis­
tas de candidatos, propuestas por las partes interesadas.

Cuando la sentencia de este tribunal era contraria
á la del primitivo, podía entonces recurrirse á un Tri­
bunal de tercera Instancia, compuesto tambien de'
Decano de la Audiencia y de otros dos colegas elegi­
dos del mismo inodo que los del Tribunal de Alzada.
Si la sentencia era análoga, el litigio fenecia.

En la imposibilidad el Consulado, de poder atender
de un modo conveniente en la vasta extensión de te­
rritorio sujeto á su jurisdicción, todos los asuntos y
todos los litigios que se suscitaren, facultábalo la le)
para designar delegados en las ciudades de mayol
importancia; estos delegados, auxiliados por dos cale
gas entendían en todos los asuntos cuya importancia
no excediera de mil pesos, siendo sus resolucione.
inapelables.



Como Junta econormca tenía las siguientes atribu­
ciones: vigilar el comercio interior; cuidar de que las
disposiciones del Rey se cumplieran, facilitar las co­
municaciones entre las provincias y fomentar las in­
dustrias, etc.

-Los miembros del Consulado eran elegidos perió­
dicamente por los comerciantes; para ser elector se
requería la mayor edad, ser de antecedentes honora­
bles. español ó americano y poseer bienes raíces. Es­
tos miembros eran asalariados, proviniendo sus suel­
dos en su mayor parte, del producto de los impuestos,
principalmente el de avería ó sea el medio por ciento
sobre el valor de todos los frutos y mercaderías, y
duraban en sus funciones dos años. Estos empleos
consulares eran obligatorios para los comerciantes, en
el caso de rehusarlo sin motivo, se les multaba y aun
podian ser apremiados al cargo.

El Consulado de Buenos Aires fué recien suprimido
en el año 1862. creándose en su lugar dosJueces le­
trados, cuyo número ha sido luego aumentado. Em­
pero como dice un tratadista, (1) el Consulado tendrá
que ser devuelto tarde ó temprano á la jurisdicción
mercantil, perfeccionado en el tipo del jurado moder­
no, servido por un secretario y no por un escribano, y
emancipado de toda influencia legista. (Montes de Oca,
confs, cits.),





CAPITULO 11

~nL\HI():-I. üevolucton l1e ~Iayo.-II. Junta Prnvislunnl GUIH'I'lIati\-a.-1I1.
IIJeOl'lHH'acioll dr los Iliputados-JulIlas PI'()\"ÍIH'ialt's.-IV. Cl'pat'illll (1l'1
Trluuvlruto.e-Y. 1\1'¡!lalllt'lIt()de la Junta COIISt'I'radol'a.-VI. Estatuto
Provisioual d<' HIII.-VII. Asamlllt'a dr HII:2.-VIII. Seg-ulldo Trtunvu'a­
t().-IX ..\sallllllra de IHI:L-X. f)Í1'l'l'ttwio.-XI. Crcaciou tlr nuevas
Pl'orineias.-XII. Estatuto Provisíonal tlr UH5.

1.- Como todas las grandes revoluciones que, á
pesar de ser hijas de un propósito deliberado, no
reconocen autores, la revolucion argentina, dice Mi­
tre, lejos de ser el resultado de una inspiracion per­
sonal, de la influencia de un círculo, ó de un mo­
mento de sorpresa, fué el producto expontáneo de
gérmenes fecundados, por largo tiempo elaborados y
la consecuencia inevitable de la fuerza de las cosas;
de causas ó motivos que el Dr. Del Valle, siguiendo
el camino trazado por historiadores tan notables como
Mitre y López, ha agrupado en motivos sustanciales,
entre los que se cuentan, la distincion entre españo­
les y americanos y su proporcion numérica, la distri­
bucion de la riqueza frente al monopolio comercial,
y el sistema político administrativo de la colonia; y
motivos ocasionales entre los que son de colocar, las
dos invasiones inglesas: verdadero punto de partida del
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período revolucionario segun los historiadores; la in­
dependencia de los Estados Unidos, la revolucion
francesa y la invasion de Napoleón á España que no
hizo más que acelerar los sucesos que inevitablemen­
te habían de producirse.

Como causas sustanciales, el aumento de los hijos
del país era evidente, dice el doctor Del Valle,- su
número pasaba al de los españoles; y esta despropor­
cion numérica entre la raza gobernante y la gober­
nada, debía ser necesariamente motivo más que su­
ficiente para que esta última, con la conciencia de su
fuerza, comenzara á invocar sus derechos contra las
injusticias de que eran objeto por parte de la prime­
ra. Por otra parte, las clases superiores, los hijos de
españoles que habían alcanzado cierto grado de ins­
trucción en Chuquisaca ó en España, no se confor­
maban con la dependencia é inferioridad de su posi­
ción, de ahí ese sentimiento de viva oposición contra
los peninsulares que se había desarrollado entre los
americanos, motivada por otra parte por la irritante
costumbre de que sólo los españoles habian de sei
los dueños de los empleos y de los sueldos públicos.
haciendo valer para ello títulos de tan buena ley co­
mo los que podian invocar los naturales del pais. Y n«
hay porque hablar de la mala distribucion de la ri­
queza y del monopolio comercial. En los primero­
tiempos de la colonización, dice el autor de quien ex
tractamos estos apuntes, la pobreza común unía (,
spañoles y americanos; no había comercio; la únicr.

ndustria, era el comercio ocasional de cueros. El



- 43-

cabildo abogaba poi los intereses colectivos cuando en":
viaba sus procuradores á España para que solicitaran el
permiso de comerciar con el Brasil,y con el reino de An­
gola; pero esta situacion se modificó poco á poco, y
cuando el contrabando dió aliento á las industrias y
desarrolló las transacciones obedeciendo á leyes na­
turales, el americano se dedicó á la ganaderia y fué
el único y verdadero producto del país, mientras que
el español, favorecido por sus relaciones con la ad­
ministración pública aquí y en la península, monopoli­
zaba los giros y negocios comerciales. Las divergen­
cias y oposiciones de estos intereses se manifestó en
muchas ocasiones, hasta que el doctor Moreno tomó
la iniciativa para cambiar esta situacion, reuniendo á

los estancieros y aconsejándoles se presentasen al rey
reclamando el comercio libre y los puertos abiertos.
Los hacendados, dice el doctor López (V. F.) acep­
taron la iniciativa y la dirección del doctor Moreno;
y éste redactó entonces esa famosa «Representacion
de los Hacendados» que es uno de los más brillan­
tes y nutridos escritos trazados por la pluma incom­
parable de este elocuentísimo patriota.

Como causas ocasionales. figuran en primera línea
las dos invasiones' inglesas. Estas dieron lugar á que
no solo los hijos del país tuvieran el más pleno cono­
cimiento de sus propias fuerzas, sinó que fué entón­
ces, como dice el doctor del Valle, cuando se rompió
la tradicion de sumiso respeto hacia el representan­
te de la persona real y cuando se descubrió la tri­
buna donde la opinión habia de manifestarse en ade-
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lante;-nos referimos á los cabildos abiertos de 1806
y 1807 en los que se destituyó al virrey Sobremonte,
designándose en su reemplazo á Liniers, persona más

digna de la confianza pública que su antecesor.
A parte de ésto, no menos influyeron al .alzamiento

de Mayo, la independencia norte americana y la re­
volucion francesa, concurriendo á la revolucion argen­
tina con el ejemplo y con la propaganda. Pero, los
acontecimientos que más precipitaron la hora de la
revolucion fueron la abdicación de Cárlos IV y de
Fernando VII, el nombramiento de José 1, la resisten­
cia popular, la invasión del ejército francés, la crea­
cion de juntas de gobierno que no eran sinó juntas
de guerra para la defensa del territorio, sin carác­
ter nacional ni poder legal segun los principios de la
monarquía absoluta establecida en España. Junto con
estas noticias, recibidas y divulgadas en Buenos Aire."
á pesar de todo el sigilo con que se las quiso rodear,
el último momento de la vida colonial había llegado. Los
sucesos se desarrollaron con una celeridad asombrosa;
y mientras el virrey Cisneros, el 18 de Mayo, para
aquietar los ánimos declaraba, en un manifiesto, el
propósito de fidelidad á la Corona de España aú I

cuando 110 le quedaran otras posiciones que las d :
América, los patriotas se reunieron, dando, de acuer­
do con los jefes militares que participaban de sus ideas,
por caduca la autoridad de la Corona de España en
América, resolviendo por lo tanto establecer un go'
bierno propio evitando en cuanto fuera posible tras­
tornos dolorosos; recurriendo para este fin á la con vo
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catoria de un cabildo abierto para que se decidiera
cuales eran los mejores medios para asegurar la quie­
tud pública. El virrey y el Cabildo vacilaron ante esta
petición, pero, forzados por el imperio de las circuns­
tancias, cedieron al fin, consintiendo en que se convo­
case al vecindario para que resolviera si había de
organizarse una Junta de Gobierno, ó había de
continuar Cisneros á la cabeza del virreynato. El
día 22, dice el doctor López, se reunió en los Al­
tos del Cabildo, una Asamblea compuesta de los
principales empleados, el Obispo, los Canónigos, los
jueces de la Audiencia ó Tribunal superior, los mu­
nicipales y los veci nos afincados, citados todos por
carta escrita, á discutir libremente el asunto.

y así se hizo:-«Los abogados argentinos Passo y
Castelli, dice el autor citado, tomaron la voz por los
demás amigos y sostuvieron que Cádiz no tenía de­
recho á gobernar la América: que Buenos Aires de­
bía nombrar un gobierno compuesto de sus propios
hijos. El obispo Lue contestó en nombre de los es­
pañoles, que España era la que había conquistado,
poblado y civilizado á la América; que por consi­
guiente, mientras hubiese allá un pueblo, provincia ó

ciudad, libre de franceses, en esa ciudad recaía el de­
recho de gobernar en nombre de la Metrópoli.

«A este argumento contestó Castelli que, los espa­
ñoles que habían conquistado, poblado y civilizado á

la América, no eran los españoles que se habían que­
dado en España, y mucho ménos los de Cádiz, sino
los que habían venido á América y formado familia



en ella; que sus hijos eran los que se llamaban hijos
del país; y los que por consiguiente, eran herederos
únicos y legítimos de los conquistadores, con derecho
propio á gobernar la tierra en que habían nacido, á

falta de Rey: que como los vecinos de Cádiz no eran
ni padres, ni hijos de los primeros pobladores, no po­
dían invocar el derecho que les quería atribuir el
Obispo.

«El fiscal de la Audiencia señor Villota, hombre muy
respetable, conoció que además de ser irritantes las
razones del Obispo, no podía negarse que Castelli,
aprovechando el mismo tema, los había echado por
tierra; y dijo que no era ese el aspecto en que debía
tomarse el asunto, sino otro muy diverso: que nadie
podia negar que Buenos Aires no era sino una de
las ciudades del virreynato y que habiendo muchas
otras con igual derecho á ser oídas, la justicia recla­
maba que nada se resolviese sin consultarlas prévia­
mente, conservándose entre tanto el gobierno en ma­
nos del señor Virrey.-Claro era que el Fiscal se pro­
ponía ganar tiempo para que á pretexto de consulta,
viniesen de Montevideo y otras partes, fuerzas y ele­
mentos con que sostener al Virrey y someter á los
patriotas.

«Levantóse entónces el doctor Passo y dijo que
el Fiscal tenía razón al considerar á todos los pueblos
del Virreynato como miembros de una familia, pues
en efecto, lo eran; lo que hacía que, en casos graves
y urgentes que pueden complicar las cosas con ruina
general, el derecho establecía que los hermanos pre-
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sentes obraran en favor de los ausentes y tomasen su
nombre para salvar los intereses comunes: seguros
de que los ausentes, cuando se viesen libres, habian

de aprobar lo hecho en su favor.»
Este discurso tuvo un éxito admirable, pero como

el debate se iba postergando demasiado, se propuso
que se votase «si había de formarse ó nó un gobierno
de Junta en lugar del gobierno del Virrey», corno
asi se hizo, encargándose al Cabildo para que norn­
brase la Junta que debia gobernar en su lugar. Y
aquí es, donde aquella corporación empieza á torcer
los procedimientos, corno debia suceder, por que no
era una corporación elegida por el pueblo y no re­
presentaba ni sus intereses ni sus aspiraciones, (Del
Valle.) Pero, no se detiene en ésto, sinó que despues
de dejar constancia de la resolución de la asamblea
tal cual la hemos consignado, decide proceder en
sentido contrario, burlando la confianza con que se le
había honrado. El acta dice: «y tratando los señores
de conciliar los respetos de la autoridad superior con
el bien general de estas interesantes provincias...acor­
daran, sin embargo de haber á pluralidad de votos,
cesado en el mando el Exmo. Señor Virrey, no sea
separado absolutamente, sinó que se le nombre acom­
pañado con quienes haya de gobernar hasta la con­
g-regacion de los Diputados»; como así se hizo, esta­
bleciéndose un Gobierno de [unta compuesto de cin­
co vocales, bajo la presidencia del mismo virrey.
Pero esto no satisfizo á la opinión pública. La elimi­
nación completa de Cisneros se imponia. Los cuer-
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pos cívicos reunidos en sus cuarteles, dice el señor
Dominguez, habian querido muchas veces salir á pe­
dir con las armas, la deposicion de Cisneros y la for­
macion de una Junta de su entera confianza, logran­
do sus jefes contenerlos con dificultad. En vista de
esta agitación, Castelli y Saavedra habian ido á impo­
ner á sus colegas de la Junta de lo que pasaba y á

proponerles la renuncia colectiva. En la misma noche
del 24, viendo Cisneros que no podía hacerse obedecer,
hizo reunir al Cabildo y presentando su renun­
cia de Presidente, pretendió mantenerse como Virrey.

El 25 muy temprano, se reunió el Cabildo para to­
mar en consideracion esta renuncia, y contestó en el
acto que no la aceptaba, y que la Junta hiciera uso de
de la fuerza para hacerse respetar. Este fué el mo­
mento de la revoluciono

«En estas circunstancias, dice el acta de aquel dia,
ocurrió multitud de gente á los corredores de las
casas capitulares, y algunos individuos en clase' de di­
putados se apersonaron en la Sala, exponiendo que,
el pueblo se hallaba en conmoción y que de ninguna

manera se con/armaba C011, la elección de Cisncros,

que el Cabildo se habia exedido en sus facultades:
y que para evitar desastres que ya se preparaban, era
necesario variar la resolucion comunicada al pueblo»
El Cabildo pretendió intentar un último esfuerzo, pe­
ro alarmado ya con el peligro imprudentemente pro­
vocado, cedió al fin, no quedándole más camino que
aceptar la intimacion escrita y firmada por una mul­
titud de ciudadanos, en la que se les intimaba que el
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pueblo no habiendo aceptado los nombres de la nue­
va Junta, exigía que se nombrase otra, compuesta de
don Cornelio Saavedra como presidente, doctor don

Mariano Moreno, y doctor don Juan José Passo, como
ministros secretarios: y como vocales, don Juan José
Castelli, don Manuel Belgrano, don Miguel de Azcu é­

naga, don Manuel Alberti, don Juan Larrea y don
Domingo Matheu, con el nombre de «Junta Guberna

tiva Provisional del Rio de la Plata.»

U-Esta Junta vino á ser pués, la primera entidad
política, propia que sustituyó la del Virrey. Sus facul­
tades y deberes en materia de gobierno, guerra y
hacienda fueron tan ámplias corno las virreynales.
aunque con las especiales limitaciones de que el Po­
der Ejecutivo sería ejercido por la Junta; que el Ca­
bildo vijilaría su conducta; que la Junta llenaría por
si misma sus vacantes: que el poder judicial sería in­

dependiente; que se daría publicidad al movimiento
del tesoro público, y finalmente, «que la Junta no po­
dría imponer pechos, gravámenes y contribuciones
al vecindario sin consulta y consentimiento del Ca­
bildo».

Otro hecho fundamental que conviene marcar, es
el carácter provisorio de la Junta, pues, solo elebía
durar hasta la organización del congreso, que era uno
de los objetos principales de su formación. También
debe notarse como característico de este gobiernu,
la facultad reservada por el Cabildo, de vigilar la
marcha de la Junta, para separar, llegado el caso, los



miembros que no cumpliesen con sus deberes, Ó se
apartasen de las reglas enunciadas.

Aunque excluida de lo judicial y limitada en su fal­
cultad de imponer contribuciones, era esta organiza­
ción, propicia para los fines revolucionarios y los
esenciales de la lucha en que se iba á entrar, sin du­
da, pero era inadecuada para corresponder á las exi­
gencias de la libertad civil y política de los ciudadanos.

Siete días después de instalada, la Junta Guberna­
tiva Provisional, creó La Caseta para dar al país una
exacta noticia de sus procedímientos; pero su verda­
dero objeto, era propagar las ideas liberales y forta­
lecer el patriotismo.

Poco después creó la biblioteca pública y la aca­
démia de música, sin olvidar la instrucción primaria:
cuidó de los intereses comerciales é industriales; su­
primió algunos derechos de exportacíón, y creó un
fondo permanente para ayudar la explotación de los
metales de Famatina, autorizando la exportación de
la plata y del oro amonedados, para facilitar los cam­
bios y saldar el comercio exterior.

IIL-Sabido es, que entre las resoluciones de la asam­
blea del 22 de Mayo, figuraba, la de que los señores
de la Junta, debían despachar órdenes, á los jefes del
interior, con el encargo de que, por el intermedio d«
los respectivos Cabildos, se convocara la parte princi­
pal y 111ás sana del vecindario, para que reunida en

asamblea, eligiera sus representantes y los enviara «:1

la mayor brevedad á esta Capital, para establecer l.t
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forma de gobierno que se considerara más conveniente.s
En consecuencia de esta convocatoria, principiaron

á llegar á Buenos Aires los diputados de las Provincias,
pero, como se retardara la instalación del Congreso
por el escaso número de las ciudades representadas,
los diputados que habían llegado, bajo la dirección del
Deán Funes, exigieron su incorporación á la Junta. Reí­
naba entónces entre los miembros de ésta, la división
más profunda en dos tendencias distintas, á la cabeza
de cada una de las cuales se encontraba Saavedra y
Moreno. El grupo saavedrista apoyó la pretensión
de los diputados, obteniendo el triunfo, y así surgió
la SEGU~DA JUNTA, con la oposición de Moreno que
renunció su cargo (18 de Diciembre de 1810).

Uno de los actos principales de esta nueva Junta,
fué el decreto del 10 de Febrero de 181.1. Se estable­
cían por este decreto, Juntas de dos categorías: las pro­
vinciales que debían constituirse en las capitales de
provincia, y las subalternas que correspondían á cada
ciudad ó villa, todas ellas con funciones análogas á la
Junta Central y con derecho á designar representantes
en el Congreso.

La particularidad de este decreto, es el reconoci­
miento expreso que en él se hace del derecho electo­
ral del pueblo, pues es á éste á quien se atribuye el
nombramiento de los miembros de las mencionadas
Tuntas. (1) Estas, debían componerse de cinco miembros:
el gobernador ó intendente en ejercicio y cuatro co­
legas elegidos por el pueblo (art. 1°). Las juntas su-

I 'o .'ItI\TE~ 1'1: elC\ CUllbo 1'¡"'O
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balternas debían componerse de tres miembros: el co­
mandante de armas y dos socios que el pueblo eligiría

(art. 6°).
En las j untas provinciales residía toda la autoridad

del gobierno de la provincia, siendo de su conoci­
miento los asuntos que por las leyes y ordenanzas
pertenecían al Presidente ó Gobernador intendente;
pero con entera subordinación á la junta Superior
(art. 2°). A las juntas subaltérnas se les atribuía el
conocimiento de los asuntos en que hasta entónces
entendían los subdelegados de la Real Hacienda
(art. ,0). Las juntas subalternas dependían de las de
provincia (art. 8°).

Encargaba especialmente á las juntas que velaran
por la tranquilidad, seguridad y unión de los pueblos
y que mantuvieran y fomentaran el entusiasmo por
la causa común (art. 12); que disciplinaran é ins­
truyeran las milicias (art. 13); que calcularan los re­
cursos de cada ciudad para cuando fueran requeri­
dos (art. 14), y que entendieran en los alistamientos
y reclutas (art. 15).

Les prohibía intervenir en "los negocios judiciales
ó de competencia de los cabildos, y expresamente
declaraba la incompatibilidad entre el puesto de
miembro de la junta y el de alcalde ordinario (art. 17)
y la inhabilidad absoluta de los eclesiásticos secula­
res ó regulares, lo que no obstaba á que el autor del
Reglamento, deán de una catedral, fuera miembro de
la Junta Superior de la Capital (Del Valle).

La elección de los miembros debía hacerse por
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intermedio de los alcaldes de barrio, quienes debían ci­
tar á los vecinos de sus respectivos cuarteles para que
concurrieran á prestar libremente su voto por un
elector.

Los electores designados en cada cuartel debían
reunirse, el mismo dia, en la sala capitular, para pro­
ceder al nombramiento de los vocales de la Junta
(art. 22). En caso de empate la Junta Central era la
llamada á decidir (art. 23).

IV.-A poco andar, la nueva Junta Central no pudo
mantener el poder que erróneamente había querido
ejercitar. Sus mismos desaciertos, la asonada del 5 y
6 de Abril de 1811 y la derrota del ejército patriota
en los campos de Huaquí á inmediaciones del Dc sa­
g uadcro (20 de Junio de 1811), coincidiendo con los
movimientos de la escuadrilla española y la amenaza
de las tropas portuguesas sobre la provincia Orien­
tal, habían desprestigiado de tal manera á esa corpo­
ración omnímoda é irresponsable que, reconociendo
ella misma su incapacidad y la imposibilidad de man­
tener el poder en su manos, adelantánd. )se á los
acontecimientos, dictó el decreto de 23 de Setiembre,
por el que se constituyó el Primer Trituruirato, com­
puesto de los señores D. Feliciano Chiclana, D. Ma­
nuel Sarrateay D. Juan José Passo ; conservándose la
] unta una especie de poder tutelar bajo el nombre de
Junta Couseruadora,

V.-Para organizar esta última regularmente, fué
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comisionado el deán Funes, quién, instado por el
Triunvirato que reclamaba reglas de gobierno que
fijaran sus atribuciones y su responsabilidad, proyectó
el conocido e Reglamento de la Junta Conservadora»,
promulgado el 22 de Octubre de 1811: primer sis­
tema concreto de organización constitucional, en­
sayado después de la revolución de Mayo.

En este reglamento, aparece por primera vez la
di visión de poderes que había divulgado Montesquieu :
legislativo, judicial y ejecutivo. La Junta Conser­
vadora se reservó las funciones del primero, atri­
buyéndose la facultad de organizar el Ejecutivo y
fiscalizar su conducta. Esta Junta, según el artículo
primero, debía formarse de los diputados de las Pro­
vincias Lnidas, existentes en la capital, pudiendo
incorporarse á ella los que llegaran sucesivamente.
Los diputados cesarían desde la apertura del Con­
greso General que se anunciaba.

Pero, «por ese Reglamento, dice el doctor López,

el Triunvirato quedaba no sólo coartado, sinó com­
pletamente sojuzgado á la voluntad y jurisdicción de la
Junta. Se le encomendaba aparentemente la ejecu­
ción de las leyes y de las medidas que sancionase
la Junta: la policía, el nombramiento de empleados
subalternos y los asuntos de guerra; subordinado en
todo ésto, á la aprobación prévia de la Junta. Pero á

la Junta correspondía nombrar los miembros del
Triunvirato, cada tres meses, uno: acusarlos y cnjui­
aarlos, destituirlos y castigarlos. Entre tanto -los
vocales de la Junta eran inviolables. No podían ser



- 55-

acusados ni juzgados sino en su propio seno. En las
ceremonias religiosas y funciones solemnes, les cor­
respondía ocupar el sitial de los Virreyes; de manera
qué, no sólo era un Poder Electoral Soberano, sinó­
una corporación dictatorial como la Convención
francesa ó como un Consejo Veneciano.»

Vl.-En presencia de este reglamento, el Triunvi­
rato, decidido desde el primer momento á rechazar
las ofensivas resoluciones 'en él insertas, declaró aten­
tatorias las pretensiones de la Junta Conservadora y
aprovechándose de la "fuerza pública puesta en sus
manos y el descrédito en que había caido aquella
corporación, disolviola imperativamente á inspiración
de Rivadavia en 7 de Noviembre de 181!.

Disuelta la Junta, el Triunvirato abrogándose facul­
tades constituyentes, procedió por sí, á dictar en 22
de Noviembre de 1811, el «Estatuto Provisional del
Gobierno Superior de las Provincias Unidas del
Rio de la Plata ;=t nombre del Señor Fernando VII.»

En este Estatuto están bosquejados á grandes ras­
gos los principios fundamentales del sistema repre­
sentativo. Precedido de un preámbulo en el que .se
describe con calor la situación del país y se explican
los motivos del golpe de Estado, en nueve artículos
estatuye: 1o que los vocales del gobierno tendrán que
removerse alternativamente cada seis meses, por ter­
ceras partes, atribuyéndose la elección á una Asam­
blea General compuesta del Ayuntamiento de Buenos
Aires, de los representantes que nombren los
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pueblos y de un número considerable de ciuda­
danos, elegidos por el vencidario ~de la Capital;
2° que el Gobierno no podrá resolver los graves
asuntos del Estado sin acuerdo expreso de la Asam­
blea General; 3° que el Gobierno está obligado á
tomar las medidas conducentes para acelerar la aper­
tura del Congreso; 4° que siendo la libertad de la
imprenta y la seguridad individual, el fundamento de
la felicidad pública, forman parte del Estatuto los de­
cretos en que se establecen; 5° que los asuntos de
justicia corresponderán exclusivamente á los magis­
trados; 6°' que al Gobierno corresponde velar sobre
el cumplimiento de las leyes y adoptar cuantas me­
didas crea necesarias para la defensa y sal vación
de la patria, segun lo exijan el imperio de la nece­
sidad y las circunstancias del mornento ; 7° en caso
de renuncia, ausencia ó muerte de los secretarios, el
Gobierno nombrará los que deben sustituirlos, pre­
sentando el nombramiento en la primera asamblea
siguiente; 8° que el nuevo gobierno se titulará «Go­
bierno Superior Provisional de las Provincias Unidas
del Rio de la Plata, á nombre del señor D. Fernando
VIl» ; 8° que la ITIenOr infracción del Estatuto, será un
atentado contra la libertad civil y dispone que éste,
sea jurado solemnemente.

COITIO se vé pués, este Estatuto no era menos arbi­
trario é irregular que el reglamento de 22 de Octubre
dictado por la Junta Conservadora, pues uno yotro
carecían de la sanción soberana del pueblo, otorgada
por una representación legítima. Si el reglamento
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puede considerarse como la constitución de una oli­
garquía} el Estatuto no es sin ó el decreto de un po­
der ejecutivo en el cual ya empezaban á manifestarse
tendencias unipersonales: de una verdadera dicta­
dura, análoga á la de la Junta de Mayo, eficaz para
la defensa de la patria, pero inadecuada para los
fines liberales que la revolución tenía como programa.
Solo las supremas necesidades de la patria en las
circunstancias en que apareció, explican un Poder
Ejecutivo tan omnímodo como el consagrado en el
artí.culo sexto del Estatuto, y sin otro límite, que el
que fijara el propio criterio de las personas que 10
constituían.

Hemos dicho que los decretos sobre seguridad
individual y libertad de imprenta quedaban incorpo­
rados al Estatuto, por disposición expresa del artículo
cuarto.

El primero, dice el doctor López (V. F.), era una
exposición fastuoca de los principios del habeas cor­

pus, pero sin lo esencial de la materia, que es el
órden judicial independiente y los procederes prácti­
cos de esa valiosa excepción. El segundo tenía más
limitaciones que libertades, y á tal punto era ridículo
como obra liberal, que hasta los obispos y prelados
ejercían atribuciones de censura en materias filosófi­
cas y de derecho público. La nómina de los actos
que debían considerarse como abusos de la libertad
de imprenta, era enorme; y el único medio que se
acordó para evitar la arbitrariedad de los poderes,
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fué crear una junta, con el nombre de Protectora de
la libertad de imprenta, compuesta de nueve in­
dividuos encargados de calificar y graduar el delito;
lo que vale decir que la arbitrariedad pasaba á
manos de esa Junta, cuya independencia y compe­
tencia tenía que ser muy problemática en todo los
casos.

El decreto que nos ocupa abolió los tribunales de
imprenta y la censura prévia de las obras políticas,
declarando que los libelos infamatorios, calumniosos,
etc., serían castigados por los tribunales comunes;
mantuvo, sin embargo, la censura de los escritos
sobre materia religiosa, de acuerdo con lo establecido
por el Concilio de Trento. Era deber de los impreso­
res poner su nombre y el lugar y año de la impresión
en todo impreso, castigándose la falsedad ó la omisión
de estos requisitos, segun la gravedad del delito, y
publicándose su nombre en la Gaeeta.

En cuanto al decreto sobre seguridad individual, in­
corporado al Estatuto por ley de 23 de Noviembre 1811,
al fijar los mismos principios que sirvieron posterior­
mente á la Constitución que nos rije, declaraba:

Artículo 1(1 «Ningún ciudadano puede ser penado
ni expatriado sin que preceda forma de proceso
legal»

Art. 2Q «Ningún ciudadano puede ser arrestado sin
prueba al menos semi-plena ó indicios vehementes
de crimen, que se harán constar en proceso afirma­
tivo dentro de los tres dias perentorios. En el mismo
término se hará saber al reo la causa de su detención
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y se remitirá con sus antecedentes al juez respec­

tivo »,

Art. 3° «Para decretar el arresto de un ciudadano,
pesquiza de sus papeles ó embargo de bienes, se in­
dividualizará en el decreto ú órden que se expida, el
nombre ó señales que distingan su persona y objetos
sobre que deben ejecutarse las diligencias, tomando
inventario que firmará el reo y dejándole copia au­
torizada para su resguardo».

Art. 4° « La casa de un ciudadano es un sagrado
cuya violación es un crimen; solo en el caso de
resistirse el reo refugiado á la convocación del juez,
podrá allanarse; su allanamiento se hará con la mo­
deración debida y personalmente por el juez de la
causa. Si algun motivo urgente impide su asistencia,
dará al delegado una órden por escrito y con la espe­
cificación que contiene el artículo precedente, dando
copia de ella al aprehendido y al dueño de la casa,
si la pide»

Art. 5° e Ningún tea estará incomunicado después
de su confesión y nunca podrá ésta, dilatarse más
allá del término de diez dias ~ .

....\rt, 6° ~ Siendo las cárceles para seguridad y no
para castigo de los reos, toda medida que á pretexto
de precaución solo sirve para mortificarlos, será cas­
tigada rigurosamente »,

Art. 7° «Todo hombre tiene libertad para perma­
necer en el territorio del Estado ó abandonar cuando
guste su residencia».

Art. 8° « Los ciudadanos habitantes del distrito de
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la jurisdicción del gobierno y los que en adelante se
establezcan, están inmediatamente bajo su protección
en todos sus derechos».

Art. 9° e Solo en el remoto y extraordinario caso de
comprometerse la tranquilidad pública ó la seguridad
de la patria, podrá este Gobierno suspender este de­
creto mientras dure la necesidad, dando cuenta inme­
diatamente á la Asamblea General con justificación
de los motivos y quedando responsable en todos tiem­
pos de esta medida »,

Buenos Aires, 23 Noviembre de 1811. - Feliciano

Antonio Chiclana, Manuel de Sarratea, luan fose
Passo,-Bernardino Rivadavia, Secretario.

VII. - La organización gubernamental establecida
era por demás defectuosa y, por consiguiente, no
podia ser duradera. El pueblo protestaba y ya se ha­
bían intentado sublevar mas de una vez los cuerpos
de Patricios. En efecto, al dia siguiente de jurado el
Estatuto, la Junta tuvo conocimiento de que se tra­
maba una conspiración en la ciudad y que eran promo­
tores de ella los diputados de la junta disuelta por el
Triunvirato. Sublevado el cuerpo de patricios, que
era el punto de apoyo de aquellos, y sometido des­
pues de un sangriento combate, el Triunvirato pro­
cediendo con la mayor energía, ordenó que en el
término de 2-1 horas los diputados de la disuelta junt.i
se retiráran á sus respectivas provincias.

Como se vé, el Triunvirato procedía dictatorial­
mente, desterrando de la ciudad á los representantes
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de los pueblos del interior; cuyo error no resiste al aná­
lisis de la crítica sana y razonable.

Por entónces sucedió que, el triunviro doctor Passo
había terminado su período y era preciso elegirle suce­
sor. - Recordemos que el Estatuto Provisional decla­
raba que se organizaría una Asamblea General, con­
vocada por el Gobierno para los fines que en él se
señalan - Con tal fin, la ciudad designó entre el 10 y
3 de Abril, en comicio público, ocho electores que,
reunidos con el Ayuntamiento, procedieron á la elección
de los treinta y tres ciudadanos que debían integrar
la Asamblea; - como se recordará, era ésta quien
debía elegir á los triunviros con arreglo al Estatuto
Provisional de 1811. - Mas, como las provincias aún
no habían nombrado sus diputados, el Cabildo y los
ocho electores, no queriendo retardar la elección del
nuevo triunviro, les constituyeron apoderados, con lo
que se dió por constituida la Asamblea.

Formada así la Asamblea, el dia 4 de Abril de 1812,
inició sus sesiones bajo la presidencia del Ayunta­
miento y con asistencia de los 33 ciudadanos .Y de los
11 apoderados nombrados para las provincias. Dos
dias mas tarde al empezar sus funciones declaró que
le correspondía la autoridad suprema sobre toda
otra constituida en las Provincias Unidas del Rio de
la Plata; nombrando, acto contínuo, vocal del Triun­
virato al coronel D. José Martín Pueyrredon, y como
0ste se encontraba ausente, designó para que lo reern­
plazára provisoriamente al Dr. Miguel Diaz Velez
contra lo dispuesto en el artículo primero del Esta~
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tuto Provisional, en donde se estipulaba claramente
que los miembros del Triunvirato, en caso de ausen­
cia, debían ser suplidos por los Secretarios. Esto dió
lugar á que, considerando el Triunvirato atentatoria,
nula é ilegal la conducta de la Asamblea, la disol­
viera, ordenando que sus miembros se retirasen en el
acto, sin otro carácter que el de simples ciudadanos,
bajo penas severas.

Con ésto, volvió el Triunvirato á tener en sus ma­
nos el poder dictatorial consagrado en el Estatuto.

VIII. - Pero, esta situación no duró mucho tiempo.
Las intrigas de la e Logia Lautaro t organizada por
San Martín y Alvear «para trabajar con sistema y
plan en la independencia de América y en su felici­
dad, obrando con honor y procediendo con justicia»,
por una parte, y la aptitud de las mismas provincias
por otra, así como otras muchas causas desfavorables
al Triunvirato, hicieron que el descontento general
estallára en forma de revolución. - En efecto, el 8 de
Octubre de 1812 amanecieron en la plaza Victoria, el
regimiento de granaderos á caballo, teniendo á SH

frente al teniente coronel D. José de San Martín y á Sil

segundo, D. Carlos de Alvear, el regimiento número 2 al
mando de su coronel D. Francisco Ortiz de Ocampo y
el regimiento de artillería, á las órdenes de su co­
mandante D. Manuel Guillermo de Pinto; todo ésto
á la cabeza de un numeroso pueblo que se dirigi<';
en masa hacia el Cabildo y le presentó una petición
cuyos términos revelaban la acerada pluma de Mon-
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Poder Ejecutivo que debía ser « compuesto de las
personas mas dignas del sufragio público, ~, la con­
vocación de una Asamblea general extraordinaria
que debía decidir de un modo digno los grandes
negocios de la com unidad» .

El Cabildo así conminado, no pudo menos de
acceder y nombró un nuevo Triunvirato compuesto
de los señores Juan José Passo, Nicolás Rodriguez
Peña y Antonio Al varez Jante, declarando además
vigente y en todo su vigor, el Estatuto Provisional de
1811. La revolución, pués, había triunfado.

IX. - Uno de los primeros actos del nuevo Go­
bierno fué pués, expedir un decreto el 16 de Octubre,
en el cual se hacía saber al pueblo su resolución de
convocar la Asamblea General (ordenada ya por el
plebiscito del dia 8); «compuesta de los representantes
de todos los pueblos que forman las Provincias Uni­
das del Rio de la Plata». No existiendo constitución y
tratándose de sancionarla, correspondía al Gobierno
establecer las reglas y garantías con que los pueblos
debían elegir sus diputados. Para ello, el 24 del mismo
mes, apareció un decreto en el cual al mismo tiempo
que se convocaba la Asamblea General para el mes
de Enero del año 13, en la parte dispositiva prescri­
bía e que se citara á los vecinos libres y patriotas de
cada cuartel para que concurrieran á designar un
elector á pluralidad de votos; correspondiendo ocho á

cada ciudad. Estos ocho electores, reunidos con el



Ayuntamiento, designaban el diputado ó diputados
para la Asamblea, en sesión pública y en alta voz.
Correspondía á la Ciudad Capital cuatro diputados, á
las capitales de provincias dos y uno á cada ciudad
de su dependencia, con excepción de Tucumán á la
cual se le concedia dos, como un homenage de conside­
ración por el triunfo de 24 de Setiembre. Se les pro­
hibía á los diputados recibir ó invocar prescripciones
que limitaban su mandato, ni instrucciones determina­
das, porque todos y cada uno, eran Diputados Nacio­
nales ». Como se vé, este reglamento, está basado
en los principios mas puros y conspícuos de la ma­
teria.

Consecuentes con ésto, todas las provincias practi­
caron satisfactoriamente sus elecciones, designando los
hombres más distinguidos del país, menos la Banda
Oriental, donde Artigas, como es sabido, perturbó los
actos electorales, rornpió con Rondeau, pactó la más
infame traición con los jefes realistas de la plaza, y

comenzó aquella guerra bárbara y desastrosa contra
el orden social y contra los principios cultos de Go
bierno, que duró seis largos años con el nombre de
Montoneras del Litoral.

Conforme á los deseos del Triunvirato, en 31 de
Enero 1813 se instaló solemnemente la Asamblea Gene.
ral Con stituyentc. Su primer acto fué declarar que
en ella residía la soberanía de la Nación, y garantir
á sus miembros la más ámplia libertad de palabra. En
seguida ordenó á los miembros del Poder Ejecutivo
que concurrieran á prestar ante ella juramento de
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fidelidad. Tres días después sancionó por unanimidad
de votos, la célebre ley sobre libertad de vient res,
para impedir el aumento y una conservación muy
prolongada de la esclavitud, á iniciativa de Don Cár,

los de Alvear; agregando poco después, á esta re
forma, la declaración reproducida en nuestra consti­
tución vigente, de que todo esclavo recobraba la
libertad por el solo hecho de pisar el territori o
argentino.

Reglamentó además la educación de los libertos;
abolió las mitas y los tributos, otorgando á los indíge­
nas emancipados el derecho de sufragio, en igualdad
con los blancos y los negros libres; declaró abolido s
los títulos de nobleza, los mayorazgos y vinculacio­
nes; estableció la libre exportación de granos y de
harinas; suprimió el Tribunal de la Inquisición man­
dando quemar los instrumentos de tortura en la plaza
pública; rindió homenaje á la memoria de Moreno y
mandó levantar un monumento al sargento Cabral, que
había salvado la vida á Don José de San Martín en la
batalla de San Lorenzo; creó el escudo nacional y
adoptó como himno patrio, la marcha triunfal de Don
Vicente López ; - en una palabra, á la Asamblea de
1813 se debe la reforma institucional que la nueva
situación del país reclamaba, así como las primeras
tentativas en pró de la independencia nacional.

X. - Pero, las maniobras políticas de los parti­
cll)S, obligaron bien pronto á la Asamblea á suspen­
der sus trabajos. Reunida á principios de Octubre,



dictó varias leyes importantes, como, e autorizar al
Poder Ejecutivo para que obrará por sí, con absoluta
independencia durante la suspensión de las sesiones;
debiendo dar cuenta á la Asamblea en su primera reu­
nión, de aquellas providencias que la necesidad de
proveer á la salud de la patria le hubiese obligado á

tomar y que por su naturaleza necesitaban la sanción
soberana »; cerrando inmediatamente otra vez sus
sesiones, hasta que convocada nuevamente en Enero
de 1814 creó, á solicitud de los triunviros que se
declaraban impotentes para continuar rigiendo el
Estado, - el ejecutivo unipersonal, bajo el título de
Director Supremo de las Provincias Unidas, con un
Consejo de Estado compuesto de nueve vocales.

A las victorias de San Lorenzo, Salta y Tucumán y
á los sucesos prósperos con que había comenzado el
año 13 se siguieron los desastres de Vilcapujio y Ayohu­
ma y las graves discensiones internas promovidas por el
montaraz Artigas. Ante tal situación, el Triunvirato
comprende que para dar el impulso necesario á las
empresas que se habían de acometer «y el tono que
los negocios exigían, la concentración del poder en
una mano, era indispensable». Vista por la Asamblea
esta franca aptitud, sanciona el 22 de Enero de ]81--1
la siguiente ley: «La Asamblea General Constituyente
ordena que la suprema potestad ejecutiva se concentre
en una sola persona, bajo las calidades que estable­
cerá la ley»; y procediendo inmediatamente á pro­
veer el cargo, designó por unanimidad de votos al
señor Gervasio Antonio de Posadas.
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Durante el gobierno de este señor, desalojóse á

los españoles de Montevideo, su último baluarte, y se
llevaron á cabo varias reformas importantes, que son
del dominio de la historia; pero como el señor Posa­
das comprendiera que no era el hombre apropriado
para la situación, presentó su renuncia el 9 de Enero
de 1815; sucediéndole en el mando su sobrino el ge­
neral Alvear.

Apenas posesionado éste del gobierno, estalló 1a
guerra del litoral, la sublevación de Alvarez Thomas
al frente de su división en Fontezuela, todo lo que
dió por resultado que el Cabildo se reuniera el 15 de
Abril de 1815 y asumiera el mando político, entre­
gando el militar, al general Balcarce; y que al mismo
tiempo que el Director Alvear, cayera oscuramente
la memorable Asamblea de 1813.

XI. - En el período corrido desde 1813 hasta 1815
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, experirnen
taran modificaciones administrativas y políticas, dice
el doctor del Valle, que debemos recordar antes de
pasar adelante.

Sabemos que por la Ordenanza de Intendentes de
1782 se dividió el territorio del Virreynato en ocho
Intendencias, de las cuales era la primera, Buenos
Aires, que comprendía en su jurisdicción el territorio
ele ese nombre, las tres provincias del litoral: Santa
Fe, Entre Ríos, Corrientes y la Banda Oriental de
Uruguay. La Asamblea elevó á la categoría de pro­
Yincia el territorio de la Banda Oriental con fecha 7
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de Marzo de 1814, y ellO de Setiembre del mismo
año, hizo otro tanto con el de Entre Rios y Corrien­
tes, no quedando, por consecuencia, ligado á Buenos
Aires, sinó el de Santa Fé.

En Noviembre del mismo año, desligó de la gober­
nación de Córdoba la antigua provincia de Cuyo,
compuesta de los territorios de Mendoza, San Juan y
San Luis, y el 8 de Octubre, declaró que Santiag-o
del Estero y Catamarca formarían provincia con Tucu­
mán y [ujuy ; Orán, Tarija y Santa Maria con Salta.

XlI.-Uno de los primeros actos del Cabildo al
asumir el mando político del país, después de los
acontecimientos del 15 de Abril, fué crear (bando del
dia 18) una nueva Junta de Observación, cuya elec­
ción sometió al pueblo y cuya misión principal era
la de convocar inmediatamente un Congreso Kacional
en Tuc umán para desarmar las prevenciones del loca­
lismo contra Buenos Aires, y de redactar un nuevo
Estatuto Prouisional, en el que quedaren deslinda­
das y establecidas en todos sus detalles orgánicos, la
naturaleza y atribuciones de los tres poderes: ejecu­
tivo, legislativo y judicial; es decir, una Constitución
completa del Estado Nacional.

La Junta de Observación cumplió fielmente los
oLjetos que habían movido al Cabildo á decretar su
instalación. En efecto, el 5 de Mayo de 1815 fué
promulgado el « Estatuto Provisional para la dirección
y administración del Estado »: concepción absurda
de buenas ideas mal fecundadas, según las palabras



- 69--

del general Mitre, en que á la par de los grandes
principios que enaltecen la dignidad humar.a y ase­
guran el órden y la libertad á las sociedades, se pro­
claman doctrinas tan impracticables como peligrosas.

Prescindiendo del preámbulo, cuya retórica, como
dice el doctor del Valle, no corresponde á las exigen­
cias del buen gusto de nuestros tiempos, las peculiari­
dades que este Estatuto establece, son las siguientes:
- al tratar en su sección primera, de las relaciones
reciprocas del hombre y de la sociedad, de la re­
ligión del Estado y de la ciudadanía, estahlece que
todo hombre, cualquiera que sea su nacionalidad,
gozará de seis derechos: la vida, la honra, la liber­
tad, la igualdad, la propiedad y la seguridad; siendo
sus deberes para con el Estado: «sumisión com­
pleta á la ley, haciendo el bien que ella prescribe
y huyendo el mal que prohibe; obediencia, honor y
respeto á los magistrados públicos, como ministros
de la ley y primeros ciudadanos; sobrellevar gustoso
cuantos sacrificios demande la patria en sus necesida­
dp.s y peligros, etc., etc, En cuanto á los derechos
políticos, es ciudadano todo hombre libre que haya
nacido y resida en el territorio del Estado, teniendo
voto activo y pasivo en virtud de ser miembro de
la sobcranla del pueblo. Las extrangeros residentes
en el país tendrán voto activo después de cuatro años
y pasivo después de diez. La religión que estab!ecía
era la católica apostólica romana; toda infracción á
ese precepto era mirada como una violación de las
leyes fundamentales del país.
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En su sección segunda establece que el Poder Legis­
lativo reside originariamente en el pueblo y que la
elección del que debía desempeñar el Poder Ejecu­
tivo, debía recaer precisamente en persona mayor de
35 años, de « reconocido patriotismo, integridad, con
cepto público, buenas costumbres y aptitud para el
cargo». Prescribió también que el Director del Es­
tado no podía disponer de fondo alguno, sinó aso­
ciado al Decano del Tribunal Mayor de cuentas, al
l\1inistro mas antiguo de la Caja Principal, al Alcalde
de primer voto, al Prior del Consulado, al Fiscal de
la Cámara y al Procurador General de la Ciudad. En
cuanto al Poder Judicial, estableció que él residía en
el Tribunal de recursos extraordinarios, en las Cama­
ras de apelaciones y en los juzgados inferiores.

Era pués, como se vé, este Estatuto, una verdadera
aglomeración de principios puramente doctrinarios,
reglas morales, preceptos de gobierno y detalles admi­
nistrativos. Por lo demás, este Estatuto puede conside­
rarse corno la verdadera fuente de nuestra actual Cons­
titución, puesmuchos de sus artículos son casi idénticos;
por más qué, su vigencia fué tan efirnera, que rnuy
pocas provincias lo reconocieron en su carácter de tal.

Indicaremos el sistema electoral establecido por el­
Estatuto de 1815 en su sección quinta para la elección
de los diputados de las provincias que debían formar
el Congreso General, pues es de interés conocerlo,
porque corno 111ás adelante veremos, el Reglamento
de 1817 y la Constitución de 1819 en un principio
-nlientras el Congreso no arreglase el método que se
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debía adoptar en lo futuro-mantuvieron este mismo
sistema electoral.

La elección de diputados se practicaba por un sis­
tema de segundo grado: en las Asambleas primarias
votaban los ciudadanos por un elector en proporción
de cada 5.000 almas, y los electores así designados,
reunidos en asamblea, en la cabeza de cada provincia,
nombraban un diputado por cada 15,000 almas, el sufra­
gio en las asambleas primarias duraba dos días. El
gefe de la provincia debía instalar el colegio electoral,
retirándose en seguida para que éste desempeñara sus
funciones.





CAPÍTULO III

~r" :\nlo:-1. COllgl'rso <1r Tucumáu.c-La IIHJ('Pt'Tlfll'llcia.-Jlrhatl' solll'r la
furma de gohil'I'1l0.-IJ. Hl'glarnl'lIto l'rovlsurl» dI' Il'lli.-1I1. Collsti­
tuclóu de IKI!).-IV. Disoturtóu uucluual.c-Y. TI'atados illll'l'(lI'orilH'ia­
J('s anterinrt-s :í la PI'l'sidl'lH'ia.-\"1. COIlg"I't'SO dt' tS:H.-LI'Y de C:lpi­
lal.-\"II. Collslilul'iúll de H¡'2ti.-~u 1'l'I'llazo.-nll. TI'alados inll'l'pl'w
vinciules poslrl'iol'l's :". la PI'l'sidl'llI'ia.-IX. La Ttruuía.

l.-El Congreso convocado por la Junta de Obser­
vación, reunióse en la ciudad de Tucumán el 24 de

Marzo de J816, con las dos terceras partes de sus
miembros.

Complicadísima era la situación porque atravesaba
entónces la República. El litoral estaba desgarrado
por la anarquía; por un lado Artigas, nombre que re­
cuerda hechos inícuos de salvajismo y de barbarie,
trataba en su ambición desmedida imponerse á Bue­
nos Aires, y por el otro, esos caudillejos provinciales
surgidos «como la espuma que fermentaba de la in­
mundicia artiguista», que alzados en armas contra
Buenos Aires, pretendían formar de sus provincias
estados autonómicos, independientes, sujetos á un po­
der despótico y opresivo; el General Rondeau era des­
trozado vergonzosamente en Sipe-Sipe y en Buenos
Aires aparecía la idea de desligarse del gobierno ge­
neral.
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En estas circunstancias és, que se reune el célebre
Congreso de Tucumán, á quién cupo la gloria de
declarar nuestra independencia, rompiendo para siem­
pre los lazos que nos sujetaban el yugo colonial.

Eran miembros de este Congreso San Martín y Bel­
grano, los dos hombres que de mayor prestigio goza­
ban en esos momentos aciagos y, como dice el Gene­
ral Mitre, las dos robustas columnas en que se
apoyó el Congreso de Tucumán, los verdaderos fun­
dadores de la independencia argentina.

La Revolución de Mayo estaba en peligro la salva­
ción del país y las necesidades de la guerra, impo­
nían la adopción de medidas rápidas y enérgicas.

Una de las primeras cuestiones de que se ocupó el
Congreso, siguiendo las ideas é inspiraciones de San
Martín. fué el nombramiento de Director Supremo;
nombramiento que recayó por unanimidad de votos, en
el virtuoso y honorable patriota, Coronel don Juan
Martín de Pueyrredon.

lile rigltt mau for the right place, como ha dicho
el doctor del Valle.

Esta designación empero, no apaciguó la eferves­
cencia de los ánimos en la Capital.

COIno lo hemos ya manifestado, hacía camino, en
la ciudad de Buenos Aires, la idea de la inconvenien­
cia que habia en que ella fuera asiento de las auto­
ridades nacionales.

Un partido poderoso, con apoyo en el Director
Provisorio General Balcarce, sostenía que Buenos
Aires debía regirse por sus propias instituciones y pe-
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día al mismo tiempo, se le reconociera el derecho de
constituir un gobierno también propio, exclusivo é

independiente; respetando no obstante, la autoridad
central, cualquiera que fuera la Provincia en que re­

sidiera.
Resolvióse consultar en esta emergencia de tanta

gravedad, la voluntad del pueblo; pero surgió una
nueva dificultad: ¿se consultaría la opinión en Cabildo
abierto ó por medio de representantes? El General
Balcarce sostenía lo primero, el Cabildo y la Junta
de Observación lo segundo.

En la imposibilidad de armonizar ambas ideas, ci­
tóse al pueblo á una reunión popular, por el bando
del día 18 de Julio de 1816; reunión que tendría lu­
gar en la Iglesia de San Ignacio y en la cual el pue­
blo habría de determinar, si debía oírsele en Cabildo
abierto ó por medio de representantes. La reunión
fué muy tumultuosa; lIamóse al Director, al Cabildo
y á la Junta y después de tentarse en vano un acuerdo
en los pareceres.v.esolvióse al fin nombrar una co­
misión encargada de recibir los sufragios de los ciu­
dadanos que votaran, porque se oiga al pueblo en
Cabildo abierto, ó por medio de representantes.

El triunfo fué para el Cabildo y la Junta; una gran
mayoría optó por la representación.

Balcarce no dió cumplimiento a esta disposición
siendo destituido por la Junta, en estas circunstan­
cias llegó Pueyrrredon y asumió el mando sin ningún
()bstáculo.

-El Congreso de Tucumán, dice el General Mitre,
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que representaba genuinamente una democracia y
fundaba una. república por el hecho de reunirse en
nombre de la soberanía nacional, no tenía la plena
conciencia de su misión, y trepidaba al dictar la
única ley para que había sido convocada, por ser la
única que los pueblos obedecían, que era la de la in­
dependencia.

Pero, en virtud de los consejos y repetidas instan­
cias de San Martín y de Belgrano, que consideraban
la declaración de la independencia nacional, como
una medida de trascendencia suma en esas circuns­
tancias, desechando toda vacilación, toda preocupa­
ción inútil, en los tristes momentos en que parecía
obscurecerse para siempre el Sol de Mayo, el Con­
greso de Tucumán cumpliendo su gran misión, pro­
clama á la faz del mundo el dia 9 de Julio de 181ü,
la Independencia de las Provincias Unidas del Rio de
la Plata «como coronamiento de la revolución ameri­
cana y punto de partida de la guerra ofensiva á todo
trance-; independencia que de hecho existía no sólo
desde la revolución de Mayo, siendo ella ya su con­
secuencia lógica y forzosa, si nó desde la primera vic­
toria en 1806, contra la invasión ridícula é irrisoria
de los ingleses; adquiriendo entónces los criollos, la
conciencia plena de su poder y fuerza, como claramente
lo indica la omisión y el desprecio hecho de la autoridad
real, sustituyéndose al virrey español, por otro de elec­
ción popular. (1)

11, 111' a luí l'I ;\('Ia Illl'llIol'al,,," dr- IIUI'sll';¡ IIldl'pl'lIdl'llt'ia:
,·EII la 1H'1I1'11I1"','ila y IIIUY diglla Ciudad dI' ~all \Iigul'\ dI' TUCUI\I;il ;í

/lUI'\I' dlas dd 1111'S dI' Juli« dI' 11111 1H'!Iol'iI'111IIS un-z y sl'is, h'I'llIillad;¡ 1;1
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-Declarada la Independencia, ocupóse el Congreso
de la gran cuestión concerniente á la forma de go­
bieno que más convenía á las Provincias Unidas,

~('Sj('H1 orrünaria, el Congreso rt(' las Provincias Cnlrtas continuó sus ante­
"j(lI'('S uíscusíones sobre el gruudr-, augusto r sagrndo uhjl'lo dt' la in­
dt'ppllIIP)leia dI' los puehh~s que lo forman. Era universal, ,('onslallte ~. dl'­
l'idido 1'1 clamor dt'! ft'I'I'lt()I")O 1'lItC'I'O por' su 1'lIlall('lpa('IOII soll'mlH' dt'!
PlldC'I' rlpspúti('o (te los )'C'~'(,S e/C' España; los HI'IU'('Sf'ntalltC's sin l'mh:lI'go
"'llIsagr'al'oll ¡í tan ;"u'duo asunto toda la PI'Ofulldidad dI' sus lah'lllos, la 1'1'('­
lilllll dC' sus íutrncloues ..~ intereses (/up demanda la sancíúu dI' la SUI')'te
suya, Pur-hlus ,r'('p)'l'splIlados Y, PO,stpl'ulad: ~ ~~ t("I'millo fUI'I'OI.' 1~1~I'gu.'IIa­
dlls:-jSi queman que las PI'On)H~Jas dI' la UIlIOU Iurscu una :\al'ltIl1 1IIII'c
,'. illdl'lH'udh'lItp e/(' los )'('YC's e/p Espnña y su ml'll'úpolP ,\dalllal'oll prl­
11)('1'0 Ih-nos dpl santo ardor dI' la Jusucía, y UIIO :í UIIO )'pil('I'al'oll ('OUSI'­
l'uliraIlWlIl(' su uu.inuue Y ('spOllt¡íllpo e/C'('idido "oto pOI' la illdl'ppllIlplleía
"d País, tljarulo l'1I su virtud la determinacíón siguielltt':

(,~OS los Ikpl't'splIlalll('s dI' las Provlm-ias Unirlas ('11 Sud-Allu"I'ica reuní­
"liS ('11 ClJllgl'('SO Geu('I'al, iuvornudo 1'1 EII'I'II0 qUl' 11I'('sidl' d universo. en
1I uumbrt: ~' pOI' la autnridad dC' los Pueblos que )'I'pl'eSl'lItamos, protes­
lallllo al Cid", ¡í las 1l:ll'iolll'S ~- homhr'es loe/os dpl gloho la juslif'ia qU(' 1'('­
;:1:1 II1Ipsll'OS votos: e/C'I'lar'amos SOh'IIII1(,IIIl'lItl' :í la faz dI' la tivrt-a, qut' es
\1 .luut:ul uu.iuiun- (, illdis('ulihll' dl' I'slas Provlur-ias. l'OIllIH'" los "ioh'lItos
viurulus que las ligahau :í los l'eYl'S dl' Espnúa, I'PI'ulll'l'al' los d("'I'('hos dI'
'IUt' rUl'I'OIl d('spojadas, (~ iUH'slil's(' dd alto I':u';klpr' d(' una :\al'iúu lihrt- 1"'

illll!'lH'lIdiplIlp dd HI'Y Fi-rnaudu \"11, sus SU('l'SOI'('S )- ml'll'úpllli. ljlll'dilll
'11 "(lIIS('('U('II('ia dI' III'(':IO~' dI' d('I'C'('ho ('OU ¡ímplio y plt'lllI podt'I' para
'¡;II'St' las flll'ulas qUl' t'xija la justlcla, t', impt'l't' l'I cúruul« dI' sus ;ll'luail's
"il',·ull..;lalll'ias. Todas r ('ada una dt' t'lIas i1sí lo puhlit'au, dt'('lal'all y rntl­
li"all, ('III1IPI'OIIl('li("lldllst' pur nur-slro Jllt'dio al ('ulII/llimil'lIl11 ~. SIlSII"1I dI'
,..;la su voluntad. ha.io d S('gul'o r g-:lI'alllías dr- sus vldus, hallt'I'('S y fama,

ClllIllIlliqut'Sl' ;í qllil'lll'S ('III'I'('sIH)lIda pill'a su pulllil'al'iou, .'" 1'11 OhSl'quio
dI'! "I'SP('lo '1lit' SI' dl'llt' ¡í las ua('illllt's dt'l;íllt'IIS(' ('U UII IlIauilil'slll IlIs gl'a­
" ¡,¡IIIIIS fUlldalul'll1 (IS Imuulstvos dI' ('sla sllll'lIl1)(' dL'I'I;lI'a('¡"lIl.-llada 1'11 la
:-ala dt' St'SiOlll'S, lir'lIlad¡{-t1e uui-su-a IIIaUo. sl'llada 1'011 d sdlll d,'1 COII­
, !"'''''', ". l'dl'('lIdada plJl' IIl1t'stl'oS Iliplltados SI'(·I't'l;lI'in". <Franc isco Xarciso
,!~' J.aftriela, Iliplltadll pOI' Sall ,Iuall, Presidente-..l'/ariauo Bocelo, T'icc-j)re­
,"!r!l'Ilte-!)jpulad(1 1'111' ~alla.-Doctor Antonio Saeltz, lIiplllarfo poI' 1111('­
II~'''; ,\II'I's.-Doctor José Darregtteyra, Ilipllladll /1"1' IIUI'III1"; ,\il,,·s.-Fray
(I/YI'f(//IOJosé Nodn![uez, Ilipulado pOI' BUI'IIOS :\ir'('s.-Docior Pedro J/e­
dr((lIo, Illpuladll 11111: IIllt"IOS :\iJ·¡'S -Doctor Jlaullel Autouío .-lcC'i.'edo, lIipu­
11,1.. 11111' C:I';""al'~'a,-DocforJosé I.![nacio ele Gorrili, lIipuladll (101' ~;J1la.­
'.!(JClor JOS!'Audres })(I('lIeco ele .1Ielo, lIipulado plll' t:lIl1'has.-Docfor Tcodoro
"~I/IC/¡('': de nllst((III((ute, lIipuladll pOI' la ('iudad d(' ,Iu.iur \. Sil 1"""i1o"jll.­
/.du((rclo Pcre;; lJlllucs, II¡Plllado 11I1I' C,'II'dolla.-TomlÍs Goeloy enl':, llipula­
,1 Pi11' ,""lIdoza.-lJodor Pedro 1.lil!llel Araoz, lIi/lulado plll' la t:apil.al d(~
1,:II'ulllall.-Docfor J~steha1t .-I![llstin (;azco1t, 1)lplllad(1 poI' la P"II\"lIlf'la dI'
":11'111 Is\i,'('s.-Pedro .Francisco de Uriarte, Ilipulado pOI' Salll j:lg'll dd Es­
.:~·",-P('((ro LC:rll (;ayo, lIipuladll JI11 l' :'allliag'o dd Esl""o,-Pedro Igllacio
fl¡¡'(,Nl, ()Ipuladll 11111' .\llzIIII('s.-Doctor lJ{ariano Sancllez ele Loda. 1I111111;ld'l

;"(:;~/~~I!;:~;~~¡;;~I(?1'7,~l~~~;¡~~:~;,0 ,i~~~~f:~f~' 1~/,il!111:,;1I1It'¡'(I,il::~1~~~~~;;~'·;;~(¡,;~~~~~:
'llJ/o "{/l~'/l('ro de Cabrera \' Carrer", llipuladll IHII' C'·lI'dnlla.-f)ocfor JOSI~

(u!o!I.,bres, ()IIIIII:Io\I) 1"11' Caialllal'\'a.-Doctor José 1(TlZacio Tlwl1les, "¡pULldll

.¡('¡::;: .~11/1;~~;;}~IC;,~!;,7-~~!'{I~~711·~;~~~~~II~~{.arliI7.,r~ ~ 2~n~n~~J}" ~ IZI I~' 1~ '~~ '/1l ,I_;[~:~,;;~
1'11'lIlaolll 1"11' \1t-1\lll1z:I.-Tomtis Jlaullel de AncllOrena, lIillllladll (1111' 11111'­
;"", \II·,· ... -José .11C1rí(lI/O Serral/o, lIiput:ldll (1111' Chal'l'as, .....·('creta)'io -JItClJt

• OSI:' Passo, Iliputado 1'01' BUI'\IUS .-\i1'I'S, Secretario.
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Al paso que las ideas republicanas, que con tanta
rapidez se esparcieron por el mundo, propagadas por
la revolución francesa y el ejet-rplo de los Estados
Unidos, caen en el mayor desprestigio, renacen las
antiguas ideas monárquicas como una esperanza, co­
mo una garantía de órden en un estado de cosas to­
talmente desquiciado y como reivindicación de los
derechos que la sangre y la herencia consagraban,
desconocidos y ultrajados por el poder de un hombre,
que en su ambición desenfrenada no bastaba á saciar
sus apetitos de conquista la Europa entera.

\Varteloo, terrible y desastrosa caída del Gran Capi­
tári, anuncia una nueva era de paz y de :tranquilidad
bajo la restauración de las dinastías, á los pueblos
aniquilados por quince años de lucha.

El congreso de Viena, dice el de ctor del Valle, su­
jestionado por Talleyrand proclamó el principio de la
legitinudad C01110 fuente de todo derecho y en los
primeros tiempos no se habló de ctra cosa que de
restituir los reinos á sus antiguos soberanos, sin per­
juicio de que una vez declarada la doctrina, los más
fuertes se apoderaran de lo que les convenía, quo 1l0­

utinor leo.

Es sobre esta base de la legitimidad, que Belgra­
no, que había asistido en Europa á ese vuelco corn­
pleto en las ideas, fundó su quimérico plan de la
restauración de la dinastía de los Incas, con el fin de
constituir un imperio americano y cuya capital estu­
viera ubicada en el Cuzco.

Durante la guerra de la independencia, los arneri-
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canos del sud se consideraban miembros de una mis­
ma familia, nacidos del mismo tronco, desde Nueva
Granada hasta el Rio de le Plata, y en su odio á lo
peninsulares reivindicaban, como titulo de honor, sus
conexiones con la raza autóctona. De ahí Belgrano
derivó su proyecto dinástico, sin maliciar que tras de
su quimérica monarquía asomaba la cabeza de un
indio viejo que provocaba el ridículo. (Del Valle confs.

cits.).
Lo que verdaderamente sorprende es que este plan

fuera aceptado hasta por el General San Martín y por
más de un miembro del Congreso como en seguida
lo veremos.

El debate sobre la forma de gobierno fué iniciado
por el diputado Acevedo tres días después de decla­
rada la Independencia (12 de Julio) manifestándose
partidario de la monarquía incásica.

La mayor parte de los congresales convenían, en
que el medio más eficaz y seguro de hacer prevale­
cer la independencia, de fundar un órden de cosas
estable y duradero y de contrarestar el aspecto te­
rrible, amenazador que dia á dia iba tomando el
anarquismo, era el establecimiento de una monarquía.

Otros por el contrario, con palabras enérgicas y
elocuentes, trataron de contener esa corriente de ideas
falsas y absurdas y de evitar que de un modo tan
precipitado é irreflexivo, se conculcasen los sentirnien­
tos esencialmente republicanos y democráticos del
I'ueblo.

Fray Justo Santa Maria de Oro sostuvo, que 110 podía
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imponerse á los pueblos la monarquía sin consultarlos
previamente y que dado el caso de no cumplirse es­
ta formalidad renunciaría su empleo.

En las sesiones del 19, 20 Y 31 de Julio y en las del
5 y 6 de Agosto, continuó el debate.

El diputado Serrano declaró que, habiéndo analiza­
do las ventajas é inconvenientes del gobierno fede­
ral que en un principio había deseado, « despues de
una seria reflexión sobre las circunstancias del país,
la necesidad del órden y la unión, la rápida ejecución
de las providencias y otras consideraciones, creía con,
veniente la monarquía temperada.»

Los diputados Acevedo y Pacheco apoyaron la in­
dicación ampliándola en el sentido de que se estable­
ciera la dinastía de los Incas.

El 20 de Julio el Presidente dió cuenta al Congre­
so de que Fray Justo Maria de Oro no asistiría á las
sesiones, mientras se discutiera la forma de gobierno,
á menos que la Asamblea se lo ordenara y el Presi­
dente se lo comunicara por escrito: así se decidió.

El Dr. Castro Barros en la sesión del 31, se declaró
partidario del monarquismo constitucional y «sostuvo
las ventajas del hereditario sobre el electivo y las ra­
zones políticas que había para llarnar á los Incas al
trono de sus mayores despojados de él, por la usur­
pación de los reyes de España... »

El debate del 5 de Agosto fué iniciado por Laprida
presidente del Congreso, dando su voto en favor de la
monarquía incásica. Eran monarquistas á más de los
ya nombrados, el doctor Sáenz, Soria, Godoy Cruz,
Rivera etc.
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El discurso del diputado Anchorena fué el último
pronunciado en el Congreso (6 de Agosto) sobre 'a gran
cuestión relativa á la forma de gobierno; expresó en él
los inconvenientes del gobierno monárquico sosteniendo
y demostrando al mismo tiempo, inspirado en las doc.
trinas de Montesquieu, lo inadaptable que era el suelo
de las .provincias unidas, para la ubicación de una mo­
narquía; pero la monarquía incásica fué apoyada en
seguida por el General Belgrano y por el General
Güemes en las proclamas que dirigieron á las milicias
bajo su mando; siendo por otra parte, acremente com­
batida por la prensa y la ópinion pública de Buenos
Aires, hasta dar en tierra con este ridículo y fantástico
proyecto.

La razón pública, dice el eminente historiador Mi­
tre, en medio de su relativo atraso, estaba más arriba
de estos errores, desfallecimientos y contemporizacio­
nes, porque la idea innata de la república democrática
estaba en las cosas mismas, en el organismo de todos
y cada uno. Era una ley escrita en la conciencia po­
pular, que tenía sus manifestaciones expontáneas, ya
brutales, ya cívicas, ya intelectuales, ya puramente ins­
tintivas, así en los individuos como en la colectividad
social, que revestía formas propias originales. Así no
obstante lo generalizadas que estaban en aquella época
las ideas monárquicas entre los hombres más erninen­
te" de la revolución, jamás el espíritu republicano ha­
bi.i sido más intenso, jamás las nociones del pueblo
Sobre la organización de una democracia habían sido
I11c\S correctas. Después de seis años de vida libre, en



que se había educado una generacion sin reyes ni vi­

rreyes, la monarquía no podía presentarse á sus ojos, si­

nó como un retroceso en la revolución y una abdicación

de la majestad de pueblo soberano.

ll.-EI día 25 de Setiembre de 1816 el Congreso
de Tucumán trasladóse á Buenos Aires, «para tratar
de poner en seguridad su existencia, como la única
capaz de salvar al presente las provincias, en medio
de los peligros que las amenazan», peligros expues­
tos en el manifiesto sancionado el 2 de Octubre y cu­
yos párrafos más significativos dicen:

«Ya está sancionada la traslación provisional del
Superior Congreso á la ciudad de Buenos Aires. No
ignoramos la aspiración general de las Provincias en
esta parte. Los Diputados repetidamente la han sig­
nificado, apuntando que tal vez la traslación del Con­
greso á Buenos Aires, exitaría un sentimiento desa­
gradable en los ánimos, ó muy delicados ó demasia­
do celosos de la inviolabilidad de sus derechos. Pe­
ro la necesidad insta, los recursos se agotan, y la
preferente salvación del país, levantando un eco des­
compasado, reclama el remedio á costa de los mas
grandes sacrificios.:

4 La expedición portuguesa se aproxima á Maldo­
nado. La Banda Oriental procede por sí, é insistien
do en su separación, se priva de las ventajas que
podría proporcionarle la unidad con los demás pue­
blos. Santa Fé se obstenía en sus pretensiones, y Sl1~

convulsiones intestinas le hacen sentir la falta de una



autoridad central. El Paraguay se aisla, y reducido al

círculo de su territorio, se presenta corno Vil simple

espectador de la suerte de las provincias hermanas.»

«Por otra parte, Buenos Aires, es el pueblo de los

recursos. Nuestra actual constitución apura con exi­

gen<.:ia por una viva y pronta actividad en proporcio­

narlos. La infernal conspiración del tirano entretiene

uno de nuestros ejércitos en Mendoza. Es de nece­

sidad auxiliarle. El valeroso que tenemos á la vista

en el mejor órden y subordinación, clama por ves­

tuario, dinero y demás artículos que necesita para

sostenerse, equiparse y ponerse en estado de prose­

guir hasta las mismas puertas del infierno á esa con­

federación fanática de viles esclavos. El agresor del
Perú se halla á las puertas de [ujuy.»

Ya instalado el Congreso en la ciudad de Buenos
Aires, reanudó sus sesiones el 19 de Abril de 1817 y
sancionó el ,3 de Diciembre el estatuto conocido con
el nombre de «Reglamento Provisorio para la Direc­
ciún y Administración del Estado» cuya base fué el
Estatuto Provisional de 1815 con reformas sustancia­
les en los departamentos legislativo y ejecutivo.

En la sección del poder lejislativo declaró que éste
re:5idía originariamente en la Nación y que su ejerci­
Cill permanente lo fijaría la Constitución del Estado;
g.\ lbernándose éste, mientras se preparaba la constitu­
Cit')n definitiva, por el reglamento y por las leyes que
para reformarlo, interpretarlo ó adicionarlo, dictara
el Cungreso; permaneciendo también en vigencia los
cúdigos, cédulas y disposiciones generales del gobier-



no colonial siempre que no estuviesen en oposición
directa ó indirecta con la libertad é independencia de

las provincias ó con las leyes sancionadas después de

la revolución de 1810.
En la sección del poder ejecutivo estableció que és­

te sería ejercido por un Director del Estado nombra­
do por el Congreso, determinando al mismo tiempo
las condiciones requeridas para el desempeño de este
cargo: residencia en el país de cinco años por lo
menos, inmediatos á la elección, ciudadanía natural
y treinta y cinco años de edad; y eliminando las tra­
bas que el Estatuto de 1815 había establecido para el
ejercicio de la autoridad.

Se atribuyó al Supremo Director el nombramiento
de "los gobernadores de provincia, tenientes goberna­
dores y sub-delegados de partido de acuerdo con las
nóminas ó listas que le enviarían anualmente los Ca­
bildos: era también el Supremo Director, comandante
en gefe de todas las fuerzas del Estado: armada, ejér­
citos de línea; milicias cívicas y nacionales: proveía á

todos los empleos y cargos militares y estaba encar­
gado de la superintendencia general, en los ramos
de hacienda y de la provisión de los beneficios ecle­
siásticos; los fondos del estado estaban bajo su custo­
dia pudiendo disponer de ellos siempre que la defen­
sa del país lo exigía. En cuanto á los secretarios de
Estado, el Reglamento les dió el carácter de verda­
deros ministros, sometiéndolos al juicio político ante
una comisión nombrada por el Congreso. Les límites
fijados á la autoridad del Director están enumerados
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en el capítulo segundo de la sección tercera; no pi­

día intervenir á objeto de restablecer el órden pertur­

bado en alguna de las provincias unidas motu propio,

sinó con acuerdo del Congreso, salvo en los casos ur­
gentes; no podía ejercer jurisdicción civil ó criminal,
compulsar, avocarse, ó suspender las causas pendien­
tes, ó sentenciadas en los tribunales de justicia; ni
tampoco imponer pechos, contribuciones, ni emprésti­
tos sin prévia autorización del Congreso; ni conceder
d persona alguna del Estado privilegios exclusivos,
excepto á los inventores de artes, etc.; en el caso de
arresto de algún ciudadano, estaban obligados á sorne­
t-rio á los jueces dentro del tercero dia, á no ser que
b causa del arresto fuera de tal naturaleza que corn­
prometiera la seguridad del país ó el órden público,
en cuyo evento podía prolongar el arresto de acuerdo
e m su asesor y el fiscal de la cámara.

Determinó también el Reglamento la manera y for­
ma con que se habían de elegir y constituir los Cabil­
c11)S; en cuanto á la provisión de empleos dispuso que
LIs que debían tener la calidad de letrados, excepto
l()" asesores de cabildo y de intendencia, fueran norn­
br;tdos por el Director del Estado á propuesta en terna
di' las cámaras de apelaciones de cada distrito; que
la~ propuestas militares se hicieran extrictamente por
ei (·¡rden y escala que previene la ordenanza, y los
rl'->rnás de la administración pública á propuesta de
~()" gefes respectivos por escala de antigüedad en
l~-llaldad de aptitud y buenos servicios.

Para la elección de Diputados mantenía el régimen
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del Estatuto de 1815, lo mismo que para la organi­

zación del ejército y de las milicias. (Del Valle. Confs.

cits.)
Es singular, dice el historiador López (V. F.) que

esta ley orgánica, que fué hecha y promulgada con

UI": carácter provisorio el 3 de Diciembre de 1817, sea
aquella cuyas declaraciones de principios en materia
de soberanía propia, de gerarquía externa y de rango
nacional, haya conservado mayor autoridad y más
larga vigencia (en esas partes al rnénos) hasta la de
1853 reformada en 1862. Bajo este respecto, y por
muchas de sus claúsulas fundamentales, es una obra
de mérito y digna de ser conocida.

lll.-Como en los anteriores congresos, fué para el
Congreso del año 16 su idea primordial, su preocupa­
ción constante, el dictar la constitución definitiva que,
hundiendo para siempre la anarquía, causa de tantos
males y desgracias, diera á este pueblo naciente un
gobierno sano, sólidamente constituido sobre las ba­
ses inconmovibles de la justicia y del derecho, en­
trando así, en una vida de paz y de progreso, propia
para cumplir los grandes destinos que como nación
libre é independiente, el porvenir le reservaba.

El Congreso termina sus trabajos de. legislación.
La constitución definitiva es sancionada el 22 de
Abril de 1819. Esta constitución es la más completa
de todas las dictadas hasta entónces, notándose en
ella, dice López (F. V.), su fuerte y sensato espíritu
conservador y liberal á un mismo tiempo. Ese mé ~
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rito fué el que señaló el señor Rivadavia escribiendo
de Europa-«que había merecido los unánimes elo­

gios de los sabios.»
Estaba precedida de un extenso manifiesto, que el

historiador citado, considera como un precioso texto
de enseñanza, y cuyos axiomas y sabias reminiscen­
cias clásicas merecen gravarse en la mente y en la
conciencia moral de la juventud.

No es nuestra constitución, decía el manifiesto, ni
la democracia fogosa de Atenas, ni el régimen mona­
cal de Esparta, ni la aristocracia patricia ó la efer­
vescencia plebeya de Roma, ni el despotismo de la
Turquía, ni la federación complicada de otros estados;
pero és, sí, un estatuto que se acerca á la perfección, un
estado Inedia entre la convulsión democrática, la in­
justicia aristocrática y el abuso del poder ilimitado.

La constitución unitaria de 1819 sin llegar nunca
á la perfección que el ampuloso preámbulo le atri­
buía, desvióse del camino trazado por las constitu­
ciones anteriores, introduciendo en el órden político
Importantes innovaciones.

Ante todo diremos, que declaraba religión del Es­
tado, la religión católica apostólica romana, que el
gobierno le debía la más eficaz y poderosa protec­
ción y los habitantes del territorio Lodo respeto.

Es la primera ley fundamental qne establece el sis­
tema bi-camarista en la República, siguiendo el ejem­
plo y la enseñanza de los Estados Unidos y de In­
glaterra; y que marca claramente la división de los
poderes: legislativo, ejecutivo y judicial.
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El poder legislativo lo formaban dos cámaras, una

de representantes y otra de senadores. Los diputa­
dos debían elegirse en proporción de uno, por cada
veinticinco mil habitantes ó fracción que no bajase
de diez y seis mil, duraban cuatro años en el poder'
renovándose la Cámara por mitad cada dos años (Ari.
6°). Correspondía á la Cámara de Diputados la ini­
ciativa en materia de contribuciones, tasas é impues­
tos, teniendo el Senado la facultad de admitirlas, re·
husarlas ú objetarlas (Art. 7°), y el derecho exclusivo
de acursar de oficio ó á instancia de cualquier ciu­
dadano, á los miembros de los tres grandes poderes,
á los ministros de Estado, enviados á las Cortes ex­
trangeras, arzobispos ú obispos, generales de los ejér­
citos, gobernadores y jueces superiores de provincia,
por los delitos de traición, concución, malversación

de fondos públicos, infracción de la Constitución ú
otras que merecieran la pena de muerte ó de infamia.
(Art. SO).

La constitución no fijaba ningun sistema de elec­
ción, debiendo ella verificarse, mientras el Congreso
no la determinara, de acuerdo con lo que disponía
el Reglamento Provisorio de 1817. (Véase Apéndice JI'

Las calidades para ser electo diputado están espe­
cificadas en el Art. 5°; una de ellas era que debían
ser del/Itero común, en contraposición á los miem­
bros del Senado que investían dignidades eclesiásticas,
civiles y militares,

Con motivo de este artículo, el redactor del Con­
greso correspondiente á las sesiones del 29 y 31 de
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Agosto, hizo la exposición del plan constitucional, en

el cual se intentaba apropiar al sistema gubernativo

del país las principales ventajas de los gobiernos mo­

nárquicos, aristocráticos y demócraticos evitando sus

abusos, con el doble propósito de salvar las agitacio­

nes de la simple democracia y la arbitrariedad y des­

potismo de los otros sistemas.

El gobierno monárquico, decía el redactor, es ven­

tajoso por la unidad de los planes, por la celeridad

de la ejecución y por el secreto, indispensable para

la eficacia de las resoluciones que se adoptan en mo­
mentos difíciles; el gobierno aristocrático, porque los

negocios públicos son dirijidos por ha mbres eminen­
tes, preparados y educados para el gobierno, y el de­
mocrático, por la elevación y seguridad que inspira á

los ciudadanos su participación en las leyes que han
de obedecer, en las elecciones y demás transaccio­
nes públicas en que el pueblo está interesado.

El Poder Ejecutivo unipersonal correspondía á la
unidad monárquica; el senado, compuesto de las altas
gerarquias dela clase militar, eclesiástica y civil, re­
presentaba bien el elemento aristocrático, y para que

la Cámara de Diputados fuera expresión de la ten­
dencia democrática, el artículo que nos ocupa exigía,
;lue los representantes fueran miembros de la clase
(~()mún, sin goce de fuero de ninguna naturaleza. (Del
Valle. Confs. cits),

- La Cámara de Senadores debía formarse con un
:-enador por cada provincia, tres senadores militares,
cuya graduación no bajase de coronel mayor, un



obispo y tres eclesiásticos, un senador por cada Uni­
versidad y el Director del Estado cesante (Art. 10).

El cargo de senador duraba doce año~ renovándose
la Cámara por terceras partes cada cuatro afias.

Los senadores por las provincias elegíanse del modo
siguiente: cada municipalidad nombraba un capitular
y un propietario para electores; reunidos los electo­
res elegían tres sujetos de la clase civil, de los cuales
uno al ménos, debía no ser de Id. provincia y la terna
se remitía al Senado: se declaraban electos los que
hubiesen obtenido mayor número de sufragios, com­
putados poe Provincia. Si no había pluralidad por
ninguno de ellos, el Senado elegía entre los pro­
puestos.

Los senadores militares eran nombrados por el Di­
rector del Estado. Para la representación eclesiás­
tica se designaba, por la primera vez, al obispo de
la diócesis donde residiera el cuerpo legislativo, y en
lo sucesivo, al que eligieran los otros obispos del te­
rritorio, decidiendo el Senado entre los propuestos, si
ninguno tenía pluralidad de sufragios, Los otros tres
senadores eclesiásticos se nombraban así: los cabil­
dos eclesiásticos reunidos con el prelado diocesano,
curas rectores de la Catedral y rectores de los cole­
gios eclesiásticos, debían elegir tres individuos del
mismo estado, de los cuales uno, al ménos, debía ser
de otra diócesis, considerándose electos á los que ob­
tuvieran mayor número de votos computados por
Iglesias. Si todos tenían igual cantidad de votos, al Se­
nado tocábale efectuar la elección entre los propuestos.



El Senado juzgaba en JUICIO público á los acusados

por la Cámara de Diputados; requiriéndose el consen­

timiento de las dos terceras parte de 3US miembros

para sentenciar al acusado. La sentencia tenía por

objeto separarlo del empleo ó declararlo inhábil para

obtener otro, quedando sujeto á acusación.juicio .Y cas­

tigo conforme á la ley.
En cuanto á las atribuciones de las Cámaras, eran

en lo esencial, análogas á las de nues tro actual Con­

greso; dictaban las leyes, decretaban la paz y la gue­
rra, fijaban la fuerza de mar y de tierra, establecían
derechos é imponían contribuciones por tiempo que

no excediera de dos años, reglaban las monedas, pe­
sas y medidas, creaban y suprimían empleos, regla­
ban el comercio interior y exterior, la forma de los
juicios, examinaban y juzgaban las cuentas de la ad­
ministración, acordaban privilegios por tiempo deter­

minado, etc.
Las leyes podían iniciarse en cualquiera de las

Cámaras; con excepción de aquellas relativas ó con­
tribuciones !) impuestos; todo proyecto de ley debía
leerse en tres sesiones distintas, con un intervalo de
tres días entre cada una de ellas; aprobado el proyec­
to en una de las Cámaras, pasaba á la otra para su
revisión y si en ésta era también aprobado, pasaba
entónces el Poder Ejecutivo, quién tenía quince días
para observarlo, pudiendo las Cámaras insistir por
dos tercios de votos en cada una; si un proyecto, de
leyera desechado por una de las Cámaras, no podía
repetirse en las sesiones del año.
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Las Cámaras tenían, por otra parte, facultades pro­

pias tendentes á adoptar todas las medidas necesarias

para su régimen interno: nombraban su presidente

vice-presidente y oficiales, señalándoles el tiempo que

habrían de durar en sus puestos respectivos; eran jue­

ces de la validez de los títulos de sus miembros y
prescribían el órden de los debates. Sólo en el caso

de que las dos terceras partes de sus miembros estu­

viesen presentes 'en el lugar de las sesiones, las Cá­
maras podían deliberar; pudiendo no osbtante, un nú­

mero menor, compelar á los inasistentes en los térmi­

nos y bajo los apremios que cada una estableciere.

Cada Cámara tenía el derecho de obligar á los mi­

nistros del Poder Ejecutivo á comparecer á su sala, á

fin de que suministraran los informes que juzgase ne­

cesarios.
Los senadores ó diputados no podían ser molesta­

dos por las opiniones que emitieren, ni tampoco acep­
tar empleo alguno del P. E. sin consentimiento expre­
so de la Cámara,

-El Poder Ejecutivo era desempeñado por un Su­
prem() Director, que debía tener: ciudadanía natural,
seis años de residencia inmediata y treinta y cinco de
edad. Era elegido por las dos Cámaras reunidas en asam­
blea; rompiendo este procedimiento vicioso, el equili­
brio que debe existir entre los distintos poderes, y cu­
yos efectos, la práctica y la experiencia de diversas
naciones, han demostrado que son perniciosos y con­
tra producentes. La elección tenía lugar de la siguiente
manera: si después de tres votaciones ninguno obte-
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nía la mayoría requerida, la votación se reducía á los

tres que hubiesen obtenido mayor número .le sufra­
gios; y no llegándose por este medio ~. la mayoría,
se excluía al que tuviese menor número de votos de
los tres, quedando reducida la votación á los otros
dos, que se votaban sucesivamente y si después de
tres votaciones ninguno de los dos obtenía la mayo­
ría de votos requerida, se designaba por la suerte en­
tre ellos.

El Director del Estado era el jefe supremo de los
ejércitos de mar y de tierra y el encargado de hacer
ejecutar las leyes; abría el Congreso y lo convocaba
extraordinariamente; podía iniciar proyec tos de ley y
concluir tratados con las naciones extranjeras, siem­
pre que tuviera el consentimiento de los dos tércios
del Senado y cuando por el tratado se desmembrara
alguna parte del territorio, se requería también, dos
tércios de la Cámara de Representantes; nombraba
por si sólo, los generales de los ejércitos, los emba­
jadores, enviados, cónsules y los empleados que no
fueran exceptuados por la constitución ó las leyes, y
á propuesta en terna del Senado, los arzobispos y obis­
pos, (Art. 86); tenía el derecho de gracia, y todos los
objetos y ramos de hacienda estaban bajo su depen­
dencia.

-En cuato al Poder Judicial, se limita ti organizar
una alta Corte de Justicia compuesta de siete jueces
y dos fiscales, nombrados por el Director del Estado
con acuerdo del Senado. Entendía este tribunal en
todas las causas concernientes á enviados y cónsules
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de las naciones extrangeras y en aquellas que se sus­

citasen entre las provincias. Conocía también en
último recurso de los asuntos provenientes de tratados
y de los crímenes cometidos contra el derecho públi­

co de las naciones.
Los miembros de la Corte de Justicia eran inamovi­

bles mientras durase su buena conducta; tenían asig­
nado un sueldo que no podía ser disminuido, entanto
estuviesen desempeñando sus funciones.

Establecía la Constitución entre otras disposiciones,
que la Nación tenía el derecho de reformarla cuando
fuere necesario é indicaba el procedimiento que ha­
bría de seguirse en tal caso: se requerían los dos ter,
cios de votos de cada Cámara para que la necesidad
de la reforma fuese declarada; el Poder Ejecutivo po­
dia vetarla, y el Congreso insistir por tres cuartas par­
tes de cada una de las Cámaras; el mismo Congreso
era el que debía efectuar la reforma, con idénticos
procedimientos; estableció también, que la soberanía
residía originariamente en la Nación y que era la ley
supren1a del país. Las declaraciones de derechos y
garantías individuales que establecía, eran con mayor
amplitud, las insertas en los estatutos anteriores.

-La Constitución de 1819, jurada el 25 de Mayo
del mismo año, fué de duración efímera; rechazada
por las provincias, cayó junto con el Congreso que la
sancionara, después de la batalla de Cepeda. Conside­
rada en conjunto, dice el Dr. López (L. V.) no pasa
de ser una tentativa teórica para organizar pueblos
que estaban desorganizados por la anarquía. Si se
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examina ligeramente el estado del pa 's en aquella

fecha, se notará que los pueblos hal- ian perdido corn­

pletamente el vínculo de unión, y que la constitución

que pretendía encontrarlo, por medio de una forma

unitaria, que debía ejercitarse desde la vieja capital
del virreynato, y que si no había sido sancionada por
sus hombres, lo había sido en su recinto,-tenía que
escollar en las provincias, armadas contra la capital
y en defensa de sus autonomías ó de sus caudillos
prepotentes.

IV.-Después de sancionada y promulgada la Cons­
titución de 1819 el señor Pueyrredon presentó su re­
nuncia de Director Supremo de las Provincias Uni­
das, siendo electo en su reemplazo el General Ron­
deau interinamente, hasta la reunión de las Cámaras.

Debía procederse á la organización del nuevo Con­
greso de acuerdo con las bases establecidas en la
Constitución; Buenos Aires, Tucumán, Córdoba, Salta y
Cuyo enviaron las ternas de senadores y sus diputados;
con excepción de las Provincias del Alto Perú que
estaban en poder de los españoles y de las del lito­
ral, dominadas por sus caudillos.

Cuando los prime.ros contrastes, dice el historiador
Mitre, y el desarrollo espontáneo de la anarquía, los
politicos que dirigían la revolución argentina, empe­
zaron á perder la esperanza de constituir sólidamente
la república, pensaron en la monarquía sostenida por
1as grandes potencias europeas, corno Inedia de darle
punto de apoyo y estabilidad .Y propiciarla ante el
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mundo, persiguiendo siempre la idea de la indepen­
dencia y de la libertad constitucional.

De ahí que, por una aberración, que se explica por
el desequilibrio de las fuerzas politicas, el Congreso
de 1816 que declaró nuestra inaependencia y por el
hecho fundó una repúbhca, sostuviera como un palia­
tivo seguro é indispensable á los male s que aqueja­
ban á los pueblos, una monarquía ridícula y fantás­
tica, cual era la de un descendiente de los Incas, con
su trono en el Cuzco, rigiendo los destinos de un im­
perio americano. La opinión pública, como sabemos,
impuso á este quimérico proyecto, el estigma de su re­
probación y de su desprecio.

No se detuvo ahí esta corriente de ideas descabella­
das y absurdas.

«Desde 1816 á 1819 la política de los monarquistas
argentinos se agita en el vacío buscando en la diplo­
macia universal combinaciones que amalgamasen los
intereses de los dos mundos por la uniformidad de
principios antagónicos que se excluían. Partiendo de
esta base errada, el mismo Congreso que declaró en
1816 la independencia argentina, sancionó en secreto
en 1819 la forma monárquica, inmediatamente depués
de jurar y prumulgar la constitución republicana dic­
tada por él, y buscó en Europa otro rey imaginario
con el apoyo de la Francia."

En efecto, el ductor Gómez, enviado extraordinario
cerca de los gobiernos europeos, fué el encargado
de realizar esta misión.

Celebró en París una conferencia con el ministro
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de negocios extrangeros de Francia; conferencia de
que dió cuenta á su gobierno, y en la que concertó,
dice Mitre, un informal convenio ad refcrcnduni con
el gobierno francés, para la coronación de un prín­
cipe de la casa de Borbón,-el duque de Luca,­
corno soberano del Rio de la Plata, bajo la protec­
ción de la Francia, con la condición de allanar sus
dificultades con la España, de obtener de ella la ter­
minación de la guerra, el reconocimiento de la inde­
pendencia de las Provincias Unidas y la suspensión
de la formidable expedición destinada á subyugar las
provincias y de interesar al Portugal en el plan, por
medio del enlace de- una princesa del Brasil con el
presunto candidato al trono argentino, á fin de faci­
litar la evacuación de la Banda Oriental ocupada por
11)S portugueses.

El doctor Gómez al dar cuenta á su gobierno de
estas proposiciones, adelantaba algunas observaciones
sobre ellas, recordando que ya había informado al
Gobierno, que una de las bases de la política de la
Santa Alianza era disminuir los gobiernos república­
n..s, en cuya virtud habían desaparecido los de Ho­
landa, Venecia y Génova, y que, en su concepto, á
ese propósito respondía la proposición que trasmitía á

su gobierno. (Del Valle).
Este proyecto dinástico discutióse en el Congreso,

en la sesión del 3 de Noviembre. Objetado por al­
gunos diputados por considerarlo incompatible con la
flJrma de gobierno esencialmente republicana sancio­
nada por la Constitución, fué sin embargo apoyado
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por la mayoría consultando el bién y los grandes in­

tereses de la patria.
Nombróse una comisión para que proyectara las

condiciones, de acuerdo con las cuales había de pro­
seguirse la negociación iniciada.

La comisión expidióse en la sesión del 12 de No­

viembre, aconsejando las nueve bases siguientes, san­
cionadas por el Congreso:

1° Que el gobierno francés se encargase de obtener
el asentimiento de las cinco grandes potencias eu­
ropeas, especialmente el de Inglaterra y el de España;

2° Que después de obtenido ese consentimiento, se
encargara de arreglar la unión 'del Príncipe de Luca
con una princesa del Brasil, bajo la condición de que
su l\Iajestad Fidelísima renunciara á toda pretensión
sobre el territorio que había pertenecido á la España
y á las indemnizaciones que pudiera pretender con
motivo de la guerra de la Banda Oriental.

3° Que la Francia prestara al Príncipe de Luca,
el auxilio necesario para establecerse, debiendo la
nueva monarquía comprender, cuando menos, el te­
rritorio del antiguo Virreynato del Rio de la Plata,
incluso la Banda Oriental;

4° Que las Provincias Unidas conservaran la Cons­
titución que acababan de jurar, modificada solamente
en los artículos indispensables para adaptarla al go­
bierno monárquico hereditario;

5° Que el proyecto se llevaría á efecto, aún cuando
la España se opusiera, una vez obtenido el consentí
miento de las grandes potencias europeas;
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6° Que á ese fin la Francia aceleraría la partida del
Duque de Luca con las fuerzas necesarias para seme­
jante empresa y para que pudiera rechazar las expe­
diciones españolas, facilitando tropas, armas, municio­
nes de guerra y tres millones de pesos fuertes, que le
serían devueltos despues de terminada la guerra y
de restablecida la tranquilidad del país:

7° Que se debía considerar esta empresa bajo el
punto de vista de que la Inglaterra se opondría á ella
y se esforzaría por frustrarla;

8° Que el tratado que con este motivo se celebrara,
debía ser ratificado por el Senado, según las formas
constitucionales, para su definitiva validez;

9° Que á ese fin el enviado argentino exigiría el
tiempo necesario para que pudiera terminarse satis­
factoriamente, manejándose con la circunspección, re­
serva y precaución consiguientes á una posición de­
licada, tanto para asegurar el buen éxito del proyecto,
cuanto para prevenir las circunstancias funestas que
sobrevendrían á las interpretaciones malignas que po­
dían darle los enemigos del gobierno si se llegaba á

descubrir antes de tiempo. (Del Valle).
No obstante haber sancionado el Congreso este

proyecto en secreto, como una conjuración-proyecto
que no tuvo ulteriores consecuencias-trascendió
fuera de él, aumentando el desprestigio en que ya
caía el gobierno directorial, hasta recibir, como en­
seguida lo veremos, el golpe fatal, « en manos del
Director Rondeau, último representante enfermizo del
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vigoroso centralismo gubernamental que había dado
su impulso á la revolución».

-La anarquía política que reinaba en las, Provin­
cias Unidas al finalizar el año 19, llega á su período
álgido al comenzar el año 20; año del terrible cata­
clismo social y político.

Los caudillos del litoral reconcentrábanse en San­
ta Fé para caer unidos sobre la Capital. El Director
Rondeau llama en su auxilio al ejército de Tucumán
y á las tropas que el General San Martín retenía en
Mendoza :! San Juan; pero San Martín desobedece,
para realizar su soñada expedición al Perú y el ejér­
cito de Tucumán se subleva en Arequito, en la no­
che del 10 de Enero de 1820, bajo la dirección .de
los coroneles Bustos y Paz.

Los caudillos López y Ramírez sin temor ya de
estos dos ejércitos, marchan sobre Rondeau y 10 de­
rrotan por completo en la Cañada de Cepeda, el T"

de Febrero.
La noticia del desastre llegó á Buenos Aires el dia

3. El General Rondeau, dice el historiador López (V.
F.) había desaparecido como tragado por la tierra.
Se levanta entónces y 10 reemplaza con valiente ener­
gía el Alcalde de primer voto don Juan Pedro Agui­
rre. Llama á las armas á los 1ercios ciuicos, convoca
al Congreso, pone en movimiento las policías, declara
la ciudad en asamblea, pone en vigencia la ley mar­
cial, manda tomar cuenta y razón de los víveres con
que puede contar el municipio, le dá cuenta al Con­
greso de la situación pidiéndole la creación de auto-



ridades que la regularicen, nombra al general Soler
jefe de las fuerzas, le manda formar un campo de
reunión en Moron y lanza una proclama guerrera en
que pone de vuelta y media á los montoneros llamán­
dolos grupos de salvajes mandados por caudillos ig­
uoranles, perversos y sedientos de la sangre de los
porteños.

El Congreso se reune y nombra Supremo Director
interino al Alcalde de primer voto, señor Aguirre. Este,
es secundado valerosamente en sus esfuerzos, por el
pueblo, y en dos ó tres días reune 4.000 hombres,
que, si fueron ineficaces para mantener la autoridad
del Congreso, y contener el bando!aje anárquico, mos­
traron por lo menos el ánimo audaz de la resistencia.

Pero, pocos días más tarde, oprimido por el caudi­
llaje se disuelve el Congreso; el General Rondeau re­
nuncia y el Cabildo asume el mando.

Así terminó el glorioso Congreso que había decla­
rado la independencia nacional: desapareció con él la
autoridad que representaba la tradición del gobierno
general, pero no desapareció la nación. Por tenebrosa
que haya sido esta época de nuestra historia, vive
todavía en ella el sentimiento y la esperanza de la vi­
da nacional para lo futuro. (Del Valle, confs. cits.).

En posesión del gobierno el Cabildo, convoca al
pueblo á la elección de electores para designar un
gobernador provincial propietario.

Elígense doce diputados con el carácter de Legisla­
tura Provincial, que, desde entónces y con el nombre
de [unta de Representantes, desempeña el poder le·



gislativo de la provincia. Esta Junta es la que desig­
na gobernador de la Provincia á Don Manuel de Sa­
rratea. (1).

V.-El 23 de Febrero de 1820 se firma' entre los
gobernadores de Buenos Aires y Santa Fé, el tratado
del Pilar; el cual establecía:

10 Que el voto de la Nación, y en particular el de
las provincias contratantes, se había pronunciado res­
pecto del sistema de gobierno que debía regirlo, en
favor de la federación, que de hecho admitían; pero
que debiendo declararse por diputados libremente
electos de los pueblos, se sometían á sus deliberacio­
nes, á cuyo fin, cada provincia debía designar un re­
presentante para que se reunieran en el Convento de
San Lorenzo en la Provincia de Santa Fé, á los sesenta
días de ratificado el tratado. Agregaba el mismo ar­
tículo, que como las partes contratantes estaban per­
suadidas de que todas las provincias de la Nación
aspiraban á la organización de un gobierno central,
se comprometían á invitarlas y suplicarlas, para que
concurrieran con sus respectivos diputados para acor­
dar cuanto pudiera convenir al bien general.

20 Que cesarían las hostilidades desde esa fecha, en­
tre las tres provincias, por haber sido terminadas las
dificultades que se oponían á su buena armonía, con

'1' La .luuta d,' BI'I'I'I'st')llalll,'s t'staba CIIlllpUl'sla plll' los :-:")-IIII'I'S Juan
.t .. s,·' I'ass .. , Juan 1','d"1I .\;.:uil'I"', rictlll'ill lial'cía d,' ZI'I'-li~a, ~lallul'1 llllli~a­

01", '1;¡llud ~;¡I'I'a1l'a. ril'I')llt' LI',(lt'z, .tIlSI" d., Auchurvua, TIIIII;ís 'iallul'1 d.,
\III'III')'I'lla. ricl')II,' .\Ilaslasio d., Echavar-ia, Autonio ,1 11SI', d., Escalada,
\:':lIslín Ll·zit'a. 'iallut'1 Luis IIlidl')1.
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la supresión de los hombres que habían usurpado el
mando de la nación ó burlado las instrucciones de los
pueblos que representaban en el Congreso.

3° Que los gobiernos de Santa Fé y Entre Rios,
recordaban á la heróica provincia de Buenos Aires,
cuna de la libertad de la Nación, el estado difícil y
peligroso á que se veían reducidos sus pueblos por
la invasión que ya comenzaba en la Banda Oriental;

4° Que en los rios Uruguay y Paraná navegarían
únicamente los barcos de las provincias amigas cuyas
costas son bañadas por dichos rios, y que el comer­
cio continuaría en los mismos términos hasta que el
Congreso resolviera las reformas convenientes;

<)0 Q~ podrían volver libremente á sus respectivas
provincias, los ciudadanos que con motivo de la gue­
rra, se hubieran expatriado;

0° Que el deslinde del territorio entre las provincias
quedaba librado á las resoluciones del Congreso fu­
turo;

,0 Que los miembros de la administración depuesta,
serían sometidos á juicio ante el tribunal que al efecto
se nombrase:

8° Que sería libre el comercio de armas y muni­
ciones de guerra entre las provincias federadas;

9° Que los prisioneros de guerra serían puestos en
libertad;

10° Que aunque las partes contratantes estaban con­
vencidas de que los artículos arriba expresados eran
c0nformes con los deseos del capitán general de la
Banda Oriental, Don José Artigas, según 10 había ex-



puesto el gobernador de Entre Rios afirmando que
tenía instrucciones privadas para este caso, se le re­
mitiría copia de esta acta para que siendo de su agra­
do, entablase las relaciones que pudieran convenir á

los intereses de la provincia de su mando;
110 Que el ejército federal se retiraría dentro de las

cuarenta y ocho horas de ratificado el tratado, hasta
pasar el Arroyo del Medio;

120 Que el tratado se ratificaría dentro de las cua­
renta y ocho horas, como en efecto se verificó.

-Después de sucederse en el gobierno de Buenos
Aires Sarratea, Ba1carce, Soler, Alvear y Dorrego,
sube definitivamente al poder, (28 de Setiembre de
1820) el General Don Martín Rodriguez. F.ste. una
vez seriamente reprimida la asonada del 10 de Oc
tubre dirigida por el indómito Coronel Pagola, entró
en negociaciones con López en virtud de la interven­
ción amistosa ofrecida por Bustos gobernador de Cór­
doba; porque «los males habían llegado ya el extremo
de ser insoportables; y que por consiguiente, era ne­
cesario que la situación se definiese para evitar que
se consumase la ruina general de las Provincias.»

Bustos envió dos diputados al litoral para e~tablar

negociaciones y restablecer la buena inteligencia en­
tre las Provincias de Buenos Aires y Santa Fé; n»

solo para que queden libres y cspcditas las v/as res­

pectinas de cotnunicacián, sinó para poder reorganizar
la naciúu.»

López exigió del gl .bierno de Buenos Aires una asig­
nación de 12,000 pesos al año y 30,000 cabezas de



ganado para indemnizar á los hacendados de su Pro­
vincia de los perjuicios que la guerra civil les había
ocasionado. El gobierno de Buenos Aires por su parte,
exigió la entrega de Carrera y el desarme y disolu­
ción de su banda, que López resistió hasta el último

momento por razones de lealtad.
En la entrevista que tuvo lugar entre el goberna­

dor de Buenos Aires y el de Santa Fé con asistencia

de Rosas, se obligó éste á entregar al segundo una

vez celebrada la paz, 26,000 cabezas de ganado.
El 24 de Noviembre se celebró un tratado en ei

cual se estipuló: 10 Que habría paz, armonía y buena
correspondencia entre Buenos Aires y Santa Fé, sal­
vando ambas provincias sus reclamaciones y dere­
chos para que fueran resueltos en el próximo Con­
greso Nacional;-2° Se obligó uno y otro gobierno á

promover la reunión del Congreso en el término de
nos meses, remitiéndose sus diputados á la ciudad de
Córdoba, sin perjuicio de que, una vez constituido el
Congreso, éste decida cual debe ser su residencia per­
manente. Se estipuló el libre comercio de armas (art. 3°),
la libertad de los prisioneros de guerra recíprocos
.art. 4°), y los dos gobiernos se obligaron á «remover
carla uno en su territorio, todos los obstáculos que
pudieran hacer infructuosa la paz celebrada, cum­
pliendo exactamente las medidas de precaución con
que deben estrechar los vínculos de su reconciliación
y eterna amistad.» Esta cláusula se refiere á la en­
trega de Carrera, compromiso que aceptó López en ~

el último momento, reservándose dar aviso al caudi-



110 chileno para que se pusiera en salvo antes de que
pudiera ser capturado. (Del Valle).

El Congreso reunióse en Córdoba en el mes de
Marzo de 1821, con asistencia de los diputados de
Buenos Aires, Santa Fé, Mendoza, Entre Rios, San
Luis y [ujuy, é invitó á las provincias de Tucumán,
Salta, Santiago del Estero y Catamarca á nombrar sus
diputados al Congreso para reorganizar definitiva­
mente el país, incitándolas al mismo tiempo a poner
término á la guerra civil en que se encontraban em­
peñadas.

Celebraron tratados de paz bajo los auspicios del
gobierno de Córdoba, algunas de las provincias con­
tendientes. Tucumán con Santiago del Estero y Ca­
tamarca con Tucumán; tratados en que se establecía,
entre otras cosas, la cesación de la guerra, la unión
estrecha entre las provincias contratantes, mancomu­
nidad de esfuerzos y mútua protección contra el ene­
migo invasor y contra las convulsiones internas, la
adopción de todas las medidas tendentes á la más pronta
reunión de un Congreso Nacional, prestar obediencia
á las resol uciones de éste y remover. los obstáculos
que impidieran la realización de tan sagrado como
interesante objeto.

Pero todo fué inútil; á pesar de sus esfuerzos, Bus­
tos no consiguió su objeto. Los diputados se retiraron,
el Congreso se disolvió, volviendo las provincias á su
primitiva situación.

-En el año 1822 desaparecidos del escenario po­
lítico Artigas y Ramírez, los dos caudillos que ma-



yor papel desempeñaron en las convulsiones del año
20, restableciéronse las buenas relaciones entre Bue­
nos Aires, Santa Fé, Entre Rios y. Corrientes,

En vista de las resoluciones del Congreso Cispla­

tino forjado entre el General Lecor y el caudillejo
artiguista Fructuoso Rivera, que incorporaba la Ban­
da Oriental al imperio del Brasil, el gobierno de Bue­
nos Aires, dice López (V, F,) trató de ponerse en es­
tado de que no lo sorprendiesen los sucesos que po­
dían preveerse en la Banda Oriental por la odiosidad
con que las masas y los jefes de los elementos popu­
lares miraban á la dominación brasilera; y ya para
prepararse á todo evento, ya para aprovechar la con­
yuntura de iniciar la reconstrucción de los vínculos
nacionales, promovió un tratado (25 de Enero de 1822)
con Santa Fé, Entre Rios y Corrientes, llamado cua­

driliitcro por el número de los contratantes, (1),

Por este tratado se estipuló una paz firme, verda­
dera amistad y unión permanente entre las cuatro
provincias, cuya libertad, independencia, representa­
ción y derechos se reconocían recíprocamente, reser­
vando al Congreso de todas las provincias, qne debía
reunirse en oportunidad más favorable y cuyas reso­
luciones serían obedecidas como emanadas de la so­
heranía nacional, las cuestiones de límites que exis-
tían entre las de Entre Rios y Santa Fé, (art. 10), Si

I El tr'aladll ,'uadl'il;il"I'O fu,'~ tirtuarlo plll' 1'1 lit:II"I'al Cruz "11 1't'ltI'I'~"II­
1;I"¡''11 dt'l glllti""1I11 dl' Hur-uos .\il'('S, P()l' ('1 111'• Juan FI'atll'bc'lI :-,,';..:ui en
)'¡'i'I"""'lItac'icIII dd :':'III,jt"'1I11 de Salita F,'" PI)I' 111111 Ca~iallll Caldl'l'llll l'lIl1llJ
1'''llli'i1 tl ladlJ d,' EIIII'(' Bil)~ Y pcH' ('1 IlClC\ctI' Juan \t'I'IIIIIW"')1l1 dI' '¡"ilia
\"'11111 l't'I'I'('~"lIlallll' lit' "'II"'jl'llll's.



los españoles, portugueses ó cualquier otro poder ex­
tranjero amenazaba la integridad del territorio nacio.
nal, todos pondrían en ejercicio su poder para recha­
zarlo, (art. 2°); esta obligación era extensiva al caso
en que el territorio amenazado fuera el de cualquiera
de las provincias contratantes, (art. 3°.) Análogo como
promiso subsistía para el caso en que cualquiera de
las provincias confederadas fuera amenazada por otra
de las provincias argentinas, (art. 4°.) Si la provincia
invadida ó amenazada hubiera dado motivo para ello,
á juicio de las otras tres, éstas debían interponer su
mediación para con la agresora, á fin de evitar la gue­
rra, y si esto sucediese con su mediación, aquélla
debía darle la satisfacción necesaria, ó correr la suerte
que ella misma hubiera provocado, más, si sucediese
lo contrario, las tres provincias concurrirían en de
fensa de la agredida, (art. 5°.) Se convenía, además,
que ninguna de las provincias contratantes podía de­
clarar la guerra ú hostilidades á otra del territorio de
la nación, sin acuerdo ó consentimiento de las otras,
las que tenían el derecho de examinar las causas que
la motivaban, (art. 6°); se consagró también el libre
comercio de armas, (art. 7°); la libre navegación para
las cuatro provincias, .art. 8°.) Buenos Aires renun­
ciaba á todo reclamo por indemnizaciones que tuvie­
ron orígen en las invasiones de Ramírez (art. 9°); la pr,"
vincia de Entre Rios se comprometía á devolver á e ,­
rrientes las propiedades de ésta ó de particulares, sao

cadas por Ramírez (art. 10°); y á poner en liberta l
los prisioneros correntinos que figuraban en el ejér-
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cito (art. 11°.) Se obligaron recíprocamente á entre
garse los desertores (art. 12°); y finalmente, no consi­
derando posible, dado el estado de indigencia en que
se hallaban envueltas las provincias de Santa Fé, En­

tre Rios y Corrientes, su concurrencia al diminuto
congreso reunido en Córdoba; y menos conveniente
á las circunstancias presentes nacionales, después de
separarse de Buenos Aires, única en regular autoridad
representativa, para sostener los enormes gastos, em­
presas comerciales y su naciente autoridad, se obli­
gaban á no entrar en congreso, por ahora, sin previa­
mente arreglarse entre sí, debiendo en consecuencia,
la de Santa Fé retirar sus diputados de Córdoba (art, 13°);

si como consecuencia de la política que se adoptaba,
alguna de las provincias contratantes creía después
haber llegado la oportunidad de que se instalara el
Congreso Nacional, debían hacerse, entre sí, las in­
vitaciones correspondientes, (art. 141)). El territorio de
~Iisiones quedaba libre para formar su gobierno y
reclamar la protección de todas las provincias con­
tratantes, (art. 15°); llegado ese casa el gobierno de
Entre Rios, debía devolverle tudas sus propiedades,
como á la de Corrientes, arto (1 GO).

Este tratadu debía ser ratificado por los gobier­
nos de Santa Fé y Entre Rios en el término de dos
dias, y por los de Buenos Aires y Corrientes en el
término de veinte; así se efectuó.

En el documento se consagró, pués, la federación
de las cuatro provincias, y se reconoció el vínculo
nacional que había unido en el pasado y debía unir



- 110-

en lo futuro á todos los pueblos argentinos J (1).

VI.-La Junta de Representantes organizada en
Buenos Aires en plena anarquía durante el año 20
tomó la iniciativa bajo la influencia de Rivadavia pa­
ra reorganizar el gobierno general en 1824, sancio­
nando la ley de 27 de Febrero, por la cual autorizó al
Poder Ejecutivo « para invitar á los pueblos de la unión
á fin de reunir, 10 más pronto posible, la representa­
ción nacional», y para tomar todas las medidas que
condujeran á la realización de acto tan importante.

La base de la representación de las provincias en
el Congreso Nacional, debía ser la misma que estable­
ció el Reglamento Provisorio de 1817, es decir. un di­
putado por cada quince mil habitantes, nombrado por
elección directa del pueblo.

La invitación del Gobierno de Buenos Aires fué
bien acogida por las provincias; éstas enviaron sus
diputados y el Congreso se instaló solemnemente el
16 de Diciembre de 1824, proclamándose soberano y
« protestando de nuevo emplear todas sus fuerzas y
todos sus recursos para afianzar la independencia na­
cional y cuanto pueda contribuir á la felicidad ge­
neral •.

El 22 de Diciembre el diputado por Corrientes Don
Francisco Acosta, presentó un proyecto de Ley funda­

mental que fué sancionado el 23 de Enero de 1825 y
que debía ser el punto de partida de todas las me-



didas del Congreso y aún de la Constitución que se
sancionase.

Establecióse en ese célebre proyecto que el Peder
Ejecutivo sería provisoriamente encomendado al Go­
bierno de Buenos Aires con facultades limitadas (1)
mientras no se eligiera un Poder Nacional; que el
Congreso General, ratificando una vez más la unión
nacional, era y se declaraba Constituyente,' que las
provincias' interinamente y hasta la sanción definitiva
de la Constitución que ha de reorganizar el Estado,
se regían interiormente por sus propias instituciones;
que el Congreso se reservaría la facultad privativa
de expedir, progresivamente, las disposiciones que se
hicieran indispensables para la independencia, inte­
gridad, seguridad, defensa y prosperidad nacional;
que la Constitución que el Congreso sancionare sería
ofrecida á la consideración de las provincias antes
de su promulgación.

Cumpliendo con esta última disposición el Con­
greso sancionó el 21 de Junio de 1825, un decreto
por el cual se ordenaba consultar á las provincias,
antes de proceder á redactar la Constitución, sobre

1, Eslas Iacult.uh-s pl'all las sigui<'III"s: «i- dl'SplII(lt'I-lal' Illd'l 111 1'''11­
CI'I'llil'lllt' :í 1\l'g"l'j'IS ,'xll'allgl'I'OS: nomnramtcnt« y 1'l'IllIH'illll di' minis­
11',-; y aullH'izal'j('1I1 de los 1I01ll!¡I':Hlos: "2'"' ('('lpIII'al' tratados, I"s qur- 11"

1'" Ir.in I'alilical' sin tener previamente ('sllt'dal autol'izacj('11I dd e"lIgl't's,,:
;¡. "jl'I'ulal' y coruuuicar ñ los d"III;\s gOilil'I'II')S tl)das las l'pSI)lul'i"III'S qu,'
l" C"II!-,"pSO ('xpida ('11 (lI'dl'1I ;í los olljetos Illpllci"lIadlls ('11 d .u-ticulo L"
"dtl"!"s ('XIII'('sad"s <'11 pi pl'oyrcto~' CIlIICt'I'lIipllt"S :í la illdt'f1plld"III'ia,
1IIII'C:I'idad, srgul'idad, dd('lIsa ~. PI'OSI"'I'idatl lIal'i'lIlall: ,~" llevar :i la cou­
-;¡d"¡';II'i!'1I1 dd ClllIgl'('SO las nuxlldas qup collsidl'I'" l'''IIH'ltil'lllt' uara la
!III'I"I' nppdieiúlI dI' los nezoctos del Estado».



la forma de gobierno más conveniente para el país;
con el fin de afianzar el órden, la libertad y la pros­
peridad nacional, salvando no obstante el derecho del
Congreso para adoptar el sistema que mejor consultase
los intereses de la patria. La opinión de las provincias
debía manifestarse por medio de sus juntas ó asam­
bleas representativas, eligiéndolas especialmente con
ese objeto, donde no las hubiese.

El 21 de Noviembre de 1825, el Congreso, por ini­
ciativa del Poder Ejecutivo, modifica la base de la
representación nacional, estableciendo que en lo su­
cesivo se nombre un diputado por cada siete mil
quinientos habitantes ó fracción igual á la mitad de
esa cifra; debiendo efectuarse la elección de acuerdo
con las leyes y prácticas establecidas en cada pro­
vincia y asignándose á cada diputado una compensación
de 2,500 pesos anuales.

-Los sucesos que en esos tiempos se produjeron en
la Banda Oriental, tuvieron una influencia decisiva en
los destinos del Gobierno que el Congreso de 1824 ha­
bía creado.
La Banda Oriental estaba ocupada por un ejército por­

tugués y era considerada por éstos, como una provin­
cia del Imperio del Brasil, en virtud de 10 dispuesto
por el Congreso Cisplatino,

El 11 de Abril de 1825 sale de Buenos Aires el Ge­
neral Don Juan Antonio Lavalleja á la cabeza de la
célebre expedición de los treinta y tres. Desembarca
en Arenal Grande; sorprende á Fructuoso Rivera; de­
rrota en el Rincón de las Gallinas á una fuerte divi-



sión enemiga y en. seguida obtiene un triunfo com­
pleto en Sarandí.

Inmediatamente después de esta victoria, los patrio­
tas orientales reunen un congreso provincial en el
pueblo de La Florida, el 25 de Agosto de 1825. Se
constituyen en Provincia, nombran gobernador legal
á Lavalleja y declaran nulos y fraudulentos, impuestos
por fuerza y coacción, los actos anteriores de anexión
al Brasil.

La decidida protección de Buenos Aires en estos
sucesos á los~orientales, fué moti va de reclamaciones
por parte del Emperador del Brasil, presentadas al
Gobierno de Buenos Aires por intermedio del vice­
almirante de la escuadra imperial, Sr. Ferreyra de
Lobo; desatendidas éstas por el ministro García, la
guerra vino.

Apenas reunido, se había formado en el Congreso
una considerable mayoría resuelta á poner fin á las
contemplaciones que el gobierno de Las Heras quería
mantener con los caudillos del interior; y elegir desde
luego un Presidente de la República; subordinar al
gobierno nacional las provincias y obligar á los
caudillos á que respetasen y cumpliesen las reglas y
principios del régimen electoral representativo. Lo
raro es que la declaración de la guerra contra el
Brasil, se tomase como motivo para justificar este
cambio y derogar las Leyes Fundamentales del Régi­
uien Interprovincial, alegándose que ahora más que
nunca era necesario que la República tuviese un cen­
tro de acción y una sola cabeza dirigente. En vano



fué observar que no habiendo constitución no podía
haber Presidente y que siendo constituyente el Con­
greso no podía «elegir presidente de una República
inconstituida» (1).

Pasando sobre todos estos obstáculos y argumentos,
el Congreso sancionó el 6 de Febrero de 1826, por 30
votos contra 5, la ley de presidencia; y creó al mismo
tiempo cinco ministerios nacionales, á saber: de go­
bierno, negocios extrangeros, de guerra, de marina y
de hacienda, autorizando al Presidente para reunir
dos ó más departamentos en un solo ministerio, según
lo requirieran las circunstancias.

Al dia siguiente fué electo Presidente de las Provin­
cias Unidas del Rio de la Plata, el Sr. Don Bernardino
Rivadavia; inmediatamente constituyó éste su minis­
terio, encargando de la cartera de g-obierno al Señor
Don Julián Segundo de Agüero, de la de relaciones
exteriores al Señor Don José García, de la de guerra y
marina al General Don Cárlos de Alvear y de la de
hacienda al Señor Don Salvador Maria del Carril,
reemplazando al Doctor García que renunció, con el
General Don Francisco de la Cruz.

- En la sesión del 18 de Febrero presentó el Pre­
sidente al Congreso un proyecto de ley sobre capita­
lización, por el que la Capital quedaría bajo el go­
bierno directo del Presidente.

Este proyecto constaba de seis artículos; por ello
se declaraba la ciudad de Buenos Aires, capital del
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Estado, señalándole en el 2°, como distrito, el terri­
torio comprendido entre los puertos de Las Conchas
y el de la Ensenada, el Rio de la Plata y el de' Las
Conchas, hasta el puente de Márquez, tirando desde
éste una línea hasta el Rio Santiago. Se nacionalizaban
por el artículo 3°, todos los establecimientos de la
Capital, y por el 4° se colocaba en idéntica condición
las obligaciones contraídas por la Provincia de Bue­
nas Aires.

El artículo 5° prometía que en el resto del territorio
se organizaría una provincia, disponiendo el 6° que,
entre tanto, dicho territorio quedaría bajo la inmediata
dirección de las autoridades nacionales.

La discusión de este proyecto comenzó el dia 22 de
Febrero y después de brillantes y acalorados debates
lo sancionó el Congreso el 14 de Marzo, por 26 votos
contra 14.

Tres dias después fué comunicada esta ley al Ge­
neral Las Heras, Gobernador de la Provincia: y como
éste la sometiera á la consideración de la Legislatura,
el Poder Ejecutivo Nacional expidió un decreto de­
clarando cesante al Gobernador de la Provincia de
Buenos Aires. El General Las Heras acusó recibo
de la órden;: acatóla con dignidad y renunció su
puesto; la Junta de Representantes hizo otro tanto,
disolviéndose en seguida; quedando por el momento
abolido el régimen provincial hasta después de caída
la presidencia.

~2uizá no se creyó, dice López (V. F.), que las con­
secuencias de estas medidas se produjeran tan rápi-
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damente, ni con tal furor de las pasiones como las
que se hicieron sentir al momento. Pero el hecho
fué que muchas provincias declararan violento, abusivo
é ilegal el proceder del Congreso: que desconocieran
al Presidente: que otros lo acompañaran, y que todos,
unos para atacar, otros para defenderse, se pusieran
en armas; que rompiera una guerra civil general, feroz
y sangrienta: que ninguno pudiese continuar mandan­
do tropas al ejército nacional; y que fuese preciso
gastar y derrochar en una guerra civil los recursos
que debieran haberse empleado en salvar la honra y
la integridad en la guerra nacional en que ya estába­
mos comprometidos sin poder retirarnos.

La ley de capital había herido las susceptibilida­
des de los localistas. La organización del ministerio,
la nacionalización de las aduanas de la República y la
demarcación del' territorio asignado á la provincia de
Buenos Aires, habían encendido las pasiones de los
que combatían la forma unitaria. El partido que sos­
tenía los principios federales con Dorrego y con Mo­
reno, fué vencido, y la Constitución de 1826 hecho
las bases de una organización que sometía todo el
país á las autoridades establecidas en la Capital Na­
cional. (1)

VII. -- Hemos dicho ya, que el Congreso de 182·J

sancionó un decreto el 21 de Junio de 1825, por el
cual se ordenaba consultar á las provincias sobre la

11I EIII'i'lUI'I;al'l'ia ~h'I'()U,-CUI'SU tlt' IIISll'U('I'¡ÚIl Círil'a.



forma de gobierno más conveniente para el país,
antes de procederse á redactar laconstitucióndefinitiva .

Las opiniones de las provincias fueron muy diver­
sas: Córdoba, Mendoza, San Juan y Santiago del Es­
tero optaron por el gobierno representativo republica­
no federal; Tucumán, Salta y la Rioja, por el sistema
unitario ó concentrado; Catamarca, San Luis y Co­
rrientes se libraron á la forma de gobierno que el
Congreso sancionara; Buenos Aires. Entre Rios, Santa
Fé, la Banda Oriental y Misiones no manifestaron
opinión.

Ante esta divergencia y diversidad de intereses, re­
solvió el Congreso que la comisión de negocios cons­
titucionales (1) aconsejara la forma de gobierno que
debía adoptarse.

En la sesión del 14 de Julio la comisión presentó el
siguiente proyecto de decreto: «La comisión de ne­
gocios constitucionales redactará el proyecto de Cons­
titución sobre la base de un gobierno representativo
consolidado en unidad de régimen.»

Este proyecto fué motivo de largos debates en que
se sostuvieron con calor, 'las conveniencias y venta­
jas del unitarismo por unos y del federalismo por otros.
(Véase Apéndice g).

Triunfaron los unitarios, sancionándose el proyecto
de la comisión por 42 votos contra 11, en la sesión
d<"l 19 de Julio.

1, Esla ('1I11l isi 1'11 1 ,'slalla C'lIl1lplwsla IHlI' IIIS :-;('I-IUI'('S DI', 11,111 \'a!t'lIlill
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El 10 de Setiembre se expide definitivamente la co­

misión, presentando la constitución conocida con el
nombre de Constitucián unitaria de 1826.

Esta Constitución no es más que una simple repro­
ducción de la del año 19, con algunas reformas de
detalle. Los miembros de la misma comisión encarga­
da de redactarla, lo manifestaron en su informe al
decir, que no habían pretendido hacer una obra origi­
nal y que habían tomado como base la Constitución
de 1819, limitándose á introducir en ella, algunas re­
formas que debían perfeccionarla.

La discusión de este proyecto de constitución em­
pezó el 11 de Setiembre, siendo aprobado en general
después de una ligera discusión} y sancionado defini­
tivamente el 24 de Diciembre de 1826.

La nación, por intermedio de su congreso, confir­
maba la declaración de su independencia, y condena­
ba el principio monárquico, estableciendo que jamás
sería ella el patrimonio de una familia ó de una per­
sona.

En su sección primera titulada «de la Nación y su
culto», la Constitución, como todas las anteriores,
consagraba el principio de una religión de Estado; pero
sus autores, aunque pertenecientes á la comunidad
católica, participaban y ejercían las ideas regalistas
que habían preponderado en el país, antes y después
de la revolución de Mayo.

En la sección segunda que se ocupaba de la ciu­
dadanía, se declaraba que eran ciudadanos de ia Na­
ción Argentina los hombres libres nacidos en su te-



rritorio y los hijos de éstos, donde quiera que nacie­
ren; los extrangeros que hubieren combatido ó con­
batieren en el ejército de mar y tierra de la República;
los extrangeros establecidos en el país antes de la
declaración de la independencia que se inscribiesen
en el Registro y los demás que, establecidos después
de aquella fecha, obtuvieran carta de ciudadanía.

La ciudadanía se perdía por la aceptación de ern­
pJeos, distinciones ó títulos de otra nación, sin autori­
zación del Congreso, y por pena infamante; y se sus­
pendía por no haber cumplido veinte años de edad,
siendo soltero, por no saber leer ni escribir, requisito
que solo era exigible quince años después de la fecha
de la aceptación de la Constitución, por la naturaliza­
ción en otro país, por el estado de deudor fallido I por
ser deudor del tesoro público, y por ser criado á sueldo,
simple soldado de línea, vago ó procesado en causa
criminal de que pudiera resultar pena corporal ó in­
famante.

En el artículo 7° de la sección tercera dedicada á la
forma de gobierno se establecía que: <da nación ar­
gentina adopta para su gobierno la forma representa­
tiva republicana, consolidada en unidad de régimen»
delegándose el ejercicio de la soberanía en los po­
deres legislativo, ejecutivo y judicial.

La discusión sobre este punto fué iniciada por el
diputado Cavia, defensor del sistema federal, en la se­
sión del 29 de Setiembre. Después de brillantes y aca­
hrados debates, en que intervinieron el diputado Do­
rrego, el leader de los federales, por un Jada y el Dr.



Valentín Gómez y el diputado Gorriti por el otro, el
sistema unitario, por 41 votos contra 11, quedó defini­
tivamente sancionado en la sesión del 4 de Octubre.

La sección cuarta estaba dedicada al Poder Legisla­
tivo. Se adoptaba el sistema bi-camarista: una cáma­
ra de Representantes y otra de Senadores.

La primera se componía de diputados elegidos por
nombramiento directo de los pueblos, á simple plura­
lidad de sufragios, en la proporción de uno por cada
15,000 habitantes ó una fracción que no bajase de
8000; y la segunda de dos senadores por la capital
y otros dos por cada una de las provincias, de los
cuales, uno al menos, no debía ser natural ni vecino
del distrito de su elección, siendo elegidos por cole­
gios electorales en cada provincia y en la Capital,
compuestos de once individuos, resultando electos los
que obtuviesen mayoría absoluta de votos en los co­
legios respectivos; y si no se formaba en ellos, mayo­
ría absoluta, correspondía al Senado la elección entre
los tres que hubieran obtenido mayor número de
sufragios.

Las calidades para ser elegido diputado eran: vein­
ticinco años de edad, cuatro mil pesos de capital ó

en su defecto profesión, arte ú oficio útil, sin depen­
dencia del Poder Ejecutivo por servicios á sueldo. y
siete de ciudadanía antes del nombramiento. Duraban
cuatro años en sus funciones.

Para ser electo senador se requería: treinta años
de edad, nueve de ciudadanía, diez mil pesos de ca­
pital ú una renta equivalente ó profesión científica'



capaz de producirla. Su duración era de nueve años.
La Cámara de Diputados tenía como facultades

privativas, la iniciativa de toda contribución y el de­
recho de acusar ante el Senado á los miembros del
Poder Ejecutivo y del Poder Judicial, por delitos de
traición, concución, malversación de los fondos públi­
cos y violación de la constitución, particularmente
respecto de los derechos primarios de los ciudadanos,
y otros crímenes que merecieran pena infamante ó

de muerte.
El Senado juzgaba en juicio político á los acusa­

dos por la Cámara de Representantes, requiriéndose
para la sentencia contra el acusado dos tercios de
votos; ésta no producía otro efecto que el de sepa­
rarlo del empleo y entregarlo á la justicia ordinaria.
Los cargos de diputado y senador eran rentados.

Cada Cámara podía llamar á los ministros.del Po­
der Ejecutivo con el fin de que suministraran los
informes que estimara convenientes. Las leyes podían
iniciarse en cualquiera de ellas, por proyectos pre­
sentados por sus miembros ó por el Poder Ejecuti­
\"(), con excepción de lo indicado respecto de las
contribuciones ó impuestos. El Poder Ejecutivo po­
día vetar las leyes que el Congreso sancionara, y éste
insistir con dos tercios de votos, en cada cámara.

Como se vé todas estas disposiciones estaban ya
prescriptas en la Constitución del año 19.

El Poder Ejecutivo era unipersonal; estaba á car­
~', 1 de un Presidente, cuyas calidades debían ser las
r:~\j ueridas para senador; duraba cinco años en sus
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funciones, no pudiendo ser reelecto en el período si­
guiente, supliéndole en los casos que preveía la Cons­
titución, el presidente del Senado.

El Presidente era designado por medio de una elec­
ción de segundo grado, en la forma siguiente: en la
Capital y en cada provincia se nombraba una junta
dequ ince electores en la misma forma que para la
elección de los senadores, y el escrutinio lo hacía el
congreso proclamando electo al ciudadano que reu­
niera las dos terceras partes de todos los votos; si
no alcanzaba á esa sifra ninguno de los candidatos,
correspondía al congreso designarlo entre los tres
que mayor número de sufragios hubieran obtenido.

Cinco ministros formaban el consejo de gobierno,
á saber: de gobierno, negocios extrangeros, guerra,
marina y hacienda, responsables con el Presidente
de los actos que suscribieran.

La sección sexta se ocupaba del Poder Judicial.
Este estaba confiado á una alta Corte de Justicia, Tri­
bunales Superiores y demás Juzgados establecidos
por la ley. La alta Corte se componía de nueve jue­
ces y dos fiscales nombrados por el Presidente con
acuerdo del Senado, é inamovibles, salvo por juicio
político.

Respecto de los gobiernos provinciales disponía
la nueva Constitución en su sección séptima, que és­
tos serían desempeñados, por un gobernador en cada
Provincia y por un Consejo de Administración que
no podía ser menor de siete miembros, ni mayor de
quince.
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Estos gobernadores eran nombrados por el. Presi­
dente de la República á propuesta en terna del Con­
sejo Provincial; quedaban bajo la inmediata depen­
dencia del P. E.; duraban tres años en el mando,
no pudiendo ser reelectos en el período siguiente en
la misma provincia. Los miembros de los Consejos
Provinciales debían ser elegidos popularmente por
elección directa; estos cargos eran gratuitos.

Las facultades de los Consejos Provinciales se re­
ferían, á la educación primaria, á la policía interior,
á las obras públicas y establecimientos costeados y
sostenidos por sus propias rentas. Los Consejos inicia­
ban el presupuesto de sus gastos que debía ser apro­
bado por la legislatura nacional, y cubierto con las
rentas particulares de cada provincia, cuyo estable­
cimiento estaba sujeto á la misma formalidad, y de­
bían consistir precisamente en impuestos directos,
porque toda contribución indirecta quedaba reservada
al tesoro nacional. Si las rentas locales no alcanzaban
á cubrir el presupuesto de gastos, el tesoro nacional
debía hacer adelantos con cargo de reintegro; si ha­
bía sobrantes debía invertirse en la misma provincia
en objetos que determinase el Consejo Provincial,
prévia la aprobación del Congreso.

En todas las Provincias debían establecerse Tribu­
nales Superiores de Justicia. (Del Valle).

- Mientras se discutía la Constitución de 1820,
una espantosa guerra civil desgarraba á las pro­
vincias. Encendióse esta guerra porque los cau­
elillos, ante la violación de ,la Ley fundamental de 23



de Enero de 1825 hecha por el Congreso constituyen­
te al crear un Poder Ejecutivo Nacional, no quisie­
ron aceptar ni obedecer la presidencia del señor Ri­
vadavia. El interés común de la patria, en' guerra con
el Brasil, se pospone á las pasiones rastreras y mez­
quinas de esos hombres, que, bajo el nombre de cau­
dillos, sublevan las masas, trabándose en una lucha
bárbara y sangrienta.

El General Alvear entre tanto obtenía una espléndida
victoria en Ituzaingó; pero desgraciadamente su triunfo
fué inútil; no obtuvo ventaja alguna. Los elementos bé­
licos reunidos en Córdoba, Salta, Mendoza y Tucu­
mán que habrían servido para adelantar la campaña
y activar las operaciones fueron empleados en la guerra
civil.

Sancionada ya la Constitución, los caudillos la re­
chazan y niegan á Rivadavia los contingentes necesa­
rios para llevar á su término la guerra con el Brasil.

Ante esta situación, la única esperanza de Rivadavia
era hacer la paz de cualquier modo y desbaratar con las
tropas del Brasillos caudillos del interior. Fué encargado
de llevar á cabo las negociaciones el ministro Don Ma­
nuel José García.

Pensaba éste que 10 primeru era salvar el país si n
sacrificarlo en holocausto á intereses ajenos; y con­
sideraba de urgente necesidad librar al gobierno del
bloqueo que lo privaba de todas sus rentas y traer
el ejército, remontarlo en Buenos Aires é imponer
respeto á los caudillos y reducirlos á la paz sobre
las base:' del orden establecido en 1824 durante el



gobierno del General Las Heras. El 24 de Mayo de
1827, firmó García la convención preliminar de paz
en que renunciaba, á nombre de la República, á to­
dos los derechos que ésta podía pretender al territorio
Oriental; comprometiéndose por su parte el Imperio
á regir con surno esmero la Provincia Cisplatina, del
mismo modo ó mejor aún que las otras provincias del
imperio, dándole un régimen apropiado á sus cos­
tumbres y necesidades, que consagrase la propia tran­
quilidad y la de los vecinos. Obligó además á las Pro­
vincias Unidas á reducir su ejército al pié de paz,
y colocar la isla de Martín. García en el statti quo
ante bellum.

El pueblo de la República al tener conocimiento
de este tratado levantó una grita furiosa contra el
ministro García; grita producida en parte por el sen­
timiento irreflexivo del amor propio nacional; pero
más que todo-porque el formidable partido que se
había formado contra el señor Rivadavia, quería ver
caer su gobierno, y nó que se le salvase por la paz
que debía darle ejército y renta. El negociador era
mirado como un traidor á la honra de la patria; sin
tenerle en cuenta la situación política del gobierno
que 10 había mandado, ni el error de haber iniciado
una negociación en semejantes circunstancias - que
no era suyo. El señor Rivadavia aprovechó la ocasión
para hacer una reprobación aparatosa del convenio;
y fundó en ella su renuncia diciendo, que desde que

W había fracasado la negociación de la paz, no tenía ya
medios con que tranquilizar el país, ni con que ha-
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cer una paz honrosa con el Brasil. El congreso estaba
igual mente convencido de lo mismo. (1)

La renuncia fué presentada en la sesión del día
30 de Junio, siendo aceptada por el Congreso en esa
misma sesión.

En reemplazo del señor Rivadavia fué electo el Dr.
Don Vicente López en calidad de presidente provisorio
el día 5 de Julio y en virtud de la ley de Julio 3
sancionada por el Congreso, sobre la base de tres
proyectos sustancia1mei lte idénticos presentados por
los diputados Dorrego, Gómez y Arenales, para que
se procediera á la elección de un presidente provisorio.
(Véase Apéndice h.)

Derogado el régimen presidencial unitario las co­
sas volvieron á su estado anterior; el Presidente inte­
rino debía restablecer y rehabilitar la autonomía pro­
vincial de Buenos Aires, sus cámaras y sus funcio­
nes electorales, para volver al régimen que había
tenido bajo el gobierno del general Las Heras.

Organizada la legislatura provincial el 3 de Agos­
to, designó el dia l~ Gobernador del Estado al coro­
nelDorrego; siendo puesto en posesión de su cargo
al dia siguiente por decreto del Presidente provisorio.

El 17 de Agosto la Junta de Representantes de
Buenos Aires ordenó que se retirasen sus diputados
del Congreso Constituyente, y éste quedó de hecho
disuelto, concluyendo con su autoridad la del Gobier­
no Nacional de 1825.



El Gobernador Dorrego trató de constituir de
acuerdo con los caudillos provinciales una conven­
ción nacional en Santa Fé para que preparase la
convocación de un nuevo Congreso y la formación
de una Constitucián Federal.

VIlI.-Con este objeto, Buenos Aires inicia una
nueva política de reconciliación y de paz entrando
en comunicaciones directas é inmediatas con las de­
más provincias; lo que marcaba, dice el Dr. del Valle,
el comienzo de una nueva era en la política argenti­
na que va á caracterizarse por el aislamiento pro­
vincial y por los tratados parciales que se multipli­
can sin éxito; pero que demuestran la vivacidad del
sentimiento nacional, aún en esos dias de desorgani­
zación.

En efecto, el21 de Setiembre de 1827 celebra con
Córdoba un convenio para -asegur ar la libertad y

11 .s derechos de los pueb los y establecer sólidamente
la paz interior de la República»; reconociéndose la
igualdad de derechos entre una y otra provincia á la
vez que se establecía el compromiso de sostener mú­

tuarnente sus actuales instituciones, declarando so­
lemnemente que eran puntos cardinales del tratado
«[()rmar nación y cooperar á la guerra contra el em­
perador del Brasil».

Estipulábase también que ambas provincias nomo
brarían sus diputados para la convención que debía
reunirse en la provincia de Santa Fé, cuyas instruc­
eLI ¡!les debían recaer sobre los objetos siguientes:
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nombramiento de un Poder Ejecutivo Nacional _pro­
visorio encargado de la paz, de la guerra y de las
relaciones exteriores, al cual se autorizaría para ha­
cer los gastos que estos asuntos demandasen con los
fondos que pudiera levantar sobre el crédito común;
fijar las bases al Congreso Constituyente que debía
reunirse enseguida, deslindándole sus atribuciones y
deberes para que constituyera un gobierno nacional
de acuerdo con la forma federal.

Por delegación expresa de la provincia de Córdoba
las atribuciones de paz, guerra y relaciones exterio­
res estarían á cargo del gobierno de Buenos Aires,
interín la convención se reuniera; obligándose por
otra parte á enviar para las necesidades de la guerra
un contingente de 600 hombres, siendo de cuenta del
gobierno de Buenos Aires proveer de fondos para la
movilización y equipo.

Convenios análogos celebró Buenos Aires con las
provincias de Santa Fé, Entre Rios y Corrientes.

En virtud de la representación exterior de que el
gobierno de Buenos Aires estaba investido por dele­
gación expresa de algunas provincias, celebró el 17

de Agosto de 1828 por intermedio de los ministros
plenipotenciarios Don Juan Ramón Balcarce y Don
Tomás Guido, un tratado de paz con el Imperio del
Brasil, en el cual se consagró la independencia de la
Banda Oriental; debiendo ésta constituir en adelante
un estado libre y soberano, obligándose las dos par­
tes contratantes á defender la independencia é inte­
gridad de la nueva nación.



Terminada la guerra, el ejército recibió úrden de
volver á Buenos Aires. Desgraciadamente algunos
de los gefes principales y los hombres que dirigían
el partido unitario habían ya concertado una conju­
ración creyendo llegado el momento de cambiar el
orden de cosas existente en Buenos Aires y de caer
sobre los caudillos provinciales.

Ello de Diciembre de 1828, el General Lavalle á la
cabeza del ejército del Brasil, se amotina en la plaza de
la Victoria, destituye al coronel Dorrego y se proclama
gubernador. Inmediatamente ordena el cese de los
diputados designados para la convención nacional de
Santa Fé; ésta se disuelve y quedan sin efecto las
anteriores estipulaciones.

-Después de todos estos sucesos vuelve Buenos
Aires en el año 1829, á celebrar tratados con las
provincias de Santa Fé y Córdoba, en los cuales se
declaraba en pleno vigor las estipulaciones funda­
mentales del tratado cuadrilátero de 1822 y se obli­
gaban á invitar á las demás provincias de la República
¿t la reunión de un Congreso Nacional para organi­
z.ula y constituirla, luego que. terminada la guerra
civil se hubiera restablecido el orden en todos los
pueblos; quedando el gobierno de Buenos Aires, au­
t, .rizado para dirigir las relaciones exteriores del
I'aís.

En Febrero del año 1830, Santa Fé y Corrientes
celebraron un pacto por el cual debían buscar la
adhesión de Buenos Aires y Entre Rios, á efecto de
['Jrmar una liga ofensiva y defensiva entre las cuatro



pro\' incias litorales, al cual podrían adherirse las
otras provincias, siempre que se aceptara como base
de la futura organización del país el sistema federal.
Buenos Aires se adhirió á este convenio en el mes
de Marzo del mismo año.

El 4 de Enero de 1831, las provincias de Buenos
Aires, Santa Fé y Entre Rios acordaron el célehre tra­
tado de alianza ofensiva y defensiva conocido con
el nombre de parto federal y que veinte años más
tarde debía servir como punto de partida para la oro
ganización nacional.

En su artículo 1° ratificaban las partes contratantes,
todos 105 tratados anteriores en la parte que estipu­
laban amistad, paz y unión estrecha y permanente;
declarando en los artículos 2° y 3° que era su objeto
constituir una alianza ofensiva y defensiva contra la
amenaza de cualquier gobierno extraño.

Por el artículo 6°, se comprometían á proceder de
acuerdo para iniciar ó aceptar tratados con la otra
provincia del litoral ó con las demás provincias aro
gentinas, en la inteligencia de que ninguna se resiso
tiría á hacerlo si dichos tratados no la perjudicaran
en sus intereses ó en los que le eran comunes en toda
la república; y por el 7° á no dar salida á ningún
criminal que huyera de alguna de ellas por cualquier
delito, y á entregarlo al gobierno respectivo que lo re­
clamase.

Establecióse en el artículo So que los habitantes de
las tres provincias debían gozar de completa seguri­
dad y libertad para entrar y transitar con sus buques



en los puertos y ríos de cada una, y para ejercer en

ellas su industria bajo el amparo de la justicia que

protejería á los mismos naturales de la provincia.

Los efectos que se importaran ó exportaran de un te­

rritorio ó puerto de una provincia á otra, por agua ó

tierra, no pagarían más derechos que los que graba­
sen á los naturales de las provincias de donde ó á

donde se exportasen ó importasen.

El artículo 10 prescribía que ninguna de las tres

provincias podía conceder á sus naturales derechos,
gracias, privilegios ó exenciones de que no disfrutaran

los naturales de las otras dos; exceptuándose por el artí­

culo 11, únicamente las funciones de la primera magis
tratura ú otras de análoga naturaleza, reservadas para

los naturales, por las instituciones locales.

El artículo 13 disponía que, en el caso de que una

de las tres provincias contratantes fuera atacada por
otro poder ó gobierno, las otras dos le debían su con­

curso en la esfera de su poder y en la esfera de sus
medios.

Todas las demás provincias argentinas podrían, con
el acuerdo y consentimiento de las tres, adherirse á la
c()l1vención.

S~ constituía en la capital de Santa Fé una comi­

Sl';U rcprcseutatiua de las prouincias litorales de la

Nt'!Jlíhlica Argentina compuesta de un diputado por
carla provincia, que podían ser removidos al arbitrio

de sus respectivos gobiernos y cuyas atribuciones
serían: 10 celebrar tratados de paz conforme á las
instrucciones de sus gobiernos respectivos y sujetos



á su ratificación; zn declarar la guerra contra cual­
quier otro poder; 3° levantar ejércitos y nombrar sus
jefes superiores en caso de guerra; 4° determinar el
contingente de cada una de las tres provincias; 5°
invitar á todas las denuis provincias de la República
cuando estuviesen en plena libertad)' tranquilidad, á

reunirse en federación con las tres litorales. j' á que,
por medio de un Congreso general federalista. se arre­
glase la administraciáu general del pais, su comercio
interior y exterior, su nauegacion, el cobro)' distribu­
ción de las rentas generales, y el pago de la deuda de
la República, consolidando, del mejor modo posible, la
seg uridad _'" engrandecimiento de la República. su cré­
dito interior y exterior, y la soberania, libertad é in­
dependencia de cada una de las provincias.

Este tratado fué sucesivamente aceptado por todas
las provincias.

La comisión representativa de los gobiernos aliadus
se había reunido en Santa Fé y había invitado ya á

los demás pueblos para la reunión de un Congreso
federal, según lo establecido en el inciso 5° del ar­
tículo 10 del tratado de 1831, cuando un incidente, mo­
tivado por comunicaciones privadas de los diputados
Dr. Marín de Córdoba y Leiva de Corrientes, dirigidas
al interior con el fin de que los gobiernos locales envia­
sen sus diputados con instrucciones precisas de opo­
nerse á la política de Buenos Aires, caídas en manos
del General Quiroga, dió lugar al retiro de los dipu­
tados de Buenos Aires y á la disolución de la comi­
sión representativa. (1).

111 IIn VALLE. - Cuuícreuclas sobre Derecho Coustitueional.
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IX.-La dictadura sangrienta de Rosas, dice el doc­
tor del Valle, encierra una profunda enseñanza histó­
rica; pero no ofrece materia para los estudios cons­
titucionales, porque el despotismo no es una institu­
ción sino la supresión de todos los principios y reglas
del gobierno social.

El 6 de Diciembre de 1829 sube Rosas por primera
vez al poder; se le acuerdan facultades extraordinarias,
un poder discrecional, abandonándose así á su criterio
personal, á sus intereses políticos, y á las maquina­
cienes de su ambición, la vida, la fortuna, la seguri­
dad personal, las opiniones y el derecho de residir en
el país, «para que arreglase la administración inte­
rior, previniese las conspiraciones de los anarquistas
y afianease el órden y la tranquilidad pública», Lle­
gado á su fin el trienio de Rosas, la Legislatura lo
re\~1ige por unanimidad, pero sin facultades extraordi­

1/1[ r las el 5 de Diciembre de 1832. Rosas no acepta,
y .mte las nuevas exigencias presenta por dos veces
su renuncia, que, usando de una hipocresía audaz y
humillante, acumula en ella cuantas mentiras deslea­
le- y notorias puede usar un hombre público para
burlarse de los demás, (1),"

~e suceden en el gobierno Balcarce, Viamont y
~Ll.a, hasta que el 13 de Abril de 1835 sube nueva­
m-:nte al poder el sombrío y sanguinario tirano.que hizo
g-t":1ir á nuestro país diez y siete años de terror y hu­
mi.:~lción.



Nadie hablaba de constitución ni de congreso du­
rante todo este tiempo, pues eso solo bastaba para
a carrearse la execración y el ódio del tirano.

La tiranía con todos sus horrores, persecuciones y
crímenes, tuvo su fin en la batalla de Caseros el 3 de
Febrero de 1852.



CAPÍTULO IV

~I 1I 1I11iJ: - 1. .\«'lIl'I'dq d,' IS:;~ Sl!l¡',· la "('PI'¡'SI'lIladúlI 1'\t~·I'illl'. - 11. .uur-r­
do di' :-;all :\'kuLís. -111. La C lIIfl'd¡'('a('jlm ~. el Estadll dI' BlIl'lIllS

.\il'('s. - 1'-.@U3j'c1u ClIlIsljl"l'il!lI'" d"\IIIl'I'd¡::J- v. COlIslilu('¡"1(1
d(' IS:¡;1. - Vl. P;wl., dI' II dI' :\'llyj('II\!l,'1' d(' IS:¡!). - Yl l Cllll\'('lll'iil(l
I'I'O\'illcial dI' HHi:l. - Yl ll. COII\'('lIio d(' uuiúu dI' li dt' Junio. - 1\

CI11I\'('IIl'¡':11l :\'al" lal dr' ~;Wi"'1I \a"¡"lId( - \1
COII\'('IH'i,11l dI' ISli[j XII CllIIYl'IIt'i1l1l d,' I '

1.- Caída la tiranía el 3 de Febrero de 1852, á

consecuencia de la victoria de Caseros obtenida por
el General Urquiza, renació nuevamente el deseo de
reconstituir la nacionalidad argentina, tomando por
modelo el organismo federal de los Estados Unidos.
Y éste, no solo era un deseo particular del General
r rquiza, si no de todos en general y sin distinción
ele partidos.

Pero, al tomar el punto de partida para realizar
e~te propósito, se hizo sentir una marcada disidencia
entre los hombres políticos que venían de la emigración.
L)s unos, dice el distinguido historiador doctor Ló­
pez (V, F.), creían que lo más acertado era tomar por
bdse la s~uación de hecho en que se hallaban ¡-;;
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provincias, y convocar el Congreso Constituyente
cuanto antes, para. tener en él una base legal con que
entrar en el camino y en el juego de las instituciones
fundamentales, dejando á ellas la solución de los pro­
blemas, de las ambiciones y de las dificultades que
se ofrecieran. Los otros creían que antes era neceo
sario cambiar el estado interno de cada provincia,
inutiliz;;;d;-' ~;;"-t~d~; eÚ~sj¿~- hombres que habían

obedecido ó servido la pol.tica tiránica de Rosas, some­

lutos aliara á la influencia de Urquiea. El General
Urquiza opinaba, naturalmente, como los primeros: no
sólo por el común orígen que lo ligaba á los demás
gobernadores de provincia, sinó porque ninguno de
ellos había hecho armas contra su levantamiento, ni
dado el menor apoyo al tirano. Creía, pués, que era
impropio de su lealtad aceptar ó servir una política de
subversiones y de cambios personales, completamente
inútil por otra parte, cuando nadie podía poner obs­
táculos al fin principal, que era la reconstrucción in­
mediata del organismo constitucional, y de las liber­
tades á cuyo influjo podía fiarse todo 1) demás.

De acuerdo, pués, con estas ideas, después de ha­
ber confiado Urquiza el gobierno provisorio de Bue­
nos Aires al presidente del tribunal de justicia doc­
tor don Vicente López, el t3 de Abril del mismo año.
se reunieron en Palermo, residencia del General Ur
quiza, los gobernadores de Buenos Aires y Corrientes
y el doctor don Manuel Leiva, representante del go­
bierno de Santa Fé, para deliberar sobre la situación
y orzanización de la República, y proveer d la IZC(¡'
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sidad nui s urgente de orgauizar la autoridad que,
de acuerdo con los pactos y leyes fundamentales de
la confederación, la dcblan 'representar eu sus re/a­
dalles externas, y declararon:

1°. Que el derecho público argentino, desde que se
instaló el Congreso General en la provincia de Tucu­
mán y se declaró la independencia nacional de todo
otro poder extraño, hasta la celebración del tratado
de 4 de Enero de 1831 sobre el punto á la autoridad
competente para la dirección de ese importante asunto,
había variado, según las diversas faces que había te­
nido la revolución argentina.

2°. Que esta parte del Derecho Constitucional de
la República, parecía asumir un carácter más defini­
tivo desde que el Congreso General Constituyente
promulgó la ley Fundamental de 23 de Enero de 1825,
porque se le encomendó provisoriamente hasta la elec­
ción del Poder Ejecutivo Nacional permanente, al go­
bierno de Buenos Aires, entre otras facultades, la del
desempeño de todo lo concerniente á negocios ex­
tranjeros, nombramiento de ministros y la de cele­
brar tratados, quedando su ratificación sujeta á la au­
torización del Congreso.

3°. Que al disolver el Congreso Nacional y con él
la presidencia de la República, reemplazándola con
una autoridad provisoria hasta la reunión de una con­
vención nacional, la ley de 7 de Julio de 1827 de­
claró que las funciones de esa autoridad se limitarían
'l lo concerniente á la paz, guerra, relaciones exte­
'iores y hacienda nacional, y que posteriormente por
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la ley provincial de Buenos Aires de 27 de Agosto
de 1827 se 'dispuso que hasta la resolución de las
provincias, quedaba el gobierno de Buenos Aires en­
cargado de todo lo concerniente á guerra nacional y

á relaciones exteriores.
-l", Que aunque desde esa fecha las provincias con­

federadas estipularon diversos tratados, no se fijó en
ellos de una manera uniforme la autoridad que debía
seguir cultivando esas relaciones. En el pacto de 4
de Enero de 1831, comunmente llamado la liga del
litoral, al cual se adhirieron todas las provincias de
la República, se confirió á la comisión representativa
que debía reunirse y que se reunió en Santa Fé, las
atribuciones que se detallaban en el artículo 16 de
ese mismo pacto y que antes habían pertenecido al
Congreso General, entre las cuales figuraba la direc­
ción de los negocios externos; que esa comisión dejó
al gobierno de Buenos Aires la dirección de esos ne­
gocios con la limitación de que debía someterlos á

su aprobación mientras permaneciese reunida.
;")0. Que posteriormente á su disolución y en la

época de la primera administración del dictador don
] uan Manuel Rusas, fué encargado nuevamente el go­
bierno de Buenos Aires de la dirección de los nego­
cios exteriores de la República, con cuya facultad
hahía seguido sin interrupción hasta que había sido
modificada para delegarla en la persona del dic­
tador.

\JO. Que la desaparición de la escena política de
don Juan Manuel Rosas, abolió de hecho esa facultad



- 13.9 -

que ~e había arrogado su persona, y restituyó á los •
pueblos sus respectivas partes de soberanía nacional,
pudiendo en tal virtud, delegarla en el gobierno con­
federado que estuviese en mejor aptitud de represen-
tar y defender sus derechos respecto del extranjero.

í 0. Que el ejercicio de este derecho fué desde luego
puesto en práctica por los gobiernos de Entre Rios
y Corrientes, autorizando plenamente en Mayo de 1801

al Excelentísimo Gobernador y Capitán General de la
provincia de Entre Rios, para que los representase
en todo lo que pudiese tener relación con los intere­
reses de la confederación argentina; autorización que
fué puesta en ejercicio en dos convenios celebrados
en Mayo y Noviembre del luismo año en el Brasil y
República Oriental.

SO, Que Santa Fé, de acuerdo con las demás sig­
natarias del tratado de 4 de Enero de 1831, había
dado autorización al gobierno de Entre Rios, para que
continuase en la dirección de esos negocios, hasta un
acuerdo posterior, en vista de los respectivos pronun­
ciamientos de las demás provincias, á consecuencia
.lel gran suceso ocurrido por la victoria del ejército
en los campos de Morón, lo que dicho gobierno ha
verificado hasta el presente, con aprobación de
todas.

9°. Que habiéndose pronunciado la voluntad de las
írcvíncias confederadas, adhiriéridose á la política pa­
cifica y de órden, inaugurada por el general Urquiza,
(\mfiándole la dirección de los asuntos exteriores de
:'l República, hasta la reunión del Congreso General
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• Constituyente, resolvían: - QUE PARA DEJAR RFSTA­

BLECIDD ESTE DIPORTANTE PODER NACIONAL Y ALEJAR

TODO ~IOTIVO DE DUDAS, DANDO GARANTíAS POS~TIVAS

A LOS PODERES EXTRANJEROS QUE SE HALLABAN Ó

pODíAN HALLARSE EN RELACIONES CON LA REPÚBLICA,

DE Q'CE SUS COMPROMISOS REVESTIRíAN UN CARÁCTER

OBLIG.\.TORIO PARA LA l\IIS:\IA CONFEDERACIÓN, QUE­

DABA AUTORIZADO EL EXPRESADO GOBERNADOR Y CA­

PITÁN GENERAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS,

GENERA.L EN JEFE DEL EJÉRCITO LIBERTADOR, BRIGA­

DIER D. JUSTO JOSÉ DE URQUIZA, PARA DIRIGIR LAS

RELACiONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA, HASTA

TANTO QUE, REUNIDO EL CONGRESO NACIONAL, SE Es­

TABLECIERA A QUIEN CO~IPET1:\ EL EJERCICIO DE ESTE

CARGO.

Acordaron en seguida que cada uno de los gobier­

nos signatarios del tratado de 4 de Enero de 1831,

procediesen inmediatamente al nombramiento del ple­

nipotenciario que debía concurrir á formar la comi­

sión representativa de los gobiernos, para que, reu­

nida esta en la Capital de la Provincia de Santa Fé,
entrase, desde luego, en el ejercicio de las atribucio­

nes que le correspondía, según el artículo 16 del mis­
mo tratado.

Finalmente, que esta resolución, firmada por los go­

bernad.ires indicados y plenipotenciario de Santa Fé ,

fuera circulada á los gobiernos confederados, para su

conocimiento y. aprobación, y hasta que ésta no se

obtuviera. los poderes signatarios y los gobiernos de

Salta y Córdoba asumirían toda la responsabilidad y
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trascendencia de este acto, obligándose á cumplir por
sí, los compromisos que celebraren con las naciones
y gobiernos extranjeros. (Del Valle - Derecho Cous­

titucional.s

11. - El dia 8 de Abril, don Luis José de la Peña,
que desempeñaba las funciones de ministro secreta­
rio de las relaciones exteriores, se dirigió á los go­
bernadores de provincia, manifestándoles que el ge·
neral Urquiza quería decididamente llegar á la orga­
nización de la República, tan anhelada por todos los
argentinos, y que había concebido para ese fin la idea
de una reunión solemne de los gobernadores de las
provincias confederadas, con el objeto de formar e el
preliminar de la constitución nacional,» á cuyo fin los
invitaba á la reunión general que debía tener lugar
en San Nicolás- de los Arroyos, provincia de Buenos
Aires, el 20 de Mayo del mismo año.

Reconstituida, entre tanto, la Junta de Representan.
tes de Buenos Aires por elección popular, celebró su
primera sesión el 24 de Abril, y el 13 de Mayo, norn­
bró gobernador propietario, al provisorio doctor López:
quien asistió al acuerdo de San Nicolás con el deci­
dido propósito de concurrir á la reorganización del país.

Además del doctor López, concurrieron á la reunión
todos los demás gobernadores de provincia, excepto
los de Córdoba, Salta, Jujuy y Catamarca, que delega­
ron su representación en el general Urquiza. (1).

1I1 Las (ll'urillt'ias ele Cúrtluha, Salta ~. Jujuy se a(\Ilil'il'I'ulI al acuerdo el
lo de Julio lit- IK'i~'_
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El acuerdo constaba de 19 artículos cuyas disposi­

ciones principales eran:-l ° Facultar al encargado de
las relaciones exteriores para poner en ejecución en
todo el país, el tratado de 4 de Enero de 1831 por
ser una ley fundamental de la República;-2° Reglar
por medio de un Congreso General federalista, la ad­
ministración general del país bajo el sistema federal,

su comercio interior .yexterior, su navegación, cobro
y distribución de las rentas generales y el pago de la
deuda de la República;-3° Que los artículos de pro­
ducción ó fabricación extrangera que pasasen de una
provincia á otra serían libres de los derechos de trán­

sito;-4° Que el Congreso General Constituyente se
instalaría en el mes de Agosto siguiente, á cuyo efecto
cada provincia elegiría los diputados que habían de
representarlas;-5° Que el Congreso Constituyente se
formaría con dos diputados por cada provincia, esta­
bleciéndose así la representación de éstas por igual,
-GO Quedaba prescripto el mandato imperativo: el
Congreso sancionaría la Constitución Nacional á ma­
yoría de sufragio, y los diputados sin condición ni
restricción alguna debían sancionar con un voto lo
que creyesen más justo y conveniente, sujetándose á

todo lo que la mayoría resolviera;-7° Que era necee
sario que los diputados estuvieran penetrados de sen­
timientos puramente nacionales, para que las preocu­
paciones de localismo no embarazasen la grande obra
que se emprendía, debiéndose para tal objeto, elegir
á aquellos ciudadanos que más descollaran por su pro­
bidad y acendrado patriotismo;-8° Que los diputados
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una vez incorporados al Congreso, no podrían ser
juzgados por sus opiniones, ni acusado por motivo ni
autoridad alguna hasta que no estuviese sancionada
la Constitución; es decir, se garantía la inviolabilidad
de los diputados; pero pudiendo cada provincia retirar
los suyos cuando lo creyera oportuno con cargo de
sustituirlos inrnediatamente.e-ü' Que el encargado de
las relaciones exteriores debía proveer á los gastos de
dieta de los diputados.i-c- lO" Que el mismo funcionario
proveería á la libertad de las discusiones del Congre­
so, tomando para el efecto, todas las medidas opor­
tunas, para asegurar el respecto á la corporación y
;'l sus miemhros;-ll° Que la convocatoria del Con­
greso se daría para la Ciudad de Santa Fé;-12° Que
tina vez dictada la Constitución el mismo cuerpo
constituyente nombraría el primer presidente constitu­
«ional de la República, y cerraría sus sesiones;-1 :~o

~2ue mientras se dictara la Constitución Nacional,
11 >5 gobernadores cuidarían de mantener la paz y la
tranquilidad en sus respectivas provincias;-l-l° Pero
que si esta paz fuera perturbada por hostilidades abier­
tas de una provincia á otra, ó por sublevaciones ar­
madas dentro de una provincia, el encargado de las
relaciones exteriores emplearía los medios que su pa­
triotismo le aconsejare para restablecer la paz y SOs­
tener las autoridades legítimamente constituidas;-15°
Que las fuerzas militares que en ese momento tenía
en pié cada provincia debían considerarse en adelante,
como parte del ejército nacional y por 10 tanto, bajo el
mando efectivo del director provisorio de la confede-



- 14-1-

ración y encargado de relaciones exteriores General
Urquiza;-l 6° Que este mismo, reglamentaría la na­
vegación de los rios interiores, la administración general
de correos y atendería á la mejora de los caminos pú­
blicos.s--L" Queel director provisorio del Estado que­
daba facultado para tener cerca de su persona un
consejo de ciudadanos prudentes y sabios con el
cual pudiera consultar en los casos graves;-18° Que
el encargado de las relaciones exteriores tendría el tí­

tulo de «Director Provisorio de hr Confederación Ar­
gentina»;-19° Que para cubrir los gastos que deman­
dase la administración de los negocios nacionales, las
provincias concurrirían proporcionalmente con el pro­
ducto de sus aduanas exteriores, hasta que, instala­
das las autoridades constitucionales, éstas sancionaren
los impuestos de carácter nacional.

IlI. - Inmediatamente de firmado el acuerdo y dado
á la publicidad por medio de la prensa en 31 de Ma­
yo de 1852, la opinión pública comenzó á agitarse en
Buenos Aires, movida por los que estaban resueltos ~'l

todo trance á no aceptar la persona ni el influjo del
General Urquiza; ya porque, como dice el doctor López
(V. F.) había sido general de los ejércitos de Rosas;
ya porq ue estaba tildado de actos de severidad en la
represión de los desórdenes locales, ó en la persecu­
ción de las fuerzas orientales que servían á Rivera; ya
porq ue se desconfiaba de su leal tad á los principios
que proclamaba, y se sospechaba que su único fin fue­
ra apoderarse de la Dictadura Personal que Rosas deja-
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ba desocupada. Concurría también á ésto, el sentimien­
to general de la provincia que miraba como una hu­
millación de su legítima gerarquía ser gobernada desde
la altura nacional por un entreriano. No obstante, dice
el doctor del Valle, los hechos posteriores demostraron
que el temor era infundado y que el General Urquiza
era digno, en ese momento, de la confianza pública,
porque había acogido, de buena fé, la grande idea de
reorganizar al país constitucionalmente.

La Honorable Cámara de Representantes de Buenos
Aires fué el teatro de la resistencia, El dia 8 de ] unio
la Sala sancionó por 21 votos contra 2, una minuta en
la que ordenaba al P. E. que hiciera saber á los minis­
tras y á todos los empleados civiles y militares que no
debían cumplir ni ejecutar, bajo la más absoluta res­
ponsabilidad, ningún decreto ú órdenes originadas de
facultades ó poderes que se refieren al acuerdo de
San Nicolás «hasta que éste sea aprobado por el cuer­
po legislativo.»

Es así como se iniciaba la resistencia. Después de
los grandes debates de Junio en que descollaron el
Dr. Velez Sarsfield y el coronel Mitre, como opositores
del acuerdo, y el Dr. D. Vicente Fidel López, ministro
de instrucción pública, en su defensa, los sucesos se
precipitaron.

El doctor Velez, rebatiendo uno por uno los diez
y nueve artículos del mencionado acuerdo y con espe­
cialidad los artículos 9 y 10 que encomendaban al Direc­
Íi>r atender los gastos del Congreso y asegurar la li­
Lertad de las discusiones; el 15, que ponía á sus órde-
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nes la fuerza armada de toda la República, y el 18 y
19 que declaraban al general Urquiza Director Proviso­
rio y que destinaban á los fines nacionales del proviso­
riato las rentas de las aduanas;-dec1araba que el
acuerdo no podia aprobarse como un acto diplomático,
porque le faltaban todas sus formas, porque los nego­
ciadores no habían tenido poderes y por la esencia de
las resoluciones que contenía. Elgobernador de Buenos
Aires se había abrogado facultades que jamás tuvo
ningún gobernador para resolver, por su sola autoridad,
que la provincia se había de reunir con otras en Con­
greso con el número de diputados, en el lugar y en la
oportunidad que él y otros gobernadores ha~ían deter­
minado; tampoco había tenido facultad para crear en
el interior de la Provincia un poder que se levantaba
fuera de su órbita en región más elevada, al que de­
bía entregar su dinero y sus armas, subordinando así
y casi anulando los poderes provinciales. Los gober­
nadores reunidos, se habían constituido, contra todo
derecho, en cuerpo constituyente, cuando habían crea
do un poder superior á ellos mismos con carácter na­
cional; en cuerpo legislativo, cuando habían dispuesto
de la renta y de las tropas de las provincias, y en
cuerpo electoral, cuando habían designado el Director
Provisorio. Se había dicho que se creaba este poder
con fuerza real para que mantuviera la unidad na­
cional durante el período constituyente, y evocó el
pasado para recordar 10 que el país debía á los go·
biernos fuertes.

P. Ir su parte el doctor Vicente Fidel López, hijl'
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del gobernador y su ministro de Instrucción Pública,
ministro de Relaciones Exteriores del Director Pro­
visorio y autor del acuerdo de San Nicolás, abordando
el delicado asunto por donde ménos 10 sospechaban
sus adversarios, como dice el doctor del Valle, llegaba
á estas conclusiones: que la ley suprema del país era
la nacionalidad, fundada en la unidad del territorio,
de la raza, de la historia, en la bandera, en las glo­
rias y en las desgracias comunes; y que todo gobier­
no de provincia al instalarse, llevaba consigo la obli­
gación virtual de reconstituirla: existiendo la ley, cum­
plirla era acto esencialmente ejecutivo y de gobierno;
que el acuerdo de San Nicolás no era un tratado, si­
no «un reglamento ejecutivo por el que se allanaba y
consumaba el cumplimiento del pacto fundamental
qlle nos rije desde que fuimos nación, pacto que ha
sido siempre, que es hoy y que ha de ser nuestra ley
nacional»: y que lo único que correspondía á la Ho­
norable Sala era averiguar si los gobernadores habían
tI'cado las atribuciones provinciales al establecer las
bases del gobierno nacional, y, si así fuera, eliminar
del acuerdo l~s c1aúsulas que tuvieran ese vicio. De­
mr)stró que todas las facultades acordadas al Gene­
ral Urquiza eran esencialmente nacionales y que la
crt'ación de un director provisorio de la Confedera­
ci(':n, era eJ medio más adecuado para iniciar los tra­
bajos de la unidad nacional... y así continúa y abor­
da todas las cuestiones suscitadas, habla á todos los
intereses, remueve!a historia para sacar sus enseñan­
za-. hasta que por fin se levantó la .sesión, sin que
aÚn hubiera terminado. (Del Valle, op. cit.)
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Al dia siguiente, el gobernador presentaba su re­
nuncia, y el general Urquiza daba el conocido golpe
de estado del 22 de Junio, disolviendo la legislatura
y asumiendo el gobierno de la provincia. Pocos días
después, delegado en el general Galán el gobierno
provisorio de la provincia, marchaba para Santa Fé
con la esperanza de conjurar la tormenta apurando
la instalación del Congreso y la sanción de una Cons­
titución liberal que consagrase todos los derechos y
asegurase la libertad de todas las aspiraciones legíti­
mas que los partidos pudieran reclamar.

Pero, acababa de salir, cuando estalló en Buenos
Aires el levantamiento en armas del 11 de Setiembre
encabezado por los que habían dirigido la oposición
al acuerdo y apoyado por las fuerzas militares que
habían quedado en Buenos Aires.

Ka fué necesario disparar un sólo tiro, dice el Dr.
del Valle. El pronunciamiento se hizo en la plaza
Victoria y allí quedó triunfante.

Con ésto, la provincia de Buenos Aires quedó de
hecho separada de la Confederación, organizando un
gobierno propio y completamente hóstil á los trabajos
que se hacían en Santa Fé para constituir la na­
ción.

IV.-Antes que el Congreso General Constituyente
se reuniera en Santa F é para dictar la Constitución
Federal que nos rige y cuya instalación apuraba el
General Urquiza, ya en 1852, el distinguido publi­
cista D. Juan Buatista Alberdi, había publicado en
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Chile sus «Bases y puntos de partida para la orga­
llizacióu polüica de la Reptibltca Argentina»; libro
que ha jugado un gran rol en la Constitución gene­
ral sancionada en 1853 por la Confederación Argen­
tina, como puede comprobarse leyendo el texto del
proyecto de constitución del mismo autor que in­
sertam os en el apéndice i.

«La victoria de Monte Caseros, dice el doctor Al­
berdi en el capítulo primero de su obra, por si sola
no coloca á la República Argentina en posesión de
cuanto necesita. Ella viene á ponerla en el camino
de su organización y progreso, bajo cuyo aspecto
elmsiderada, esa victoria es un evento tan grande
como la revolución de Mayo, que destruyó el gobierno
colonial español.

-Sin que se pueda decir que hemos vuelto al pun­
tl) de partida (pues los Estados no andan sin prove­
c'ro el camino de los padecimientos), nos hallamos
corno en 1810 en la necesidad de crear un gobierno
general argentino, y una constitución que sirva de
rt>gla de conducta á ese gobierno.-Toda la gravedad
de la situación reside en esta exigencia. Un cambio
obrado en el personal del gobierno presenta ménos
inconvenientes cuando existe una constitución que
pueda regir la conducta del gobierno creado por la
revolución. Pero hoy la República Argentina carece
de 'gobierno, de constitución y de leyes que hagan
SLlS veces. Este es el punto de diferencia de las revo.
luciones recientes de Montevideo y Buenos Aires:
existiendo allí una constitución, todo el mal ha desa-
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parecido desde que se ha nombrado el nuevo ~o­

bierno.
«La República Argentina, simple asociación tácita

é implícita por hoy, tiene que empezar por crear un
gobierno nacional y una constitución general que le
sirva de regla.

«Pero ¿cuáles serán las tendencias, propósitos, ó mi­
ras, en vista de las cuales deba concebirse la veni­
dera constitución? ¿Cuáles las bases y puntos de par­
tida del nuevo órden constitucional y del nuevo go­
bierno, próximo á instalarse?-Hé aquí la materia de
este libro, fruto del pensamiento de muchos años en
el que me propongo ayudar á los diputados y á la
prensa constituyente á fijar las bases de criterio para
marchar en la cues tión constitucional,»

Como se vé pués, los convencionales del 53 antes
de dictar nuestra Constitución actual se hallaron con
la publicación del libro del doctor Alberdi, con un
sinnúmero de disposiciones y de doctrinas constitu­
cionales y de sabios consejos que no fueron dejados
en olvido por los que estaban encargados de dar al
país la ley fundamental que debía <servir de regla de
conducta para el presente y para lo venidero. _

El proyecto de constitución del doctor Alberdi, con­
cebido según las bases generales desenvueltas en su
obra ya citada, no es más-como el mismo lo dice­
que un bosquejo de constitución para dar una idea
práctica del modo de convertir en institución y en
ley, las doctrinas sostenidas en su libro. «No se pue­
de exigir racionalmente política que no emane de la
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constitución escrita. Si aspiramos, pués, á ver en prác­
tica un sistema de administración basado en las ideas
de progreso y mejora que prevalecen en la época,
démos colocación á estas ideas en las leyes funda­
mentales del país, hagamos de ellas las bases obliga­
torias del gobierno, de la legislación y de la política.
en ensayo práctico de la manera de llevar á ejecu­
ción esta forma de los textos constitucionales, es el
proyecto de constitución con que termino mi trabajo»'

En éste por otra parte, nada hay preciso ni deter­
minado en cuanto á la cantidad: pero está todo en
cuanto á la sustancia, y todo es aplicable con las
modificaciones del caso. «El molde es lo que propon­
go, no el tamaño ni las dimensiones del sistema J)'

dice el doctor Alberdi en la advertencia que sirve de
prefacio y de análisis á su proyecto de constitu­
ción.

«El texto que presento, no se parece á las contitu­
cienes que tenemos; pero es la expresión literal de
ideas que todos profesan en el día. Es nuevo respecto
de los textos conocidos, pero no lo es como expre­
sión de ideas consagradas por todos nuestros publi­
cistas de diez años á esta parte..

A parte de ésto, el proyecto del doctor Alberdi,
e~ claro y sencillo, como que «la claridad de una ley
e:-; su primer requisito para ser conocida y realizada;
pues no se practica bien lo que se comprende mal •.
LlS doctrinas de su libro, ya mencionado, sirven de
cimiento y explicación de las disposiciones del pro­
Ytcto; ésto, cuando no se vale de notas especiales,
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al margen, para explicar los motivos que no lo están
sobradamente' en su tratado.

Consta el proyecto de constitución del doctor Al­
berdi de un preámbulo y de 107 artículos. Se divide
en dos partes. La primera trata de los principios, de­
rechos y garantías que forman las bases y objeto del
pacto de asociación política; y está dividida en cua

tro capítulos: el primero comprende las disposiciones
generales, el segundo el derecho público argentino,
el tercero el derecho público diferido á los extrange­
ros, el cuarto las garantías públicas de órden y de
progreso.

La segunda parte trata de las autoridades encarga­
das de hacer cumplir y desarrollar aquellos princi­
pios; y está dividida en dos secciones: la primera
que se refiere á las autoridades mencionadas, está á

su vez dividida en tres capítulos expositivos de las
tres ramas esenciales del gobierno: el capítulo prime­
ro se refiere al poder legislativo, el segundo al poder
ejecutivo y el tercero al poder judicial. La sección
segunda que se refiere á las autoridades provinciales,
se ocupa de los gobiernos de provincia é inte­
riores.

En el curso de las «Lecciones de Derecho Consti­

tuc tonal» del doctor Montes de Oca se hallan no po­
cas referencias que constantan como, muchas de las
disposiciones de nuestra actual Constitución están en
un todo con los principios que informan la econo­
mía general del proyecto del doctor Alberdi y que
comprueban, que la labor de tan eminente publicista
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no ha dejad') de producir los efectos que su autor se

proponía.

V.-El Congreso Constitucional Constituyente, pre­
parado por el acuerdo de San Nicolás, concluyó al fin
por reunirse en Santa Fé á mediados de Noviembre
de 1852.-En él estuvieron representadas todas las
provincias, con excepción de Buenos Aires. Ello de
Mayo de 1853 terminaba la Contitucional Federal que
nos rige.

Además de la Constitución, sanci-mó varias leyes
orgánicas de importancia tales como la que declaraba
á la ciudad de Buenos Aires capital de la Gonfede­
ración, y el Estatuto de Hacienda y Crédito. Prac­
ticó el escrutinio de la elección presidencial: recibió
el juramento del presidente electo, general Urquiza,
en Marzo de 1854, y se disolvió dirigiendo un mani­
fiesto á los pueblos argentinos en que les recomen­
daba la unión y la fiel observancia de la Constitu­
ción.

Antes de disolverse, como Buenos Aires no acep­
tase nada de lo dispuesto por el Congreso, éste tuvo
que declarar, por ley de 18. de Diciembre de 1853,
Capital provisoria de la Confederacíón á la ciudad
capital de la Provincia donde fijase su residencia el
Gobierno Federal. Consecuente con ésto, el decreto
de 29 de Marzo de 1854 designó la ciudad del Para­
ná para Capital provisoria.

Entre tanto, la Provincia de Buenos Aires promul­
gaba, por su parte, en 1854, su primera constitución
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local que la rigió hasta 1873, y elegía gobernador á

D. Pastor Obligado.

VI.-Este estado de cosas no duró mucho tiempo.
En efecto, por ley de 21 de Noviembre de 1854 el
primer Congreso legislativo federal, deseóso de ver
constituida la unidad nacional, autorizó al poder eje­
cutivo para poner término á la separación, haciendo
para ello y seg ún lo aconsejaran las circunstancias,
la paz ó la guerra con la provincia de Buenos Aires.

Pero, las divergencias que mantenían este estado de
cosas quedaron sin solucionarse por algunos años pro­
duciéndose diversos conflictos y convenios que en na­
da alteraban la gravedad de la situación;-hasta que
vueltas á iniciarse en las provincias nuevas manifesta­
ciones en favor de la reincorporación de Buenos Aires,
«por la razón ó por la fuerza», y dictada la ley de 20 de
Mayo de 1859, en que se autorizaba al Presidente
de la Confederación para resolver en una ú otra for­
ma la cuestión de la integridad nacional, el problema
tuvo su solución en los campos de Cepeda, el 22 de
de Octubre de 1859 y en el que quedó disperso el
ejército provincial. Sin pérdida de tiempo el ejér­
cito de la Confederación'avanza sobre la ·Capital; llega
hasta San José de Flores, se inician lluevas negocia­
ciones de paz y se celebra por fin la convención co­
nocida en la historia pur el «pacto de 11 de Noviem­
bre de 1850.»

En él se declaró que Buenos Aires era parte inte­
grante ele la Confederación Argentina y que verifica-
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ría su incorporación por la aceptación y jura solemne
de la Constitución Nacional después de someterla al
exámen de una convención local (1). Las reformas
que ésta propusiera serían sometidas á una conven­
ción ad hoc, á la cual concurriría Buenos Aires con
un número de diputados proporcional á su población,
comprometiéndose á respetar lo que resolviera dicha
convención, siempre que se salvara la integridad del
territorio de la provincia, que no podría ser dividido
sin consentimiento de su legislatura. Por otra parte,
Buenos Aires suspendería. inmediatamente, sus rela­
ciones diplomáticas con el extranjero, y continuaría
con la propiedad y administración de todos sus estable­
cimientos, á excepción de la aduana, que pasaría á la
Nación.

VIL-Ratificado el pacto de 11 de Noviembre, Bue­
nos Aires convocó la célebre convención de 1860, que
introdujo en la constitución de 1853 las siguientes
reformas:

a). Suprimió el artículo que declaraba capital de
la República la ciudad de Buenos Aires, sustituyén­
dolo por el artículo 3° de la constitución vigente.

b). Suprimió las cláusulas en que se obligaba, á las
provincias á dar gratuitamente la instrucción prima­
ria' y someter sus constituciones .á la aprobación del
Congreso.

e), Modificó el derecho de intervención, suprimiendo

,1) :"'(" ;Wll)'dtl ('S!.I Llt'llli:ld ('Il virtud .I.: 111 :LtI. ',' \11/111'1,) 1';1,"1 "11 su
"I'daeC¡{lIl, ('t'(I1't'S('lllall\('S SUY"S, ('01110 ya Salll'lIlllS,
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la facultad concedida al gobierno federal para inter­
venir, sin requisición de las autoridades provinciales,
en los casos de sedición.

d). Estableció que los derechos de exportación con­
cluirían en 1866 como impuesto nacional; agregado
suprimido por la convención nacional reunida ese año
en la ciudad de Santa Fé; pues hallándose el país en
guerra con el Paraguay, no era justo privar al tesoro
nacional de tan importante fuente de renta.

e). Agregó á las declaraciones de la constitución de
1853, los artículos 32, 33, 34 Y 3.=) de la constitución
vigente.

I j. Agregó, como requisito para ser diputado, el de
haber nacido en la provincia respectiva ó tener dos
años de residencia inmediata en ella.

g J. Suprimió el juicio político de los gobernadores
de provincia, ante el Congreso.

h). Suprimió la facultad privativa acordada al Se­
nado para iniciar la reforma de la Constitución.

¡J. Suprimió la facultad que tenía el poder ejecu­
tivo de suspender las garantías constitucionales, en
los casos de urgencia, aún estando reunido el Con­
greso.

j). Modificó lo relativo á la competencia de los tri­
bunales federales.

Vll l.i--El 6 de Junio de 1860 se celebró el conve­
nio de unión entre el gobierno de la Confederación y
el del Estado de Buenos Aires, cuyo objeto, declarado
en el preámbulo, fué dar cima á la importante obra
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de la integridad nacional, á fin de que cuanto antes
el Congreso Legislativo Nacional se completase con
la incorporación de senadores y' diputados de Buenos
Aires, para que, de ese modo, uniformadas las leyes,
desaparecieran para siempre los obstáculos políticos y
las complicaciones que hasta entónces habían existido
entre las dos secciones del pueblo argentino, y se
estableciera sobre bases sólidas, un vínculo perpétuo
de unión, sin desdén, ni excepciones odiosas.

En este convenio se acordó que el gobierno nacio­
nal presentaría al Congreso inmediatamente, las re­
formas de la convención de Buenos Aires para que
éste convocara la convención ad hoc que las debía
tomar en consideración, según los establecido en el
artículo 5° del pacto de 11 de Noviembre; que las pro­
vincias todas nombrarían sus diputados á la conven­
ción en la proporción establecida por el artículo 34
de la constitución; que para que la convención fuera
la expresión genuina de los intereses generales del
país, se recomendaría, como condición, la de que fue­
ran naturales ó residentes de las provincias que los

eligiesen; que una vez consideradas las reformas por
la convención, Buenos Aires, juraría la Constitución,
y el Poder Ejecutivo prorrogaría las sesiones del Con­
greso Legislativo, para que pudiera ser integrado por
los diputados y senadores de Buenos Aires, ó lo con­
vocaría extraordinariamente. á fin de que la provincia
ejercitara lo más pronto posible la plenitud de sus
derechos; que el gobierno de Buenos Aires continuaría
en el régimen y administración de los efectos corn-
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prendidos en el presupuesto de 1859, hasta que, in­
corporados sus diputados al Congreso, dispusiera éste
sobre la materia, exceptuando 10 relativo á las rela­
ciones exteriores; los productos naturales y manufac­
turados de Buenos Aires y la Confederación serían li­
bres de derechos de introducción en todo el territorio
de la República, obligándose además el gobierno na

cional, á dictar los reglamentos que juzgara favorable
para la admisión del papel moneda de Buenos Aires.
(Del Valle).

IX.-La convención nacional ad hoc se reuruo en
Santa Fé en Setiembre de 1860 y nombró una corni­
sión para que informara in voee sobre las reformas pre­
sentadas por la de Buenos Aires, y en tres sesiones
terminó su cemetido, aceptándolas con algunas mo­
dificaciones insignificantes y de mera forma.

La constitución sancionada entónces es la que actual­
men te nos rige.

X.-Perturbada la paz pública por una nueva re­
volución en la provincia de San Juan, la intervención
del gobierno nacional y la ejecución del doctor Abe­
rrastain, hechos éstos del dominio de la historia-Bue­
nos Aires volvió á colocarse en actitud de resisten­
cia respecto de las autoridades de la Confederación.

Por su parte, el Congreso del Paraná sancionó, el
5 de Julio de 1861, una ley en que declaraba que
Buenos Aires había roto los pactos vigentes y asu­
mido una actitud sediciosa, que debía reprimirse por
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medio de una intervención encargada de restablecer

el orden legal.
Estos sucesos tuvieron su disenlace en la batalla de

Pavón, el 17 de Setiembre 1861, en la que el triunfo
favoreció las armas de Buenos Aires, disolviéndose
la organización gubernamental de la Confederación,

para dar paso á una nueva reorganización constitucio­

nal de todo el país bajo la dirección del general ven­

cedor, don Bartolomé Mitre, gobernador entonces de
Buenos Aires. y en quién todas las provincias delega­

ron el Poder Ejecutivo Nacional.
Elegido Presidente de la República el general Mi­

tre, su administración abrió la serie de los gobiernos
regulares que se han sucedido en la nación, bajo el
imperio de la constitución reformada, vigente hasta la

fecha.

XI.-Elnpero, á más de las reformas que en el año

60, como ya dijimos, había operado en ella la Provin­
cia de Buenos Aires, sufrió otra, pero de poca impor­
tancia política, aunque de trascendencia económica,
el 14 de Junio de lH66, por la que, se suprimió la li­
mi.ación de seis años que el inciso 10 del artículo

67, establecía para el cobro de los derechos de ex­
portación.

\1I.-No sucedió así con la reforma llevada á cabo
en el año que transcurre.

La que operó la convención nacional nombrada al
efl-do es de suma trascendencia. En ella se establece
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Art. 10 Quedan reformados los articulas 37 y 87 de
la Constitución Nacional, en la siguiente forma:

Art. 3i"-La Cámara de Diputados se compondrá
de representantes elegidos directamente por el pueblo
de las provincias y de la Capital, que se consideran
á este fin como distritos electorales de un sólo estado
y á simple pluralidad de sufragios. El número de re­
presentantes será de uno por cada treinta y tres mil
habitantes ó fracción que no baje de diez y seis mil
quinientos. Después de la realización de cada censo,
el Congreso fijará la representación con arreglo al mis­
mo, pudiendo aumentar pero no disminuir la base
expresada para cada diputado.

Art. Si"-Ocho Ministros Secretarios tendrán á su
cargo el despacho de los negocios de la Nación que
refrendarán y legalizarán los actos del Presidente
por medio de su firma sin cuyo requisito carecen de
eficacia. Una ley especial deslindará los ramos elel

respectiva despacho de los Ministros. (1)
-Se había propuesto una tercera reforma sobre

puertos libres en los territorios del sud, pero no P'"
diendo uniformar sus ideas, la Convención creyó opor­
tuno no insistir sobre este punto. Así, pués, que la
Constitución Nacional que nos rige actualmente es la
sancionada por el Congreso de Santa Fé ello ele
Mayo de 18b3, con las modificaciones de que hem-»

dado cuenta.

'1' 111,1"'111'" :11:':11111'" dal"" al 1"'''1'",'10 ;'1 1I11l'"II'O dislillguido ;11lIi;..: , , 11"­
dolf" \\- 1:;II'1'all/_a_
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ANTECEDENTES EXTRANGEROS

~I \lAIlJO: - 1. La CI)n~lillII'iúlI d,' lualutr-rra: al tl'aladll~. b, ('al'la~. c. ,~Ia·

tatutus, el' co m nto n Iau', - :-,istl'lIla ""pl'I'~"lIlatirll. - B":'\"'"la dI' 1,1";

p"d,""'s d,' la (;,'all B,'al;\I"la.-11. I.a:'\ Clllollia:'\ IlIgll':'\a~ dI' \111'11"

.\¡I\l·','ka.-IÚ. COllfl'd(','aci,'11l dI' Ius E:'\ladlls rllido~. - 1\' C"ll:'\tilu"
cit"1\1 d,' los Estados l"lIidlls.-Elllllil'lIdas. - r. IlIl1ul'lll'ias dt' la..;
idl'as f,'all",'sas ('11 d ¡,,"gilll"11 l'oll~tilul'iolJal al'g"'lItillo.

l.-De todas las constituciones libres, dice Bout­
my, la Constitución inglesa es incontestablemente la
primera por su antigüedad, su importancia y su ori­
ginalidad: como que se remonta á una edad respeta­
bilísima; ha servido más ó ménos de modelo á todas
las que existen hoy en dia, y contiene la el ave, el
verdadero sentido de más de una de sus disposicio­
nes. De ahí pués, que un estudio general del derecho
constitucional positivo, no puede ser abordado con
lucidez sin antes conocer á fondo tan importante
fuente,
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Su originalidad es manifiesta:--el1a no se compone

de un solo texto, sino de varios textos; textos de to·

das las épocas y que jamás han sido codificados, no

siendo raro que sobre toda cuestión un poco impor­

tante, sea necesario referirse á un número variado

de leyes, separadas las unas de las otras por siglos,

ó de. sé ríes de precedentes que se remontan á épo­

cas OHt,Y lejanas en la historia. La composición de

la Cámara de los Lores, por ejemplo, resulta de di­

ferentes estatutos de 1707, de 1801, de 1829, de 1847,

de 1869, de 1876, de una desición de los jueces del
año 1782, .Y de un sinnúmero de usos.

De cuatro fuentes principales se compone el dere­

cho constitucional inglés: los tratados y los quasi­
tratados; los precedentes y los usos conocidos ordina­

riamente con el nombre de commou /a7.L' (derecho con­
suetudinario); los pactos ó cartas; y los estatutos ó

leyes. La primera y las dos últimas categorías for­

man la parte escrita de la constitución; la segunda
representa la parte no escrita; distinguiéndose unas

de otras, no s010 por la forma, sinó por sus carac­

teres profundos, los objetos que reglan'y el espíritu
que las ha dictado.

o) Los tratados son dos: el acto de unión con la
Escocia de 1,07, .Y el acto de unión con la Irlanda
de 1800.

El primero se compone de dos leyes votadas, la
una por el parlamento escocés y la otra por el par­
lamento inglés, y sancionadas separadamente por
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Ana, reina de Escocia, y por Ana, reina de Inglate­
rra (1).-Por esa época, si bien ambos países se ha­
llaban unidos por lazos personales y de dinastía, ha­
llábanse no obstante tan separados por sus gobier­
nos, legislación, sistema de impuestos, comercio y
constitución de sus iglesias que solo faltaba que
aquellos se rompieran para que la separación fuera
de las más absolutas, como efectivamente iba á su­
ceder, pués por entónces amenazaba concluir. Solo
una hábil política pudo evitar el desenlace final. El
acto de unión de 1707 solucionaba el problema.

Algo semejante al tratado de 1707, es el acto de
unión con la Irlanda de 1800. Este también se com­
pone de dos leyes y que como las dos del anterior
tratado, no son más que la ratificación de un mismo
instrumento.-La Irlanda tratada durante mucho tiem­
po como país conquistado, acababa precisamente de
obtener del parlamento inglés. á raíz de la guerra de
América, una autonomía casi -cornpleta.

En 1782 se había decidido que ella no sería sorne­
tida sino á sus propias leyes y á sus propias cortes
de justicia, y que el parlamento irlandés tendría el
libre uso de su iniciativa, hasta entónces subordina­
da á la aprobación del consejo del Rey. Estas conse­
ciones hubieran pedido ser la fuente de más graves
complicaciones para el gobierno de Westminster. Se
consideró indispensable entónces durante la corta 10-

II-Eslas h',\'I'S 1111 SIlJl 11I:'ts tltIl' la l'alilic;wiúlI dI' un IlIisllIl' ill:-.II'IIIIIt'II­

1, l'1aIH'I';ldl' 1'"1' tilia ('IIIJ1isit'lIl C'III1II'U('sla (lIII'(I.S 1'('(II'I'S('lIlallll'-; d,' ;1111111,-;

1"' IIIIIS, ('.\I'I',·"allll'III(' aulllr'izad!,s (lal'a dh •.
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cura de Jorge IlI, el establecimiento de una regencia.
Pero, nada impedía expresamente al parlamento ir­
landés de hacer otra elección distinta de la del par­
lamento inglés. Habría habido en este caso, dos re­
gentes, uno en Dublín y el otro en Lóndres; y de dos
regentes á dos reyes el paso era rápido.-Con ésto,
la unión de las dos coronas, la sola unión que sub­
sistía, amenazaba concluir, esto mayormente cuando
la proximidad de la Revolución Francesa aumentaba
el peligro.-Pero, he aquí que, en 1794 estalla una
formidable rebelión: Pitt, se levanta, en el espacio
de pocos meses consigue comprar con dinero ó con
honores la mayor parte de los miembros de las cáma­
ras irlandesas, y en 1800, el parlamento de Dublín,
renuncia solemnemente á la independencia na­
cional.

-El objeto y las consecuencias de estos dos ac­
tos de unión, están indicados por su mismo título.
El primero, el de 1707", ha hecho de la Escccia y
de Inglaterra un solo estado bajo el nombre de Gran
Bretaña. El segundo, el de 1800, á unido la Irlanda
á la Gran Bretaña y constituido el Reino Unido.

La forma práctica bajo la cual esta doble consoli­
dación se presenta es: 1.° la adopción de una mis­
ma dinastía para los dos reinos unidos, fijada á per­
petuidad en la línea protestante de la casa de Ha­
nover; 2.° la introducción de cierto número de miem­
bros escoceses é irlandeses en las dos cámaras del
parlamento inglés.

Constituido de esta suerte, el parlamento legisla



válidamente para todo el Reino Unido; pero las leyes
particulares de Escocia y de Irlanda que han prece­
dido á la unión, permanecen en vigor mientras no
sean abrogadas. Las hay en número considerable, y
sus diferencias son frecuentemente tales que, sobre
un gran número de casos, el parlamento halla más
ventajoso hacer un acto especial para cada reino.
He aquí porque á menudo se encuentra al principio
ó al fin de un estatuto, la mención: «Ka se aplique
á la Escocia ó á la Irlanda». Para otras partes del
territorio, por ejemplo para las islas de Man y las
islas Normandas, esta excepción no es necesaria. Estas
islas se hallan sometidas á las'leyes que expresamen-
te se les dicta. .

Una de las prescripciones más importantes de es­
tos dos actos de unión, es la concerniente á la
Iglesia.

La Iglesia episcopal ha permanecido en Inglaterra,
una Iglesia establecida, 10 que significa, que ella es la
que está posesión de las iglesias parroquiales, de los
beneficios, de los diezmos, de los cementerios; que
su dogma, su constitución, sus libertades, su juris­
dicción y sus ritos están reglados y sancionados por
la ley; que la Reina presta juramento de mantenerla,
y que el gobierno interviene en su administración,
especialmente por el nombramiento de los altos dig­
natarios y de ciertos titulares de beneficios.-Por el
contrario, en Escocia, la Iglesia presbiteriana es la
que ha sido reconocida como Iglesia oficial por el
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acto de 1707; es la que la ley consagra y que ha
puesto en posesión de los edificios y de las rentas
eclesiásticas.

Hay sin embargo en Escocia, una Iglesia episcopal;
pero es una iglesia libre, del mismo modo que lo es en
Inglaterra la Iglesia presbiteriana.

La Gran Bretaña pués, tiene dos Iglesias de Esta­
do, y la corona, sostén legal de la gerarquía sacer­
dotal de este lado del Twed, és, del otro lado, el
sostén legal del sistema opuesto.

Por el con trario, la Irlanda no tiene Iglesia oficial.
La Iglesia episcopal protestante de Irlanda que no
constituyó más que una con la Iglesia de Inglaterra, no
ha mucho, en 1869 ha sido disestabtished, es.decir, se­
parada del Estado y desposeída de sus bienes, bajo
ciertas reservas que salvaguardan el interés de los
actuales tutelares. Ella ha llegado á ser pués de este
modo una Iglesia libre.

Se puede considerar como un tercer tratado, el
acto de 1858 sobre el gobierno de las Indias. Había
ahí, en efecto, no una soberanía en la verdadera
acepción de la palabra, pero sí una quasi-soberanía
que se ha extinguido y de la cual la nación ha reco­
gido la herencia.

Por este acto, la Compañía de Indias, en favor de
la cual la corona había enagenado una parte de sus
derechos de reg..día, y la que por la extensión de
sus recursos, su poder militar y financiero, la auto­
ridad casi sin control que ella ejercía sobre sus con-
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quistas, constituía una especie de Estado distinto den­
tro del Estado-hizo el abandono de su autonomía.

Mediante un compromiso que ha atribuido á los di­

rectores de la Compañía el nombramiento de siete

miembros sobre quince en el consejo supremo, la

corona ha vuelto á tomar posesión de este inmenso

territorio y que gobierna desde entónces por el mi­

nisterio de un secretario de Estado, especial.

Con respecto á sus otras colonias, Inglaterra ha se­
guido una política inversa.

A las más poderosas y á las más civilizadas, el Ca­
nadá, el Cabo de Buena Esperanza y las provincias
australianas, les ha acordado una constitución repre­

sentativa y parlamentaria, con un ministerio respon­
sable, y además el derecho de modificar ellas mismas

esta constitución, bajo la aprobación de la corona;

constituyendo así, una pléyade de Estados casi inde­
pendientes y adheridos al Reino U nido solo por tres
puntos:-el nombramiento por la corona de su go­
bernador, depositario nominal del poder ejecutivo; la
representación diplomática de la que se encarga por
ellos la Inglaterra; y una corte superior de apelacio­
nes que ella conserva para su uso. El parlamento de
\Vestminster guarda en poder, el derecho de legislar
soberanamente para todas las partes del imperio bri­
tánico; pero en el hecho, él no se mezcla en el gd­
bierno interno y en la legislación particular de las
g-randes colonias.

Por otra parte, el secretario de Estado colonial,
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parece haber renunciado en apariencia, al ejercicio de
su derecho de veto. Pero, ningún signo revela más
clarame~te la plenitud de la autonomía de la cual ellas
gozan práctimente, que el mantenimiento perseverante
de las tarifas proteccionistas para la Australia y el
Canadá, en contra de los intereses de la madre pa­
tria. La Inglaterra poco á poco retira de sus territo­

rios de ultramar, las tropas que les pre5tar~ para su
defensa, abandonándolas á sí mismas.

De ahí que las colonias pueden pués considerarse
hoy, ó por lo ménos en un porvenir no lejano, no ya

el lITIO provincias, pero sí como Estados poco ménos
que soberanos, y adheridos á la madre patria solo por
la comunidad de raza, de lengua y de tra~iciones.

1)) Los tratados y los quasi-tratados, no son más
que un anexo y hasta cierto punto una parte exterior
de la Constitución inglesa. Son los pactos ó cartas,

los estatutos y el C011Zm01t la ui, los que forman por de­
cir así, el cuerpo del derecho constitucional inglés.

Los primeros contienen principalmente limitaciones
y restricciones del poder real y son tres: la Carta
Magna de 1~ lo, el bill de Derechos de 1688 y el acto
de Establecimiento de 1;-01. Estos pactos son, corno
los estatutos. la obra común de las tres ramas del
parlamento, es decir, del Rey y de las do; cámaras;
pero, se distinguen de estos úl timos en que el Rey
no interviene en ellos como parte integrante de un
mismo poder legislativo con los lores y los comunes,
sinó como una verdadera parte contratante, frente de
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la cual, la nación aparece como una personalidad dis­
tinta é independiente. Así que, la unión concertada
bajo la forma regular y ordinaria de los tres factores
constitucionales, desaparece aquí. Parécese ésto más
bien á un acercamiento entre dos poderes, que, em­
pezando por vigilarse y desconfiar el uno del otro y
lanzados de vez en cuando á la lucha, concluyen por
tranzar, estipulando mútuas garantías.

-El primer pacto de esta naturaleza es la Carta
Jlag1ta.-Los abusos y violencias cometidas por el
Rey Juan, ocasionaron una resistencia tenaz por parte
de los barones. En 1215 se coaligan, levantan tropas y

se declaran desligados deljuramento de alianza prestado
á su soberano. Abandonado por todos, el Rey cede,
entra en negociaciones y firma el instrumento cono­
cido con el nombre de Carta Magna.

Este acto, no constituye precisamente un tratado,
puesto que no intervienen en él dos soberanos legí­
timos ni dos naciones en presencia; no es tampoco una
ley; simplemente, no es más que un compromiso, un
pacto, entre dos partes beligerantes; y por el cual al
I~e'y no le queda otro camino que aceptar las condi­
ciones impuestas por los vencedores. En este acto los
barones estipulan que si el Rey falta á su palabra, ellos
::-:e reservan el derecho de apoderarse de sus castillos
y de molestarlo por todos los medios posibles. En cuanto
,'l lo que se refiere á la organización feudal, sus principa­
les artículos tienen por objeto reivindicar la libertad in­
(lividual'y sentar reglas tutelares para la acusación y el
t~njuiciamiento de los ciudadanos. Establece además
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que ninguna ayuda, subsidio ó contribución será le­
vantada sin el parecer ó el consentimiento del co­
mún consejo del reino; regla cuidadosamente la con­
vocación de un común consejo y las condiciones ne­
cesarias para la validez de sus deliberaciones, y esta­
blece una comisión permanente de veinticinco baro­
nes para vigilar la administración del reino. Esta co­
misión se completaba eOa misma en el caso que en su
seno se produjera una vacante. La Carta Magna, en
nuestros días, solo tiene un interés histórico. Sin em­
bargo, su espíritu vive aún:-es él, el que anima to­
davía á la Inglaterra contemporánea.

-El segundo pacto, es el bill de Derechos de 1688.

-En esta época Jacobo 1I no solo fué sospechado de
querer restaurar el papismo en Inglaterra, sinó que,
hasta se había hecho odioso á los ingleses por sus me­
didas arbitrarias. Una parte de la aristocracia llama
á Guillermo, príncipe de Orange; Jacobo huye; y las
dos cámaras, convocadas por Guillermo á requisición
de una asamblea de notables, haciendo enmudecer
sus escrúpulos, pronuncian que el trono está vacante.

El nombramiento del nuevo rey debía recaer en el
príncipe de Gales que era el llamado á la sucesión por
las leyes del reino; pero éstas fueron hechas á un lado;
y la Cámara de los Lores soluciona el problema confi­
riendo la dignidad real al príncipe de Orange y á su
hermana Maria. La Cámara de los Comunes acepta sin
dificultad lo dispuesto por la Cámara de los Lores,
pero reusa votar dicha fórmula pura y simplemente.
Ella redacta un texto en donde anuncia y reivindica
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todas las libertades y todos los derechos violados por
Jacobo 11, y toma la precaución de incorporar este
texto, á título de preámbulo y de argumento en la de­
claración que llama al trono á Guillermo y á Maria;
todo lo que fué leído solemnemente ante el príncipe
y la princesa en la gran sala de Whitehall,

Esta declaración de derechos, comprende trece artí­
culos, conteniendo casi todos, limitaciones á la..pre­
rogati va real. Se le niega al Rey el derecho de suspen­
der las leyes, dispensar su ejecución, instituir tribuna­
les especiales, infiijir castigos excesivos, restringir el
derecho de petición ó la libertad de palabra en el
parlamento, intervenir en las elecciones parlamentarias
y levantar impuestos sin el concurso de ambas cáma­
ras. Es, no obstante todas estas bellas declaraciones,
significativo el hecho de que ni la libertad de la prensa,
ni la libertad religiosa, se hallan amparadas en este
bill de derechos. En cuanto á las garantías estipuladas
para la conservación de las libertades conquistadas,
no hay más que una:-Ia de que el parlamento sea
reunido frecuentemente-y esto es todo.

-El acto de Establecimiento de 1701, presenta ca­
ructeres diferentes. Guillermo III no tenía hijos. La
reina Ana acababa de perder su hijo y no esperaba
mas posteridad. Todos los herederos protestantes des­
cendientes de Jacobo II habían desaparecido; queda­
ban solo los descendientes católicos, Jacobo III y la du­
quesa de Savoya. Pero éstos no podían subir al trono
:l ménos que abjuraran. En este estado de cosas, el
pttrlamento sin tener en cuenta el órden dinástico y
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sin dar tiempo á que [acobo III regenerara su aptitud á

la corona por un cambio de religión, transporta defini­

ti vamente la dignidad real en una familia extrangera,

la de los Brunswick-Hanover, salida de una filiación

larga y olvidada del rey Jacobo 1.
Este acto de Establecimiento, y al cual á semejanza

del !JiU de 1688 se incorporan ocho articulas, que

obligan eventualmente á todo el que ocupa el trono.

á someterse á todas las condiciones contenidas en

el texto, es algo más que una ley; que no obliga al rey

Guillermo ni á la reina Ana, sinó á la futura dinastía no

consultada para ello yal cual debe ajustar sus futuros

actos de gobierno. Es pues más bien.dicho acto, un mano
dato imperativo. He aquí su semejanza con el bill de

derechos de 1688.

El acto de Establecimiento comprende ocho artícu

los. El primero y que es fundamental, estatuye que el

rey debe ser en comunión con la Iglesia establecida
en Inglaterra; los tres siguientes son circunstanciales:

son destinados á prevenir los abusos y los daños que
puedan resultar del advenimiento de un rey extran­

gero. Pero la importancia del acto de Establecimient»,

por 10 que respecta al derecho constitucional, se halla
en las últimas cuatro cláusulas. Dos de ellas son una
tentativa para destruir el poder del gabinete, excluyendo

á los ministros del parlamento y anegándolos, por de'
cir aSÍ, en un gran consejo privado. Esto no era m.i­
que la resurrección de un plan, frustrado bajo Carlos
ll, y que se frustró de nUeY0 definitivamente .. -

Otra cláusula prohibe detener por el perdón real el
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curso de una acusación intentada por la Cámara de
los Comunes. El último artículo en fin, proclama el
importante principio de la innamobilidad de Josjueces.

e) La tercera fuente del derecho constitucional in­
glés, la forman los estatutos ó leyes. Estos tienen un
campo más vasto que los pactos: ellos complementan
las garantías judiciales ligeramente esbozadas por los
pactos y abarcan la libertad religiosa y las grandes li­
bertades políticas: prensa, asociación, reunión-no com­
prendidas por los pactos-y todo lo que se refiere al
derecho electoral.

Los estatutos son actos votados por las dos Cáma­
ras regularmente constituida y sancionados libremente
por la corona. Todas las cuestiones, tanto las más
graves como las más insignificantes, son del dominio
de los estatutos ó leyes. Los ingleses no conocen las
asambleas constituyentes tan distintas de las asam­
bleas legislativas. Cada parlamento se considera corno
autorizado para proceder indeferentemente en estas dos
capacidades; es decir, el parlamento inglés es poder
constituyente y es poder legislativo á la vez. Así la
revisión de los estatutos no se halla sometida en In­
glaterra, como en otros países y como en el nuestro
la rev-isión de la Constitución, á un procedimiento par­
ticular. Basta una ley ordinaria emanada del par la­
mento para que de la misma manera que han sido
dictados, sin dificultad alguna, queden de hecho mo­
dificados.

Bien dijo alguien que el parlamento en Inglaterra
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10 hace todo, ménos cambiar un hombre en una mu
jer y vice-versa; lo que no deja de ser un grave peligro
para las instituciones políticas del país, pués ¿qué hay
de fijo y de durable si una constitución participa de
la mobilidad de una ley ordinaria, y si nada ata las
manos á un parlamento temerario llevado por el pru
rito de reformarlo y de cambiarlo todo: Y cosa origi­
nal, los ingleses no desconocen estos peligros, pero
como buenos sajones, no se alarman por ello. Para ellos
el espíritu público y el prestigio de las costumbres
son una garantía más que suficiente para retener la
mano del legislador.

d) En cuanto al common late, derecho establecido
por las costumbres, ó derecho no escrito, es de ad­
vertir que no debe tomarse á la letra esta expresión de
dcr crlio 110 escrito, pués, en realidad, los preceden­
tes y los usos, estan consignados en un gran número
de documentos, que son mencionados como estable­
cidos y en vigor, pero que no están reunidos en un
cuerpo de ley expresa, imperativa y de fechas ciertas,
10 que hubieran constituido la primera fuente. En
ausencia de un semejante texto, ellos son fundados
únicamente sobre una práctica más ó ménos larga y
sobre una tolerancia y aquiescencia más ó ménos .. anti­
gua de poder y de opinión.

Esta parte del derecho constitucional inglés es no­
table no solo por el número, pero aún más, por la
naturaleza de los objetos que regla. Estos objetos son
tan variados y tan importantes que, el derecho con s
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titucional escrito, puede ser más bien considerado
como un derecho de excepción, como una legisla­
ción complementaria, que como un derecho funda­
mental.

De suerte que, todas las cuestiones más importantes, el
alma por decir así del derecho constitucional: la organi­
zación, las atribuciones, las relaciones recíprocas y el
juego de los grandes poderes públicos (dignidad real,
gabinete, Cámara alta, Cámara de los comunes), son
regladas en Inglaterra por el simple uso. Las atribu­
ciones del gabinete por ejemplo, no se hallan en nín­
gún texto escrito; así mismo, nada hay en éstos sobre
la convocación anual del parlamento, sobre la divi­
sión del parlamento en dos Cámaras, sobre el dere.
cho de prioridad de la Cámara de los comunes en ma­
teria de impuestos. sobre las múltiples atribuciones
d.: la Cámara al ta y de la Cámara baja, sobre la pre­
r-gativa real en materia de organización militar. To­
d ¡s estos asuntos tan trascendentales son del dominio
dd COm11101l lau: (1)

La representación data de épocas remotas. La his­
tI -ria de su desenvolvimiento atestigua que tuvo su
cuna en la Inglaterra. Posteriormente, las naciones más
a.lelantadas en ciencia política han copiado las reglas
de la representación, amoldándolas á las circunstan­
cias de cada pueblo y modificándolas de acuerdo con
su idiosincracia especial.
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El sistema representativo supone el sistema de la

soberanía del pueblo; supone que el poder de gober­
nar reside en el pueblo, y que están excluidos en con­

secuencia, la potestad absoluta del mo~arca, el mono­
polio gubernamental de la aristocracia.

Pero, aún reconocido el principio de la soberanía
popular. el sistema representativo se nos ofrece con

ciertas modalidades especiales que es necesario co­
nocer.

La representación es el tipo de los gobiernos libres:

dentro de él cabe lo monarquía temperada y la repú­
blica; para que exista, no es indispensable que el po­
der ejecutivo sea ejercido por un presidente de dura­
ción limitada, y cuyos poderes emanan de la elección.
En Inglaterra existe el principio de la soberanía del
pueblo; existe el sistema representati va y sin embargo,
teóricamente, al ménos, el poder ejecutivo está ejer­
cido, de acuerdo con la ley constitucional por la pre­
rogativa de la Corona.

Pero, si no es necesario que el Poder Ejecutivo sea
monárquico Ó hijo de la elección popular, es indispen­

sable, para que la representación sea un hecho, que
la ley fundamental del país que adopte ese régimen,
señale la separación, con elación y armonía entre los
diversos poderes del Estado. Si no se separan los po­
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial, por más que
en un principio aparezca cierta sombra del derecho
de representación, las instituciones tienen que decaer.
y el mandatario que ejerce á la vez las facultades de
dictar la ley, de aplicarla y de ejecutarla, llega á ah-
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sorber todas las atribuciones que es dable concebir, y
se entroniza el despotismo en el país; este resultado
se obtendrá siempre que los poderes del Estado sean
ejercidos por un solo hombre. Por eso decían Gui­
zot y Alberdi y lo repetía el doctor del Valle, que una
de las condiciones primordiales para que exista el sis­
tema representativo es la separación y armonía de los
poderes.

Si los poderes no hubieran estado divididos; si los
Tudors en Inglaterra, no hubieran tenido el contrapeso
y la valla que les imponía el Poder Legislativo, ejer­
cido por el Parlamento, en sus manos férreas se ha­
brían aglomerado todas las potestades de la Nación:
sobre las ruinas del edificio de la soberanía feudal se
habría levantado la soberanía absoluta del monarca, y la
Gran Bretaña no sería considerada como tipo de de­
mocracia: la monarquía inglesa hubiera sido igual á

todas las otras monarquías de que nos dan ejemplo los
paises del continente europeo.

No basta la división de los poderes para que el sis­
tema representativo esté caracterizado; se requiere,
además, que se permita ámpliamente al pueblo la li­
bre elección de los mandatarios.

El sistema representativo no era completo en el país
de su origen, en los tiempos aquellos en que la Co­
rona otorgaba privilegios electorales á burgos irriso­
rios, en que existían tan solo dos ó tres habitantes.
Old Sarumy y demás burgos podridos, qllf' recuerdan
con vergüenza la historia institucional de Inglaterra,
110 eran ejemplo del sistema representativo de aquella
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nacion. No hay un verdadero sistema representativo
allí donde la autoridad del Poder Ejecutivo se hace
sentir con fuerza eficaz para dominar la conciencia po­
pular é imponer. por medio del fraude, del dolo ó de
malos manejos, la elección de candidatos determina­
dos para ocupar una banca en el Congreso.

Otro de los caracteres del sistema representativo
es, que los funcionarios que ejercen los diversos po­
deres del Estado sean responsables de sus actos. En
el sistema representativo se toma como base la idea
de que el gobernante que es nn mandatario depen­
diente de la voluntad popular, no tiene en sus manos
un poder absoluto, y debe á su mandante, cuenta y
razón de sus acciones.

Si el funcionario público, después de haber ejer­
cido las funciones á que ha sido llamado por el voto
de sus conciudadanos, pudiera retirarse tranquilamente
á su hogar. sin importarle cuales sean los efectos pro­
ducidos por los actos realizados, seguiría las propias
inspiraciones de su conciencia, y dejando de lado los
intereses de la colectividad social á que pertenece, obe­
decería únicamente á las tendencias de su espíritu, trata­
ría de acrecentar sus facultades propias, y se entroniza­
ría en el país el despotismo, la tiranía, la arbitrariedad.

Finalmente, para que la responsabilidad de los fun­
cionarios sea real, y éste es el último carácter que los
autores señalan al sistema representativo, es indispen­
sable la publicidad de sus actos. Si no hay publicidad,
no hay responsabilidad; uno de estos caracteres se
explica por el otro.
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En la República Argentina, el sistema representa­
tivo data de la época de la independencia. No lo po­
demos buscar bajo el despotismo español. Cualquiera
que sea la idea que nos formemos de la institución
de los cabildos, no puede creerse ni pensarse, que
elJos fueran la cuna del sistema representativo, en el
sentido de que sus mandatarios hayan lJenado las cua­
tro condiciones que acabamos de enumerar. En cuanto
á la representación si bien ésta existía, no era la re­
presentación por elección: era una representación mo­
ral, por comunidad de intereses entre los capitulares
y los miembros de la colectividad social. La publici­
dad de sus actos era una quimera: las resoluciones
se tornaban á puerta cerrada. Por lo demás, sería
aventurado buscar una separación decidida y armónica
entre los diversos poderes del Estado.

Es por esto que decimos, que el sistema representa
tivo data en nuestro país desde la época de la inde­
pendencia;-en las actas capitulares de las sesiones
de Mayo se encuentran ya los rastros iniciales del
sistema representativo argentino, con todos SllS carac­
teres distintivos. Cosa igual se halJa en los subsi­
guientes ensayos constitucionales que han precedido
:l nuestra actual constitución. No era necesario, en­
tónces, en 1853 -dice el erudito profesor de nuestra
Facultad, doctor Montes de Oca (M. A.), en sus lec­
ciones de Derecho Constitucional-cuando se proyec­
taba la Constitución que nos rige y se discutía en la
Cunvenciún de Santa Fé, fundar el sistema re­
presentativo, puesto que, con sus caracteres diferen-
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ciales y típicos, estaba impuesto por nuestra tradi­

ción, por, nuestra historia y por nuestros antecedentes

institucionales. (1)

Es de advertir no obstante que el verdadero siste­

I~a democrático representativo, no es como se ha di­
cho al principio, de origen europeo; pués si bien la
historia de su desenvolvimiento atestigua hasta cierto
punto, que tuvo su cuna en Inglaterra, es en reali­
dad en los Estados Unidos en donde se han acentuado
más sus caracteres distintivos; y ésto á tal punto que
bien puede considerarse á ellos como los verdaderos
fundadores de la democracia representativa; pués, aún
cuando los franceses pretenden atribuir esta gloria á los
revolucionarios de 1789, ya en aquel año estaba cons­
tituida la unión americana consolidada en una Repú­
blica democrática representativa.

Por otra parte, para demostrar cómo los Estados
Unidos fueron los verdaderos fundadores del sistema
representativo, en el verdadero sentido de la palabra
basta observar: que si bien la teoría política europea,
admite la división del ejercicio del poder 'en varios
departamen tos, como la teoría americana, en cuanto
á la responsabilidad, los europeos no la aceptan con
re lación al monarca, que propiamente no hace otro
oficio que el de moderador de los demás que ejercen
el poder, aunque todas las cosas se hagan en su nom­
bre. Difiere también la política europea de la americana

I \1 \" I'.I.\- \1.1'11> di' 1;1: \.-l.t'I·I·i()III'~ di' 111'1'('1'11" 1:"11,,1ill1l'j"llal, lo­
Jlit· 1.1" Itll .i Ltu.
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en que, según ésta, los cuerpos deliberantes son to­
dos compuestos de representantes del pueblo, y se­
gún aquella, hay uno de ellos que su elección no emana
ni directa ni indirectamente del pueblo, como sucede
con la Cámara de los Lores en Inglaterra.

El ejercicio de las funciones del poder en la Gran
Bretaña hállase, como en la mayor parte de los Es­
tados contemporáneos, dividido en tres departamen­
tos: ejecutivo, legislativo y judicial. Pero es de ad­
vertir que en cuanto al Poder Legislativo y al Eje.
cutivo, esta división propiamente no existe; y tan es
así, que algunos comentadores de la constitución in­
glesa han llegado á decir que esa división no existe
en realidad, por cuanto el Gabinete, que encarna el
Poder Ejecutivo de la Gran Bretaña, es una simple
comisión parlamentaria, que se mantiene mientras
goza de las simpatías del parlamento, y que cae cuan­
do la mayoría de éste le es adversa.

En cuanto al Poder Judidal y al Ejecutivo pasa
algo semejante. No faltan comentadores que sostienen
que la constitución inglesa no admite la división de
las funciones del poder supremo en tres departarnen­
tos,-legislativo, ejecutivo y judicial-sinó únicamen­
te en las dos primeras; considerando el otro como
una mera emanación del segundo. De manera que si
se uniformara el modo de pensar de los primeros
con el de estos últimos, re~u1taría que en Inglaterra
no existe más que un solo poder que sería á la vez
poder ejecutivo, poder legislativo y poder judicial.

Por otra parte, estos últimos hasta cierto punto
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tienen razón para ello, pues el juez Blackstone en
uno de sus comentarios dice bien claramente: «entre
nosotros, en Inglaterra, el poder supremo se ha di­
vidido en dos ramas, á saber:-una legislativa que
consiste del rey, los lores y los comunes; y otra eje­
cutiva que consiste del rey solamente»-Como se vé,
no habla del poder judicial.

No obstante, esto no es exacto. En primer lugar y
por lo que respecta al Poder Ejecutivo y al Legisla­
tivo, si bien su división no es tan absoluta como en
Estados Unidos, esta división existe. Desde luego, la
Corona conserva la facultad de designar todos los
ministros que la han de asesorar en sus actos ejecu­
tivos. Es cierto que su libertad no es completa; es
cierto que debe hacer la elección dentro de los miem­
bros de la mayoría de la cámara de los comunes; es cier­
to que esa misma mayoría impone decididamente su vo­
luntad; pero, no lo es ménos que esta imposición no lle­
ga hasta vedar en absoluto esa libertad. Además de­
be advertirse que cuando la votación de los lores
ó de los comunes es contraria á los actos del gobier­
no, no se produce IPSO lacto la dimisión ó el derrum­
be ministerial. Debido á facultades que la Corona tie­
ne en este caso, puede disolver el Parlamento, para
indagar el estado de la opinión pública, que se ma­
nifiesta en los comicios.

En segundo lugar y por lo que respecta al Poder
Judicial y al Ejecutivo, tampoco es exacto que la divi­
sión no existe, pues el mismo Blackstone, en otra par­
te dice: .Otra capacidad en que se considera al rey
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en los negocios domésticos, es, como la fuente de la

[usticia y el conservador general de la paz del rei­
no. Por la fuente de la justicia la ley no quiere dar
á entender autor ú original, sinó solamente distri­
tmidor. La justicia no se deriva del rey como un
don suyo; sinó que es el mayordomo del público pa­

ra impartirla á quienes es debida. No es la fuen te
sinó el depósito de donde el derecho y la equidad
son conducidos por mil canales á cada individuo. El
poder judiciario original, reside en el cuerpo entero
de la sociedad, por los principios fundamentales de
ella misma; pero como sería imposible que se le hi­
ciese justicia á cada individuo por el pueblo en su
capacidad colectiva, por ésto cada nación ha cometi­
do ese poder á ciertos magistrados escogidos. que
con más facilidad y expedición pueden oir y deter­
minar las controversias».

Así pués, el mismo autor admite que, aunque la jus­
ticia se administra en nombre del rey, los que están
encargados de esta función constituyen en la prácti­
ca un departamento distinto é independiente para el
ejercicio del poder. y que la constitución inglesa ha
establecido la división del poder en tres departamentos:
legislativo, ejecutivo y judicial.

Pero, al más lijero exámen de la constitución britá­
nica. se percibe que estos tres departamentos no es­
tán en manera alguna totalmente separados. ni son
distintos entre sí. El magistrado ejecutivo forma una
parte integrante de la autoridad legislativa; sólo él
tiene la prerogativa de hacer tratados con los sobe-
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ranos extrangeros, que, una vez hechos, tienen con
ciertas limitaciones la fuerza de actos legislativos.
Todos los miembros del departamento judicial son
nombrados por él; puede removerlos á petición de
las dos Cámaras del Parlamento; y cuando le place
consultarlos, forman uno de sus consejos contitu­

cionales.
En Inglaterra, á medida que la constitución del

parlamento ha ido mejorándose, facilitando con la re­
forma electoral una más genuina representación del
pueblo-s-dice el Dr. Florentino Gonzalez.s--y mayor
influencia de éste en la administración de la cosa pú­
blica, el principio de la monarquía constitucional­
que el rey reina pero 110 gobierna -vá siendo una
verdad. El monarca vá llegando á ser ese poder real
descrito por Benjamín Constante, que ni legisla, ni
ejecuta, ni aplica las leyes, que son las operaciones del
gobierno;-una rueda de lujo en el mecanismo gu·
bernamental, (1)

Los poderes del departamento ejecutivo realmente
son ejercidos pur el primer ministro, que escoge sus
colegas de gabinete, y es virtualmente elegido por la
Cámara de los Comunes aunque reciba su nombra­
miento del monarca y obre en nombre de él. Es de
advertir que la práctica ha establecido en Inglaterra
que el individuo que es la síntesis de la mayoría, sea
el primer lord de la tesorería, ó primer ministro, lo que
ha venido á ser un principio constitucional; así como
el que sea él, quien escoge sus cólegas de gabinete.
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El, es quien resume en sí, los principios de la mayo­
ría, y sobre él están fijas las miradas de todos sin­
gularizándolo, para hacerlo responsable de todas las
medidas del gobierno. De lo que resulta que el pri­
mer ministro, Ó mejor dicho todos los ministros, son
el eje de la administración, los verdaderos deposita­
rios de la autoridad ejecutiva. Ellos son los que pre­
paran la ley, los que la hacen sancionar; y aún cuan­
do todos los miembros de la Cámara de los Lores y
de los Comunes tengan el derecho de iniciar pro­
yectos, correrán riesgos, si no se cobijan bajo el ala
protectora. del gabinete. Este es el que inicia, en ver­
dad, las medidas, dado que el Parlamento no se ocu­
pa sinó de los asuntos que él le somete. Tiene ade­
más de su autoridad moral y de la experiencia en el
manejo de la cosa pública, un medio seguro de obli­
gar á la mayoría parlamentaria á pronunciarse en un
sentido determinado: la amenaza de dimisión colec­
tiva. El mismo partido opositor teme llegar á extre­
mos en la discusión de las medidas; pues si á virtud
de exageradas doctrinas derrumbaran un ministerio,
ese mismo partido, más tarde en el poder, estará
obligado á sancionar las medidas inconvenientes que
le hubieran servido de bandera en su campaña. El
gabinete se mantiene mientras conserva la voluntad
parlamentaria. (1) Por otra parte, la facultad de la
Corona de nombrar Lores complementa y vigoriza al
gabinete.
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- En cuanto al Poder Legislativo, en Inglaterra rige

el sistema' bicamarista. Una cámara la componen los

lores que representan á la nobleza y que ejercen el

poder por derecho propio, y la otra los comunes, com­

puesta de representantes elegidos por el pueblo y que
representan en la monarquia el principio democrá­

tico.
Por lo que respecta á las atribuciones del Parlamento

inglés, éstas son amplísimas, tanto constitucionale s

como legislativas. El, cambió la religión del Estado,
bajo Enrique VIII, María é Isabel; él, cambió el órden

de sucesión al trono, bajo Guillermo IlI; él" reglamenta
los derechos electorales; él, es la fuente del Poder
Ejecutivo, por su acción sobre el gabinete; él, ejerce
facultades judiciales vastas y variadas. Se explican,
entónces, á pesar de su exageración incontrovertible,
las repetidas palabras de De Lolure: «es un. principio
fundamental entre jurisconsultos ingleses que el par­
lamento puede hacerlo todo, salvo un hombre de una
mujer y una mujer de un hornbre.»

La idea de la omnipotencia del Parlamento, escribe
el Dr. Montes de Oca, (lees. cits.)-data de algunos si­
glos atrás. En 1258 el Mad Parlament (Parlamento
de los locos) declaró: «su poder es supremo; su auto­
ridad es siempre igual y siempre absoluta. No reco­
noce nada sobre él en la tierra. Ningún parlamento
puede atar las manos á un parlamento futuro.»

En la época moderna, Blackstone escribe: e Su au­
toridad soberana y sin control puede hacer confirmar,
extender, restringir, abrogar, revocar, renovar é ínter-
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pretar las leyes, sobre materias de toda denominación,
ec1~sidsticas ó temporales, civiles, militares, marítimas
ó criminales. Es al Parlamento que la Constitución
de estos reinos ha confiado este poder despótico y
absoluto que, en todo gobierno, debe residir en al­
guna parte. Todos los males, las quejas, los remedios,
las determinaciones, fuera del curso ordinario de las
leyes, todo es de competencia de este Tribunal ex­
traordinario.» (1).

Para desembarazar de dificultades á un Parlamento
tan omnímodo, fuerza es concederle privilegios enor­
mes, que las mismas Cámaras decretan, aprecian y
aplican. Cada una de ellas disfruta de sus privilegios
con total independencia de la otra. La acción de am­
bas es idéntica y deciden, en los casos particulares,
si existen los privilegios y si han sido heridos. Pueden,
por si sulas, infligir á los culpables el condigno castigo;
poder discrecional que ejercita no solo la Cámara de
los Lores, que tiene las atribuciones y competencia
de una Corte de Apelación, sí que también la Cá­
mara de los Comunes, cuyas actas dan fé de un sin­
número de órdenes de prisión y de arrestos.

Es verdad que, por resolución tomada en 1704 las
C:mlaras se inhibieron de crear nuevos privilegios;
pero como basta una simple votación para decidir, en
las dos Asambleas, si se han violado sus privilegios,
la resolución es de mero aparato. Sin embargo, de
al:uerdo con ella, la tendencia moderna es, quizás, de
c1i-.;minnir la extensión de las facultades parlamentarias.
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La opmion pública miraba con un favor creciente

la reivindicación de inmunidades que las Cámaras ges­

tionaban durante la larga lucha sostenida con la Co­

rona. El pueblo, amedrantado con la omnipotencia
monárquica, se halagaba con los triunfos parlamenta­

rios; pero hoy la población británica conoce la pro­
fundidad sugestiva que encierran las palabras de Lord
Burleingh: «la Inglaterra no podría ser arruinada, sinó

por un parlamento; t y busca la ponderación y equi­

librio que conducen á la restricción de los privilegios,
hasta proporcionarlos á las exigencias que los moti­
van. (Montes de Oca.-Iecs. cits.)

n. - Casi todos los historiadores están de acuerdo

en que, cuando los Estados Unidos declararon su in­

dependencia, dice el Dr. Del Valle, los gobiernos que
existían en las trece colonias, podían dividirse y agru­
parse en tres categorías que se han llamado: gobier­
nos provinciales, gobiernos de las cartas y gobiernos
de los propietarios. Farmaban el primer grupo las
colonias de New- York, New-Hamphire, New-jersey I

Virginia, North Carolina, South Carolina y Georgía.
Se encontraban en el segundo las colonias de Connec­
ticut, Rhode Island y Massachussetts; y tenían gobierno
de propietarios, las de Pnensilvania, Delaware y Ma­
ryland.

a) Los gobiernos provinciales reposaban sobre la

teoría general de que las colonias estaban bajo la
completa dependencia de la Corona y sujetas á la

voluntad real. Es.o en teoría, pero en cuanto á la



práctica, todas ellas tenían este rasgo genenco: asegu­
raban la libertad civil y política de los colonos en la
misma medida que esa libertad estaba asegurada para
los ingleses en la madre patria; de tal modo, que no se
establecía regla de gobierno para la colonia, que no hu­
biera sido aceptada por el pueblo inglés. La Corona
nombraba el gobernador y lo removía á voluntad. El
gobernador pués, era la entidad ejecutiva de la colo­
nia; su campo de acción estaba limitado por las ins­
trucciones reales y por el consejo provincial que tam­
bién era nombrado por la Corona y que unas veces
funcionaba como consejo de gobierno, y otras como
cuerpo colegislador. Frente al gobernador y al con­
sejo provincial, estaba la asamblea de representantes,
elegidos en comicio público por los terratenientes y po­
bladores de la colonia. Esta era la rama popular del
gubierno y en ella residía el poder legislativo colonial,
de que participaba el consejo provincial como cámara
alta, y el gobernador, con el derecho de veto y de
disolución. Estos tres poderes, legislaban sobre todo
asunto de interés local; establecían impuestos, regla­
mentaban el comercio, etc.; pero subordinando todo,
al principio de que sus ordenanzas, reglamentos ó le­
yes, no debían ser repugnantes á las leyes y estatutos
de Inglaterra, sinó por el contrario, ajustarse á ellas
en cuanto fuera posible.

h) Al lado de los gobiernos provinciales existían
¡lIS gobiernos de las cartas. Dice Story y con él el
Dr. Del Valle, que las cartas eran verdaderas cons­
tituciones. en virtud de las cuales cada colonia era
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un gran cuerpo político, con los poderes generales
de gobierno en su propio territorio, aunque depen­
diente del reino de Inglaterra. Además, estos instru.
mentos, tenían el carácter de compromiso solemne y
estaban revestidos con las formalidades de las leyes
supremas, por escrito y bajo el sello real; de tal mo­
do que siempre se entendió que el gobierno inglés no
tenía el derecho de modificar las franquicias ó privi­
legios consignados en ella y cuando en los albores ya
de la revolución (1774) el parlamento reformó la caro
ta de Massachussetts, todas las colonias se sintieron
amenazadas, y Curtis dice que fué ésta una de las
causas que precipitaron la revolución.

Estas cartas, no eran idénticas para todas las co­
lonias. La de Massachussets, por ejemplo, otorgada en
1691 bajo el reinado de Guillermo y de Maria, establecía,
el derecho real de nombrar el gobernador, teniente go­
bernador y secretario provinciales; acordándole al go·
benador la facultad de vetar las leyes que sancionara la
legistura local, y la prerogativa de disolución. Establecía
también un consejo compuesto de veinte miembros,
nombrados por la asamblea ó cámara de diputados, (1

Y este consejo formaba la verdadera cámara alta de
la colonia.

Rhode Island y Connecticut poseían cartas más
adelantadas que Massachussets. En estas dos colonias
el gouernador, la cámara alta y la cámara baja eran

'1,\ll'il'IIl'i'11I l',,,ta, d,' '1UI' fUI', d('''I'"jada 1"11' la 1'!'fIlI'llIa dI' II¡'., Y '1111
1':1"-" ;'1 "-, " ti(' LI ('III'l)lIa,



elegidos directamente por el pueblo, es decir por

los terratenientes y pobladores de la colonia.
e) Los gobiernos de propietarios eran gobiernos sui

gcncris, constituidos en virtud de concesiones reales

hechas á una ó más personas que se llamaban pro­

pietarios y á los que se les entregaba no sólo el te­

rritorio para que lo poblasen y cultivasen, sinó tam­

bién, todos ó la mayor parte de los poderes del go­

bierno local: á condición de reconocer su vasallaje á

la soberanía de la corona inglesa.

Tomando por ejemplo la concesión de Pennsil va­
nía otorgada por Carlos II en 1681, á Guillermo Penn,
en ella se establecía además del principio ya in­

dicado,-de que el propietario tendría el derecho de
administración y de gobierno sobre las tierras con ce­

didas,-que el propietario estaba obligado á pagar al
rey de Inglaterra, dos tributos, uno que consistía en
dis cueros de castor que debían ser entregados en el

castillo de \Vindsor el primero de Enero de .cada
ano-e-tributo simbólico del reconocimiento pleno de la
soberanía suprema que residía en el rey y de la fi­
delidad y lealtad del vasallo,-y otro que consistía en
darle la quinta parte del oro y de la plata que en­
contrara.

El propietario, con el derecho de administrar la
colonia, tenía el de designar la persona que había
de gobernarla; dictar leyes y fijar impuestos para
atender los gastos públicos, COIl el consejo )' la apro­
I¡ución de los hombres libres de la colonia ó de sus
dll)lttados,' designar los magistrados; usar del derecho
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de gracia, excepto en los casos de homicidio alevo­
so ó de traición; dictar ordenanzas «que no restrinjie­
ran, recargaran ó destruyeran el derecho ó intereses
de una persona en relación á su vida, miembros, te­
nencia de la tierra, bienes ó efectos», esto en el ca­

so urg-ente y en que no hubiera tiempo de convocar
á los hombres libres de la colonia para el ejercicio
de las facultades legislativas.

Además, la concesión consagraba el derecho de
comerciar libremente con las otras colonias y la madre
patria, de tal manera que, sin conexiones políticas
entre sí. todas las colonias estaban vinculadas por el
comercio. El propietario, vasallo de la Corona ingle­
sa, no podía mantener relaciones de ningún género
con los gobiernos extrangeros.

Es notable la constitución dada para Pennsilvania
por su propietario Guillermo Penn en 1682 y que se
puede ver in extracto en las ya citadas conferencias
del Dr. Del Valle, p. 81, cap. lI, (segunda edición).

-Estas colonias entre sí, y las tres clases de go­
biernos que hemos estudiado, tenían muchos rasgos
comunes, que en momentos y circunstancias dadas
debían ayudar á la obra de la organización nacional.
Desde luego, sus pobladores habían sido en su ori­
gen, casi todos ingleses; hablaban todos el mismo
idioma; tenían los mismos hábitos pollticos y socia­
les/ la misma religión y eran regidas por las mismas
leyes. Por otra parte, el gobierno de todas las colo­
nias, en el momento de su independencia, (1776), era:
sinó idéntico, muy semejante. Todas habían dividido
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el gobierno en tres departamentos: ejecutivo, legisla­
tivo y judicial, yen. todas intervenía el pueblo para
la discusión y sanción de las leyes, concurriendo á la
elección de las dos cámaras y en algunos, aún del
gobernador;-de ahí que, cuando desapareció la au­
toridad de la corona inglesa, el gobierno quedó de
hecho constituido íntegramente con su asiento en el
pueblo, con su organización propia y adecuada para
todas las funciones que le están atribuidas. (Del Va­
lle, confs. cits.)

IIl. -Rotas las relaciones entre Inglaterra y sus
colonias de América, éstas empezaron á comprender,
que una unión más estrecha se hacía necesaria para
reivindicar más eficazmente sus derechos y proteger
su libertad. Para ello, en 1774 Massachussets pidió
que se formara un Congreso continental ptlra delibe­
rar sobre tan importante asunto. En consecuencia se
nombraron delegados por las colonias, para compo­
ner el Congreso que debía reunirse en Filadelfia.

Los delegados del Congreso se reunieron el -! de
Setiembre de 1774, y después de haber nombrado
sus funcionarios, convinieron en las reglas fundamen­
tales de sus operaciones.

Tal fué la organización del primer Gobierno gene­
ral y nacional, fundado bajo los auspicios y con el
consentimiento del pueblo, obrando éste directamente
como soberano, y sin la intervención de los agentes
ú quienes la administración de las Colonias estaba
antes confiada.

1:1
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El Congreso así formado ejerció de hecho y de
derecho la autoridad soberana, no como agente dele­
gado por los gobiernos de hecho de las colonias, sinó
en virtud de los poderes primitivos delegados del
pueblo. Esta forma de gobierno subsistió hasta el estable­
cimiento del Gobierno federativo en 17Hl. El primer acto
de los delegados y el más importante, fué una resolución
declarando que cada Colonia ó Provincia tendría de­
recho, de votar sobre las cuestiones sometidas al
Congreso. Hicieron también una declaración de de­
recho en la que se establecía que, las Colonias de­
bían gozar de los derechos comunes de la Inglate
rra y participar de los beneficios de los estatutos ó

reglamentos de la madre patria, vigentes en tiempo
de la colonización, y que la experiencia había mos­
trado aplicables en las circuntancias de tiempo y de
lugar; publicaron enseguida un manifiesto al pueblo
inglés, á las colonias inglesas vecinas y al Rey, ex­
plicando todas sus quejas y pidiendo socorro y jus­
ticia.

En Mayo de 1775, hubo un segundo Congreso cu­
yos delegados autorizaron un reclutamiento de tropas,
confiando su comando en jefe al General Was­
hington; autorizaron también la emisión de dos mi­
llones de dollars en papel moneda, cuyo rescate era
garantido por las colonias; hicieron reglamentos para
la administración del ejército, y publicaron un ma­
nifiesto solemne de las causas de su toma de armas,
una súplica al Rey pidiéndole modificase el sistema
de g(loierno, y un manifiesto al pueblo de la Gran
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Bretaña solicitando su auxilio, y advirtiendo los pe­
ligros de una separación que parecía inminente.

Después de un sinnúmero de medidas tomadas por
este mismo Gongreso que condujeron progresivamente
á la separación absoluta de la madre patria y á la re­
solución de mantener las libertades de las colonias,
contra todos los azares de la guerra, no tardaron. en
venir actos más decisivos.

El 7 de Junio de 1776 se hicieron proposiciones
concernientes á la independencia de las colonias, y
se trajeron á discusión en Asamblea General. El
10 del mismo mes se decidió nombrar una comisión
para preparar la declaración de que «las colonias
unidas debían ser de derecho consideradas como es­
tados libres é independientes: que estaban ya liber­
tadas de la soberanía de la Inglaterra y que todo
vínculo entre ellas y la Gran Bretaña, estaba y de
derecho debía estar roto».

El 11 de Junio otra comisión fué nombrada para
proyectar y fijar el plan de una Confederación entre
las colonias.

Con respecto á la primera comisión formada para
la redacción de la declaración de la independencia,
el 28 de Junio se oyó su informe, y el 2 de Jul io
el Congreso lo adoptó y declaró de una manera pú­
blica y solemne: «que las Colonias estaban y debían
estar de derecho, absueltas de toda fidelidad hácia
la Corona; que el vínculo político que las unía á la
Gran Bretaña. estaba roto completamente; que te­
nían pleno y entero derecho para declarar la guerra,
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hacer la paz, contraer alianzas, comerciar y en ge­
neral hacer. todos los actos y todas las cosas de la
misma manera que hacerlo pueden los estados inde­
pendientes-; siendo el acta definitivamente firmada por
todos los representantes de los Estados el 4 de Julio.

A partir de la época de la declaración de la Inde­
pendencia, se deben considerar las Colonias como
formando una Nación, á lo ménos de hecho sometida
á un Gobíerno Central, y procediendo por el con­
sentimiento general de la población de las Colonias.
Verdad es que, los poderes de ese Gobierno no esta-
ban ni podían estar todavía bien definidos, pero no
obstante, ejerció en muchos casos una soberanía ex­
clusiva, y su poder de revisión sobré los Estados,
fué universalmente adoptado, en la mayor parte de
las medidas á tomar, sinó lo fué en todas.

Durante el tiempo transcurrido desde la discusión
de los artículos de la Confederación, hasta que ésta
se hizo obligatoria para todos los Estados, es decir,
desde Noviembre de 1777, hasta Marzo de 1781, el
Congreso continuó ejerciendo los poderes del Gobier­
no General cuyos actos obligaban á todas las Colo­
nias aún cuando se reconociera «que los Estados eran
asociaciones soberanas é indepondientes», Es sin em­
bargo evidente que estas expresiones debían enten­
derse en un sentido restringido y limitado, pues que
la mayoría de los Estados podía, por sus medidas adop­
tadas en el Congreso, revisar y obligar á la minoría.

En el número de los poderes exclusivos del Con­
greso, estaban los de hacer la €;uerra, la paz, autorizar
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las capturas, instituir tribunales de apelación para las
presas, dirigir y vigilar las operaciones nacionales,
militares y navales, contraer alianzas, hacer tratados
y empréstitos, y emitir billetes de crédito en nombre
de la Nación. Con respecto á los Gobiernos extran­
geros, las Colonias estaban consideradas solamente
como Estados Unidos, y es en esta calidad que to­
maban el derecho de enviar y de recibir ernbajado­
res, de ser comprendidos en los tratados y en las
alianzas, de ser admitidos en la comunidad de las
naciones, de poder ejercer los derechos de la gue­
rra y de reclamar la igualdad de la soberanía y de
sus prerogativas,

En cuanto á la autoridad ejercida por el Congre­
so, antes de la adopción de la Confederación, pocas
discusiones se levantaron sobre su legalidad durante
la guerra de la revolución, porque el ardor con que
se hacía, dejó poco tiempo para pesar y analizar
semejantes cuestiones: inter arma silent leges. El
pueblo, confiando en la prudencia y en el patriotismo
del Congreso, le acordaba tácitamente la autoridad
que él se arrogaba. Pero desde que estuvo organiza­
do el Gobierno, la cuestión fué largamente discutida
ante el tribunal supremo de los Estados Unidos; se pre­
sentó con motivo de un negocio, en el cual se pedía
que el Congreso, decidiera como tribunal supremo,
sobre un caso de captura, hecha antes de la ratifica­
ción de la Confederación. Se acabó por decidir que
el Congreso antes de la Confederación, poseía por
el consentimiento del pueblo de los Estados Unidos
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la autoridad suprema y soberana para todos los ac­
tos nacionales, especialmente el poder de hacer la
paz ó la guerra, é incidentalmente el derecho de
juzgar en último resorte las apelaciones en los litigios
sobre las presas, aún en oposición con la Legisla­
ción particular de su Estado; y que la autoridad ac­
tual ejercida por el Congreso, en lo que concernía
á los asuntos de la nacionalidad, ofrecía la más fuerte
prueba de su legitimidad, pues que emanaba de los
representantes del pueblo y habia sido ratificada por
el pueblo mismo.

La Unión así formada, era el resultado de las exi­
gencias de los tiempos. Por su naturaleza y por su
objeto, se podía considerar como temporaria, exis·
tiendo solamente para mantener las libertades comu­
nes, y la independencia de los Estados, y debiendo
disolverse por la celebración de la paz con la Gran
Bretaña, y por la realización misma de los proyec­
tos de la revolución. Pero era evidente para todos
los espiritus reflexivos, que, la separación de los Es­
tados en comunidades soberanas é independientes, sin
la fiscalización de un gobierno central, compromete­
ría la paz y la seguridad común; era evidente que,
aquella separación expondría á los Estados no sola­
mente á ser conquistados de nuevo por la Inglate­
rra, en guerras separadas, sinó que, los dejaría sin
fuerzas contra las disenciones civiles y las guerras
interiores, de modo que, después de haberse reunido
en su interés contra la Inglaterra, se convertirían
por las intrigas de sus enemigos ó los celos tan fre-
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cuentes entre vecinos, en instrumentos} que manos
ambiciosas del exterior ó corrompidas del interior,
pondrían en acción para destruir los unos por otros,
y así caerían sucesivamente víctimas de la tiranía
extrangera ó doméstica. Tales consideraciones debían
ser necesariamente de gran peso para los ciudada­

nos honrados, amantes de su patria, independiente­
mente de los beneficios que una unión permanente
no podía dejar de producir en todos los Estados.

La comisión que según hemos dicho ya, fué nom­
brada el 11 de junio de 1776 para proyectar y fijar
el plan de una Confederación entre las Colonias, pre­
sentó su proyecto el 12 de julio del mismo año, siendo
éste, obra de M. Dickinson uno de sus miembros. y
diputado por Pennsylvania. Después de presentado
el informe, se abrió la discusión y duró del 22 al 31
de Julio, y del 5 al 20 de Agosto siguiente. Este
último dia, el Congreso reunido en Asamblea General,
pidió que se hiciera é imprimiera un nuevo informe
para distribuirlo á todos los miembros.

Parece que no se ocuparon más de este asunto
hasta el 8 de Abril de 1777. Desde .aquella época
hasta -el 15 de Noviembre del mismo año no se vol­
vió á tomar la discusión de los artículos; el 15 de
Noviembre los artículos fueron leídos de nuevo y

con varias enmiendas, y al fin adoptados por el Con­
greso. Se nombró entónces un comité para redactar
una carta circular á los Estados, pidiéndoles autori­
zasen á sus representantes en el Congreso para fir­
mar el acto en su nombre.



- 200-

Apesar del enérgico y el reciente llamamiento he­
cho al patriotismo de los Estados por la carta circu­
lar) la convicción no penetró sinó lentamente en el
espíritu de las legislaturas locales; se hicieron varias
objecciones y se propusieron varias enmiendas que
el Congreso las rechazó todas; no porque las juzgase
todas inoportunas é impracticables, sinó á causa del
peligro de devolver el proyecto así enmendado para
ser revisado de nuevo por los Estados. En conse­
cuencia el 26 de Junio de 1778, se prepararon copias
para recibir las ratificaciones; estas comenzaron el
9 de Julio siguiente, y en el año 1778, todos los Es­
tados habían ratificado con excepción del Delaware
y del Maryland: se obtuvo por fin la ratificación del
Delaware en 1779, Y la dell\tIaryJand ello de Marzo
de 1781. La Confederación se hizo entónces obliga­
toria para todos desde esta última fecha, y fué publi
cada con júbilo por el Congreso. (1)

IV.-La Constitución de los Estados Unidos es qui­
zás de las fuentes constitucionales, la que más ha
influido en el espíritu y en el carácter de nuestra
actual Constitución Nacional. Tan es así, que los
con vencionales del 53 y los reformadores del 60, ma­
nifestaron claramente y sin ambajes, que tomaban
como pauta al dictar la ley fundamental de la Na
ción, la constitución de los Estados Unidos, sancio­
nada en 1787 por el Congreso de Filadelfia, des-

'11, -IIl'1 c.1llll'IItar'ill al"'("·iad" dt, J. ~1",'.'" s,J!II'(' la CUllstiludil1l lle 1,,'
1·:"'::111"" ('Ilid"", t r.unu-ir!« 1'''1' \il',.(;is .\lIt"lli" Cal\"lI.
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pués de múltiples discusiones habidas en su seno y
de cada una de las convenciones locales de los Es­
tados. El mismo señor Sarmiento entrando al exá­
men del preámbulo de la constitución del 53, y ex­
tableciendo la analogía que existe entre él y el de
constitución de los Estados Unidos, concluía que,
habiéndose propuesto ambos países, al dictar sus
constituciones, iguales objetivos. era lógico -en caso
de duda sobre la interpretación de un artículo de la
constitución argentina-recurrir á los comentarios y
á la jurisprudencia sentada por la Constitución Nor­
te-Americana. Y en ésto, hasta cierto punto, estaba
en la verdad. pués, no sólo nuestra constitución se
propone idénticos objetivos á los de la constitución
de aquel país, sinó, que su contacto es tal, que mu­
chas de sus cláusulas han sido copiadas de esta últi­
ma, cayéndose en el error de no tener en cuenta los
antecedentes nacionales. He aquí porqué algunas de
ellas, á pesar de no pocos esfuerzos hechos por al­
gunos de nuestros estadistas, no han podido recibir
su aplicación, como ha sucedido con la institución
del juicio por jurados; incorporada en la constitu­
ción federal del 53 y dejada en ella, á pesar de las
tres ó cuatro reformas que ha sufrido por las con­
venciones subsiguientes.

Esta analogía de nuestra constitución con la de los
Estados Unidos podrá verse más palmariamente, co­

tejando ambas leyes fundamentales. Para el efecto,
en el apéndice incertamos esta última constitución,
COI. lo que nos evitamos entrar en el análisis deta-
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lIado de ella, no sólo porque ésto daría lugar á que
se extendieran estos apuntes más allá de los límites
que nos hemos trazado, sinó porque su simple lectu­
ra, creernos, basta para darse una idea del espíritu
y de la economía general de dicha constitución.
Por otra parte, en el estudio de nuestra constitución
que hace el catedrático de la materia doctor M. A.
Montes de Oca, en sus Lecciones sobre Derecho

Constitucional, se hallan no pocas anotaciones al res­
pecto, y que reunidas constituyen por si solas un
verdadero estudio de la constitución norte-americana.

A raíz de la declaración de la independencia de
177G, diversos Estados dictaron sus propias constitu­
ciones. Muchas de ellas estaban precedidas de un
bil! de declaraciones de derechos individuales. Algu­
nos Estados, como el de Virginia, después de san­
cionada la constitución, pero en el mismo año de
1776, dictaron un bilt especial que contenía los dere­
chos y garantías individuales.-Pero no sucedía así con
la constitución general á la cual debían sujetarse to­
dos los Estados confederados.

En la constitución federal de los Estados Unidos
tal como la sancionó la convención de 1787 y fué
ratificada por los diversos Estados de la Unión, no
existía este !JiU y fué ésta precisamente, según nos
dice Ficknor Curtis, en su historia de la constitución
de los Estados Unidos, la causa de las grandes difi­
cultades con que se tropezó para obtener la ratifica­
ción del pueblo de los Estados Unidos. Muchos de
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ellos la aceptaron con expresa declaración de que
esperaban que se enmendaría esta omisión porque
consideraban que una Constitución que no asegurase
al individuo ciertas libertades y derechos, dejaba el
campo abierto para que el gobierno se convirtiese en
opresor, privando á los ciudadanos del uso libre de
sus facultades individuales que sólo pueden ser ejer­
cidas mejor según sus arbitrios, que bajos la direc­
ción de los encargados del poder público.

De esto derivóse que, no bien sancionada la cons­
titución, el Congreso se preocupó de la necesidad de
declarar los derechos individuales, conviniéndose para
ello que dicha omisión sería enmendada por el primer
Congreso constituyente de la Unión que se reuniese.

y así sucedió: decretado por el Congreso y ratifi­
cados por los Estados, quedó de hecho incorporado á
la ley fundamental un bill más ó ménos completo de
declaraciones, derechos y garantías, contenido en do­
ce enmiendas, y con lo que quedó salvado uno de
los vicios más serios y más graves que los opositores
al régimen que se creaba, hicier-on notar en la obra
de la convención de 1787.

V.-Todas las constituciones dadas en Sud Améri­
ca durante la guerra de la Independencia, escribe el
doctor Alberdi, (op, cit.) fueron expresión completa de
la necesidad dominante de ese tiempo. Esa nececidad
consistía en acabar con el poder político que la Eu­
ropa había ejercido en este continente, empezando
por la conquista y siguiendo por el coloniage; y co-
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mo medio de garantir su completa extinción, se iba
hasta arrebatarle cualquier clase de ascendiente en es­
tos países. La independencia y la libertad exterior eran
los vitales intereses que preocupaban á los legislado­
res de ese tiempo. Tenían razón; comprendían su épo­
ca y sabían servirla.

Se hacía consistir y se difinía todo el mal de Amé­
rica en su dependencia de un gobierno conquistador
perteneciente á la Europa; se miraba por consiguiente
todo el remedio del mal en el alejamiento del influjo
de la Europa. Mientras combatíamos contra España
disputándole palmo á palmo nuestro suelo americano,
y contra el ejemplo monárquico de la Europa, dispu­
tándole la soberanía democrática de este continente,
nuestros legisladores no veían nada más arriba de
la necesidad de proclamar y asegurar nuestra inde­
pendencia, y de sustituir los principios de igualdad
y libertad como base del gobierno interior, en lugar
del sistema monárquico que había regido antes en
América y subsistía todavía en Europa.-La Europa
nos era antipática por l5U dominación y por su rno­
narquismo.

En ese período, en que la democracia y la inde­
pendencia eran todo el propósito constitucional, la
riqueza, el progreso material, el comercio, la pobla­
ción, la industria, en fin todos los intereses econó

micos, eran cosas accesorias, beneficios secundarios,
intereses de segundo órden, mal conocidos y mal
estudiados, y peor atendidos por supuesto. No dejaban
de figurar escritos en nuestras constituciones, per\)
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sólo era en clase de pormenores y detalles destinados
á hermosear el conjunto (1).

Contribuía á colocarnos en ese camino, el ejemplo
de las dos grandes revoluciones que servían de mo­
delo á la nuestra: la revolución de los Estados Uni­
dos contra Inglaterra y más aún la Revolución Fran­
cesa de 1789.

En efecto, al poco tiempo de producido el levanta­
miento de la independencia en Norte-América, esta­
lló en el continente europeo el profundo sacudimien­
to que trajo consigo la Revolución Francesa. Los es­
píritus reformadores en Francia pensaban que la cau­
sa principal del movimiento era el desconocimiento de
las prerogativas individuales. La lucha por los dere­
chos particulares del hombre se hizo sentir en todas
las manifestaciones que precedieron á la revolución y
que fueron coetáneos con ella, en los libros de los
filósofos, en la prensa diaria, en la discusión de la
Asamblea Constituyente. La necesidad de proclamar
y reconocer los derechos del hombre era imperiosa.
La toma de la Bastilla la preparó en el terreno de
los hechus y la sanción legal se produjo enfáticamente
por la Asamblea, el 26 de Agosto de 1789,

Cierto es que carecieron de brillo y de elocuencia
las discuciones que se produjeron en ese momento;
cierto es que, si se lee la crónica de la sesiones, se
advierte que todos los juristas y legistas incipientes
hiciernn torneo de dicción, discutiendo puerilmente

1, .11"0\:'\ 1l\ITI~T\ .\I.Il~:IIIlI.-llasl's y puntos di' pal'tida par'a la IlI':.:alliza­
1',,",1 política dI' la Ikp,oIIJIit'a .~I·gelltilla, Cap. 11.
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el significado de palabras más ó ménos importantes
empleadas en los artículos de la declaración coloca­
da más tarde como proemio de la constitución de
1791; (Montes de Oca, op. cit.): pero no es ménos
cierto que el espíritu y las doctrinas dominantes en
Francia en aquella época, fueron consideradas como
el palladium de las libertades, no sólo en aquel país
y en algunos europeos, sinó hasta en las apartadas
regiones de la América.

El ejemplo dado por la Revolución Francesa no
podía ménos de ser seguido por los nuevos pue­
blos americanos que acababan de entrar en el concierto
de los pueblos libres; -de ahí que bien puede decirse
que, acabada con la revolución la acción de la Eu­
ropa española en el continente americano, tomó su
lugar la acción de la Europa francesa.

La influencia de la revolución del 89 y de las ideas
de la época en la proclamación de los derechos del
hombre, se hizo sentir en América desde los albores de
su independencia.-Los anales argentinos aseveran la
preferencia acordada á la ideas de la Francia Revolucio­
naria durante los primeros años de vida independiente.
-Ellas no sólo coadyuvaron al emancipamiento ame­
ricano con la propaganda y el ejemplo, sinó que, se
infiltraron en la legislación de la época de tal modo,

que en gran número de ensayos de constituciones y es­
tatutos que sirvieron de fuente á nuestra actual cons­
titución, copian casi á Ja letra preceptos constitucio

nales de la Francia revolucionaria. Véase un ejern­
plo:- El estatuto de 1815, inspirado en las ideas de
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la Revolución Francesa y en la Constitución de 22
de Agosto de 1795, consigna que «todo hombre, en el
Estado, debe sobrellevar gustoso cuantos sacrificios
demande la patria, en sus necesidades y peligros, sin
que se exceptúe el de la vida, sinó para el extranjero.
(Cap. 6° Art. 3°).» Esta cláusula, mezcla de jacobinis­
mo y de ingenuidad, que consagra un precepto incon­
trovertible con frases propias de un curso de moral po­
lítica, fué copiado á la letra por el Reglamento de 1817.

Un segundo ejemplo:-En el mismo estatuto de 5
de Mayo de 1815 se destina el capítulo primero á tra­
tar de los «Derechos que competen á todos los habi­
tantes del Estado»; se definen en él, los derechos á la
vida, la honra, la libertad, la igualdad, la propiedad y
la seguridad. Observa el doctor del Valle, y con razón,
que en esta parte el Estatuto de 1815 está inspirado
en la Constitución francesa de 22 de Agosto de 1795,
hasta en sus mismas ingenuidades. Hay una cláusula,
inserta en el artículo 5° del capitulo 6°, que trata de
los «Deberes de todo hombre en el Estado, y en que se
dice que uno de ellos es el de merecer el grato y hon­
roso título de 'hombre de bien, siendo buen padre de
familia, buen hijo, buen hermano y buen arnigo.»
Igual cosa dice el Reglamento de 1817 que copió á la
letra las disposiciones del Estatuto de 1815, tanto en
lo que se refiere á la declaración de derechos y ga­
rantías, como respecto de las declaraciones de los de­
beres de todo hombre en sociedad. Cosas semejantes
se ocupan de establecer la Constitución de 1818 y la
ele 182G.
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Un tercer ejemplo: -La Revolución Francesa con­
sideró la división de los poderes como artículo de fe
política, sancionando, en una de sus más memorables
decisiones, esta cláusula: -Toda sociedad en que no
esté asegurada la garantía de los derechos, ni deter­
minada la separación de los poderes carece de cons­
titución.» (Declaración de los derechos del hombre­
arto 16).

Entre nosotros, los hombres que encabezaron el
movimiento emancipador, imbuídos en las teorías de
la "Francia revolucionaria, acataron el principio, aún
con todas sus exageraciones, y lo consignaron en las
leyes orgánicas del país. Limadas sus asperezas, co­
rregido en su absolutismo, lo promulga la constitu­
ción que nos rige.

El doctor Alberdi hace notar que el ejemplo de la
Revolución Francesa nos comunicaba no sólo sus
grandes principios, sinó hasta su nulidad reconocida
en materia económica.

Sabido es que la revolución francesa que sirvió á

todas las libertades, desconoció y persiguió la liber­
tad de comercio. La Convención hizo de las aduanas
un arma de ~uerra, dirigida especialmente con­
tra la Inglaterra; esterilizando de ese modo la exce­
lente medida de la supresién de las aduanas provin­
ciales' decretada por la Asamblea Nacional. Napoleón
acabó de echar la Francia en esa vía por el bloqueo
continental, que se convirtió en base del régimen in­
dustrial y comercial de la Francia y de la Europa du­
rante la vida del Imperio. Por resultado de ese sis-
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terna, la industria europea se acostumbró á vivir de
protección, de tarifas y prohibiciones.

De ahí porqué, y como lo hemos dicho ya, en ese
período, en que la democracia y la independencia eran
todo el propósito constitucional; la riq ueza, el progreso
material, el comercio, la población, la industria, en
fin todos los intereses económicos, eran cosas acce­
sorias, beneficios secundarios, intereses de segundo
órden, mal conocidos, mal estudiados y peor entendi­
dos; y que si bien figuraban en nuestras constitucio­
nes, lo era sólo en clase de pormenores y detalles
destinados á hermosear el conjunto.

Era exactamente lo mismo, el fiel reflejo de lo que
pasaba por entónces en Francia:-Ia gloria militar era
el objeto supremo de .ambición: el comercio, el bie­
nestar material se presentaban como bienes destitui­
dos de brillo; la pobreza y sobriedad de los republi­
canos de Esparta eran realzadas como virtudes dig­
nas de imitación, y el lujo era considerado como el
escollo de la moral y de la libertades públicas.

He ahí someramente demostrado, la influencia de
las ideas fraOfesas en el régimen constitucional argen­
tino, tan importante como antecedente extranjero, para
el estudio de las fuentes patrias que han precedido á

la formación de nuestra vigente constitución.

FIN
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aJ.-LA PAl.ABI<A DIVINA

Uno de los textos más curiosos invocado por los
teólogos, pertenece al profeta Isaías, que vivió 700
años antes de Jesucristo, y profetizó la venida del
Mesías y la predicación de la palabra de Dios. El
versículo de Isaías, citado por Solórzano, es el siguiente:
e Palomas con tan arrebatado vuelo como cuando van
á sus palomares. Los ya salvados arrojarán las sae­
tas de su predicación á Italia, á Grecia y á las islas
más apartadas y le traerán en retorno su oro y plata
juntamente con ellos.»

Cualquiera creería que el texto daba lugar á la in­
terpretación de los teólogos en la segunda parte,
cuando habla de «las islas más apartadas y del oro y
plata que traerán en retorno los ya salvados.»

No era ahí, sin embargo, donde los teólogos apo­
yaban el derecho de España al dominio de las tierras
americanas; pues comprendían, sin duda, que esa parte
del texto podía ser invocada, tanto por la corona de
Castilla como por las de otras naciones descubridoras.
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Se fundaban en la primera parte que habla de las
«palomas, con tan arrebatado vuelo como cuando van
á sus palomares.v sosteniendo que el profeta había
vislumbrado la conquista y conversión de una raza
por una de esas palomas, por cuenta del rey de Es­
paña. Esa paloma era Colón, que en apresurado
vuelo había venido en busca de la tierra Americana;
pues Colón, en latín Columbus, significa paloma. Así
interpretaba y comentaba el texto, Bozio, que es citado
con respeto por Solórzano. (Del Valle. cons. cis.)

b. - REAL CÉDULA DE 10 DE MAYO DE 1680

La Real Cédula dada en Madrid á 10 de Mayo de
1680 que acordó fuerza legal á la Recopilación de le­
yes de los reinos de las Indias, con cuyo nombre es
conocida, pone de manifiesto el fin que con ella se
buscaba, en términos que excusa todo comentario.
Son los siguientes, en su parte sustancial: «Desde el
descubrimiento de nuestras Indias Occidentales, Islas
y Tierra -Firme del Mar Océano, siendo el primero y
más principal cuidado de los señores Reyes nuestros
gloriosos primogenitores, dar leyes con que aquellos
reinos sean gobernados en paz y en justicia. se han
despachado muchas Cédulas, Cartas, Provisiones, Or­
denanzas, Instrucciones, Autos de Gobierno y otros
despachos que por la dilatación y distancia de unas
provincias á otras no han llegado á noticia de nues­
tros vasallos, con que se puede haber ocasionado gran­
de perjuicio al buen g-obierno y derecho de las par-
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tes interesadas. Y Nos deseando ocurrir á estos inconve­
nientes y considerando que las materias son tan di­
versas, :Y. los casos tantos y tan árduos, y que todo
lo proveído y acordado por Kas, es justo que llegue
á noticia de todos para que universalmente sepan las
leyes con que son gobernados, y deben guardar en
materias de gobierno, justicia, guerra, hacienda y las
demás, y las penas en que incurren los transgresores...
Visto y consultado con Nos, gobernando el Consejo
el Príncipe don Vicente Gonzaga, acordamos y man­
damos, que las leyes en este libro contenidas y dadas
para la buena gobernación y administración de justi­
cia de nuestro Consejo de Indias, casa de Contrata­
ción de Sevilla, Indias Orientales y Occidentales, Is­
las y Tierra-Firme del Mar Océano, Norte y Sur, y
sus viajes, Armadas y Navíos, y todo lo adyacente y
dependiente que regimos y gobernamos por el dicho
Consejo, se guarden, cumplan y ejecuten, y por ellas
sean determinados todos los pleitos y negocios, que
en estos y aquellos Reinos ocurrieren, aunque algu­
nas sean nuevamente hechas y ordenadas y no publi­
cadas ni pregonadas, y sean diferentes ó contrarias á

otras leyes, capítulos de Cartas, y Pragmáticas de es­
t05 nuestros Reinos de Castilla, Cédulas, Cartas-acor­
dadas, Provisiones, Ordenanzas, Instrucciones, Autos
de Gobierno y otros despachos manuscritos ó impre­
sos: todos los cuales es nuestra voluntad, que de ahora
en adelante no tengan autoridad alguna, ni se juzgue
por ellos, estando decididos en otra forma, ó expresa­
mente revocados como por esta ley, á mayor abunda-
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miento los revocamos, sinó solamente por las leyes de
esta Recopilación, guardando en defecto de ellas lo Or­
denado por la ley segunda, título primero,. libro se­
gundo de esta Recopilación, y quedando en su fuerza
y vigor las Cédulas y Ordenanzas dadas á riuestras
Reales Audiencias, en 10 que no fueren contrarias á

las leyes de ella. lD

C.-BULA DE ALEJANDRO VI.

La bula de Alejandro VI, á que Robertson hace
referencia, fué expedida en 4 de Mayo de 1493, y
acuerda á los soberanos de la España la propiedad
de las tierras americanas en estos términos que re­
produce Solórzano: «Por la autoridad del Omnipo­
tente Dios á Nos en San Pedro concedida y del Vi­
cariato de Jesucristo, que ejercemos en la tierra, con
todos los Señoríos de ellas, Ciudades, Fuerzas, Luga­
res, Villas, Derechos, Jurisdicciones, y todas sus per­
tenencias, por el tenor de las presentes, las damos,
concedemos .Y asiguamos perpet uamente á Vos, y á lo.";
Reyes de Castilla y de León; Vuestros herederos y SII­

cesoresi-« y hacemos, constituimos} J' deptttamos tÍ

Vos, y tÍ los dichos vuestros herederos y sucesores,
Señores de ellas con libre, lleno y obsoluto poder, au­
toridad j' jurisdicción, et c,»

d.-CONSEJO DE INDIAS,

Algunos historiadores modernos, en ellos Prescott
(Hist. of the Reing Ferd and Isabella, Vol. 111, Capí
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tulo XVII, pág. 407, nota 4&., Edic. de Londres 1849),
y Barros Arana, interpretando erróneamente las fuen­
tes históricas de que se han servido, dicen que el
Consejo de Indias fué instituido por los Reyes Cató­
licos. Prescott (loe. cit.) dice también que fué fundado
por Fernando en 1511. Este dato histórico ha hecho
incurrir en error á los escritores de segunda mano
Para quitar toda duda al respecto, nos basta citar las
palabras de Solórzano (Política Indiana, Lib. V, Ca­
pítulo XV, núm. 2) cuya autoridad é información son
irrefutables. Dice: «y entre estos consejos es muy
considerado y estimado el que se instituyó por el
señor emperador Carlos V, á primero de Agosto de
1524...... Porque antes de esta formación no tenian
las cosas y causas de las Indias consejo particular
por .donde correr y se despachaban por el de Cas­
tilla, como accesoriamente unidas d él ó por algunos
graves varones, y Consejeros que de él se mandaban
entresacar.•

Prescott ha citado también á Solórzano, y dice que
éste se refiere á la reconstitución (remodelling) de este
tribunal en tiempo de Cárlos V; pero aquel escritor
ha interpretado erróneamente al autor de la Política
Indiana, que por sus palabras precitadas, ha querido
decir muy distinta cosa, como lo dice también Go­
mara en el Cap. CCXVIII de su Historia de las In­
dias. (Lucio V. López - Derecho Administratiuo.s

e.--]UICIO DE RESIDENCIA

Cuando los mandatario.s terminaban las funciones
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de su cargo por remoción ó ascensos, las leyes dis­

ponían que fueran residenciados, es decir, juzgados

en los actos que habían desempeñado como gobernan­

tes. El Consejo de Indias, proponía al Rey tres abo­

gados residentes generalmente de América, y el Rey,

señalaba uno de ellos para que bajo su dirección, se

instruyese un sumario al funcionario cesante. El vi­

sitador ó encargado de instruir la residencia, se tras­

ladaba al punto en que el funcionario había desem­

peñado su cargo y anunciaba á los habitantes de la

provincia el punto en que se instalaba el tribunal,

ante el cual debían presentarse las quejas que los

ofendidos pudiesen tener contra el residenciado. La

instrucción duraba de sesenta á noventa días, según
la extensión del país, y una vez terminadas y oídas

las defensas del gubernante ó de sus representantes,

el visitador elevaba al Consejo de Indias, los antece­

dentes necesarios para resolver el caso. La senten­
cia del Consejo terminaba definitivamente el juicio

Los juicios de residencia no se instruían única y exclu­

sivamente para averiguar los abusos que pudieran ha­
ber cometido los funcionarios en el ejercicio de su

cargo. Las leyes disponían expresamente que se oye­
sen también á aquellos que quisieran informar en pr.:

de las virtudes y buenas acciones de los residcnciatio-,

y se prohibía que el informe 'Se concretase exclusiva­

mente á la pesquisa ó averiguación de la mala COIl­

ducta de los empleados obligados á sufrir las conse­
cuencias del juicio de residencia.

Apesar de las garantías que este procedimiento ofre-
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cía para las personas avecindadas en las colonias es­
pañolas, los juicios de residencia, fueron frustráneos
en la mayor parte de los casos, y frecuentemente, el
favoritismo real y la influencia personal, obtuvieron
que los jueces usaran no sólo de lenidad para casti­
gar á los reos, sinó para excusarlos en muchas oca­
siones, de los cargos que contra ellos formulaban sus
víctimas. (Solórzano, Polttica Indiana, Lib. V, capi­
tulo X.)

f.-ELECCIÓN DE DIPUTADOS (Const. de 1819)

Este punto fué motivo de un extenso debate: La
comisión dijo: que la Cámara de Representantes no
debía ser tan pequeña que presentara fácil acceso á

cualquier complot ó careciese de la consideración co­
rrespondiente, ni tan numerosa que las deliberaciones
se dificultasen ó fuesen tumultuarias, infiriendo al mis­
mo tiempo á los fondos nacionales, un gravámen in­
necesario, consideraciones que son dignas de tenerse
en cuenta en todos los tiempos, y el Congreso aceptó
sin dificultad que la base de la representación fuera
de 25,000 habitantes ó una fracción de 16.000 calcu­
lando que sobre ella la cámara de diputados llegaría
á 50 miembros más ó ménos. Pero surgió una cues­
tión delicada y del más alto interés, y era la de saber
si para los efectos de la distribución de asientos se
debía tomar por punto de partida las provincias como
distrito general, ó cada una de las ciudades que en­
traban en su jurisdicción. Los antecedentes del país
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eran diversos. En 1810, la designación de los diputa­
dos la habían hecho las ciudades cabezas de partido
ó de departamento, de acuerdo con las resoluciones
adoptadas en los días de la revol ución y con la cir­

cular de la Junta Provisoria de 27 de Mayo.
Del mismo modo se eligieron los de la Asamblea di­

suelta el 8 de Octubre de 1812, los de la Asamblea
Constituyente de 1813 y los que formaban el Congreso
que en ese momento debatía la constitución. Pero el
Estatuto de 1815 atribuía la representación, no á las
ciudades, sinó á las Provincias que eran las que forma­
ban el verdadero distrito electoral, porque las subdi
visiones de ellas únicamente servían para elegir los
electores que, en la asamblea provincial, le designaban
los diputados al Congreso.

No hay para que decir que los partidarios de la
representación de las ciudades encarnaban las ten­
dencias particularistas de cada localidad, mientras qut'
la tendencia unitaria se manifestaba en favor del dis
trito provincial.

Sostenían los primeros que debía respetarse los pre­
cedentes establecidos desde 1810, excluyendo el Es­
tatuto Provisorio que no fué aceptado por las provin­
cias, no sólo porque esa era la tradición argentina,
sinó también porque con ese sistema se compensaban
los inconvenientes del centralismo unitario de toda
la constitución. Alegaban que las ciudades de una
misma provincia tenían muchas veces intereses con­
tradictorios y que había conveniencia en que esos in­
tereses tuvieran representación propia en la asamblea
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nacional, lo que no sucedería con el distrito provin­
cial, porque la influencia de la ciudad capital preva­
lecería, con exclusión de las subalternas, por muchas

circunstancias, y, entre otras. por la dificultad de con­
gregarse en las asambleas generales que tal sistema

requería.
Los adversarios de estas ideas contestaban que los

antecedentes no debían invocarse contra las ventajas
de un mejor sistema, porque con semejante doctrina
se impedía el progreso de las instituciones. Que las
ciudades, como tales, no tenían derecho alguno para
exigir representación propia, porque no eran entida­
des políticas, sinó centros de vida social. El sistema
de representación, decían, pertenece exclusivamente
á los pueblos libres y no es otra cosa que una sus­
titución, en lugar de las reuniones en masa que ha­
cían los pueblos libres de la antigüedad, para delibe­
rar sobre los asuntos de utilidad común, las cuales es
imposible practicar en el estado actual de nuestras
sociedades; lo que antes se hacía por todos los ciu­
dadanos personalmente, ahora se hace por represen­
tantes; de manera que la representación estriba en el
derecho inherente á cada ciudadano de concurrir á la
formación de las leyes bajo cuyo imperio ha de vivir;
ella, pues, debe calcularse únicamente por el número
de ciudadanos que encierra la nación, y así la po­
blación es la base y elemento único que debe tenerse
en cuenta. La Nación establece la proporción que
ha de haber entre el número de representantes y el
total de ciudadanos, y este cálculo es obra de la con-
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veniencia social. Más, las secciones que se establez­
can no deben ser otras que las provincias tomadas
cada una por entero, porque solo así presentan una po­
blación capaz de tener por división común el número
propuesto de 25,000. Si las ciudades ó villas hicie­
ran el nombramiento de diputados separadamente, la
base de la representación ya no podría ser la pobla­
ción y. todo el sistema se desquiciaría, porque habría
diputados que representarían 25,000 habitantes y otros
que no representarían sinó 20, 15 ó 10.000. El in­
conveniente de que cada ciudad no tenga represen­
tantes propios, está compensado con la ventaja de que
el concurso de todas ellas sea requerido para la re­
presentación de la provincia; y si los electores sacri­
ficasen sus deberes al ascendiente de las capitales,
ésta no seria la consecuencia del sistema, sinó de la
falta de firmeza y del espíritu público, sin que fuera un
mal, sinó por el contrario, un bien que quedaran ex­
cluidas del Congreso las pequeñas rivalidades locales
por los intereses más altos de carácter general.

La discusión se prolongó desde el 11 hasta el 20

de Agosto, y concluyó por la transacción del artículo
constitucional ya citado que se limita á fijar la base
de la representación, y por la cláusula final que li­
bra al congreso la decisión sobre el sistema que se
debe adoptar en 10 futuro, manteniendo en el interva­
lu, la represantación por ciudades del Reglamento del
año 17. (Del Valle confs. cits.).
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g.-DISCUSIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO

Según la práctica establecida ?or el Congreso pa­
ra la discusión de estos graves asuntos, el proyecto
de decreto se presentó con un detenido informe es­
crito que sustancialmente decía: que las provincias de
la Unión habían proclamado de un modo decidido y
constante, el sistema representativo republicano; que
ésta no era la opinión del momento, sinó el voto po­
pular reflexivo y permanente de toda la nación, y
que la única cuestión que quedaba pendiente podia
fijarse en estos términos: c¿se ha de gobernar bajo la
forma de administración federal ó de unidad? ¿se
afianzará mejor el órden, la libertad y la prosperidad
de la República, dividiéndose en tantos Estados como
provincias que, aliadas políticamente bajo un gobier­
no federal para la dirección de los negocios naciona­
les, se reserven el resto de soberanía necesaria para
su dirección particular, Ó formando de todas las pro­
vincias un Estado consolidado bajo un gobierno cen­
tral y encargado del régimen interior de todo? ¿cuál
de estas formas será más á propósito para organizar,
conservar y hacer feliz á la República Argentinar-

La comisión declaraba que la bondad de una for­
ma de gobierno dependía del estado de la sociedad
á la cual se aplicaba, y que la mejor era la que
aseguraba más eficazmente los derechos del hombre,
importando, para determinar la preferencia, pulsar,
en cada Nación, las relaciones sociales y considerar
prácticamente, sus circunstancias físicas, morales y
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políticas-entre las circunstancias físicas encontraba

como más notable la despoblación del país-muchas
de las provincias no pasaban de 15.000 habitantes es­

parcidos á grandes distancias, pobres, á pesar de la
feracidad del suelo; y preguntaba ¿será prudente des­
pedazar la Nación en muchas fracciones con el nom­

bre de Estados, cuando de todas ellas apenas puede
formarse una república de 500.000 habitantes? La fe­
deración, en tales circunstancias y con tan reducido
número de habitantes, no alcanzaría á organizar una
representación conveniente, porque ó tendrían los

pueblos que elegirla entre toda clase de gente, aún
entre incapaces de ejercer los derechos políticos, ó se

verían obligados á concentrarla en el pequeño núme­
ro de prepotentes,-constituyendo, por el primer ca­
mino, una democracia destructora, y por el segundo
una oligarquía opresora. A esto se agregaban las cir­
cunstancias morales del país, en abierta oposición con
la forma de gobierno federal, comenzando por la­

habituales adquiridas en dos siglos, bajo el gobierne

español, y siguiendo con los. años de la primera épo­
ca de la revolución.

Las asambleas representativas de pueblo, decía, la
separación de los tres poderes y la balanza con que
deben contrapesarse las cámaras legislativas, son 10::­

tres grandes descubrimientos que se han hecho en el
arte de constituir un gobierno libre, y era indudable
que la masa general de los habitantes de las provin
cias carecía de la instrucción que demanda la orga­
nización de los tres departamentos de gobierno en
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cada Estado, en cuya mayor parte faltarían segura­
mente hombres preparados para el desempeño de las
funciones públicas.

La experiencia lo demostraba. En muchas provine
cias no se habían establecido todavía asambleas re­
presentativas; la mayor parte no tenía tribunales de
justicia; varios ciudadanos de Tucumán habían pre­
tendido traer las apelaciones de sus pleitos al tribu­
nal de la Capital; un diputado de Santa Fé promovió
igual solicitud con el gobierno. nacional. Por lo que
habían hecho y por lo que había sucedido en el pe­
ríodo de aislamiento, se podía predecir lo que inevi­
tablemente sucedería en un gobierno federal perma­
nente que, sin poderes divididos é independientes, se
alzaría con todo el poder público y no saldría de
ese terreno sinó para caer en la oligarquía ó en la
demagogía. El período de aislamiento no había pre­
dispuesto las provincias al gobierno federal porque
esa época había sido una lección práctica y terrible.
En los seis años corridos las provincias ha bían tenido
en sus manos los elementos y el poder de organizar­
se; pero, con excepción de muy pocas, las demás ha­
bían retrocedido en materia de gobierno; algunas no
tenían instituciones ni buenas ni malas, y en ellas no
había más ley que el capricho del que la goberna­
ba. La disolución del gobierno general había produ­
cido también la separación de las ciudades s~balter­

nas, separación sostenida por la más irrevocable re­
solución de no subordinarse á sus antiguas capitales.
En tal estado el país podía reorganizarse con el sis-
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tema de unidad; pero sería imposible convertir en
estados soberanos las campañas desiertas y pueblos

míseros.
Circunstancias políticas concurrían en el mismo

sentido: los fines de toda asociación política son la
seguridad y la libertad; pero la primera debe preceder
á la última, y no sería posible afianzar la seguridad
interior en un país despoblado, de grande extensión,
sin darle al gobierno acción fácil, rápida y abierta, la
que no se obtendría con la organización complicada y
débil del sistema federal. La seguridad exterior, igual.
mente, reclamaba la organización de un gobierno con
esos mismos atributos, y así, después de pulsadas las
circunstancias del país, de consultada la propia expe­
riencia y los documentos que presentaba la historia,
concluía la comisión que el gobierno representativo de
la República consolidado en unidad de régimen, era
el único que salvaba los inconvenientes indicados y
garantizaba los derechos sociales, reuniendo las ven­
tajas de los gobiernos libres y apartando sus de­
fectos.

Tomaba en cuenta, al concluir, el ejemplo de los
Estados Unidos, pero observaba la diferencia enorm e
entre las circunstancias de aquel país y el Argenti­
no, observando que los Estados Americanos, que a]
emanciparse se confederaron, no hicieron una tran­
sición violenta de una forma de gobierno á otra, si­
nó que perfeccionaron una organización tan antigu.i
como su existencia; mientras que 10 contrario sucedería
si las Provincias Unidas del Rio de la Plata, cuya
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tradición era el gobierno centra), se organizaban ba­
jo la forma federal. Hasta aquí el informe de la co­
misión de negocios constitucionales.

El Dr. Castro amplió el informe escrito con un
discurso sustancial, analítico y detallado, cimentado
principalmente sobre la incapacidad de 105 pueblos
argentinos para formar Estados federales, por su des­
población, su pobreza y su ignorancia, haciendo
constar, entre otras circunstancias, que era tanta
la falta de hombres preparados para el gobierno
en las provincias, que en muchas de ellas los gober­
nadares eran quienes conocían en grado de apelación
de los casos de justicia, por falta de letrados. Santa Fé
no tenía un solo abogado; la provincia de Corrien­
tes no tenía sinó uno: el Dr. Casio; Entre Rios'y
Misiones no tenían ninguno, y según lo afirmaba el
diputado General D. Lucio Mansilla, los asuntos cri
minales se decidían en los tribunales con arreglo á
las ordenanzas militares de Colón.

El diputado Acosta, por Corrientes, insistió en aná­
logas demostraciones, ilustrando el caso con el ejem­
plo de lo que ocurría en su provincia, donde la asam­
blea legislativa se componía de cinco individuos, de
los cuales bastaban tres para despotizarla; donde no
había otro poder judicial que dos alcaldes ordinarios
que sentenciaban sin audiencia de los reos, sin acu­
sación ni defensa; alcaldes legos, leguísimos, según
decía el Dr. Acosta, que cuando más consultaban la
opinión de un clérigo: Ah! señores! agregaba el diputado,
por Corrientes cuando me acuerdo de la opinión de un
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eclesiástico que jamás ha saludado las tácticas de un

cuerpo legislativo; y que escándalo cuando recuerdo

que este eclesiástico firmaba sentencias de muerte; que
de éste no hay mas recurso que al otro alcalde que
se llama alcalde mayor, y ¿quién aconseja á este al­

calde mayor, sinó el mismo clérigo que aconsejó al

primero al sentenciar en la intancia?
Se opuso con tenacidad al proyecto de la comisión

y votó por el sistema federal el diputado Galisteo,
de la provincia de Santa Fé, sosteniendo que las cir­

cunstancias físicas, políticas y morales del país, que
había invocado la comisión en defensa de la unidad,
aconsejaban adoptar el sistema federal, principiando
por las distancias que separaban los centros pobla­
dos de las provincias, y concluyendo por preguntar
si restablecida la unidad no se volvería á un poder
análogo al de los reyes de España.

Hizo valer la diversidad de ideas en materias fun­
damentales prevalentes en los diversos pueblos argenti­
nos, é invocó como ejemplo, lo que ocurría en la cues­
tión religiosa, oponiendo al liberalismo del gobierno de
Buenos Aires, el sentimiento católico, apostólico, romano,
de los pueblos del interior, y manifestándose decidi­
damente adverso á la libertad de cultos que Buenos
Aires había declarado.

El Or. O. Juan José Passo intervino en el debate
para proponer que se postergara la deliberación so
bre el asunto, hasta que se pudieran armonizar las
ideas divergentes que prevalecían en las provincias,
anticipando su opinión en favor de una forma mixta
de unidad y federación.
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El diputado Gorriti puso la autoridad de su pala­
bra al servicio del proyecto de lo comisión, que fué
sancionado, finalmente, como ya sabemos, en la se­
sión del 19 de Julio por 42 votos contra 11.

Merece notarse la circunstancia de que en este
debate no tomaron parte los representantes más ca­
racterizados de la idea federal, comenzando por Do­
rrego, y se deduce de uno de los discursos del Dr.
Passo que su silencio calculado causó grande extra­
ñeza. Probablemente por razones de táctica parlamen­
taria, prefirieron esperar el proyecto de constitución
para combatirlo en toda su integridad. (Del Valle
confs. cits.)

h.-LEY DE JULIO 3 DE 1827

Esta ley ordenaba en su primer artículo, que se
hiciera el nombramiento de presidente de la Repú­
blica con calidad de provisorio, hasta la reunión de
una convención nacional que debía convocarse de
acuerdo con 10 que disponía el artículo ,0.

Las funciones del Presidente debían limitarse á lo
concerniente á paz, guerra, relaciones exteriores y
hacienda nacional; al desempeño de las funciones
que le atribuía la ley del Banco Nacional; y á la di­
rección y gobierno de la ciudad y territorio de Bue­
nos Aires (Artículos 2°, 3° Y 4°).

El artículo 5° establecía que el Congreso General
se abstendría de tratar de otros negocios que no fue­
ran los expresados en el artículo segundo, á no ser
en un caso urgentísimo.
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El 6° decidía que si las provincias que se habían
pronunciado por la separación de sus diputados, in­
sistían en su remoción, después de tener conocimien­
to de esa ley, cesarían éstos, desde luego, en el ejer­
cicio de sus funciones.

El 7° encargaba al Ejecutivo Provisorio que pro­
cediera á invitar á las provincias á las más pronta
reunión de una convención nacional que podría com­
ponerse de un diputado por provincia, y se reuniría
en el lugar que se designase.

El objeto de la convención debía ser arreglar su
misma representación en su forma y en el número
de sus miembros; nombrar presidente de la Repúbli­
ca; proveer cuanto estimare conveniente en las ac­
tuales circunstancias nacionales; recibir los votos de
las provincias sobre la aceptación ó repulsa de la
constitución ó su postergación hasta mejor oportuni­
dad (art. 8°).

El artículo 9° prescribía que la ciudad de Buenos
Aires y su territorio designaran representantes, como
10 hacían anteriormente para deliberar sobre su ca­
rácter político y nombrar sus diputados á la conven­
ción nacional (art. 10°).

El Congreso recomendaba á las provincias que
conservaran un cuerpo deliberante hasta la instalación
del nuevo Congreso (art. 11°).

El artículo 12° decía: que el presidente debía em­
plear todos sus esfuerzos para hacer cesar la guerra
civil, á cuyo efecto quedaba autorizado para los gas­
tos necesarios; y finalmente el 13° . recomendaba al
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nuevo presidente, la adopción de las medidas más
eficaces y enérgicas para que todos los pueblos con­
curriesen á la guerra con el Brasil del mudo que tan
imperiosamente demandaba el honor de la Repúbli­
ca (Del Valle).

i.-PROYECTO DE CONSTITUCIÓN DEL DOCTOR

ALBERDl

«Nos los representantes de las provincias de la Con­
federación Argentina, reunidos en Congreso general
constituyente, invocando el nombre de Dios, Legis­
lador de todo lo creado, y la autoridad de los pue­
blos que representamos, en órden á formar un Estado
federativo, establecer y definir sus poderes naciona­
les, fijar los derechos naturales de sus habitantes y
reglar las garantías públicas de órden interior, de se·
guridad exterior y de progreso material é inteligente,
por el aumento y mejora de su población, por la cons­
trucción de grandes vías de trasporte, por la na­
vegación libre de los rios, por las franquicias dadas á

la industria y al comercio y por el fomento de la edu­
cación popular, hemos acordado y sancionado la si­
guiente:-»
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COKSTITUCION DE LA CONFEDERACIOK

ARGENTINA

PRI~lERA PARTE

Principios, derechos y garantías fundamentales

CAPÍTULO PRDIERO

Disposiciones generales

Art. 1. La República Argentina se constituye en un
Estado federativo, dividido en provincias, que conser­
van la soberanía no delegada expresamente por esta
constitución al gobierno central.

Art. ~. El gobierno de la República es democrá­
tico, representativo, federal. Las autoridades que lo
ejercen tienen su asiento . . . ciudad que se declara
federal.

Art. 3. La Confederación adopta y sostiene el culto
católico, y garantiza la libertad de los demás.

Art. 4. La Confederación garantiza á las provincias
el sistema republicano, la integridad de su territorio,
su soberanía y su paz interior.

Art. 5. Interviene sin requisición en su territorio al
solo efecto de restablecer el órden pertur~ado por la
sedición.

Art. 6. Los actos públicos de una provincia gozan
de entera fe en las demás.



- 233-

Art. 7. La Confederación garantiza la estabilidad
de las constituciones provinciales, con tal que no sean
contrarias á la constitución general, para lo cual se·
rán revisadas por el Congreso ántes de su sanción.

Art. 8. Los gastos de la Confederación serán soste­
nidos por un tesoro federal creado con impuestos
soportados por todas las provincias.

Art. 9. Ninguna provincia podrá imponer derechos
de tránsito ni de carácter aduanero sobre artículos
de producción nacional ó extranjera, que procedan ó

se dirijan por su territorio á otra provincia.
Art. 10. No serán preferidos los puertos de una pro­

vincia á los de otra, en cuanto á regulaciones adua­
neras.

Art. 11. Los buques destinados de una provincia á
otra no serán obligados á entrar, anclar y pagar de­
rechos por causa del tránsito.

Art. 12. Los ciudadanos de cada provincia serán
considerados ciudadanos en las otras.

Art. 13. La extradición civil y criminal es sancio­
nada como principio entre las provincias de la Con­
federación.

Art. 14. Dos ó más provincias no podrán formar
una sola sin anuencia del Congreso.

Art. 15. Esta constitución, sus leyes orgánicas y
los tratados con las naciones extranjeras son la ley su­
prema de la Confederación. No hay más autoridades
supremas que las autoridades generales de la Confe­
deración.
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CAPiTULO 11.

Derecho público al'g entiuo.

Art. 16. La constitución garantiza los siguientes
derechos á todos los habitantes de la Confederación,
sean naturales ó extranjeros:

De libertad

Todos tienen la libertad de trabajar y ejercer cual­
quier ind ustria ,

-De ejercer la navegación y el comercio de todo
género,

-De peticionar á todas las autoridades,
-De entrar, permanecer, andar y salir del territorio

sin pasaporte,
-De publicar por la prensa sin censura previa,
-De disponer de sus propiedades de todo género

y en toda forma I

- De asociarse y reunirse con tines lícitos ,
- De profesar todo culto,
-De enseñar y aprender.

De igualdad

Art. 17. La ley no reconoce diferencia de clase ni
persona. No hay prerogativas de sangre, ni de naci­
miento, no hay fueros personales; no hay privilegios,
ni títulos de nobleza. Todos son admisibles á los em­
pleos. La igualdad es la base del impuesto y de las
cargas públicas. La ley civil no reconoce diferencia
de extranjeros y nacionales.
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De propiedad

Art. 1-8. La propiedad es inviolable. Nadie puede
ser privado de ella sinó en virtud de ley ó de senten­
cia fundada en ley. La expropiación por causa de pú­
blica utilidad debe ser calificada por ley y previamente
indemnizada. Sólo el Congreso impone contribucio­
nes. Ningún servicio personal es exigible sinó en vir­
tud de ley ó de sentencia fundada en ley. Todo autor
ó inventor goza de la propiedad exclusiva de su obra
ó descubrimiento. La confiscación y el descomiso de
bienes son abolidos para siempre. Ningún cuerpo ar­
mado puede hacer requisiciones ni exigir auxilios.
Ningún particular puede ser obligado á dar aloja­
miento en su casa á un militar.

De seguridad

Art. 19. Nadie puede ser condenado sin juicio pre­
vio, fundado en ley anterior al hecho del proceso.

Ninguno puede ser juzgado por comisiones especia­
les, ni sacado de los jueces designados por la ley án­
tes del hecho de la causa.

Nadie puede ser obligado á declarar contra sí
mismo.

No es eficaz la órden de arresto que no emane de
autoridad revestida del poder de arrestar y se apoye
en una ley.

El derecho de defensa judicial es inviolable.
Afianzado el resultado civil de un pleito, no puede

ser preso el que no es responsable de pena aflictiva.
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El tormento y los castigos horribles son abolidos
para siempre y en todas circunstancias. Son prohibi­
dos los azotes y las ejecuciones por medio del' cuchi­
110, de la lanza y del fuego. Las cárceles húmedas,
oscuras y mortíferas deben ser destruidas. La infamia
del condenado no pasa á su familia.

La casa de todo hombre es inviolable.
Son inviolables la correspondencia epistolar, el se­

creto de los papeles privados y los libros de co­
mercio.

Art. 20. Las leyes reglan el uso de estas garantías
de derecho público; pero el Congreso no podrá dar
ley que con ocasión de reglamentar ú organizar su
ejercicio, las disminuya, restrinja ó adultere en su es­
cencia.

CAPITULO 111,

Derecho público deferido á los extranjeros.

Art. 21. Ningún extranjero es más privilegiado que
otro. Todos gozan de los derechos civiles inherentes
al ciudadano, y pueden comprar, vender, locar, ejer­
cer industrias y profesiones, darse á todo trabajo;
poseer toda clase de propiedades y disponer de ellas
en cualquier forma; entrar y salir del país con ella-,

frecuentar con sus buques los puertos de la Repú­
blica, navegar en sus ríos y costas. Están libres de
empréstitos forzosos, de exacciones y requisicione>
militares. Disfrutan de entera libertad de conciencia y
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pueden construir capillas en cualquier lugar de la Re­
pública. Sus contratos matrimoniales no pueden ser
invalidos porque carezcan de conformidad con los re­
quisitos religiosos de cualquier creencia, si estuviesen
legalmente celebrados.

No son obligados á admitir la ciudadanía.
Gozan de estas garantías sin necesidad de tratados

y ninguna cuestión de guerra puede ser causa de que
se suspenda su ejercicio.

Son admisibles á los empleos, según las condicio­
nes de la ley, que en ningún caso puede excluirlos
por sólo el motivo de su orígen.

Obtienen naturalización, residiendo dos años contí­

nuos en el país; la obtienen sin este requisito los co­
lonos, los que se establecen en lugares habitados por
indígenas ó en tierras despobladas; los que emprenden
y realizan grandes trabajos de utilidad pública; los que
introducen grandes fortunas en el país; los que se re­
comienden por invenciones ó aplicaciones de grande
utilidad general para la República.

Art. 22. La constitución no exige la reprocidad para
la concesión de estas garantías en favor de los ex­
tranjeros de cualquier país.

Art. 23. Las leyes y los tratados reglan el ejercicio
de estas garantías, sin poderlas alterar, ni disminuir.

CAPíTULO IV

Garantias publicas de orden y de progreso

Art. 24. Todo Argentino es soldado de la guardia
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nacional. Son exceptuados por treinta años los Argen­
tinos por naturalización.

Art. 25. La fuerza armada no puede deliberar; su
rol es completamente pasivo.

Art. 26. Toda persona ó reunión de personas que
asuma el título ó representación del pueblo, se arro­
gue sus derechos ó peticione á su nombre, comete
sedición.

Art. 27. Toda autoridad usurpada es ineficaz; sus
actos son nulos. Toda decisión acordada por requisi­
ción directa ó indirecta de un ejército ó de una reu­
nión de pueblo, es -nula de derecho y carece de efi­
cacia.

Art. 28. Declarado en estado de sitio un lugar de
la Confederación, queda suspenso el imperio de la cons­
titución dentro de su recinto. La autoridad en tales
casos ni juzga, ni condena, ni aplica castigos por sí
misma, y la suspensión de la seguridad personal no
le da más poder que el de arrestar ó trasladar las

personas á otro punto dentro de la Confederación,
cuando ellas no prefieren salir fuera.

Art. 29. El presidente, los ministros y los miem·
bros del Congreso pueden ser acusados por haber de­
jado sin ejecución las promesas de la constitución en
el término fijado por ella, por haber comprometido y
frustrado el progreso de la República. Pueden serlo
igualmente por los crímenes de traición, concusión.
dilapidación y violación de la constitución y de l.is

leyes.
Art. 30. Deben prestar caución juratoria, al tOI1l<tr
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posesion de su puesto, de que cumplirán lealmente con
la constitución, ejecutando y haciendo cumplir sus
disposiciones á la letra, y promoviendo la realización
de sus fines relativos á la población, construcción de
caminos y canales, educación del pueblo y demás re­
formas de progreso, contenidos en el preámbulo de
la constitución.

Art. 31. La constitución garantiza la reforma de las
leyes civiles, comerciales y administrativas, sobre las
bases declaradas en su derecho público.

Art. 32. La constitución asegura en beneficio de
todas las clases del Estado la instru~ción gratuita,
que será sostenida con fondos nacionales destinados
de un modo irrevocable y especial á ese destino.

Art. 33. La inmigración no podrá ser restringida, ni
limitada de ningún modo, en ninguna circunstancia,
ni por pretexto alguno.

Art. 34. La navegación de los ríos interiores es li­
bre para todas las banderas.

Art. 35. Las relaciones de la Confederación con las
naciones extranjeras respecto á comercio, navegación
y mútua frecuencia serán consignadas y escritas en
tratados, que tendrán IJar bases las garantías consti­
tucionales deferidas á los extranjeros. El gobierno tie­
ne el deber de promoverlos.

Art. 36, Las leyes orgánicas que reglen el ejercicio
de estas garantías de órden y de progreso, no podrán
disminuirlas ni desvirtuarlas por excepciones.

Art. 37. La constitución es suceptible de reformarse
en todas sus partes; pero ninguna reforma se admitirá
en el espacio de diez afias.
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Art. 38. La necesidad de la reforma es declarada
por el Congreso permanente, pero s6lo se efectúa por
un Congreso ó Convención convocada al efecto.

Art. 39. Es ineficaz la proposición de reforma que
no es apoyada por dos terceras partes del Congreso,
ó por dos terceras partes de las legislaturas provin­
ciales.

SEGCNDA PARTE

Autoridades de la. Confedera.ción

SECCIÓX P'. - Autoridades generales

CAPíTL'LO PRUIERO

Del poder legislativo

Art. 40. Un Congreso federal compuesto de dos
Cámaras, una de senadores de las Provincias, y otra
de diputados de la Nación, será investido del poder
legislativo de la Confederación.

Art. 41. El orador es inviolable, la tribuna es libre;
ninguno de los miembros del Congreso puede ser
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por
las opiniones ó discursos que emita desempeñando su
mandato de legislador.

Art. 42. Sólo puede ser arrestado por delitos con­
tra la constitución.

Art. 43. Sus servicios son remunerados por el tesoro
de la Confederación.
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Art. 44. El Congreso se reune indispensablemente
en sesiones ordinarias todos los años desde el 10 de
Agosto hasta el 31 de Diciembre. Puede también ser
convocado extraordinariamente por el poder ejecutivo
federal.

Art. 45. Las provincias reglan por sus leyes res­
pectivas el tiempo, lugar y modo de proceder á la
elección de senadores y de representantes; pero el
Congreso puede expedir leyes supremas que alteren el
sistema local.

Art 46. Cada Cámara es juez de las elecciones, dere­
chos y títulos de sus miembros en cuanto á su validez.

Art. 47. Ellas hacen sus reglamentos, compelen á

sus miembros ausentes á concurrir á las sesiones,
reprimen su inconducta con penas discrecionales, y

hasta pueden excluir un miembro de su seno.
Art. 48. Los eclesiásticos regulares no pueden ser

miembros del Congreso, ni los gobernadores de pro­
vincia por la de su mando.

Art. 40. En caso de vacante, el gobierno de pro­
vincia hace proceder á la elección legal de un nuevo
miembro.

Art. 50. Ninguna Cámara entra en sesión sin la ma­
yoría absoluta de sus miembros.

Art. 51. Ambas Cámaras empiezan y concluyen sus
sesiones simultáneamente.

Del Senado de las Provincias

Art. 52. El Senado representa las provincias en su
soberanía respectiva.
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Art. 53. Se compone de catorce senadores elegidos
por la legislatura de cada provincia.

Art. b4. Cada provincia elige dos senadores, uno
efectivo y otro suplente.

Art. 55. Se renueva el Senado por terceras partes
cada dos años, eligiéndose cuatro en el tercer bienio.

Art. 56. Duran seis años en el ejercicio de su man­
dato y son reeligibles indefinidamente.

Art. 57. Son requisitos para ser elegido senador :­
tener la edad de treinta y cinco años, haber sido cua­
tro años ciudadano de la Confederación, disfrutar de
una renta anual de dos mil pesos fuertes, ó de una
entrada equivalente.

Art. 58. El Senado juzga las acusaciones entabladas
por la Cámara de diputados. Ninguno es declarado cul­
pable sinó á mayoría de los dos tercios de los miembros
presentes.

Art. 59. Su fallo no tiene más efecto que la remo­
ción del acusado. La justicia ordinaria conoce del
resto.

Art. 60. Sólo el Senado inicia las reformas de la
constitución.

Cámara de diputados de la Nación

Art. 61. La Cámara de diputados representa la na­
ción en globo, y sus miembros son elegidos por el
pueblo de las provincias, que se consideran á este
fin corno distritos electorales de un solo Estado. Cada
diputado representa á la nación, no al pueblo que lo
elige.
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Art. 62. Para ser electo diputado, se requiere ha­
ber cumplido la edad de veinte cinco y años, tener dos

años de ciudadanía en ejercicio y el goce de una
renta ó entrada anual de mil pesos fuertes.

Art. 63. La Cámara de diputados elegirá en razón
de uno por cada veinte mil habitantes; pero ninguna
provincia dejará de tener un diputado á lo ménos.

Art. 65. A la Cámara de diputados corresponde ex­
clusivamente la iniciativa de las leyes sobre contribu­

ciones y sobre reclutamiento de tropas.
Art. 66. Sólo ella ejerce el derecho de acusación

por causas poHticas.-La ley regla el procedimiento
de estos juicios.

Atribuciones del Congreso

Art. 67. Corresponde al Congreso en el ramo de lo
interior:

1° Reglar la administración interior de la Confede­
ración, expidiendo las leyes necesarias para poner la
constitución en ejercicio.

2° Crear y suprimir empleos, fijar sus atribuciones,
dar pensiones, decretar honores, conceder amnistías
generales.

3° Proveer lo conducente á la prosperidad, defensa
y seguridad del país, al adelanto y bienestar de todas
las provincias, estimulando el progreso de la instruc­
ción y de la industria, de la inmigración, de la cons­
trucción de ferrocarriles y canales navegables, de la
colonización de las tierras desiertas y habitadas por
indígenas, de la plantificación de nuevas industrias, de
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la importación de capitales extranjeros, de la explo­
ración de los ríos navegables, por leyes protectoras
de esos fines y por concesiones temporales de privi­
legios y recompensas de estímulo.

4° Reglar la navegación y el comercio interior.
5° Legislar en materia civil, comercial y penal.
6° Admitir ó desechar los moti vos de dimisión del

Presidente, y declarar el caso de proceder ó nó á

nueva elección; hacer el escrutinio y rectificación de
ella.

]O Dar facultades especiales al poder ejecutivo para
expedir reglamentos con fuerza de ley, en los casos
exigidos por la constitución.

Art. 68. El Congreso en materia de relaciones ex­
teriores:

1° Provee lo conveniente á la defensa y seguridad
exterior del país.

2° Declara la guerra y hace la paz.
3° Aprueba ó desecha los tratados concluidos con

las naciones extranjeras.
4° Regla el comercio marítimo y terrestre con las

naciones extranjeras.
Art. 69. En el ramo de rentas y de hacienda, el

Congreso:
1° Aprueba y desecha la cuenta de gastos de la ad­

ministración de la Confederación.
2° Fija anualmente el presupuesto de esos gastos.
3° Impone y suprime contribuciones, y regla su co­

bro y distribución.
4° Contrae deudas nacionales, regla el pago de las
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existentes, designando fondos al efecto, y decreta em­
préstitos.

5° Habilita puertos mayores, crea y suprime aduanas.
6° Hace sellar moneda, fija su peso, ley, valor y

tipo.
7° Fija la base de los pesos y medidas para toda la

Confederación.
8° Dispone del uso y de la venta de las tierras pú­

blicas ó nacionales.
Art. 70. Son atribuciones del Congreso en el ramo

de guerra:
1° Aprobar ó desechar las declaraciones de sitio, he­

chas durante su receso.
2° Fijar cada año el número de fuerzas de mar y

tierra que han de mantenerse en pié.
3° Aprobar ó desechar la declaración de guerra que

hiciese el poder ejecutivo.
4° Permitir la introducción de tropas extranjeras en

el territorio de la Confederación y la salida de las tro­
pas nacionales fuera de él.

5° Declarar en estado de sitio uno ó varios puntos
de la Confederación en caso de conmoción interior.

Del modo de hacer las leyes

Art. 71. Las leyes pueden ser proyectadas por cual­
quiera de los miembros del Congreso ó por el Presi­
dente de la Confederación en mensaje dirigido á la le­
gislatura.

Art. 72. Aprobado un proyecto de ley por la Cá­
mara de su origen, pasa para su discusión á la otra
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Cámara.-Aprobado por ambas, pasa al poder ejecu­
tiva de la Confederación para su exámen, y si tam­
bién obtiene su aprobación, le sanciona como ley.

Art. 73. Se reputa aprobado por el Presidente de la
Confederación ó por l~ Cámara revisora todo proyecto
no devuelto en el término de quince días.

Art. 74. Todo proyecto desechado totalmente por
la Cámara revisora ó por el Presidente es diferido para
la sesión del año venidero.

Art. 75. Desechado en parte, vuelve con sus obje­
ciones á la Cámara de su orígen, que le discute de
nuevo; y si lo aprueba por mayoría de dos tercios,
pasa otra vez á la Cámara de revisión.

Si ambas lo prueban por igual mayoría, el proyecto
es ley, y pasa al Presidente para su promulgación.

Si las Cámaras difieren sobre las objeciones, el pro­
yecto queda para la sesión del año venidero.

Art. 7ü. Ninguna discusión del Congreso es ley sin
la aprobación del Presidente. Sólo él .promulga las le­
yes. Tuda determinación rechazada por él necesita de
la sanción de los dos tercios de ambas Cámaras para
que pueda ejecutarse.

CAPÍTCLO II

Del poder ejecutivo

Art. 77. Un ciudadano con el título de Presidente de
la Coujcdcraciou Argentina, desempeña el poder eje­
cutivo del Estado.

Art. 78. Para ser elegido Presidente, se requiere



- 247 -

haber nacido en el territorio argentino, ó ser hijo de
ciudadano nativo, habiendo nacido en país extranjero,
tener treinta años de edad y las demás calidades re­
queridas para ser electo diputado.

Art. 79. El Presidente dura en su empleo el tér­
mino de seis años, y no puede ser reelecto sinó con
intervalo de un período.

Art. 80. Su elección, se hace del siguiente modo:
Cada provincia nombra según la ley de elecciones
populares cierto número de electores, igual al número
total de diputados y senadorés que envía al Congreso.
No pueden ser electores el diputado, el senador, ni el
empleado á sueldo que depende del Presidente de la
Confederación.

Reunidos los electores en sus provincias respecri­

vas, el T" de Agosto del año en que concluye la pre­
sidencia anterior, proceden á elegir Presidente con­
forme á su ley de elecciones provinciales.

Se hacen dos listas de todos los individuos electos,
y, firmadas por los electores, se remiten cerradas y se­
lladas, la una al presidente de la legislatura provin­
cial, en cuyo registro permanece cerrada y secreta,
y la otra al presidente del senado general de las pro­
vincias.

Reunido el Congreso en la sala del Senado, procede
á la apertura de las listas, hace el escrutinio de los
votos, y el que resultase tener mayor número de su­
fragios es proclamado Presidente. Resultando varios
candidatos con igual mayoría de votos, ó no habiendo
mayoría absoluta, elegirá el Congreso entre los tres
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que hubiesen obtenido mayor número de sufragios.
En este caso. los votos serán tomados por provincia,
teniendo cada provincia un voto; y sin la mayoría pre­
sente de todas las provincias no será válida esta elec­
ción.

Art. 81. En caso de muerte. dimisión ó inhabilidad
del Presidente de la Confederación. será reemplazado
por el presidente del Senado con el título de Vice-pre­
sidente de la Coufederactán, quien deberá expedir in­
mediatarnente, en los dos primeros casos. las medi­
didas conducentes á la élección de nuevo Presidente,
en la forma que determina el artículo anterior.

Art. 82. El Presidente disfruta de un sueldo pagado
por el tesoro de la Confederación. que no puede ser
alterado durante el período de su gobierno.

Art. 83. El Presidente de la Confederación cesa en
el poder el día mismo en que espira su período de seis
afias. sin que evento alguno pueda ser motivo de que
se complete más tarde; y le sucederá el candidato
electo, ó el presidente del Senado interinamente, si
hubiese impedimento.

Art. 84. Al tomar posesión de su cargo, el Presi­
dente prestará juramento en manos del presidente del
Senado, estando reunido todo el Congreso, en los tér­
minos siguientes:-«Yo N ... N ... juro que de­
sernpeüaré el cargo de Presidente con lealtad y buena
fe; que mi política será ajustada á las palabras y á las
intenciones de la constitución; que protegeré los in­
tereses morales del país por el mantenimiento de
la religión del Estado y la tolerancia de las otras,
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y fomentaré su progreso material estimulando la in­
migración, emprendiendo vias de comunicación y pro­
tegiendo la libertad del comercio, de la industria y

del trabajo. Si así no lo hiciere, Dios y la Confedera­
ción me lo demanden.»

Art. S5. El Presidente de la Confederación tiene las
siguientes atribuciones:

En lo interior:
1a. Es el jefe supremo de la Confederación, y tiene

á su cargo la administración y gobierno general del
país.

2a. Expide los reglamentos é instrucciones que son
necesarios para la ejecución de las leyes generales de
la Confederación, cuidando de no alterar su espíritu
por excepciones reglamentarias.

3a. Es el jefe inmediato y local de la ciudad fede­
ral de su residencia.

4:1 Participa de la formación de las leyes con arre­
glo á la constitución, las sanciona y promulga.

5" Nombra los magistrados de los tribunales fede­
rales y militares de la Confederación con acuerdo del
Senado de las provincias, ó sin él, hasta su reunión,
si está en receso.

6" Destituye á los empleados de su creación, por
justos motivos, con acuerdo del Senado.

'i" Concede indultos particulares, en la misma forma.
sa Concede jubilaciones, retiros, licencias y goce de

montes píos, conforme á las leyes generales de la Con­
federación.

9" Presenta para los arzobispados, obispados, dig-
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nidades y prebendas de las iglesias catedrales, á pro­
puesta en terna del Senado.

loa Ejerce los derechos del patronato nacional res­
pecto de las iglesias, beneficios y personas eclesiás­
ticas del Estado.

11a Concede el pase ó retiene los decretos de los
concilios, las bulas, breves y rescriptos del Pontífice
de Roma, con acuerdo del Senado; req uiriéndose una
ley, cuando contienen disposiciones generales y per­
manentes.

12a Nombra y remueve por sí los ministros del des­
pacho, los oficiales de sus secretarías, los ministros
diplomáticos, los agentes y cónsules destinados á paí­
ses extranjeros.

13a Da cuenta periódicamente al Congreso del es­
tado de la Confederación, proroga sus sesiones ordi­
narias, ó le convoca á sesiones extraordinarias, cuando
un grave intéres de órden ó de progreso lo requieren.

14" Le recuerda anualmente en sus memorias el es­
tado de las reformas prometidas por la constitución en
el capítulo de las garantías públicas de progreso, y
tiene á su cargo especial el deber de proponerlas.

En el ramo de hacienda:
15a Es atribución del Presidente hacer recaudar las

rentas de la Confederación, y decretar su inversión
con arreglo á la ley ó presupuestos de gastos nacio­
nales.

En el ramo de relaciones extranjeras :
16a El Presidente concluye y firma tratados de paz,

de comercio, de navegación, de alianza y de neutrali-
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dad, concordatos y otras negociaciones requeridas por
el mantenimiento de buenas relaciones con las poten­
cias extranjeras; recibe sus ministros y admite sus cón­
sules.

l7 a Inicia y promueve los tratados con arreglo á lo
prescrito por el arto 35 de la constitución, y sobre las
bases del derecho público deferido á los extranjeros
en el cap itulo IlI.

EIl asuntos de guerra:
I8 a Es comandante en jefe de las fuerzas de mar y

tierra de la Confederación.
19a Provee los empleos militares de la Confederación:

con acuerdo del Senado de las provincias en la con­
cesión de los empleos ó grados de oficiales superio­
res del ejército y armada; y por sí s610 en el campo
de batalla.

20a Dispone de las fuerzas militares, marítimas y
terrestres, corre con su organización y distribución
según las necesidades del Estado.

21a Declara la guerra con aprobación del Congreso,
concede patentes de corso y cartas de represalia.

22<l Declara en estado de sitio uno ó varios puntos
de la Confederación en caso de ataque exterior, por
un término limitado y con acuerdo del Senado de las
provincias.

En caso de conmoción interior, sólo tiene esa fa­
cultad cuando el Congreso está en receso, p:lrque es
atribución que corresponde á este cuerpo.

El Presidente la ejerce con las limitaciones previs­
tas por el arto 28 de la constitución.
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Art. 86. El Presidente es responsable, y puede ser
acusado en el año siguiente al período de su mando
por todos los actos de su gobierno en que haya in­
fringido intencionalmente la constitución, ó compro
metido el progreso del país, retardando el aumento
de la población, omitiendo la construcción de vias,
embarazando la libertad de comercio, ó exponiendo la
tranquilidad del Estado.-La ley regla el procedimiento
de estos juicios.

De los ministros del Poder ejecutivo

Art. 87. Puede ser nombrado ministro el ciudadano
que reune las calidades requeridas para ser diputado
de la Confederación.

Art. 88. El ministro refrenda y legaliza los actos
del Presidente por medio de su firma, sin cuyo re·
quisito carecen de eficacia; pero no ejerce autoridad
por sí sólo.

Art. 89. El ministro es responsable de los actos que
legaliza; y solidariamente de los que acuerda con sus
cólegas.

Art. 00. Una ley determina el número de ministros
del gobierno de la Confederación, y señala los ramos
de su despacho respectivo.

Art. 01. Los ministros presentan anualmente al
Congreso el presupuesto de gastos de la Confedera­
ción en sus departamentos respectivos, y la cuenta de
la inversión dada á los fondos votados el año prece­
dente.
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Art. 92. Los ministros pueden ser acusados como
cómplices de los actos culpables del Presidente, y co­
mo principales agentes, por los actos de su despacho
en que hubiesen infringido la constitución y las le­
yes, ó comprometido el progreso de la población del
país, la construcción de vias de trasporte, la libertad
de comercio y de navegación, la paz y la seguridad
del Estado. Pueden serlo igualmente por los crímenes
de traición y concusión, y por haber cooperado á que
queden sin ejecución las reformas de progreso pro­
metidas y garantidas por la constitución.

CAPÍTULO 111

Del Poder Judiciario

Art. 93. El Poder judiciario de la Confederación
es ejercido por una Corte suprema y por tribunales
inferiores creados por la ley de la Confederación. En
ningún caso el Presidente de la República puede
ejercer funciones judiciales, avocarse el conocimiento
de causas pendientes ó restablecar las fenecidas.

Art. 94. Los jueces son inamovibles y reciben suel­
do de la Confederación. Sólo pueden ser destituidos
por sentencia.

Art. 95. Son responsables de los actos de infiden­
cia, corrupción ó tiranía en el ejercicio de sus fun­
ciones, y pueden ser acusados.

Art 96. Las leyes determinan el modo de hacer
efectiva esta responsabilidad, el número y calidades
de los miembros de los tribunales federales, el valor
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de sus sueldos, el lugar de su establecimiento, la ex­
tensión de sus atribuciones y la manera de proceder
en sus j uicios,

Art. 97. Corresponde á la Corte suprema y á los
tribunales federales el conocimiento y decisión de las
causas que versen sobre los hechos regidos por la
constitución, por las leyes generales del Estado y por
los tratados con las naciones extranjeras; de las causas
pertenecientes á embajadores, ó á otros ag-entes, mi­
nistros y cónsules de países extranjeros residentes en
la Confederación, y de la Confederación residentes en
países extranjeros; de las causas del almirantazgo ó

de la jurisdicción marítima.
Art. 98. Conocen igualmente de las causas ocurri­

das entre dos ó más provincias; entre una provincia y
los vecinos de otra; entre los vecinos de diferentes
provincias; entre una provincia y sus propios vecinos;
entre una provincia y un Estado ó un ciudadano ex­
tranjero.

SECCIÓX na .- A utor id3dcs ó Gobiernos de Provincia

Art. 99. Las provincias conservan todo el poder que
no delegan expresamente á la Confederación.

Art. 100. Se dan sus propias instituciones locales .Y
se rígen por ellas.

Art. 101. Eligen sus gobernadores, sus legisladores
y demás funcionarios de provincia, sin intervención
del gobierno general.

Art. 102. Cada provincia hace su constitución; pero
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no puede alterar en ella los principios fundamentales
de la constitución general del Estado.

Art. 103. A este fin el Congreso examina toda cons­
titución provincial ántes de ponerse en ejecución.

Art. 104. Las provincias pueden celebrar tratados
parciales para fines de administración, de justicia, de
intereses económicos y trabajos de utilidad común, con
aprobación del Congreso general.

Art. 105. Las provincias no ejercen el poder que de­
legan á la Confederación.-No pueden celebrar trae
tados parciales de carácter político; no pueden expe·
dir leyes sobre comercio ó navegación interior ó ex­
terior, que afecten á las otras provincias; ni establecer
aduanas provinciales; ni contraer deudas gravando sus
rentas ó bienes públicos, sin acuerdo del Congreso fe­
deral; ni acuñar moneda; ni legislar sobre peajes, ca­
minos y postas; ni establecer derechos de tonelaje; ni
armar buques de guerra, ni levantar ejércitos; norn­
brar ni recibir agentes extranjeros.

Art. 106. Ninguna provincia puede declarar, ni ha­
cer la guerra á otra provincia. Sus quejas deben ser
sometidas á la Corte suprema y dirimidas por ella. Sus
hostilidades de hecho son actos de guerra civil, cali­
ficados de sedición ó asonada, que el gobierno ge­
neral debe sofocar y reprimir, conforme á la ley.

Art. 107. Los gobernadores de provincia y los fun­
cionarios que dependen de ellos son agentes naturales
del gobierno general, para hacer cumplir la constitu­
ción y las leyes generales de la Confederación.
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j.-CONSTITUCIÜN DE LOS ESTADOS U~lDOS

DE Al\tIERICA (1)

Nos, el pueblo de los Estados Unidos, con el objeto
de formar una unión más perfecta, establecer la jus­
ticia, afirmar la quietud doméstica, proveer á la de­
fensa común, promover el bienestar general, y ase­
gurar los beneficios de la libertad para nosotros y

para nuestra posteridad, ordenamos y establecernos
esta Constitución para los Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 1.

SECo l.-Todas las facultades lejislativas que por
esta Constitución se conceden, residirán en un Con­
greso de los Estados-Unidos, el cual se compondrá ele
un senado y de una cámara de representantes.

SECo II.-1. La cámara de representantes se com­
pondrá de miembros elegidos cada dos años por el
pueblo de los varios estados, y los electores de cada
estado tendrán las condiciones que se requieren para

I11 Ftll'lIlada 1'11 vl :\I-IU tisi, pOI' una ('OIl\"l'lIt'j'lll dt' IIt'k:.:;,"'" ¡lIt' ",,'

rr-uu i.-r.vu "11 Fjladdlia, d(' Iti:' E:,lad,,:, d(' \u,'\a 1I;IIIII',lli¡',', \1:1".:1':111",1"

C"lllIt','Iit'ut, Xur-va Y,)I'I" \lll'\'a JI'I':"'.", 1'I'III1:,il\'allia, ll.-la\\:II'l',\lal',' 1;111",

Vir'gilll;I, la Cal'ulilla dt-l \111'11', la Cal'lllilla cid ::,ud y (;t'IlI';.:i;1.
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ser electores de la rama más númerosa de la legislatura
del estado.

2. Para ser representante se requiere, haber cum­
plido veinticinco años, haber sido siete años ciuda­
dano de los Estados-Unidos, y hallarse, al tiempo de
su elección, residiendo en el estado en que fuese ele­
gido.

3. Los representantes y las contribuciones directas
se repartirán entre los varios estados que compongan
esta Unión, según el número respectivo de sus habi­
tantes, el cual se determinará añadiendo al número
total de personas libres, inclusas las que están obliga­
das á servidumbre por un cierto número de años, y
exc1uidos los indios que no paguen contribuciones,
tres quintos de todas las demás personas. El censo
actual se hará dentro de los tres años de la primera
reunión del Congreso de los Estados Unidos, y desde
entónces, al cumplimiento de cada diez años, en la
forma que determine la ley. El número de represen­
tantes no excederá de uno por cada treinta mil ha­
bitantes; pero cada estado deberá tener á lo ménos un
representante, y miéntras se forme ese censo, el Es­
tado de Nueva Hampshire podrá elejir tres, Massa­
chussets ocho, Rhode Island y las Plantaciones de
Providencia uno, Connecticut cinco, Nueva- York seis,
NuevaJersey cuatro, Pennsilvania ocho, Delaware uno
Maryland seis, Virginia diez, la Carolina del Nort~
cinco, la Carolina del Sud cinco, y Georgia tres.

4. Cuando ocurran vacantes en la representación de
algún estado, el ejecutivo del mismo dará las órdenes
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convenientes para que se efectúe la elección para lle­
nar esas vacantes.

5. La cámara de representantes elegirá su presidente
y demás empleados, y en ella residirá esclusivamente
el derecho de acusación pública.

SECo III.-l. El senado de los Estados-Unidos se
compondrá de dos senadores por cada estado, elegidos
por la legislatura del mismo, por seis años: y cada se­
nador tendrá un voto.

2. Inmediatamente despues que se hayan reunido,
á consecuencia de la primera elección, se dividirán,
con tanta igualdad como sea posible, en tres clases.
Las sillas de los senadores de la primera clase que­
darán vacantes á la terminación de dos años; las de la
segunda clase á los cuatro años, y las de la tercera
á los seis años; de modo que cada dos años se elegirá
una tercera parte. Si hubiere vacantes por dimisio­
nes ú otras causas, durante el receso de la legislatura
de cualquier estado, el ejecutivo del mismo puede
hacer nombramientos provisionales hasta la primera
reunión de la legislatura, la cual proveerá entónces
esas vacantes.

3. Para ser senador se requiere haber cumplido
treinta años; haber sido nueve años ciudadano de los
Estados-Unidos, y hallarse, al tiempo de su elección
residiendo en el estado en donde fuere elegido '

4. El vice-presidente de los Estados-Unidos será
presidente del senado; pero no tendrá voto sinó en
caso de empate en las votaciones.

5. El senado elegirá sus otros empleados, y tam bién
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un presidente pro tempore, en ausencia del vice-pre­
sidente, ó cuando éste se halle desempeñando las
funciones de presidente de los Estados-Unidos.

6. El senado tendrá exclusivamente el derecho de
juzgar todos los casos de acusación pública. Cuando
se re una con este objeto, lo hará sobre juramento ó
afirmación. Cuando se juzgue al presidente de los Es­
tados-Unidos presidirá el Justicia principal; y nadie
podrá ser declarado convicto sinó por el voto de las
dos terceras partes de los miembros presentes.

7. Las sentencias en caso de acusación pública no
excedarán de la pri vación del empleo é inhabilitación
para poder obtener y gozar ningún otro honorífico,
de responsabilidad ó productivo, de los Estados-Uni­
dos; pero la parte convicta quedará sin embargo su­
jeta á ser acusada, juzgada, sentenciada y castigada
con arreglo á la ley.

SECo lV.-l. El tiempo, lugar y modo en que se ha
de efectuar la elección de senadores y representan­
tes, serán determinados en cada estado por su legisla­
tura; pero el Congreso puede en cualquier tiempo,
por l~y, hacer ó variar esos arreglos, con excepción
de los lugares en que deben elegirse los senadores.

:2. El Congreso se reunirá una vez al año cuando
ménos, y esta reunión se verificará el primer lúnes de
Diciembre, á ménos que por una ley se señale
otro día.

SECo V.-l. Cada cámara será juez de las eleccio­
nes, escrutinios, y calificaciones de sus respectiv. IS

miembros, y la mayoría de cada una de ellas consii-
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tuirá quorum para poder deliberar; pero un número
menor puede emplazarse de día en día, y estará auto­
rizado para compeler á los miembros ausentes á asistir.
del modo y bajo las penas que determine cada cámara.

2. Cada cámara podrá establecer las reglas de sus
procedimientos, castigar á sus miembros por mala
conducta, y con el asentimiento de los dos tercios,
espulsar á un miembro.

3. Cada cámara llevará un diario de sus procedi­
mientos, y de tiempo en tiempo 10 publicará, excepto
aquello que juzgue necesario mantener en secreto; y
los votos en pró y en contra de los miembros de cada
cámara sobre cualquier cuestión, se expresarán en el
diario, siempre que lo deseare la quinta parte de los
miembros presentes.

4. Ninguna de las cámaras, durante la sesión del
Congreso, podrá, sin el consentimiento de la otra, sus­
pender sus tareas por más de tres dias, ni señalar
otro lugar que aquel en que se hallaren celebrando
sus sesiones.

SECo VI. -1. Los senadores y representantes recibi­
rán una compensación por sus servicios, la cual será
determinada por ley, y pagada por el tesoro de los
Estados-Unidos. Gozarán en todos los casos, excepto
en los de traición, felonía, ó de atentado contra la
paz, del privilegio de no ser arrestados mientras asis­
tan á las sesiones de sus respectivas cámaras, ni
cuando se dirijan á ellas ó vuelvan de ellas: y fuera
de allí, no podrán suscitárseles cuestiones por ninguno
de sus discursos ni debates.
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2. Ningún senador ni representante, durante el
tiempo para que ha sido elegido, podrá ser nombrado
para ningún empleo civil Laja la autoridad de los
Estados-Unidos, el cual haya sido creado, ó cuyos
emolumentos hayan sido aumentados durante ese pe­
ríodo; y ninguna persona que esté ocupando un empleo
de los Estados-Unidos podrá ser miembro de ninguna
de las dos Cámaras del Congreso, mientras perma­
nezca en su empleo.

SECo VIl.-l. Todo proyecto de ley para levantar
renta, tendrá origen en la cámara de representantes;
pero el senado podrá proponer ó concurrir con en­
miendas como en los demás proyectos de ley.

2. Todo proyecto aprobado por la cámara de re­
presentantes y el senado, antes de tener fuerza de ley,
será presentado al presidente de los Estados Unidos:
si él lo aprueba lo firmará; pero si nó, lo devolverá
con sus objeciones á la Cámara en donde tuvo su ori­
gen, y esta hará sentar por extenso en su diario las
ob jeciones, y procederá á reconsiderarlo. Si después
de esta reconsideración fuese aprobado el proyecto de
ley por los dos tercios de la cámara, se enviará, junta­
mente con las objeciones, á la otra cámara, la cual
también lo reconsiderará, y siendo aprobado por los
dos tercios de ella tendrá fuerza de ley. Pero en todos
los casos como éste, se han de tomar los votos por
sí y púr nó, y se expresará en el diario de cada cá­
mara respectivamente el nombre de las personas que
han votado en pró y en contra. Si algún proyecto de
ley no fuese devuelto por el presidente en el término



- 263 --

de diez dias (exceptuando los domingos), desde que
se le haya presentado dicho proyecto será ley, como
si él lo hubiese firmado, á ménos que el Congreso
haya impedido su devolución, por haber suspendido
sus sesiones, en cuyo caso no será ley.

SECo VIlI.-EI Congreso está facultado:
1. Para establecer y cobrar contribuciones, derechos,

impuestos y sisas, para pagar la deudas y proveer á

la común defensa y bienestar general de los Estados
Unidos; pero todos los derechos, impuestos y sisas
serán enteramente uniformes en todos los Estados
Unidos.

2. Para contraer empréstitos sobre el crédito de los
Estados Unidos.

3. Para reglamentar el comercio con las naciones
extrangeras, y entre los varios estados, y con las tri­
bus indias.

4. Para establecer una regla uniforme de naturali­
zación, y leyes uniformes sobre bancarrotas en todos
los Estados Unidos.

5. Para acuñar moneda, determinar el valor de ésta
y el de las extrangeras, y establecer el patron de pe­
sos y medidas.

6. Para proveer al castigo de los falsificadores de
obligaciones y moneda corriente de los Estados
Unidos.

7. Para establecer oficinas de correos y caminos
postales.

8. Para promover el adelanto de las ciencias y ar­
tes útiles, garantiendo á los autores é inventores, por
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un tiempo limitado, el derecho exclusivo á sus respec­
tivos escritos y ·descubrimientos.

9. Para constituir tribunales inferiores á la corte

suprenla.
10. Para difinir y castigar los actos de piraterías y

delitos capitales cometidos en alta mar, y las ofensas
contra el derecho de gentes.

11. Para declarar la guerra, conceder patentes de
corso y represalias, y formar reglamentos para las pre­
sas que se hagan en mar Ó en tierra.

12. Para levantar tropas y mantenerlas; pero no des­
tinará dinero con ese objeto por un término que ex­
ceda de dos años,

13. para proveer y sostener una armada,
14. Para formar ordenanzas para el gobierno y arre­

glo de las fuerzas marítimas y terrestres.
15. Para disponer del llamamiento de las milicias

con ohjeto de hacer cumplir las leyes de la Unión,
contener las insurrecciones y rechazar las invasiones.

16. Para proveer á la organización, armamento y
disciplina de la milicia, y para el gobierno de la parte
de ésta que estuviese empleada al servicio de los Es­
tados Unidos, reservando á los estados respectiva­
mente el nombramiento de los oficiales y la facultad
de instruir y ejercitar la milicia según la disciplina dis­
puesta por el Congreso.

17. Para ejercer una legislación exclusiva, en cua­
lesquiera casos, sobre el distrito, no excediendo de diez
millas cuadradas, que por cesión de los estados par­
ticulares )' aceptación del Congreso, v-enga á ser el
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asiento del gobierno de los Estados Unidos; y para
ejercer igual autoridad sobre todos los lugares com­
prados con el consentimiento de la legislatura del es­
tado á que pertenecieren, para construir fortalezas,
almacenes, arsenales, astilleros y otras obras necesa­
rias.

18. Para hacer todas las leyes necesarias y conve­
nientes para la ejecución de las precedentes atribucio­
nes, y de todas las demás concedidas por esta cons­
titución al gobierno de los Estados Unidos, ó á cual­
quiera de sus departamentos ó empleados.

SECo IX.-l. La inmigración ó importación de las
personas que algunos de los estados existentes hoy
creyesen conveniente admitir, no será prohibida por
el Congreso antes del afio de mil ochocientos ocho;
pero se podrá imponer sobre tal importación una con­
tribución ó derecho que no exceda de diez pesos por
persona.

2. El privilegio del acto de habeas corpus, no se
suspenderá sinó cuando, en casos de rebelión ó inva­
sión, lo requiera la seguridad pública.

3. No se aprobará ningún proyecto de ley para con­
denar sin forma de juicio, ni ninguna ley retroactiva.

4. No se impondrá ninguna capitación ni otra clase
de contribución directa, sinó en proporción al censo
ó enumeración que se ha dicho antes debe formarse.

5. No se impondrá ninguna contribución ni dere­
cho sobre artículos exportados de ningun Estado. No
se dará ninguna preferencial por ningún reglamento
de comercio ó dp. rentas, á los puertos de un Estado
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sobre los de otro: tampoco estarán obligados los bu­
ques despachados de un Estado para otro á abrir ni
cerrar registro, ni á pagar derechos en otro Estado.

6. No se extraerá ningún dinero del tesoro, sinó en

consecuencia de aplicaciones determinadas por ley; y
de tiempo en tiempo se publicará con regularidad una
relación y cuenta de los dineros públicos recibidos y
gastados.

7. No se concederá ningún título de nobleza por
los Estados Unidos; y ninguna persona que se halle
ocupando un puesto productivo y de responsabilidad
en los mismos, podrá sin el consentimiento del Con­
greso, aceptar ningún presente, emolumento, empleo
ó título de cualquier clase, de ningún rey, príncipe,
ni potencia extranjera,

SECo X.-l" Ningún Estado podrá hacer tratado,
alianza ó confederación; dar patentes de corso y re­
presalias; acuñar moneda; emitir billetes de crédito;
hacer válida por el pago de las deudas otra cosa que
monedas de oro y plata; aprobar ningún proyecto de
ley para condenar sin forma de juicio, ni ninguna ley
retroactiva, ni leyes que tiendan á anular los contratos,
ni conceder ningun título de nobleza.

2. Ningún Estado podrá, sin el consentimiento del
Congreso, imponer contribuciones ni derechos sobre
las importaciones ó exportaciones, excepto los que sean
absolutamente necesarios para ejecutar sus leyes de
inspección: y el producto neto de todos los derechos
é impuestos cargados por algún Estado sobre las im­
portaciones y exportaciones pertenecerá al tesoro de
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los Estados Unidos, y todas esas leyes estarán sujetas á

la revisión del Congreso. Ningún Estado, sin el consen­
timiento del Congreso podrá imponer ningún derecho
de tonelaje, mantener tropas ó buques de guerra en tiem­
po de paz, entrar en ningún convenio ó pacto con otro
Estado; ó con una potencia extrangera, ó empeñarse en
guerra, á ménos que sea actualmente invadido, ó que
esté en un peligro tan inminente que no admita demora.

ARTÍCULO n.

SECo 1.-1. El poder ejecutivo residirá en un presi­
dente de los Estados Unidos de América. Estará en
posesión de- su empleo durante cuatro años: el vice­
presidente será nombrado por el mismo término, y los
dos serán elegidos juntamente como sigue:

2. Cada estado nombrará, del modo que su legisla­
tura determine, un número de electores igual al total
de senadores y representantes que dicho Estado ten­
ga derecho á enviar al Congreso; pero ningún sena­
dor ni representante, ni ninguna persona que ocupe
un empleo de responsabilidad ó productivo de los Es­
tados Unidos, podrá ser nombrado elector.

3. Los electores se reunirán en sus respectivos Es­
tados y votarán por cédulas por dos personas, de las
cuales una, por lo ménos, no ha de ser del mismo es­
tado que ellos. Y formarán una lista de todas las per­
sonas por quienes se ha votado y del número de
votos que ha obtenido cada uno; cuya lista firmarán,
certificarán, y remitirán sellada al asiento del gobierno
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de los Estados-Unidos, dirijida al presidente del Senado.

El presidente del Senado, en presencia del Senado y
Cámara de Representantes, abrirá todos los certifica­

dos, y entónces se contarán los votos. La persona que

tenga mayor número de votos será el presidente, siem­

pre que este número sea la mayoría de la totalidad

de electores nombrados: y si hubiere más de uno que

reuna esa mayoría y que tenga igual número de vo­

tos, entónces la cámara de representantes elegirá in­

mediatamente por cédulas á uno de ellos para presi­

dente: y si nadie obtuviese mayoría, entónces dicha

cámara eligirá del mismo modo, entre los cinco que

hayan obtenido mayor número en la lista, uno para

presidente. Pero al elegir el presidente los votos se

tomarán por estados, teniendo la representación de

cada estado un voto; un quorum para este objeto lo

formará un número de miembros de los dos tercios de

los estados, y para hacer una elección será necesaria
una mayoría de todos los estados. En todos los casos,

despues de la elección del presidente, la persona que

reuna el mayor número de votos de los electores será
el vice-presidente. Pero si quedasen dos ó más que
tuviesen igual número de votos, el senado eleg-irá en­
tre ellos, por cédula, el vice-presidente.

4. El Congreso puede determinar el día en que
han de ser elegidos los electores, y el día que ellos
deben dar sus votos; el cual día será el mismo en
todos los Estados- Unidos.

5: No será elegible para el cargo de presidente sinó
un ciudadano de nacimiento, ó que haya sido ciuda-
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no de los Estados-Unidos al tiempo de adoptarse esta
constitución; ni será tampoco elegible para el cargo,
quien no haya cumplido treinta y cinco años, y resi­
dido catorce años en los Estados-Unidos.

6. En caso de separación del presidente de su empleo,
ó de muerte, renuncia ó incapacidad para desempeñar
las facultades y deberes de dicho empleo, éste recaerá
en el vice-presidente; y el Congreso puede, por una ley,
proveer para el caso de separación, muerte, renuncia ó

incapacidad del presidente y vice-presidente, decla­
rando qué funcionario obrará entónces como presiden­
te; y dicho funcionario desempeñará el empleo hasta
que cese la incapacidad ó que se' elija un presidente.

7. El presidenle recibirá en épocas determinadas una
compensación pOI' sus servicios, la cual no podrá ser
aumentada ni disminuida durante el per íodo para el
cual ha sido elegido, y no recibirán durante ese pe­
ríodo. ningun otro emolumento de los Estados-Unidos
ni de ningún otro de ellos.

8. Antes de turnar posesión de su empleo, prestará
el siguiente juramento ó afirmación:

« Juro (ó afirmo) solemnemente que desempeñaré con
fidelidad el empleo de Presidente de los Estados Unidos,
y que conservaré, protegeré y defenderé del mejor mo­
do que pueda la Constitución de los Estados Unidos.»

SECo 11. 1. El presidente será el comandante en
jefe del ejército y armada de los Estados Unidos, y
de la milicia de los varios estados, cuando esté en
actual servido de los Estados Unidos; puede requerir
la opinión por escrito del principal funcionario de
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cada uno de los departamentos del ejecutivo, sobre
todo lo que tenga relación con los deberes de sus res­
pectivos empleos, y tendrá la facultad de conceder la
suspensión de algun castigo y el perdon por ofensas
contra los Estados-Unidos, excepto en los casos de
acusación contra funcionarios públicos.

2. Podrá, por y con consulta y consentimiento del
senado hacer tratados, siempre que convengan dos
tercios de los senadores presentes; y designará por
y con consulta y consentimiento del senado, nom­
brará embajadores, otros ministros públicos y cónsu­
les, jueces de la corte suprema, y todos los demás em­
pleados de los Estados Unidos cuyos nombramientos
no estén por esta constitución especificados, y los cua­
les serán establecidos por ley. Pero el Congreso puede,
por una ley, conferir al presidente sólo, á las cortes
judiciales, ó á los jefes de departamentos, cuando lo
tenga por conveniente, el nombramiento de los em­
pleados inferiores.

3. El presidente podrá proveer todas las vacantes
que puedan ocurrir durante el receso del Senado,
dando comisiones que concluirán al fin de su próximo
período.

SECo Ill .-De tiempo en tiempo presentará al Con­
greso, un informe del estado de la Union, y reco­
mendará á su consideración aquellas medidas que
creyere necesarias y convenientes; puede, en casos ex­
traordinarios, convocar las dos cámaras legislativas,
ó cualq uiera de ellas, y en caso de desacuerdo entre
ellas sobre el aplazamiento de las sesiones, puede
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aplazarlas para el día que le parezca conveniente;
recibirá embajadores y otros ministros públicos; cui­
dará de que se ejecuten fielmente las leyes, y dará
sus despachos á todos los empleados de los Estados­
Unidos.

SECo IV.-El presidente, vice-presidente y todos los
empleados civiles de los Estados Unidos, serán desti­
tuidos de sus empleos cuando sean acusados y con­
victos de traición, cohecho, ó de otros graves críme­
nes y de mala conducta.

ARTÍCULO IIl.

SECo l.-El poder judicial de los Estados-Unidos
residirá en una corte suprema y en aquellos tribunales
inferiores que más adelante disponga y establezca el
Congreso. Los jueces de la corte suprema y de los
tribunales inferiores, permanecerán en sus empleos
durante su buena conducta, y recibirán en épocas de­
terminadas, una compensación por sus servicios, la
cual no será disminuida mientras continuen en sus em­
pleos.

SECo H.-El poder judicial se extenderá á todos los
rasos en derecho y equidad, que emanen de esta cons­
titucion, de las leyes de los Estados Unidos y de los
tratados hechos ó que se hicieren bajo su autoridad:
á todos los casos relativos al almirantazgo y juris­
dicción marítima, á las controversias en que los Esta­
dos Unidos sean una de las partes: á las que se sus­
citen entre dos ó más estados, entre un estado y ciu-
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dadanos de otro estado) entre ciudadanos de diferentes
estados, entre ciudadanos del mismo estado reclamando
tierras concedidas por diversos;estados, y entre un
estado 6 sus ciudadanos, y estados, ciudadanos ó súb­
ditos extrangeros.

2. La córte suprema tendrá jurisdicción originaria
en todos los casos relativos á embajadores, otros mi­
nistros públicos y cónsules, y en aquellos en que un
estado sea una de las partes. En todos los demás ca­
sos antes mencionados, la corte suprema tendrá juris­
dicción de apelación, tanto con respecto al derecho
como al hecho, con las excepciones y bajo los regla­
mentos que hiciere el Congreso.

3. El juicio de todos los crímenes, excepto en el
caso de acusación pública, será por jurados, y los jui­
cios tendrán lugar en el estado en donde se haya co­
metido el crimen; pero cuando no se hubiere come­
tido en ningún estado, se verificará el juicio en lu­
gar ó lugares que el Congreso haya designado por
una ley.

SECo lII.-l. La traición contra los Estados-Unidos
consistirá solamente en tomar las armas contra ellos,
ó en unirse á sus enemigos dándoles ayuda y socorro.
Para ser convicto de traición se necesita la declara­
ción de dos testigos de haberse cometido patenta­
mente ese acto, ó por confesión en tribunal abierto.

2. El Congreso tendrá facultad para designar el
castigo de la traición; pero ning-una sentencia por
traición producirá corrupción de la sangre ó confisca­
ción, sinó durante la vida de la persona sentenciada.
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ARTÍCULO IV.

SECo I,-Todo estado dará entera fé y crédito á los
actos públicos, regístros y espedíentes judiciales de los
demás estados; y el Congreso por leyes generales
puede determinar el modo en que han de probarse
esos actos, registros y espedientes judiciales, y sus
efectos.

SECo H.-l. Los ciudadanos de cada estado gozarán
de todos los privilegios é inmunidades de ciudadanos
en los demás estados.

2. Cualquier persona acusada, en un estado, de trai­
ción, felonía ú otro crímen, que huyere de la justicia
y fuese hallada en otro estado, será, á petición de
la autoridad ejecutiva de estado de donde se escapó,
entregada para ser conducida al estado á cuya juris­
dicción estuviese sujeto el crímen.

3. Ninguna persona condenada á servir ó á traba­
jar en un estado por las leyes del mismo, y que se
escapare á otro, podrá, por ninguna ley ni regla­
mento de éste, considerarse libre de aquel servicio ó

trabajo, sinó que será entregada cuando la reclame
la parte á quien corresponda dicho servicio ó trabajo.

SECo IlI.-EI Congreso puede admitir nuevos esta­
dos en esta Unión; pero no 5e formará ni se eregirá
ningun nuevo estado dentro de la jurisdicción de otru
estado, ni se formará ningún estado por la unión de
dos ó más estados, ó partes de estados, sin el con­
sentimiento de las legislaturas de los estados interesa­
dos, é igualmente del Congreso.
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2. El Congreso podrá disponer de los territorios ó

cualquiera otra clase de propiedades pertenecientes á
los Estados-Unidos, y establecer el órden y reglas ne­
cesarias relativas á ellos; y nada se dispondrá en esta
constitución que pueda perjudicar ningún derecho de
los Estados-enidos, á de algunos de los estados en
particular.

SECo IV.-Los Estados-Unidos garantirán á cada
uno de los estados de la unión una forma republicana
de gobierno, y los protegerán contra cualquiera inva­
sión; y á solicitud de la legislatura á del ejecutivo
(cuando la legislatura no pueda ser convocada), contra
violencia doméstica.

ARTÍCULO V.

1. El Congreso, siempre que los dos tercios de amo
bas cámaras lo crean necesario, deberá proponer en­
miendas á esta constitución; ó á petición de la legis­
latura de los dos tercios de los varios estados, deberá
convocar una convención para poner enmiendas, las
cuales, en cualquiera de los dos casos, serán válidas
para todos los objetos y propósitos como parte de esta
constitución, luego que sean ratificadas por las legis­
laturas de los tres cuartos de los varios estados, ó por
convenciones reunidas en tres cuartos de éstos, se­
gún el uno ó el otro modo de ratificación que haya
dispuesto el congreso; con tal que ninguna enmienda
que pudiere hacerse antes del año de mil ochocientos
ocho, altere en manera alguna las cláusulas primera
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y cuarta de la sección novena del artículo primero, y
que ningún estado, sin su consentimiento, sea privado
de su sufragio igual en el senado.

ARTÍCULO VI.

1. Todas las deudas y compromisos contraidos an­
tes de la adopción de esta constitución, serán tan vá­
lidos contra los Estados-Unidos bajo esta constitución
como bajo la confederación.

2. Esta constitución, y las leyes de los Estados-Uni­
dos, que en virtud de ella se hicieren, y todos los tra­
tados hechos y por hacer, autorizados por los Estados­
Unidos, serán ley suprema del país; y los jueces de
cada estado estarán sujetos á ella, sin embargo de
cualquier casa que en contrario haya en la constitu­
ción ó las leyes de cualquier estado.

3. Los senadores y representantes ya mencionados,
y los miembros de las legislaturas de los varios estados,
y todos los empleados de lbs departamentos ejecutivo
y judicial, tanto de los Estados-Unidos como de 108

varios estados, se obligarán por juramento ó afirma­
ción á sostener esta constitución; pero jamás se re­
querirá ningún testimonio religioso como una condición
para ningún empleo ó cargo público en los Estados­
Unidos.

ARTÍCULO VII.

1. La ratificación de las convenciones de nueve
estados será suficiente para el establecimiento de



- 276-

esta constitución entre los estados que la hubieren

ratificado.

Heclta en conucncion con el consentimiento undnime

de los estados presentes el dia diez y siete de Se­
ticmbrc, en el año de nuestro Señor mil se tccientos

ochenta y siete, y el duádecimo de la independencia

de los Estados- Unidos de América.

EN~llENDAS

A la Constitncion de los Estados- Unidos, ratificada
según las Disposiciones del articulo quinto de la
Constitucián que precede.

ART. l.-El Congreso no podrá hacer ninguna ley
estahleciendo una religión, ó prohibiendo el libre
ejercicio de ninguna, ó restringiendo la libertad de
la palabra ó de la prensa, 6 el derecho del pueblo
para reunirse pacificamente y para pedir justicia al
gobierno.

ART. H.-Siendo necesaria una milicia bien arre­
glada para la seguridad de un estado libre, no podrá
coartarse al pueblo el derecho de tener y llevar ar­
mas.

ART. lH.-En tiempo de paz no podrá ser alojado
ningún soldado en ninguna casa sin el consentimiento
de su dueño, ni tampoco en tiempo de guerra sinó en
la forma prescrita por la ley.

ART. IV,-No se violará el derecho del pueblu que
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le asegure contra registros y embargos arbitrarios en
sus personas, domici Iio, papeles y efectos; y no se
expedirá ninguna órden sinó sobre causa probable,
apoyada con juramento ó afirmación, y describiendo
con particularidad el lugar que deba ser registrado y
las personas ó cosas que deben ser embarg-adas.

ART. V.-Nadie estará obligado á contestar cargos
sobre un crímen capital, ó en cualquier modo infa­
mante, sinó por denuncia ó acusación ante un gran
jurado; excepto en los casos relativos á las fuerzas de
mar ó tierra, ó á la milicia estando en servicio activo
en tiempo de guerra, ó en caso de público peligro:
nadie estará sujeto á correr dos veces el riesg-o de
perder la vida ó algún miembro por el mismo delito;
ni estará obligado en ninguna causa criminal á ser
testigo contra sí mismo, ni será privado de la vida,
la libertad, ó la propiedad, sin las formalidades de
un procedimiento legal; ni podrá tomarse ninguna
propiedad privada para uso público, sin justa com­
pensación.

ART. VI.-En todas las causas criminales tendrá el
acusado el derecho á que se le juzgue pronta y pú­
blicamente por un jurado imparcial del estado y dis­
trito en donde haya sido antes fijado por la ley, y á
ser informado de la naturaleza y causa de la acusa­
ción, y á ser careado con los testigos que declaren con­
tra él; á tener Inedias compulsorios para obtener tes­
tigos á su favor, y á tener el auxilio de abogado en
su defensa.

ART. VIL-En las causas civiles en que el valor que
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se cuestiona no exceda de veinte pesos, será mante­
nido el derecho á ser juzgado por jurados; y ningún
hecho juzgado por jurado podrá ser examinado de
nuevo por ningún tribunal de los Estados-Unidos sinó
de conformidad con el derecho común.

ART. VIlI.-No se exigirán fianzas excesivas, ni se
impondrán desmedidas multas, ni se aplicarán penas
crueles y desusadas.

ART. IX.-La enumeración en la constitución de
ciertos derechos ne podrá entenderse para negar ó

desvirtuar otros retenidos por el pueblo.
ART. X. Las facultades no delegadas á los Estados­

Unidos por esta Constitución, ni negadas por ella á
los estados, son reservadas á los estados respectiva­
mente ó al pueblo. (1)

ART. XL-No se entenderá que el poder judicial
de los Estados-Unidos pueda extenderse hasta las cau­
sas sobre puntos de derecho y equidad, que hayan
sido iniciadas ó continuadas contra uno de los Esta­
dos-Unidos por ciudadanos de otro estado, ó por ciu­
dadanos ú súbditos de una potencia estrangera. (2)

ART. XIL-l. Los electores se reunirán en sus res­
pectivos estados y votarán por cédulas por presidente
y vice-presidente, uno de los cuales, por lo ménos, no
será habitante del mismo estado que ellos. Nombra-

.n Estas dil'z pI'illll'I'as ('lllllil'lldas fU('IO'lIl agl'l'g-atlas ;í la constituclúu ('1
I:¡ dI' lliril'IlIl"'I' dI' li\II.

1'21 Esla 1'111l1Í('lllla fUI" 1II'l,pul'sla a las L('~islalul'as dI' los din'l'sos Estatlos
1"'1' 1'1 11'1'1'1'1' COIIgl't'S'J tlt' J lit' Sl'li('Ill!JI'(' lit- Ji!H; )' fu{' tll'dal'atlo ou UII
1I11'lIsajl' dd 1'I'('sid('lltl' dd CIIIlg-I'C'S(l dI' feclta ¡; tic Eucro de li!)X, que
Ital,ia sil") I'al ili,'ada pOI' las Ll'gislalul'as (te las tres cuartas P;lI'lt's tll' Ius
Eslad'ls.
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rán en sus cédulas la persona por quien se ha votado
para presidente, y en cédulas distintas la persona por
quien se ha votado para vice-presidente; y harán dis­
tintas listas de todas las personas por quienes se ha
votado para presidente, y de todas las personas por
quienes se ha votado para vice-presidente, y el nú­
mero de votos por cada una; cuyas listas firmarán y
certificarán, y remitirán selladas al asiento del go­
bierno de los Estados-Unidus, dirigidas al presidente
del senado. El presidente del senado, en presencia del
senado y de la cámara de representantes, abrirá Jo­
dos los certificados, y los votos serán entónces con­
tados. 2. La persona que reuna mayor número de vo­
tos para presidente, será el presidente, si ese número
fuese una mayoría del número total de electores nomo
brados; y si ninguno tuviese esa mayoría, entónces de
entre las personas que tuviesen más votos; no exce­
diendo de tres, de la lista de aquellos por quienes se
hubiere votado para presidente, la cámara de repre­
sentantes eligirá inmediatamente, por cédula, el presi­
dente. Pero al elegir presidente, los votos serán to­
mados por Estado, teniendo la representación de cada
Estado un solo voto; un quorum para este objeto con­
sistirá en un miembro ó miembros de los dos tercios
de los Estados, y una mayoría de todos los Estados
será necesaria para la elección. Y si antes del próximo
cuatro de marzo la cámara de representantes no hu­
biese elegido un presidente, habiendo pasado á ella
el derecho de elección, entónces el vice-presidente
hará las veces de presidente, como en el caso de
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muerte, Ú otra incapacidad constitucional del presi­

dente.
2. La persona que tenga el mayor número de votos

como vice-presidente, será vice-presidente, si ese nú­
mero fuese una mayoría del número total de electo­
res, nombrados; y si ninguna persona obtuviese ma­
yoría, entónces de los dos números más altos de la

lista, el Senado elegirá .el vice-presidente:-un quo­
rum para este objeto consistirá en los dos tercios del
número total de senadores, y una mayoría del número

total será necesaria para una elección.
3. Pero ninguna persona constitucionalmente inele­

gible para el cargo de presidente, será elegible para
el de vice-presidente de los Estados-Unidos. (1)

ART. XIlI.-l, No existirá la esclavitud ni la invo­
luntaria servidumbre dentro de los Estados Unidos,
ni en ningún paraje sujeto á su jurisdicción, excepto
por sentencia legal, como castigo por crímenes co­
metidos.

2. El Congreso tendrá facultad para poner en vi­
gencia este artículo por una legislación adecuada. (2)

Art. XIV.-l. Todas las personas nacidas ó natura­
lizadas en los Estados Unidos y sujetas á su jurisdic­
ción, son ciudadanos de los Estados Unidos y del Es­
tado en que residan. Ningún Estado promulgará ni
ejecutará leyes que restrinjan los privilegios ó inmu­
nidades de los ciudadanos de los Estados Unidos. Nin­
gún Estado privará á persona alguna de la vida, de

'1, 1-:",1;1 1'llllIi"lIda fUI', l'I"llllul;:ada 1,1::!:¡dt' :-'dil'Jllitl'(' dt, IHO'a.

:.:' 1'1'I>lllul:.:ada rl IS 01,' Ilkit'I1I1J1'I' 011' ISI;:.,
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la libertad, ni de la propiedad, sin llenar los debidos
procedimientos legales, ni podrá negar dentro de su
jurisdicción á persona alguna, la protección de las le­
yes, igual para todos.

2. Los representantes se repartirán entre los va

rios Estados de la Unión, según su población respec­
tiva' contando el número total de personas en cada
Estado, con excepción de los indios que no pagan im­
puestos. Pero cuando el derecho de votar en cualquier
elección, para elegir electores, sea para nombrar Presi­
dente y Vice-Presidente de los Estados-Unidos, ó Re­
presentantes al Congreso, ó empleados ejecutivos ó

judiciales de un Estado, ó miembros de la legislatura
del mismo, se negará á alguno de los habitantes mas­
culinos de dicho Estado, teniendo 21 años de edad, y
siendo ciudadano de los Estados Unidos: ó de cualquier
otra manera se restringiese ese derecho, excepto por
haber tomado parte en la rebelión, ó por otro crímen,
la base de la representación de ese Estado, será re­
ducida en una proporción igual al número de esos
ciudadanos, masculinos, con relación al número total
de ciudadanos de ·21 años de edad que cuente dicho
Estado.

3. Ninguna persona podrá ser elegida Senador ó

Representante en el Congreso," ni elector de Presidente,
y Vice-Presidente, ni podrá llenar empleo alguno ci­
vil ó militar en los Estados Unidos ni en ninguno de
los Estados, si habiendo préviamente prestado jura­
mento de sostener la Constitución de los Estado-Uní­

dos como miembro del Congreso, ó empleado de los
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Estados-Unidos ó como miembro de cualquier legis­
latura de Estado, ó como empleado judicial ó ejecu­
tivo de cualquier Estado, hubiera tomado parte en in­
surrección ó rebelión contra los Estados-Unidos ó
hubiese dado auxilio ó aliento á los enemigos de los
Estados-Unidos. Pero el Congreso fuese por un voto
de dos terceras partes de cada Cámara remover esta
incapacidad.

4. La validez de la deuda pública de los Estados­
Unidos autorizada por ley, incluyendo las deudas in­
curridas para pagos de pensiones y premios por ser­
vicios hechos, para suprimir la insurrección ó rebelión,
no será cuestionada. Pero ni los Estados-Unidos, ni
Estado alguno, reconocerán ni pagarán deuda ú obli­
gación alguna, que se haya incurrido para auxiliar la
insurrección ó rebelión contra los Estados-Unidos, ni
reclamo alguno por emancipación ó pérdida de escla­
vos; sinó que todas esas deudas, obligaciones y recla­
mos, se considerarán ilegales, nulas y sin valor.

5. El Congreso tendrá facultad para poner en vi­
gencia las disposiciones de este artículo por una le-
gislación adecuada. (1) .

ART. XV.-l. El derecho de todos los ciudadanos
de las Estados-Unidos para votar, no será negado ni
restringido por los Estados-Unidos, ni por ninguno de
los Estados, en razón de la raza, del color ó de la
prévia condición de servidumbre.

d, 1'I""lllll:.:atla d :!s tlt' .llIlio dI' IXliH.
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2. El Congreso tendrá facultad para poner en vi­
gencia las disposiciones de este artículo, por una le­
gislación adecuada. (1)

(Il I'I'olllulgada 1'1 :10 d(' 'lal'lO de tHill.-Esla Emulr-n.la y la antcríor
fUl'I'OIl a;..:'r ('g'adas l:rspllI',s dI' la 1I'I'II11'IIda gUI'ITa dI' sUl'psi,'11I quc hubo dI'
dlvidir 1'11 dos fraccionr-s la gl'alld.~ Luión AIIII'I'j(':lIIa.

FIN
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